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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Girona Facultad de Letras 17005480

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Comunicación Cultural

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Comunicación Cultural por la Universidad de Girona

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mireia Agustí Torrelles Vicegerenta del Area Académica y de Calidad

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Joaquín Salvi Mas Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Joaquín Salvi Mas Rector

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona 616903428

E-MAIL PROVINCIA FAX

gpa@udg.edu Girona 972418031

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Girona, AM 25 de septiembre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Comunicación Cultural por
la Universidad de Girona

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Periodismo e información Humanidades

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Girona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

043 Universidad de Girona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 66 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

36 126 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Girona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

17005480 Facultad de Letras

1.3.2. Facultad de Letras
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

50 50 50
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CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

50 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 75.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 59.0

RESTO DE AÑOS 24.0 59.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.udg.edu/es/estudia/Tramits-normatives-i-preus/Normatives/Permanencia-i-progressio-en-estudis-de-grau

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

CG2 - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta.

CG3 - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

CG4 - Saber utilizar alguna tercera lengua (inglés, francés, italiano o alemán) en el ámbito de su especialidad.

CG5 - Trabajar en equipo y desarrollar los roles propios del trabajo cooperativo atendiendo a los valores democráticos, de respeto
mutuo y de no discriminación

CG6 - Valorar las implicaciones éticas de las actuaciones profesionales, así como reconocer la diversidad lingüística, cultural y de
género, y respetarla como fuente de riqueza.

CG7 - Adquirir la capacidad de análisis, de síntesis y de aplicación de los conocimientos para resolver situaciones concretas.

CG8 - Evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de gestionar la comunicación institucional, offline y online, de empresas, administraciones y sociedad civil

CE2 - Detectar los cambios en la comunicación y la cultura en especial relacionados con los entornos tecnológicos para adaptarse a
ellos y utilizarlos de forma ajustada.

CE3 - Analizar y desarrollar conocimientos y contenidos específicos sobre la gestión de la cultura y las industrias culturales

CE4 - Integrar los enfoques de género y basado en derechos humanos, desde una perspectiva interdisciplinaria que contribuya a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible

CE5 - Identificar la relación entre pluralismo mediático y democracia, con capacidad para identificar y dar respuestas a las
diferentes formas de desinformación

CE6 - Familiarizarse con las distintas técnicas de edición textual, audiovisual, infográfica y de datos en distintos soportes,
aplicándolos de forma adecuada

CE7 - Ser capaz de contextualizar y relacionar los diferentes fenómenos de la comunicación y la cultura en el sistema-mundo

CE8 - Crear contenidos audiovisuales y escritos de calidad para diferentes canales comunicativos y culturales

CE9 - Identificar la estructura, los mercados y las políticas públicas locales, nacionales, europeas e internacionales que afectan a la
comunicación y la cultura

CE10 - Adquirir conocimientos del ámbito de las Humanidades y de las Ciencias Sociales complementarios a la titulación.

CE11 - Familiarizarse con métodos y técnicas propios de las Ciencias Humanas y Sociales.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
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4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Se aplican los que determina el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a
las enseñanzas universitarias oficiales de Grado (BOE 138, de 7/6/2014). Los procedimientos de admisión se describen a continuación.

El procedimiento general para acceder al primer curso de un estudio de grado en cualquiera de las siete universidades públicas de Cataluña (Univer-
sitat de Barcelona, Universitat Autònoma de Barcelona, Universitat Politècnica de Catalunya, Universitat Pompeu Fabra, Universitat de Giro-
na, Universitat de Lleida y Universitat Rovira i Virgili) y de la Universitat de Vic - Universitat Central de Catalunya, requiere formalizar la preins-
cripción universitaria en el sistema gestionado por la Oficina de Acceso a la Universidad del Consejo Interuniversitario de Cataluña.

Se trata de un sistema de distribución de los estudiantes que garantiza la igualdad de condiciones en el proceso de ingreso y de admisión al primer
curso de los estudios de grado.

En el momento de formalizar la preinscripción universitaria, el estudiante puede solicitar hasta 8 preferencias (centros de estudio), ordenadas según el
grado de interés. (No es obligatorio solicitar las 8 preferencias).

Pueden hacer la preinscripción universitaria los:

· Estudiantes que hayan superado las pruebas de acceso a la universidad y asimilados

· Estudiantes con título de técnico superior de formación profesional y asimilada.

· Estudiantes con estudios extranjeros.

· Titulados universitarios y asimilados.

· Estudiantes mayores de 25 años.

· Estudiantes mayores de 45 años.

Transitoriamente el sistema universitario catalán ha acordado el mantenimiento de las PAU (pruebas de acceso para la universidad), organizadas por
la Comisión Coordinadora de las Pruebas de Acceso a las Universidades de Cataluña del Consejo Interuniversitario de Cataluña, a las que puede ins-
cribirse:

· El alumnado que termina el segundo curso de bachillerato en Cataluña el año de las pruebas.

· El alumnado con el bachillerato o equivalente de cursos anteriores.

· El alumnado de sistemas educativos extranjeros.

· El alumnado de ciclos formativos de grado superior (CFGS).

El actual modelo de acceso a la universidad mantiene las dos fases de las PAU de manera que el resultado proporciona nota de admisión específica
para cada título de grado y universidad a la que solicite ser admitido.

La nota de admisión (mínimo 5 y máximo 14) a un determinado estudio de grado incorpora las calificaciones de las materias de la fase específica, pon-
derándolas según el coeficiente que corresponda (0,1 o 0,2). A continuación, como ejemplo, se expone el sistema de ponderación para todas las ense-
ñanzas de grado de la Facultad de Letras de la Universitat de Girona.

Como sea que los bachilleres LOE que obtienen su título a partir del 2016 pueden acceder a la universidad sin necesidad de superar las PAU, a conti-
nuación se detalla el orden de prioridades para el acceso en las dos convocatorias establecidas.

En la convocatoria ordinaria, ordenados por nota de admisión o por nota de acceso únicamente:

· Los que han superado los PAU en el año en curso o en años anteriores.

· Los poseedores de título de Técnico superior de Formación Profesional, de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior.

· Los procedentes de sistemas educativos de la UE o de otros estados con acuerdo internacional que dispongan de la acreditación UNEDassis.

· Los procedentes de sistemas educativos de fuera de la UE que hayan superado las PCE de la UNED.

En la convocatoria extraordinaria:

Primero, todos los anteriores.

Segundo, los que acreditan los mismos méritos que los anteriores, pero en la convocatoria extraordinaria del año en curso.

Tercero, bachilleres LOE que han obtenido su título a partir del 2016 y en la convocatoria ordinaria del año en curso o en años anteriores.

Cuarto, bachilleres LOE que han obtenido su título en la convocatoria extraordinaria del año en curso.

Quinto, poseedores de título equivalente al de bachiller de sistemas educativos de la UE o de otros estados con régimen de reciprocidad, que no cum-
plan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas para acceder a sus universidades y que no se han presentado a ninguna prueba de acceso; y
poseedores de títulos, diplomas o estudios, homologados al título de bachiller realizados en sistemas educativos de estados que no son miembros de
la UE con los cuales no se han suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de bachiller en régimen de reciprocidad y que no se
han presentado a ninguna prueba de acceso.
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La admisión de estudiantes que acceden a la universidad por la vía prevista para los mayores de 25 años se lleva a cabo conjuntamente para todo el
sistema universitario de Cataluña por la Oficina de Acceso a la Universidad del Consejo Interuniversitario de Cataluña de acuerdo con lo establecido
en el Real Decreto 412/2014 citado.

El 3% de las plazas se destina a esta vía.

Las pruebas de acceso correspondientes las organiza también la Comisión Coordinadora de las Pruebas de Acceso a las Universidades de Cataluña
del Consejo Interuniversitario de Cataluña

Asimismo, la Universitat de Girona tiene normativa propia para acceder a sus grados:

A) Mayores de 40 años y de 45 años:

¿Normativa reguladora de acceso a los estudios universitarios oficiales de grado de la Universitat de Girona para los mayores de 40 años, mediante
experiencia profesional y para los mayores de 45 años mediante una prueba de acceso¿

Aprobada por el Consejo de Gobierno, en la sesión ordinaria núm. 5/2014, de 19 de junio de 2014. Se reproduce su contenido a continuación:

Índice

1. Régimen jurídico

2. Naturaleza y finalidad del procedimiento de valoración

3. Requisitos

4. Convocatoria del proceso de admisión

5. Matrícula para el acceso

6. Estructura

7. Calificación final del acceso a la universidad

8. Comisión evaluadora de centro

9. Compatibilidad con otras vías de acceso

10. Reclamaciones

11. Calendario

12. Disposiciones

El Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, regula las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los proce-
dimientos de admisión a las universidades públicas españolas.

Además de las condiciones de acceso a la universidad con estudios previos, el Real Decreto establece otras orientadas a personas que se han visto
privadas de acceder a la universidad por las vías tradicionales. Así, incorpora una nueva vía de acceso para los mayores de 45 años, dirigida a los que
no posean ninguna titulación que habilite para acceder a la universidad ni puedan acreditar experiencia laboral o profesional. Mantiene también la co-
nocida vía para mayores de 25 años y establece otra para aquellas personas mayores de 40 años con experiencia laboral o profesional vinculada a la
titulación a la que quieren acceder.

La disposición transitoria única del citado Real Decreto establece que los procedimientos de admisión por las vías mencionadas en el párrafo anterior
serán de aplicación en el curso 2010-2011.

El Real Decreto prevé la posibilidad de constituir comisiones organizadoras de las pruebas de acceso para mayores de 25 años y para los mayores de
45 años en el ámbito de la comunidad autónoma. El Consejo Interuniversitario de Cataluña así lo ha decidido.

Ahora bien, el Real Decreto no prevé esta posibilidad en relación al acceso a la universidad mediante la acreditación de experiencia laboral o profesio-
nal, por lo que se hace necesario que la Universidad de Girona establezca, de acuerdo con el Real Decreto citado, la normativa que regule el acceso
por esta vía.

El Consejo de Gobierno aprobó, en la sesión núm. 2/10, de 25 de febrero de 2010, la normativa reguladora del acceso a las enseñanzas universita-
rias oficiales de grado de la Universidad de Girona para los mayores de 40 años mediante experiencia profesional, que fue modificada por acuerdo del
Consejo de Gobierno en la sesión núm. 3/11, de 31 de marzo de 2011. Debido a que el CIC, a través de la Oficina de Acceso, ofrece a las universida-
des la posibilidad de acogerse a los procedimientos comunes de matrícula para el acceso a la universidad para los mayores de 40 años mediante ex-
periencia profesional y para las pruebas de acceso a la universidad para los mayores de 45 años, es preciso adaptar aquella normativa a los requisitos
del procedimiento común mencionado, que contempla, sobre todo, un calendario común.

Fruto de la experiencia en la aplicación de la normativa mencionada, con los objetivos de mejorar la descripción de los procedimientos de acceso pa-
ra los mayores de 40 años mediante experiencia profesional y de incorporar la regulación del acceso para los mayores de 45 años, que, a pesar de ba-
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sarse en una prueba de acceso organizada por el Consejo Interuniversitario de Cataluña contempla una fase de entrevista personal a desarrollar por la
universidad, se hace necesario aprobar una nueva normativa.

Artículo 1. Régimen jurídico

El acceso a la Universidad de Girona para los mayores de 40 años y para los mayores de 45 años se regirá por lo establecido en los artículos 36 a 44
del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de
grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, y el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, y por lo dispuesto en la presente normativa.

Artículo 2. Naturaleza y finalidad del procedimiento de valoración

2.1 El acceso para los mayores de 40 años permite valorar, de manera objetiva, la experiencia laboral y profesional del solicitante y apreciar su madu-
rez e idoneidad para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial de grado elegida, con el fin de determinar qué candidatos pueden acceder a las
plazas que se ofrecen para cada una de las enseñanzas oficiales de grado que tengan prevista esta vía de acceso en la memoria del plan de estudios
verificada.

A la valoración de los méritos acreditados la seguirá, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36.4 del RD 892/2008, una entrevista personal con el
candidato.

2.2 El acceso para los mayores de 45 años permite valorar, mediante una prueba de acceso, la madurez e idoneidad de los candidatos para seguir
con éxito los estudios universitarios, así como su capacidad de razonamiento y de expresión escrita.

A la superación de la prueba la seguirá, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38.3 del RD 1892/2008, una entrevista personal con el candidato
previa manifestación del centro o estudio a que quiere acceder.

La prueba de acceso, una vez superada, tiene validez indefinida, mientras que la entrevista personal, obligatoria y con resolución final de ¿Apto¿, solo
tendrá validez el año en que se realiza, y para acceder a un solo centro o estudio.

Artículo 3. Requisitos

3.1 Las personas que soliciten participar en el procedimiento de acceso a la Universidad de Girona mediante la acreditación de experiencia laboral o
profesional deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Haber cumplido 40 años antes del 1 de octubre del año en que se inicia el curso académico para el que se solicita el acceso.

b) No poseer ninguna titulación que habilite para acceder a la universidad.

c) Acreditar experiencia laboral o profesional en relación a la enseñanza de grado para la que se solicita el acceso.

3.2 Las personas que soliciten participar en el procedimiento de acceso a la Universidad de Girona mediante las pruebas de acceso a la universidad
para mayores de 45 años deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Haber cumplido 45 años antes del 1 de octubre del año en que se inicia el curso académico para el que se solicita el acceso.

b) No poseer ninguna titulación que habilite para acceder a la universidad.

Artículo 4. Convocatorias

El acceso para mayores de 40 años y las pruebas de acceso para mayores de 45 años se convocan una vez al año para los títulos oficiales de grado
que imparte la Universidad de Girona. La Universidad de Girona seguirá los procesos de admisión por ambos accesos de acuerdo con el calendario
establecido por el Consejo Interuniversitario de Cataluña. El calendario y la convocatoria se publicarán en la página web de la Universidad de Girona,
en el apartado de acceso a la Universidad: http://www.udg.edu/acces

##Acceso para mayores de 40 años

##Pruebas de acceso para mayores de 45 años

En virtud de lo establecido en el artículo 50 del Real Decreto 1892/2008, se fija para estas dos vías de acceso una reserva del 1 % de las plazas de
cada enseñanza universitaria oficial de grado, salvo que en la memoria se establezca lo contrario, y redondeando a la unidad inferior.

Artículo 5. Matrícula para el acceso

Las personas solicitantes deberán formalizar la matrícula para el acceso a través de internet, en el portal https://accesnet.gencat.cat, dentro del perío-
do establecido en el calendario del CIC.

5.1. En el procedimiento de acceso para mayores de 40 años, cada candidato deberá indicar la enseñanza universitaria oficial de grado que desea cur-
sar, y solo podrá solicitar la participación en un único estudio de una universidad, cuando realice la matrícula por internet, en el portal Accesnet: https://
accesnet.gencat.cat. En el mismo portal existirá un enlace que remitirá al candidato a la página web de la Universidad de Girona donde se especifique
la documentación a entregar, dentro del plazo fijado por el Consejo Interuniversitario de Cataluña.

La documentación requerida y el resguardo de la matrícula se presentarán en la sede de la Oficina de Orientación para el Acceso a la Universidad ubi-
cada en Girona, en la Sección de Atención a los Estudiantes y de Acceso de la UdG, o en cualquier otra de las sedes, durante el período de matrícula
establecido en la convocatoria.
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Deberá adjuntarse a la solicitud necesariamente la siguiente documentación:

a) Comprobante de la matrícula sellado por la entidad bancaria (o bien comprobante bancario) conforme se ha abonado el precio público para partici-
par en el procedimiento de acceso para mayores de 40 años, con las exenciones y bonificaciones aplicables que establezca la legislación vigente.

b) Una fotocopia del documento de identidad, NIE o pasaporte.

c) Currículum vitae documentado con fotografía reciente. Para cada mérito aducido en el currículo (experiencia laboral, formación relacionada con la
titulación, catalán y lenguas extranjeras, etc.) se deberá indicar el número del documento acreditativo que se presenta. Los méritos del currículo deben
acreditarse obligatoriamente, para ser valorados.

c.1.Documentación acreditativa de la experiencia laboral o profesional relacionada con la enseñanza de grado: contrato o nombramiento y certificación
oficial de períodos de cotización a la Seguridad Social o cualquier otro medio que permita su acreditación.

c.1.1 Certificado de la vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social (original y fotocopia).

c.1.2 Contratos de trabajo (original y fotocopia).

c.1.3 Certificados de empresa en que se especifiquen las funciones desarrolladas (original y fotocopia).

c.1.4 En el caso de un trabajador autónomo o por cuenta propia, certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social con los períodos de alta
en la Seguridad Social, en el régimen especial correspondiente, y descripción de la actividad desarrollada y el tiempo en que se ha realizado (original y
fotocopia).

c.2 La formación (relacionada o no con la enseñanza universitaria de grado elegida) se acreditará mediante el correspondiente certificado del curso
(original y fotocopia o bien fotocopia compulsada) en el que deberán constar, necesariamente: la denominación del curso, el período de realización y
las horas de duración.

c.3 La documentación acreditativa del conocimiento de catalán, en su caso (original y fotocopia).

c.4 La documentación acreditativa del conocimiento de terceras lenguas, en su caso (original y fotocopia).

d) Carta de motivación. En una sola hoja (preferiblemente), por delante (o por delante y por detrás), con espacio de interlineado simple, y con una ex-
tensión de entre 500 y 600 palabras, el candidato debe:

o describir brevemente los motivos por los que ha decidido iniciar estudios universitarios y los motivos de la elección del estudio de grado en concreto;

o informar de por qué piensa que esos estudios son idóneos para su formación personal;

o destacar los aspectos que considere pertinentes e importantes de su formación y preparación profesional que puedan ayudar a evaluar su aptitud y
motivación para cursar el estudio de grado;

o explicitar sus intereses y aspiraciones futuras.

5.2. Para el acceso para mayores de 45 años, los candidatos que quieran realizar las pruebas de acceso deben formalizar la matrícula en https://
accesnet.gencat.cat.

Más adelante, cuando haya superado las pruebas de acceso, y antes de la entrevista, el candidato entregará una carta de motivación, preferiblemente
en una sola hoja, por delante (o por delante y por detrás), con espacio de interlineado simple, y con una extensión de entre 500 y 600 palabras, en la
que deberá:

o describir brevemente los motivos por los que ha decidido iniciar estudios universitarios y los motivos de la elección del estudio de grado en concreto;

o informar de por qué piensa que esos estudios son idóneos para su formación personal;

o destacar los aspectos que considere pertinentes e importantes de su formación y preparación profesional que puedan ayudar a evaluar su aptitud y
motivación para cursar el estudio de grado;

o explicitar sus intereses y aspiraciones futuros.

El candidato que, teniendo la prueba de acceso para mayores de 45 años superada en convocatorias anteriores, quiera realizar la entrevista personal,
también deberá formalizar la matrícula dentro del plazo establecido en la convocatoria. En este caso podrá optar por presentarse también a la prueba
escrita, y siempre se le tendrá en cuenta la mejor de las calificaciones.

5.3. En ambos accesos:

¿ Los candidatos pueden presentar cualquier otra documentación que consideren relevante.

¿ En caso de que la documentación se envíe por correo postal, deberá estar compulsada o autenticada.

¿ Los documentos redactados en lenguas extranjeras deben ir acompañados de la correspondiente traducción jurada.

¿ La matrícula solo será válida si el candidato efectúa el pago y presenta toda la documentación necesaria dentro de plazo.

Artículo 6. Estructura
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El procedimiento de admisión a la universidad para personas mayores de 40 años mediante la acreditación de experiencia laboral y profesional se es-
tructura en dos fases: valoración y entrevista personal.

El procedimiento de admisión a la universidad por las pruebas de acceso para mayores de 45 años se estructura en dos fases: prueba de acceso y en-
trevista personal.

6.1. Fase de valoración, en el acceso para mayores de 40 años

La valoración de los méritos se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Experiencia laboral y profesional:

Se valorará con una calificación numérica expresada con tres decimales, no pudiendo ser superior a 6 puntos. Efectuará la valoración la comisión eva-
luadora de centro, siempre y cuando la experiencia laboral y profesional se haya desarrollado dentro de las familias profesionales adscritas a la ra-
ma de conocimiento a la que esté vinculada la enseñanza universitaria oficial de grado elegida, según la vinculación que establece el anexo II del RD
1892/2008, de 14 de noviembre, en la redacción dada por la Orden EDU/3242/2010, de 9 de diciembre. Para determinar la familia profesional a la que
corresponde la experiencia acreditada se utilizará el catálogo nacional de cualificaciones profesionales, INCUAL: http://www.educacion.es/educa/in-
cual/ice_CualCatalogo.html

En particular, se valorará la experiencia adquirida y demostrable en trabajos que se relacionen específicamente con la enseñanza universitaria oficial
de grado solicitada con 0,05 puntos por mes completo de experiencia profesional, y con 0,025 puntos por mes completo para la experiencia no espe-
cífica de las familias profesionales adscritas a la rama de conocimiento a la que esté vinculada la enseñanza universitaria oficial de grado elegida. La
experiencia profesional se considerará acreditada si se aporta certificación oficial de períodos de cotización a la Seguridad Social, o si se aporta cual-
quier otro medio que posibilite dicha acreditación. La valoración resultante de multiplicar los meses de experiencia por 0,05 o por 0,025 se ponderará
por 1 si se acredita en el informe de vida laboral de la Seguridad Social grupo de cotización 3; por 0,5 si se acredita grupo de cotización 4 o 5; por 0,25
para los grupos 6, 7 y 8, y por 0,1 para el grupo 9.

b) Formación:

Se valorará con un máximo de 2 puntos.

Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento realizados por la persona interesada, cuyo contenido esté directamente relacionado con la
enseñanza universitaria oficial de grado solicitada, de duración igual o superior a 15 horas, de acuerdo con la siguiente escala: 0,002 puntos por hora.

Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento realizados por la persona interesada, cuyo contenido esté incluido en las familias profesio-
nales adscritas a la rama de conocimiento pero no esté directamente relacionado con la enseñanza universitaria oficial de grado solicitada, de duración
igual o superior a 15 horas, de acuerdo con la siguiente escala: 0,001 puntos por hora.

La acreditación de la formación se realizará mediante el correspondiente certificado del curso, en el que deberán constar, necesariamente, la denomi-
nación, el período de realización y la duración.

Los títulos oficiales de formación reglada de al menos un curso académico de duración, directamente relacionados con la enseñanza universitaria ofi-
cial de grado solicitada, otorgarán un punto.

c) Conocimiento de catalán:

El conocimiento de catalán se valorará con 1 punto como máximo, si se acredita estar en posesión del correspondiente certificado expedido u homolo-
gado por la Secretaría de Política Lingüística de la Generalitat de Catalunya o por las escuelas o servicios de lenguas modernas de las universidades
catalanas, de acuerdo a la siguiente escala:

o Certificado de nivel elemental (A): 0,300 puntos.

o Certificado de nivel intermedio (B): 0,600 puntos.

o Certificado de nivel suficiencia (C): 0,900 puntos.

o Certificado de nivel superior (D): 1,000 puntos.

La valoración del conocimiento de catalán se efectuará puntuando exclusivamente el nivel más alto obtenido.

d) Conocimiento de terceras lenguas:

El conocimiento de terceras lenguas se valorará en total con 1 punto como máximo.

La valoración del conocimiento de cada lengua se efectuará puntuando exclusivamente el nivel más alto obtenido en cada una de ellas, de acuerdo a
la siguiente escala:

o Certificado de nivel A2: 0,100 puntos.

o Certificado de nivel B1: 0,300 puntos.

o Certificado de nivel B2: 0,500 puntos.

o Certificado de nivel C1: 0,800 puntos.

o Certificado de nivel C2: 1,000 puntos.

Estos certificados deberán haber sido expedidos por la Escuela Oficial de Idiomas o por las escuelas o servicios de lenguas modernas de las universi-
dades catalanas.
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Del mismo modo, podrán ser valorados por la comisión evaluadora las certificaciones equivalentes emitidas por entidades académicas de reconocido
prestigio de acuerdo con el marco común europeo de referencia (MECR), así como otros que puedan establecer las autoridades competentes.

El resultado de la fase de valoración será una puntuación entre 0 y 10 puntos, con tres cifras decimales, que se publicará en la mencionada página
web de la universidad: http://www.udg.edu/acces.

Contra el resultado de la fase de valoración, los candidatos podrán formular reclamación en el plazo de 3 días hábiles a partir de la publicación de di-
cho resultado. La reclamación la resolverá la comisión evaluadora de centro previamente a la convocatoria de la fase de entrevista personal.

Para acceder a la fase de entrevista será necesario haber obtenido una puntuación igual o superior a 5 puntos.

Sin embargo, en la fase de entrevista la comisión evaluadora podrá ajustar la relación entre la experiencia laboral o profesional y la titulación para la
que se solicita el acceso.

6.2. Estructura de la prueba, en el acceso para mayores de 45 años

La prueba de acceso, igual para todos los candidatos, consta de tres exámenes:

a. Comentario de texto

b. Lengua catalana

c. Lengua castellana

Los temarios y la estructura de cada uno de los tres exámenes se podrán consultar en: http://www.udg.edu #Estudia en la UdG #Acceso a la universi-
dad ##Pruebas de acceso para mayores de 45 años #Temarios y estructura de los exámenes7

¿ Cada uno de los exámenes se califica con una puntuación de 0 a 10 puntos.

¿ Es obligatorio entregar todos los exámenes para obtener la calificación final.

¿ La calificación final de la prueba se obtiene de la media aritmética de los tres ejercicios que la integran (comentario de texto, lengua catalana y len-
gua castellana). Sólo se podrá hacer la media cuando la calificación de cada uno de los exámenes sea igual o superior a cuatro puntos.

¿ El candidato habrá superado la prueba de acceso cuando obtenga un mínimo de cinco puntos en la calificación final.

¿ Una vez superada la prueba de acceso, los candidatos podrán presentarse a convocatorias posteriores, para mejorar la calificación.

6.3. Entrevista personal, para ambos procesos

Una vez que los candidatos han superado la fase de valoración en el procedimiento de acceso para mayores de 40 años o la prueba en el procedi-
miento de acceso para mayores de 45 años con una puntuación igual o superior a 5 puntos, estos realizarán una entrevista personal en la UdG, aun-
que ¿en el segundo caso¿ hayan superado la prueba en otra universidad del sistema catalán.

El momento para solicitar el centro o estudio, siempre a través del portal Accesnet, será:

¿ en el caso del acceso para mayores de 40 años, el momento de la matrícula,

¿ en el caso del acceso para mayores de 45 años, una vez que se haya superado la prueba se abrirá un plazo específico, generalmente la primera se-
mana de junio.

La comisión evaluadora de centro convocará a los candidatos a la entrevista, indicándoles lugar, día y hora de celebración, a través de la página web
de la Universidad de Girona, en el apartado de acceso a la Universidad http://www.udg.edu, o bien mediante correo electrónico o llamada telefónica.
Los candidatos que no asistan a ella decaerán en sus derechos.

En la entrevista se valorarán y apreciarán la madurez e idoneidad de los candidatos para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial de grado
elegida y la motivación por los estudios de grado que quieren cursar. Se identificarán como mínimo madurez, motivación, idoneidad de la formación
previa e idoneidad de la experiencia laboral y profesional. Esta fase se calificará cuantitativamente entre 0 y 10 puntos, con hasta tres cifras decima-
les. La comisión evaluadora manifestará, en la correspondiente acta de calificaciones, los aspectos valorados y la calificación parcial obtenida por cada
uno de los candidatos.

La comisión evaluadora manifestará en la correspondiente acta de calificaciones la calificación global obtenida en esta fase.

El coordinador de las pruebas de acceso a la UdG proporcionará a las comisiones evaluadoras de centro un dossier con las pautas y los criterios de
evaluación de la entrevista.

Artículo 7. Calificación final

La comisión evaluadora de centro determinará la calificación final de acceso y admisión para acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de gra-
do solicitadas. La correspondiente resolución se publicará en las páginas web http://www.udg.edu/acces/MG40 y http://www.udg.edu/acces/MG45.

7.1. La calificación final para el acceso para mayores de 40 años será la media entre la calificación de la primera fase y la de la segunda. Será necesa-
rio haber obtenido una nota mínima de 5 en ambas fases para poder tener nota media. La calificación de admisión deberá ser cuantitativa, de 5 a 10,
con tres decimales. En caso contrario, el aspirante obtendrá una calificación final de ¿No Apto¿.

7.2. La calificación final para el acceso para mayores de 45 años es la obtenida en la prueba superada, siempre y cuando se haya obtenido un mínimo
de 5 puntos en la entrevista personal.
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Para ambas vías de acceso existe una reserva de un 1 % de las plazas totales. Si hay más candidatos que han superado el acceso que plazas, los
que no obtengan plaza quedan en lista de espera durante la convocatoria de la preinscripción en la que participan por si procede una reasignación de
plaza.

La calificación final tiene validez exclusivamente para acceder al curso académico que se iniciará después de obtenerla. No es válida para cursos pos-
teriores.

Los candidatos que no obtengan plaza pero que hayan superado el proceso de selección formarán parte de una lista de espera para posibles reasig-
naciones, en caso de que los candidatos asignados no se matriculen en el estudio.

Artículo 8. Comisión evaluadora de centro

La Universidad de Girona nombrará una comisión evaluadora de centro para cada uno de los centros propios que ofrezcan grados. A los efectos de
este proceso de admisión, esta resolución determinará a cuál de las comisiones evaluadoras nombradas vincula los centros adscritos a la Universidad
de Girona que ofrezcan grados.

La comisión evaluadora de centro estará constituida por el responsable de Acceso a la UdG y coordinador de las pruebas, que la preside; por el de-
cano o decana o director o directora del centro docente; por el coordinador o coordinadora de estudios de las titulaciones en las que haya candidatos y
por el director o directora de la secretaría académica del área de estudios del centro docente, que actuará como secretario/a de la comisión.

La Sección de Atención al Estudiante y de Acceso trasladará los expedientes de los candidatos mayores de 40 años a las diferentes comisiones eva-
luadoras de centro, que valorarán los méritos acreditados por los aspirantes y realizarán las entrevistas de acuerdo con lo establecido en el artículo 6
de esta normativa, a fin de otorgar la calificación final, como se establece en el artículo 7.

A los efectos de posibles recusaciones, la composición de las diferentes comisiones evaluadoras de centro se publicarán en la página web de la Uni-
versidad de Girona, en el apartado de Acceso a la Universidad: www.udg.edu/acces.

Los miembros de la comisión evaluadora de centro deberán abstenerse y podrán ser recusados por los interesados cuando concurran en ellos las cir-
cunstancias previstas en los art. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 9. Compatibilidad con otras vías de acceso

Las personas que puedan acceder a la universidad por las vías para mayores de 25 años y para mayores de 40 o 45 años y quieran hacer uso de am-
bas vías podrán hacerlo matriculándose en las dos pruebas y abonando las tasas correspondientes a ambas matrículas.

Es preciso mencionar, sin embargo, que, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, que regula las condiciones
para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, el acceso
a la universidad para los mayores de 45 años está vedado a las personas con experiencia laboral o profesional acreditada que les permita optar por la
vía que regula esta normativa.

Artículo 10. Reclamaciones

La persona interesada podrá presentar reclamación sobre la calificación final obtenida. El plazo de presentación de reclamaciones será de tres días
hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de las calificaciones. Dicha solicitud se presentará en cualquiera de las oficinas de registro de la
Universidad de Girona, dirigida al presidente de la correspondiente comisión evaluadora de centro.

Transcurrido el plazo de presentación de reclamaciones, y una vez resueltas las mismas, en el caso de que se hubiera presentado alguna, se elabora-
rá la resolución rectoral correspondiente y se publicará la relación definitiva de calificaciones.

Artículo 11. Calendario

El calendario anual de los procesos que regula esta normativa deberá elaborarse atendiendo al calendario que establezca la Oficina de Orientación
para el Acceso a la Universidad del Consejo Interuniversitario de Cataluña. Corresponderá a la Sección de Atención a los Estudiantes y de Acceso ela-
borar la propuesta de calendario de la convocatoria de cada año para este procedimiento de acceso.

Disposición transitoria primera

La Universidad velará porque las memorias de planes de estudios que se elaboren con posterioridad a la entrada en vigor de esta normativa identifi-
quen si se ofrecen plazas para el acceso mediante la acreditación de la experiencia profesional y laboral y, si es así, cuáles son los ámbitos específica-
mente relacionados con la enseñanza universitaria oficial de grado de que se trata.

Disposición transitoria segunda

Si las memorias de los planes de estudio no indican lo contrario, se considerará que los estudios de grado ofrecen plazas para esta vía de acceso.

Sin embargo, si no lo especifican las memorias, corresponderá a la comisión evaluadora de centro determinar los ámbitos de experiencia profesional
y laboral relacionados específicamente con la enseñanza universitaria oficial de grado solicitada y los que, a pesar de corresponder a familias profesio-
nales vinculadas con la rama de conocimiento a la que esté adscrita, no presentan relación específica con ella.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas:
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1. Normativa reguladora del acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado de la Universidad de Girona para los mayores de 40 años me-
diante experiencia profesional, aprobada por el Consejo de Gobierno en la sesión núm. 2/10, de 25 de febrero de 2010, y modificada por el Consejo de
Gobierno en la sesión núm. 3/11, de 31 de marzo de 2011.

2. Cualquier otra normativa o disposición de rango igual o inferior que se oponga a lo establecido en esta norma.

Disposición final

Esta normativa entrará en vigor para el acceso al curso académico 2014-2015

B) Estudiantes de grado con un mínimo de 30 créditos reconocidos

¿Normativa de acceso para los estudiantes de grado con un mínimo de 30 créditos reconocidos¿

Aprobada por el Consejo de Gobierno en la sesión núm. 5/10, de 3 de junio de 2010, y modificada por el Consejo de Gobierno en las sesiones núm.
6/10, de 15 de julio de 2010, núm. 10/11, de 22 de diciembre de 2011 y sesión núm. 4/2014 de 29 de mayo de 2014). Se reproduce a continuación:

Índice

Art. 1. Preámbulo

Art. 2. Oferta de plazas

Art. 3. Período y lugar de presentación de solicitudes

Art. 4. Requisitos de acceso y acreditación de estudios previos

Art. 5. Resolución del estudio del expediente

Art. 6. Baremación de expedientes

Art. 7. Resolución y adjudicación de plazas

Art. 8. Matrícula

Disposición final

Preámbulo

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales (BOE núm. 260, de 30/10/2007),
dispone en sus artículos 6 y 13 las condiciones para el reconocimiento de créditos obtenidos en estudios oficiales previos en el expediente académico
de los estudios a los que se accede. También establece que las universidades se dotarán de una norma para aplicar dicho reconocimiento.

La Universidad de Girona aprobó, en la sesión del Consejo de Gobierno núm. 5/09, de 28 de mayo de 2009, la Normativa de reconocimiento y transfe-
rencia de créditos en estudios de grado.

Por otra parte, el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias
oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas (BOE núm. 283, de 24/11/2008), determina que los conse-
jos de gobierno de las universidades establecerán los criterios que permitan la resolución rectoral de las solicitudes de admisión de estudiantes con es-
tudios universitarios españoles o extranjeros iniciados, con un mínimo de 30 créditos reconocidos en el estudio en el que se solicite la admisión.

En virtud de todo ello, esta normativa tiene la pretensión de establecer los procedimientos para determinar las plazas a ofertar para este tipo de acceso
y para resolver las solicitudes de admisión que se presenten.

Artículo 1. Oferta de plazas

Se establece que para cada curso académico se destinará para este tipo de acceso, en cada estudio de grado, un mínimo de una plaza, ampliable a
propuesta del decano o director del centro docente, en función de los resultados de ocupación de las plazas de nuevo acceso del curso o cursos ante-
riores. Esta propuesta se someterá a aprobación de la Comisión Delegada de Docencia y Estudiantes en el mes de febrero, de acuerdo con lo estable-
cido en el Reglamento de las comisiones delegadas del Consejo de Gobierno de la Universidad de Girona.

Artículo 2. Período y lugar de presentación de solicitudes

El período de presentación de solicitudes será del 15 al 30 de abril. Las solicitudes se dirigirán a las secretarías académicas de los centros docentes
mediante un impreso de solicitud específico, que podrá ser un formulario electrónico, en los términos que establezca la UdG.

Artículo 3. Requisitos de acceso y acreditación de estudios previos
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La acreditación de estudios previos, además de permitir baremar los expedientes para determinar su prelación en el acceso, debe posibilitar el recono-
cimiento y la transferencia de los créditos obtenidos.

Para determinar los créditos que pueden ser reconocidos será preciso llevar a cabo el estudio del expediente académico y la aplicación de los precios
públicos establecidos en el decreto por el que se fijan, para cada curso académico, los precios de los servicios académicos en las universidades públi-
cas de Cataluña y en la Universidad Abierta de Cataluña.

Los estudiantes con estudios previos realizados en la UdG no deberán aportar más documentación que la acreditativa de la bonificación o exención de
los precios mencionados en el párrafo anterior. Si la UdG ha establecido un formulario electrónico, los estudiantes de la UdG podrán tramitar la solici-
tud a través de la Secretaría en Red.

Los estudiantes procedentes de estudios oficiales españoles parciales deberán aportar, además de la solicitud, los siguientes documentos:

- original y fotocopia del documento de identificación personal (DNI, pasaporte o NIE),

- certificación académica del estudio de origen (que incluya todas las asignaturas cursadas, con calificaciones y valor en créditos o equivalente),

- documentación acreditativa del acceso a la universidad (a menos que ya se acredite en la certificación académica),

- referencia de la publicación en el BOE del plan de estudios cursado,

- fotocopia de los programas de las asignaturas aprobadas sellada por el centro de origen,

- documentación acreditativa de bonificación o exención de precios,

- otros documentos que el interesado considere pertinentes.

Los documentos expedidos en el extranjero deben cumplir los siguientes requisitos:

- Deben ser oficiales y estar expedidos por las autoridades competentes para ello, de acuerdo con el ordenamiento jurídico del país de que se trate.

- Deben presentarse legalizados por vía diplomática o, en su caso, mediante la apostilla del Convenio de La Haya. Este requisito no se exige a los do-
cumentos expedidos por las autoridades de los estados miembros de la Unión Europea o signatarios del acuerdo sobre el espacio económico europeo.

- Deben ir acompañados, en su caso, de la correspondiente traducción oficial al catalán o castellano.

En el caso de estudiantes procedentes de estudios extranjeros, los centros deberán comprobar la competencia de los solicitantes en las lenguas de
impartición del estudio ¿catalán, castellano o inglés¿ para la adjudicación de las plazas, y podrán excluir a los solicitantes que no cumplan este requisi-
to.

Los centros podrán realizar una entrevista o prueba para evaluar la adecuación del currículo de los candidatos a los estudios a los que quieren acce-
der.

Artículo 4. Resolución del estudio del expediente académico

Para determinar si los solicitantes reúnen el requisito del mínimo de 30 créditos reconocidos en el estudio de grado al que solicitan acceder, correspon-
de resolver esta cuestión previamente a la baremación de los expedientes.

En virtud del acuerdo de la Comisión Académica y de Convalidaciones, en la sesión de 27 de febrero de 2003, de delegación de competencias (publi-
cado en el DOGC núm. 3937, de 31/7/2003), corresponde a los decanos y directores de centro docente determinar el número de créditos y las asigna-
turas o módulos susceptibles de ser reconocidos.

Los solicitantes a los que no se les pueda reconocer el mínimo establecido de 30 créditos serán excluidos del proceso de baremación. Se les notificará
esta resolución con las garantías procedimentales que corresponde.

Artículo 5. Procedimiento de baremación de expedientes

En caso de que el número de solicitudes de admisión que hayan superado el requisito del mínimo de 30 créditos sea superior al número de plazas dis-
ponibles, se baremarán los expedientes académicos de origen con la aplicación de la fórmula siguiente: se multiplicarán las calificaciones de las asig-
naturas reconocidas por su peso en créditos y se sumarán los resultados obtenidos. A los créditos que no contengan calificación numérica (CV, AD,
reconocidos, aptos, etc.) se les asignará un 5.

Las calificaciones sin expresión numérica se reducirán a un valor fijo según la tabla de equivalencias siguiente:

- Aprobado: 5,5

- Notable: 7,5

- Sobresaliente: 9

- Matrícula de honor: 10

En los expedientes de planes de estudios no organizados en créditos se adjudicará un peso de 12 a las asignaturas anuales y de 6 a las semestrales.
No se utilizarán otros pesos.
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Los expedientes de estudios extranjeros con sistemas de calificación diferentes se ajustarán al sistema descrito más arriba utilizando las equivalencias
que fije el Ministerio de Ciencia e Innovación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 57 del Real Decreto 1892/2008. En caso de que el Ministe-
rio no haya establecido equivalencias, los expedientes se baremarán manteniendo las proporciones. Corresponderá a la secretaría del centro docente
elevar la propuesta de calificaciones adaptada a cada expediente de solicitud.

En virtud de lo establecido en el artículo 56.4 del Real Decreto 1892/2008, se otorgará preferencia a los deportistas de alto nivel y alto rendimiento que
tengan que cambiar de residencia por motivos deportivos.

Artículo 6. Resolución y adjudicación de plazas

De acuerdo con lo establecido en los artículos 56 y 57 del Real Decreto 1892/2008, la admisión de estudiantes por la vía que regula esta normativa se
resolverá por resolución rectoral.

En caso de que el número de solicitudes de admisión que hayan superado el requisito del mínimo de 30 créditos sea inferior al número de plazas de
oferta específica, se asignará plaza a todos los solicitantes.

En caso contrario, una vez baremados los expedientes de las solicitudes, se asignarán plazas por un número igual al de las plazas de oferta, y los soli-
citantes sin plaza asignada quedarán en lista de espera, en el orden establecido en el proceso de baremación.

La adjudicación de plazas se hará pública el último día hábil del mes de mayo en los centros docentes con titulaciones implicadas.

Los estudiantes con estudios previos en universidades españolas que no hayan obtenido plaza también pueden optar por solicitarla mediante la
preinscripción universitaria.

Artículo 7. Matrícula

Los estudiantes a los que se haya asignado una plaza deberán matricularse en las fechas previstas para los estudiantes de nuevo acceso de primera
preferencia, en el mes de julio, de acuerdo con las normas de matrícula vigentes en la UdG.

Los estudiantes con estudios previos en universidades españolas deberán formalizar la solicitud de traslado en la universidad de origen y satisfacer los
derechos correspondientes antes de matricularse en la UdG, lo que deberá acreditarse documentalmente.

Si un estudiante admitido no formaliza su matrícula en las fechas previstas, la Universidad entenderá que desiste de su solicitud y su plaza podrá ser
adjudicada a otro solicitante.

Disposición final única. Entrada en vigor

La normativa modificada de acceso a los estudios de grado con un mínimo de 30 créditos reconocidos entrará en vigor en el curso académico
2014/2015.

C) Estudiantes que pueden solicitar traslado entre estudios que comparten, en el primer curso, un mínimo de 30 créditos.

¿Normativa para el traslado entre estudios que comparten en primer curso un mínimo de 30 créditos¿

Aprobada por el Consejo de Gobierno en la sesión núm. 3/11, de 31 de marzo de 2011 y modificada por el Consejo de Gobierno en la sesión núm.
4/2014 de 29 de mayo de 2014. Se reproduce a continuación:

Índice

Preámbulo

Art. 1. Determinación de los estudios afectados y oferta de plazas

Art. 2. Requisitos exigibles

Art. 3. Período y lugar de presentación de solicitudes

Art. 4. Resolución y adjudicación de plazas

Art. 5. Matrícula

Disposiciones

Anexo

Preámbulo

La Universidad de Girona aprobó la Normativa de acceso a los estudios de grado con un mínimo de treinta créditos reconocidos en la sesión del Con-
sejo de Gobierno núm. 5/10, de 3 de junio de 2010 (modificada en la sesión del Consejo de Gobierno núm. 6/10, de 15 de julio de 2010), para dar res-
puesta al requerimiento del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas uni-
versitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas (BOE núm. 283, de 24/11/2008), que determina
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que los consejos de gobierno de las universidades establecerán los criterios que permitan la resolución rectoral de las solicitudes de admisión de estu-
diantes con estudios universitarios españoles o extranjeros iniciados, con un mínimo de 30 créditos reconocidos en el estudio en que se solicite la ad-
misión.

Por otra parte, el Decreto que fija para cada curso académico los precios de los servicios académicos en las universidades públicas de Cataluña y en
la Universidad Abierta de Cataluña viene estableciendo que para la convalidación, adaptación y reconocimiento de créditos deberá abonarse un por-
centaje de la matrícula, y determinando que ¿los y las estudiantes estarán exentos de abonar a la universidad el porcentaje señalado en supuestos es-
peciales relacionados con la planificación de las trayectorias curriculares de los grados que la universidad ofrece a los estudiantes. Estos supuestos
serán determinados por la universidad con la autorización del Consejo Social¿.

El hecho de que algunos estudios de grado de la Universidad de Girona compartan un buen número de créditos de primer curso porque se inscriben
en una trayectoria curricular común, cursando las mismas asignaturas, con los mismos códigos, aconseja discriminar los procedimientos para la reso-
lución de los traslados de expediente de estudiantes que procedan de estudios que se encuentran en este caso y los del resto de estudiantes con ex-
pedientes que pueden contener créditos superados susceptibles de ser reconocidos, pero no idénticos.

En virtud de todo ello, esta normativa establece los procedimientos para determinar las plazas a ofertar para este tipo de acceso y para resolver las so-
licitudes de admisión que se presenten.

Artículo 1. Determinación de los estudios afectados y oferta de plazas

Se establece que para cada curso académico los centros docentes propondrán qué estudios son susceptibles de admitir estudiantes por esta modali-
dad, con identificación de los estudios de procedencia relacionados. El mínimo de créditos compartidos en primer curso, en virtud de lo establecido en
el RD 1892/2008 citado es de treinta, teniendo en cuenta que la compartición debe ser identificable por los códigos idénticos de módulo o asignatura.

La propuesta de los centros docentes, que identificará el número de plazas disponibles para cada estudio, se someterá a aprobación de la Comisión
Delegada de Docencia y Estudiantes en el mes de febrero, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de las comisiones delegadas del Consejo
de Gobierno de la Universidad de Girona. El acuerdo que identifica las plazas de acceso por esta vía en cada uno de los estudios de grado de la Uni-
versidad de Girona deberá hacerse público antes del 31 de mayo de cada año.

Artículo 2. Requisitos exigibles

Los estudiantes de un estudio que comparta el mínimo de créditos establecidos en esta normativa con otro estudio de la UdG podrán solicitar el trasla-
do de su expediente académico a este segundo estudio, siempre y cuando hayan superado todos los créditos de primer curso que compartan ambos
estudios.

Artículo 3. Período y lugar de presentación de solicitudes

El período de presentación de solicitudes será del 15 al 30 de junio. Las solicitudes se dirigirán a las secretarías académicas de los centros docentes
mediante un impreso de solicitud específico, que podrá ser un formulario electrónico, en los términos que establezca la UdG.

Debido a que necesariamente los solicitantes son estudiantes de la UdG y a que las actuaciones a tener en cuenta están en el expediente académico
correspondiente, los estudiantes no deberán aportar ninguna documentación.

Todas las solicitudes se resolverán el 15 de julio de cada año.

Artículo 4. Resolución y adjudicación de plazas

De acuerdo con lo establecido en los artículos 56 y 57 del Real Decreto 1892/2008, la admisión de estudiantes por la vía que regula esta normativa se
resolverá por resolución rectoral.

En caso de que el número de solicitudes de admisión que hayan superado los requisitos establecidos sea inferior al número de plazas de oferta espe-
cífica, se asignará plaza a todos los solicitantes.

En caso contrario, los expedientes de solicitud se ordenarán por la nota media del expediente académico y se asignarán plazas por un número igual al
de plazas en oferta. Los solicitantes sin plaza asignada quedarán en lista de espera por el orden establecido en este proceso.

La adjudicación de plazas se hará pública, al día siguiente al de la resolución, en los centros docentes con titulaciones implicadas.

Artículo 5. Matrícula

Los estudiantes admitidos deberán matricularse en las fechas previstas del mes de julio para estudiantes de nuevo acceso de primera preferencia, de
acuerdo con las normas de matrícula vigentes en la UdG.

Si el estudiante admitido no formaliza su matrícula en las fechas previstas, la Universidad entenderá que desiste de su solicitud y su plaza podrá ser
adjudicada a otro solicitante.

Las asignaturas superadas en el estudio de procedencia que también sean asignaturas del estudio de destino se incorporarán al nuevo expediente
académico sin más trámite, manteniendo la calificación obtenida. Sólo tendrán esta consideración las asignaturas que se identifiquen con el mismo có-
digo, pero será posible el reconocimiento académico de otras asignaturas superadas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Normativa de
reconocimiento y transferencia de créditos en estudios de grado de la UdG. En este caso, los estudiantes deberán satisfacer el importe establecido en
el decreto de precios vigente para el reconocimiento de créditos.

Disposición transitoria única. Estudios afectados
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En el anexo figura la lista de los estudios que cumplen las condiciones determinadas en esta normativa.

Cada curso, si procede, se publicarán las variaciones que se produzcan en dicha lista.

Disposición final única. Entrada en vigor

Esta normativa modificada entrará en vigor en el curso académico 2014-2015

Anexo. Estudios de grado que se consideran afines a los efectos de esta normativa

Facultad de Educación y Psicología:

¿ Los grados de Maestro entre ellos.

¿ Los grados de Pedagogía y de Trabajo Social.

Facultad de Letras:

¿ Todos los grados de la facultad entre sí.

Facultad de Ciencias:

¿ Todos los grados de la facultad entre sí.

Facultad de Derecho:

¿ Todos los grados de la facultad entre sí.

Escuela Politécnica Superior:

¿ Los grados de Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Electrónica Industrial y Automática, Ingeniería Mecánica e Ingeniería Química entre sí.

¿ Los grados de Ingeniería Agroalimentaria y de Innovación y Seguridad Alimentaria entre sí.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales:

¿ Todos los grados de la facultad entre sí.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

En la docencia del espacio europeo de educación superior el estudiante toma un papel más clave que del que ya tenía. Se pone énfasis en la centrali-
dad de su figura. Es el estudiante quien debe aprender. El nuevo papel del profesor es hacer de guía para el aprendizaje y proponer al estudiante las
mejores actividades para que llegue al máximo grado posible de adquisición de las competencias propias de los estudios que está cursando.

Pero hacer de guía no es solamente proponer actividades, es también aconsejar, estar al tanto de cómo van los aprendizajes, para mejorarlos, de faci-
litar su profundización y la máxima calidad. Aquí es donde toma fuerza el concepto de tutoría.

Entendemos la tutoría como el proceso de atención a los estudiantes con el fin de facilitarles la integración en la universidad, el máximo rendimiento en
los procesos de aprendizaje y la orientación en la toma de decisiones de cara al futuro. Entendemos que los tres objetivos están íntimamente relacio-
nados.

El Plan de Acción Tutorial (PAT) de la Facultad de Letras pretende recoger el conjunto de acciones emprendidas desde la Facultad encaminadas a dar
el máximo apoyo a los estudiantes de grado durante su estancia en la Universidad, para que puedan completar con éxito sus estudios. Este PAT se
complementa, a nivel de Facultad, con los documentos específicos de acción tutorial elaborados per cada uno de los masters que se imparten, que tie-
nen en cuenta las necesidades de sus estudiantes. La redacción y aprobación de este PAT da cumplimiento a uno de los objetivos de mejora propues-
to a raíz del proceso de acreditación de los estudios de la Facultad de Letras (IAI /16/22) y de la aprobación del subsiguiente Plan de Mejora, proceso
concluido el 22 de junio de 2016.

El documento del PAT puede consultarse en la página web de la Facultad de Letras o en el siguiente enlace:

https://www.udg.edu/ca/fl/Informacio-academica/Pla-dAccio-Tutorial-PAT

ACCIONES DEL PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL

1. Orientación a los estudiantes de primer curso
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El recibimiento y la orientación a los estudiantes de primer curso se estructuran en dos momentos concretos:

Matrícula (julio y finales de septiembre)

El día previsto para la matrícula de los estudiantes de primero, sea en la convocatoria de julio o en la de septiembre, todos son convocados a una se-
sión informativa que tiene lugar en el mismo centro docente. En esta sesión son recibidos por el Decano y, posteriormente, la responsable de la secre-
taria académica les explica los pasos que deben seguir para hacer la matrícula correctamente. Se les recuerda que, antes de matricularse, deben ha-
blar con el coordinador de estudios, que les atenderá en su despacho. Normalmente se realizan dos de estas sesiones, para poder distribuir más có-
modamente los estudiantes y facilitar y acortar los trámites.

A continuación la matrícula se realiza in situ, con el asesoramiento del personal de la secretaría académica.

Jornada de acogida a los estudiantes de primer curso

El día del inicio de curso se lleva a cabo una Jornada de acogida a los estudiantes de primero. En primer lugar todos son recibidos por el Decano y el
equipo de decanato, que les saluda y les da la bienvenida, para a continuación distribuirse por estudios y por aulas con sus respectivos coordinado-
res; allí se les ofrecen unas sesiones introductorias sobre varios aspectos de sus respectivos estudios. El contenido de estas sesiones puede variar en
función del estudio, pero en todo caso incluyen una presentación del funcionamiento de la Universidad, de la Facultad y sus órganos de gobierno; una
presentación con cierto detalle del plan de estudios que deberán seguir, haciendo especial mención a las asignaturas optativas, las prácticas y el tra-
bajo fin de grado (TFG); una explicación sobre las opciones de movilidad nacional e internacional, y sobre la necesidad de la tercera lengua para poder
optar a ella; se insiste en la necesidad de la tercera lengua para obtener el título de grado, según normativa de la UdG; y finalmente, una explicación
sobre los procedimientos administrativos esenciales que les conviene conocer. La Jornada concluye con un desayuno y finalmente una visita guiada a
las instalaciones por parte del coordinador o de un estudiante de cuarto curso.

La Jornada se organiza desde el Vicedecanato de Ordenación académica conjuntamente con los Coordinadores de los grados.

2. Tutorización durante los estudios

Hay que tener presente, en primer lugar, que antes de matricularse en las diferentes asignaturas el estudiante dispone en la web de las fichas respecti-
vas que ofrecen toda la información docente de interés sobre las mismas.

A lo largo de sus estudios los estudiantes se encontrarán con dos tipos de tutorización diferentes, una a cargo de los coordinadores de los estudios, y
la otra a cargo del profesorado de las diversas asignaturas:

a. Los coordinadores de los estudios son los responsables de atender a los estudiantes en todas aquellas consultas o cuestiones relativas al desarrollo
de sus estudios. Este seguimiento se hace tanto a nivel individual, atendiendo dudas o cuestiones concretas, como a nivel colectivo, mediante encuen-
tros periódicos de los coordinadores con los delegados de los diversos cursos de los estudios, o con el conjunto de estudiantes de un curso determina-
do si es el caso. Estos encuentros no tienen una frecuencia regulada, pero se llevan a cabo como mínimo una vez cada curso.

b. Todos los profesores disponen de un horario específico de atención a los estudiantes; la comunicación pública de estos horarios se coordina des-
de los Departamentos. Sin embargo, las dimensiones de nuestra Facultad permiten al estudiante un contacto muy directo con el profesorado y facilitan
notablemente que se establezcan espacios de encuentro y tutoría informales más allá de aquellos que están estrictamente establecidos. Además, to-
dos los estudiantes disponen vía web del correo electrónico del profesorado y, si es necesario, pueden ponerse en contacto por este medio; también
pueden contactar mediante el servicio de mensajes de Moodle de las diversas asignaturas.

Además de estas dos herramientas esenciales de tutorización, todos los estudiantes pueden reunirse cuando crean conveniente, y previa demanda
de cita, con el Vicedecanato de Estudiantes; el mismo Vicedecanato organiza también reuniones periódicas con los delegados de curso (2 por año) y
otras reuniones sectoriales según los temas que surgen (por ejemplo, la organización del acto de graduación).

También se organiza al menos una sesión de información por curso sobre los programas de movilidad. Los estudiantes pueden entrevistarse también
con las personas que coordinan estos programas (Vicedecanato de Estudiantes o responsables de convenio), previa cita.

Para consultas específicas sobre cuestiones de Gestión académica pueden dirigirse a la Secretaría académica en el horario previsto.

3. Tutorización del TFG

Para garantizar que los estudiantes terminen su TFG en los plazos previstos y mejorar la calidad de forma global, la Facultad de Letras dispone de un
protocolo de seguimiento del TFG que se puso en funcionamiento a lo largo del curso 2014- 15. El protocolo está regulado por el Reglamento interno
organizador del Trabajo Final de Grado y Trabajo Final de Máster de la Facultad de Letras, aprobado por la Comisión de Gobierno del 20 de mayo de
2014. Este protocolo, que se actualiza anualmente, establece el calendario de realización del TFG, así como el número de encuentros que deben man-
tener los tutores y los estudiantes. En concreto, se establecen un mínimo de tres encuentros entre tutor y estudiante, repartidos en varios momentos
a lo largo del curso. También incluye los documentos (Plan de trabajo, Hoja de seguimiento y Autorización de defensa) que deben rellenarse y que ga-
rantizan el seguimiento del estudiante a lo largo de la elaboración de su trabajo, así como una encuesta de valoración sobre el proceso de realización
el TFG y la utilidad del protocolo.

Este protocolo también incluye la obligatoriedad de realizar una sesión de formación de búsqueda de información en la Biblioteca, que garantiza la for-
mación de los estudiantes en este ámbito y persigue la mejora cualitativa de los trabajos. A partir del curso 2016/17, se ha introducido la obligatoriedad
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de realizar una sesión formativa sobre búsqueda de información bibliográfica para los estudiantes de segundo curso, por lo que la sesión que a partir
de este momento se ofrecerá a los estudiantes matriculados en el TFG tendrá un carácter mucho más práctico.

El protocolo está disponible en la página web de la Facultad, y también en el Moodle de las asignaturas "Trabajo fin de grado" de cada estudio. Todos
los estudios, además, llevan a cabo sesiones informativas sobre el TFG a los estudiantes matriculados a principio de cada curso, que corren a cargo
de los coordinadores.

4. Tutorización de las prácticas

Todos los estudios de la Facultad, desde el curso 2017/18, ofrecen la posibilidad de hacer prácticas, sea como materia obligatoria o como optativa. Es-
tas prácticas se regularán por un protocolo específico que regulará la tutorización y el seguimiento.

5. Otros servicios especializados de la Universidad

La Universidad de Girona cuenta con una serie de servicios que ofrecen atención individualizada a los estudiantes que la requieren sobre diversos as-
pectos de su interés:

# CIAE (Centro de Información y Atención a los Estudiantes):

http://www.udg.edu/ciae

# Alojamiento: http://www.udg.edu/allotjament

# Becas y ayudas: http://www.udg.edu/beques

# Cooperación y voluntariado: http://www.udg.edu/cooperacio

# Bolsa de trabajo: www.udg.edu/borsa

# Ayuda a personas con discapacidad: http://www.udg.edu/discapacitats

# Igualdad de género: https://www.udg.edu/ca/coneix/Compromis-Social/Igualtat

# Universidad y empresa: http://www2.udg.edu/tabid/23476/default.aspx

6. Orientación profesional

En estos momentos estamos elaborando un documento que recoja las acciones que se realizan desde el centro para garantizar la orientación e inser-
ción profesional de nuestros titulados. Actualmente, y como experiencia previa, desde el Decanato/Dirección se organiza cada año una Jornada de
Orientación Profesional que se lleva a cabo a finales de abril, y que consta de dos partes: un encuentro con profesionales externos que son ex-estu-
diantes de la casa y que informan de las posibles salidas laborales, y una sesión informativa sobre los másteres que ofrece la Facultad.

Puntualmente también se ofrecen desde la Facultad o en coordinación con la Oficina Universidad-Empresa actividades de formación específica sobre
búsqueda de empleo, elaboración de CVs,...

Consulta del expediente académico del alumno

Los estudiantes podrán consultar su expediente académico en red con información sobre las unidades de aprendizaje que están cursando y su currí-
culum, con un resumen gráfico de los créditos superados y pendientes, clasificados por tipos de créditos en la titulación, y de las calificaciones provi-
sionales y definitivas.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0
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En cumplimiento de lo establecido en los artículos 6, 12.8 y 13 del RD 1393/2007, la Universitat de Girona aprobó
su Normativa propia de reconocimiento y transferencia de créditos en estudios de grado, en el Consejo de Gobierno
núm. 5/09, de 28 de mayo de 2009, modificada por el propio Consejo de Gobierno en las sesiones 8/12, de 20 de di-
ciembre de 2012; núm. 5/2014, de 19 de junio de 2014 y núm. 1/2016, de 25 de febrero de 2016.

La normativa propia establece:

· El reconocimiento y transferencia de los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales (art. 3)
· El procedimiento de  reconocimiento y transferencia de los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales (art.

4)
· El reconocimiento  de créditos de ciclos formativos de grado superior (art. 5)
· El reconocimiento y transferencia de créditos para adaptar los antiguos planes a los nuevos estudios de grados que los sustitu-

yen (art. 6)
· El reconocimiento académico, en créditos, per haber participado en actividades universitarias (art. 7)

La propia normativa también establece que todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales,
cursadas en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para obtener el título correspon-
diente serán incluidos en el expediente académico y quedarán reflejados en el suplemento europeo del título.

En relación con el reconocimiento académico, en créditos, per haber participado en actividades universitarias
(art 7)

El Consejo de Gobierno aprueba las actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación que lleva a término la Universitat de Girona susceptibles de ser reconocidas y los créditos que corres-
ponden a cada una que se identifican en el anexo 1 de esta norma. Afectan a todos los estudiantes de cualquiera de
los grados y tienen la misma valoración en créditos. La relación, con la indicación del código de actividad, se publica
en la página web de la Universidad.

Los estudiantes que no realicen actividades que les permitan este reconocimiento académico pueden conseguir los
créditos requeridos para la finalización de los estudios cursando más créditos optativos, o bien obteniendo el recono-
cimiento de créditos superados en otras enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad; en este caso, el reconoci-
miento solo se podrá aplicar a asignaturas o módulos completos, definidos como tales en el plan de estudios.

Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos en estudios de grado

(Aprobada en el Consejo de Gobierno núm. 5/09, de 28 de mayo de 2009, y modificada por el Consejo de Gobierno
en las sesiones núm. 8/12, de 20 de diciembre de 2012; núm. 5/2014, de 19 de junio de 2014, y núm. 1/2016, de 25
de febrero de 2016).

Índice

Preámbulo

Artículo 1. Definiciones

Artículo 2. Expediente académico y suplemento europeo al título

Artículo 3. Reconocimiento y transferencia de los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales

Artículo 4. Procedimiento de reconocimiento y transferencia de los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias
oficiales

Artículo 5. Reconocimiento de créditos de ciclos formativos de grado superior

Artículo 6. Reconocimiento y transferencia de créditos por adaptación del plan viejo a los nuevos estudios de grado
que lo sustituyen

Artículo 7. Reconocimiento académico en créditos por haber participado en actividades universitarias Disposiciones.

Anexo.

Preámbulo

De acuerdo con lo que establecen los artículos 6 y 13 del RD 1393/2007, por el cual se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales, las universidades tienen que proceder a reconocer los créditos que han obte-
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nido los estudiantes en otras enseñanzas universitarias oficiales y a transferir los créditos que han obtenido los estu-
diantes en enseñanzas universitarias oficiales cursadas previamente.

Asimismo, en virtud de lo que establece el artículo 12.8 del real decreto mencionado, los estudiantes pueden obtener
reconocimiento académico en créditos por haber participado en actividades universitarias culturales, deportivas, de
representación estudiantil, solidarias y de cooperación, hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios
cursado.

Las normas presentes, que regulan la aplicación a los estudios de grado de la UdG de estos nuevos procedimientos,
se basan, además del RD 1393/2007, en los "Criterios para la planificación y programación de los estudios de grado
de la Universidad de Girona", aprobados por el Consejo de Gobierno en la sesión n.º 2/08, de 28 de febrero de 2008,
y en las memorias de programación de los estudios de grado, que de acuerdo con la nueva ordenación de los estu-
dios incluyen contenido de carácter normativo.

Estas normas tienen presente el acuerdo de la Comisión Académica y de Convalidaciones de la Universidad de Gi-
rona, de 27 de febrero de 2003 (publicado en el DOGC n.º 3937, de 31 de julio de 2003), que delega la competencia
con respecto a las convalidaciones a los decanos o directores de centros docentes. De acuerdo con esta delegación
y dado que el procedimiento de reconocimiento y transferencia de créditos comporta la translación de los procesos
tradicionales de convalidación y adaptación a los nuevos estudios oficiales regulados por el Real Decreto 1393/2007,
y en virtud de la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la cual se modifica la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, se atribuye la competencia para tramitar el procedimien-
to de reconocimiento y transferencia de créditos a los decanos y directores de centros docentes.

Por otra parte, esta normativa también regula la posibilidad de obtener reconocimiento de créditos por haber cursa-
do determinados ciclos formativos de grado superior. En virtud del Acuerdo sobre el procedimiento de convalidación
de créditos entre ciclos formativos de grado superior (CFGS) y titulaciones universitarias de grado durante el curso
2008-2009, de 16 de octubre de 2008, de la Comisión de Acceso y Asuntos Estudiantiles del Consejo Interuniversita-
rio de Cataluña, las correspondencias establecidas entre asignaturas de los CFGS y las titulaciones universitarias se
tienen que adecuar a los nuevos grados. Finalmente, ordena y concreta el procedimiento de adaptación entre los es-
tudios de 1º y 2º ciclo organizados de acuerdo con el sistema anterior y los nuevos estudios de grado que los sustitu-
yen.

Artículo 1. Definiciones

1. Reconocimiento de créditos

Se entiende por reconocimiento la aceptación en el expediente académico de los estudios oficiales a los cuales se
accede de los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales previas, de la UdG o de otras universida-
des, y su cómputo de cara a obtener el título, de acuerdo con las reglas básicas establecidas en el artículo 13 del
RD 1393/2007.

2. Transferencia de créditos

Se entiende por transferencia la incorporación en el expediente académico de los créditos obtenidos en enseñanzas
universitarias oficiales previas, de la UdG o de otras universidades, que no hayan conducido a la obtención de un tí-
tulo oficial ¿y que no hayan sido objeto de reconocimiento¿ sólo a efectos de acreditación del currículum académico.

3. Reconocimiento académico

Se entiende por reconocimiento académico la incorporación en el expediente académico de los créditos obtenidos
por la participación de los estudiantes en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación.

Artículo 2. Expediente académico y suplemento europeo al título

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para obtener el título correspondiente se tienen que incluir en su expediente
académico y tienen que quedar reflejados en el suplemento europeo al título.

Artículo 3. Reconocimiento y transferencia de los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales

1. Las actuaciones que establece este artículo afectan tanto a los estudios de procedencia inacabados como a los que han otor-
gado un título oficial, y se tienen que llevar a cabo en el momento de iniciar el expediente académico de los nuevos estudios.
Por este motivo, en el primer caso, si el estudiante continúa cursando los estudios de procedencia, los créditos que supere a
partir de este momento no se pueden transferir al expediente académico de los nuevos estudios. Si supera créditos que acredi-
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ten la consecución de competencias y conocimientos asociados a materias del plan de estudios del grado a que ha accedido,
podrá solicitar su reconocimiento.

2. A los estudiantes que accedan a unos estudios de grado con estudios universitarios oficiales previos se les pueden reconocer
los créditos siguientes:

a) Los correspondientes a materias básicas de la rama de conocimiento en que esté adscrita la titulación a que ha-
yan accedido, atendiendo, por una parte, las condiciones que pueda establecer el Gobierno en planes de estudios
que conduzcan a obtener títulos que habiliten para el ejercicio profesional, y por la otra, las necesidades formativas
de los estudiantes, a fin de que el reconocimiento no comporte una carencia en la formación prevista en el plan de
estudios.

b) Los correspondientes a materias que acrediten la consecución de competencias y conocimientos asociados a ma-
terias del plan de estudios a que accedan, con la condición de que el reconocimiento sólo se puede aplicar a asigna-
turas o módulos completos definidos como tales en el plan de estudios.

En los dos casos hay que trasladar las calificaciones que correspondan, una vez ponderadas, si es necesario.

3. En cuanto al resto de créditos procedentes de estudios previos que no hayan dado lugar a la obtención de un títu-
lo oficial en el momento de abrir el expediente de grado, y que no puedan ser objeto de reconocimiento, hay que pro-
ceder a transferirlos.

Artículo 4. Procedimiento de reconocimiento y transferencia de los créditos obtenidos en enseñanzas uni-
versitarias oficiales

1. El procedimiento de reconocimiento y/o transferencia de créditos se inicia de oficio una vez enterada la UdG del contenido
del expediente o expedientes previos del estudiante, a partir de la correspondiente recepción de la certificación oficial envia-
da por la universidad de origen, o bien de una certificación académica personal que aporte el mismo estudiante.

2. El estudiante puede renunciar a parte del reconocimiento de créditos o a todo en caso de que prefiera cursar las materias co-
rrespondientes. Esta renuncia se puede hacer una sola vez y tiene carácter definitivo.

3. Para incorporar los créditos reconocidos o transferidos al expediente académico se tiene que aplicar lo que determine el De-
creto de precios de la Generalitat de Cataluña.

4. La competencia para tramitar y resolver los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos corresponde a los
decanos y a los directores de centros docentes.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos de ciclos formativos de grado superior

1. El reconocimiento o la convalidación de materias superadas en CFGS en las titulaciones de grado se tiene que regir por la
normativa que se pueda promulgar a este efecto.

2. En su defecto, se tiene que aplicar el acuerdo de la Comisión de Acceso y Asuntos Estudiantiles del CIC de 16 de octubre
de 2008, que prevé la adecuación a los nuevos grados de las correspondencias entre CFGS y titulaciones universitarias. Esta
adecuación se tiene que concretar en una propuesta de convalidación, que hay que presentar al órgano técnico de apoyo de-
terminado en el acuerdo mencionado y que, en caso de que sea aprobada, se tiene que publicar en la página web de los estu-
dios correspondientes.

3. Para incorporar los créditos reconocidos al expediente académico hay que abonar lo que determine el Decreto de precios de
la Generalitat de Cataluña.

Artículo 6. Reconocimiento y transferencia de créditos para adaptar el plan viejo a los nuevos estudios de
grado que lo sustituyen

1. El reconocimiento de créditos se rige por la tabla de adaptaciones del punto 10 de la memoria del plan de estudios correspon-
diente.

2. Los créditos de libre elección cursados con asignaturas troncales, obligatorias, optativas o de libre elección previstas en el
plan de estudios de procedencia pueden ser reconocidos como asignaturas o como módulos del nuevo plan, siempre que acre-
diten la consecución de competencias y conocimientos asociados a materias del plan de estudios de grado.

3. Los créditos de libre elección que no hayan sido reconocidos como asignaturas o módulos se pueden reconocer como crédi-
tos de reconocimiento académico, para evitar que los estudiantes que hayan progresado en sus estudios vean disminuido este
progreso en el cambio de plan. En este caso hay que establecer una relación de 1:1 entre los créditos del plan viejo y los co-
rrespondientes al grado.

4. Todos los créditos superados en el plan de estudios de procedencia que no se reconozcan deben transferirse al nuevo expe-
diente con el fin de incorporarlos al suplemento europeo del título cuando corresponda.

5. A menos que el Decreto de precios correspondiente de la Generalitat de Cataluña establezca lo contrario, la incorporación de
los créditos reconocidos por adaptación del plan viejo a los nuevos estudios no requiere abonar ningún importe.

Artículo 7. Reconocimiento académico en créditos por haber participado en actividades universitarias

1. El Consejo de Gobierno ha aprobado las actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación que lleva a cabo la Universitat de Girona susceptibles de ser reconocidas y los créditos que
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corresponden a cada una que se identifican en el anexo 1 de esta norma. Afectan todos los estudiantes de cualquier
de los grados y tienen la misma valoración en créditos. La relación, con indicación del código de actividad, se publi-
cará en el web de la Universidad.

Aun así, la Comisión delegada del Consejo de Gobierno de Docencia y Estudiantes, en la sesión en que cierre la
propuesta de la programación académica del curso siguiente, podrá aprobar la incorporación de actividades suscep-
tibles de ser reconocidas y los créditos que corresponden, a propuesta de las unidades estructurales que las organi-
cen.

Para poder incorporar actividades susceptibles de ser reconocidas como créditos de reconocimiento académico a lo
largo del curso académico, una vez cerrada la programación del curso, las unidades estructurales que las organicen
podrán solicitarlo al vicerrector encargado de la ordenación académica en los estudios de grado, que, si procede, las
aprobará. El vicerrector informará de las resoluciones adoptadas a la próxima sesión de la CdDiE.

2. La Comisión de Gobierno de los centros docentes puede aprobar el reconocimiento académico otras actividades
dirigidas a los estudiantes de los grados que imparte y realizadas en el marco del centro docente, con indicación de
los créditos que corresponden a cada una. A pesar de que no corresponde ninguna más aprobación, el centro notifi-
cará al vicerrector encargado de la ordenación académica las actividades aprobadas.

Para posibilitar que los reconocimientos que se incorporen en los expedientes académicos de los estudiantes identi-
fiquen las actividades concretas llevadas a cabo, estas actividades requerirán codificación previa. El vicerrectorado
trasladará los acuerdos al Gabinete de Planificación y Evaluación, que verificará que las actividades no estén codifi-
cadas previamente y comunicará el código asignado a los centros. Un golpe las actividades dispongan de código, la
relación se tiene que hacer pública a través del web.

3. La participación en estas actividades sólo permite el reconocimiento de créditos en un solo expediente académi-
co por estudiante. No es posible el reconocimiento de actividades ya reconocidas en expedientes previos de los es-
tudiantes, salvo que se trate de un traslado desde un expediente no finalizado, pero que se cierra para iniciar el nue-
vo estudio.

4. Cuando así se requiera, la inscripción a la actividad se tiene que hacer ante la unidad que lo organiza y en las
condiciones que esta misma unidad establezca. La participación en órganos de gobierno de centro o de universidad
requiere la acreditación de la asistencia a un mínimo del 80% de las sesiones de cada curso académico para obte-
ner el reconocimiento de créditos. Corresponde al secretario del órgano de gobierno de la unidad correspondiente
certificar la asistencia de los estudiantes.

5. La participación en actividades culturales, deportivas, solidarias o de cooperación lo tiene que acreditar del mismo
modo que en el punto anterior el responsable académico o administrativo de la actividad, tanto si requiere inscripción
como si no. Algunas de estas actividades pueden requerir la asistencia a cursos de formación específica, al margen
de los planes de estudios.

6. Las actividades no organizadas directamente por la UdG las tendrá que acreditar el órgano de la UdG que asume
la coorganización. En el caso de los cursos de verano del IJLV la acreditación corresponde al órgano organizador
de los cursos de verano a la UdG. En todos los casos, un golpe la unidad organizadora haya certificado la participa-
ción o superación de la actividad, se puede solicitar en cualquier momento del curso el reconocimiento de los crédi-
tos desde la función vinculada al expediente académico electrónico a que tienen acceso los estudiantes de la UdG.
Para incorporar los créditos reconocidos al expediente académico hay que abonar el precio que determine el Decre-
to de precios de la Generalitat de Cataluña.

7. Los estudiantes que no lleven a cabo actividades que los permitan este reconocimiento académico pueden conse-
guir los créditos requeridos para la finalización de los estudios cursando más créditos optativos, o bien obteniendo
el reconocimiento de créditos superados en otras enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad; en este último ca-
so, el reconocimiento sólo se puede aplicar a asignaturas o módulos completos, definidos como tales al plan de es-
tudios.

Disposición transitoria

A pesar de que la nueva redacción del artículo 7 supone prescindir de la colección de actividades de medio crédito
con descriptor genérico que se reconocían por acuerdo de los centros docentes, las actividades reconocidas de este
modo se mantendrán en los expedientes académicos de los estudiantes.

Disposición adicional

Se habilita el vicerrector encargado de la ordenación académica en los estudios de grado para dictar instrucciones
relativas a la operativa del reconocimiento académico de las actividades a que se refiere el artículo 7.
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Disposición final única. Entrada en vigor

La normativa presente de reconocimiento y transferencia de créditos en estudios de grado entrará en vigor en el cur-
so académico 2009-2010.

La modificación del artículo 7 entrará en vigor en el curso académico 2013-2014.

Anexo 1. Actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación que lleva a ca-
bo la Universitat de Girona susceptibles de ser reconocidas.

Entre estas actividades se tienen que incluir como mínimo las siguientes:

Tipo Actividad Créditos anuales

Aula de Teatro 1

Coro de la UdG 1

Actividades culturales

Grupo casteller "Els Xoriguers" 1

Campeonatos internacionales 1

Campeonatos estatales 1

Campeonatos autonómicos 1

Actividades deportivas

Programas de promoción de la práctica deportiva (2 por

actividad)

6

Consejo de Gobierno 2

Claustro y Consejo de estudiantes 1

Órganos de gobierno estatutarios (excepto Consejo de

Gobierno y Claustro)

1

Comisiones estatutarias 1

Comisiones delegadas del Consejo de Gobierno 1

Representación estudiantil

Coordinación del Consejo de Estudiantes 2

Actividades internacionales 2

Actividades estatales 2

Actividades autonómicas 2

Actividades solidarias y de cooperación declaradas

Programas de acogida 2

Tipo Programa Créditos por mes de alojamiento

Erasmus 1,5

Prometeu 1,5

Participación en programas de movilidad

SICUE -Séneca 1,5

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas (magistrales, participativas, presenciales, etc.)

Clases prácticas (actividades, ejercicios o trabajos prácticos, etc.)

Lectura y comentario de textos (artículos, libros, capítulos de libro, etc.)

Elaboración de trabajos (informes, ensayo, memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

Participación en debates, seminarios,etc.

Visionado/audición de materiales

Salidas de estudio, visitas, trabajo de campo

Participación en actos de interés académico (conferencias, jornadas, proyecciones, etc.)

Prácticas externas (en empresas, instituciones, etc.)

Pruebas de evaluación (examen, test, exposición oral, etc.)

Tutoría individualizada

Actividades de formación y estudio personal

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

Aula invertida

Tareas integradas

Enseñanza personalizada

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas

Exposiciones orales

Trabajos académicos

Resolución de ejercicios, prácticas, problemas, casos de estudio, etc.

Participación en clase

Autoevaluación

5.5 NIVEL 1: Créditos básicos comunes de Facultad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Problemas actuales de la Filosofía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Filosofía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG3/RA.2. Examinar críticamente los contenidos de los textos científicos y contrastar con las aportaciones de otros autores, así como con las propias valoraciones.

CG7/RA.1. Analizar críticamente los problemas planteados e identificar claramente la cuestión o cuestiones a solucionar.

CE10/RA.1. Dominar conocimientos procedentes de las disciplinas humanísticas y de las ciencias sociales que sean relevantes para el análisis y la comprensión de los problemas propios.

CE10/RA.2. Identificar y utilizar correctamente los conceptos fundamentales del ámbito de las Humanidades y de las ciencias sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aproximación generalista e introductoria a los principales problemas del debate filosófico contemporáneo y actual, subrayando principalmente sus im-
plicaciones éticas, sociales y políticas. Se prestará atención especial a los problemas relacionados con la bioética y la diversidad cultural y de género.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

CG7 - Adquirir la capacidad de análisis, de síntesis y de aplicación de los conocimientos para resolver situaciones concretas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Adquirir conocimientos del ámbito de las Humanidades y de las Ciencias Sociales complementarios a la titulación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

35 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

10 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

30 0

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

4 100

Tutoría individualizada 3 100

Actividades de formación y estudio
personal

68 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

Aula invertida
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Exposiciones orales 0.0 20.0

Trabajos académicos 0.0 20.0

Participación en clase 0.0 20.0

NIVEL 2: Antropología social y cultural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Antropología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG1.3 Utilizar adecuadamente la bibliografía y recursos específicos de los distintos ámbitos de conocimiento.

RA.CG3.2 Examinar críticamente los contenidos de los textos científicos y contrastar con las aportaciones de otros autores, así como con las propias valoraciones.

RA.CE10.1. Dominar conocimientos procedentes de las disciplinas humanísticas y de las ciencias sociales que sean relevantes para el análisis y la comprensión de los problemas propios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de los objetivos de la Antropología Social y Cultural a partir del conocimiento de las escuelas clásicas ¿los autores y las monografías¿, el mé-
todo etnográfico y los principales ámbitos de trabajo de la disciplina (parentesco, religión, economía y política).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

CG3 - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE10 - Adquirir conocimientos del ámbito de las Humanidades y de las Ciencias Sociales complementarios a la titulación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

20 100

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

15 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

20 0

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

20 0

Participación en debates, seminarios,etc. 12 50

Visionado/audición de materiales 15 0

Salidas de estudio, visitas, trabajo de
campo

10 50

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

3 100

Actividades de formación y estudio
personal

35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

Aula invertida

Tareas integradas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 70.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Trabajos académicos 10.0 20.0

Participación en clase 10.0 20.0

NIVEL 2: Lengua y medios de comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG2.1.Expresar oralmente, en diversos formatos, los propios conocimientos o los resultados de estudios o trabajos.

RA.CG6.2.Valorar positivamente la diversidad cultural y lingüística como fuente de riqueza personal y colectiva.

RA.CG8.1.Desarrollar habilidades de autocorrección.

RA.CE11.2 Ser capaz de ver cómo los métodos y las técnicas de investigación y análisis de las disciplinas humanísticas y de las ciencias sociales resultan de interés en el planteamiento y resolución de los problemas propios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Características y tipos del lenguaje informativo. Lenguaje informativo y proceso de comunicación. Estructura del lenguaje informativo en agencias de
noticias, prensa, radio, televisión, webs y redes sociales. Errores más habituales del lenguaje informativo. El lenguaje informativo en los Libros de esti-
lo de empresas periodísticas públicas y privadas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta.

CG6 - Valorar las implicaciones éticas de las actuaciones profesionales, así como reconocer la diversidad lingüística, cultural y de
género, y respetarla como fuente de riqueza.

CG8 - Evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Familiarizarse con métodos y técnicas propios de las Ciencias Humanas y Sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

10 100

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

30 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

25 10

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

60 0

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

3 100

Actividades de formación y estudio
personal

22 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

Aula invertida

C
SV

: 8
04

15
00

15
73

46
46

09
67

40
93

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=804150015734646096740932


Identificador : 2504408 Fecha : 16/10/2024

29 / 137

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 60.0

Exposiciones orales 0.0 50.0

Trabajos académicos 0.0 70.0

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

30.0 100.0

NIVEL 2: Comunicación académica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lengua

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG1.1 Diferenciar las fuentes de información, identificando las ventajas e inconvenientes que suponen en cada caso en relación con la no-

vedad y fiabilidad de los conocimientos que aportan.

RA.CG1.2 Seleccionar y utilizar las tecnologías de la información y la comunicación más adecuadas a los objetivos que se persigan (personales

y profesionales).

RA.CG2.3 Aplicar correctamente el formato académico requerido para cada tipo de producción.

RA.CG3.3 Desarrollar la capacidad de análisis de las lecturas y de síntesis de sus contenidos tanto oralmente como por escrito.

RA.CE10.1 Dominar conocimientos procedentes de las disciplinas humanísticas y de las ciencias sociales que sean relevantes para el análisis y

la comprensión de los problemas propios.

RA.CE10.2 Identificar y utilizar correctamente los conceptos fundamentales del ámbito de las Humanidades y de las Ciencias Sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducció a les tècniques i convencions d'escriptura dels textos acadèmics i als recursos per a la seva presentació i defensa oral, especialment en re-
lació amb les TIC. Producció de textos escrits i de discursos orals d¿acord amb les diverses tipologies textuals.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)
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CG2 - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta.

CG3 - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Adquirir conocimientos del ámbito de las Humanidades y de las Ciencias Sociales complementarios a la titulación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

21 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

23 35

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

48 16

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

48 16

Tutoría individualizada 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 35.0

Trabajos académicos 20.0 35.0

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

20.0 30.0

Participación en clase 10.0 20.0

NIVEL 2: Retos Ambientales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Geografía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG1.3-Utilizar adecuadamente la bibliografía y recursos específicos de los distintos ámbitos de conocimiento.

RA. CG3·2-Examinar críticamente los contenidos de los textos científicos y contrastar con las aportaciones de otros autores, así como con las propias valoraciones.

RA.CE10.2- Identificar y utilizar correctamente los conceptos fundamentales del ámbito de las Humanidades y/o de las ciencias sociales.

RA.CE11.2- Estar familiarizado con los principales problemas y teorías de las diversas disciplinas humanísticas y de las ciencias sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura se focalizará en analizar y entender la evolución histórica de los principales impactos de los grandes problemas ambientales a escala
planetaria, pasando también por la escala regional y, finalmente, su repercusión a nivel local en el contexto del cambio ambiental global. A partir de es-
te eje multiescalar se abordan las siguientes derivadas temáticas claves: el despertar de la conciencia ambiental, el antropoceno, la crisis climática, las
crisis alimentarias, las crisis migratorias. Al tratar todas estas derivadas se pondrá un especial énfasis en todas sus manifestaciones, consecuencias y
escenarios de futuro en el contexto de la cuenca mediterránea.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

CG3 - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Adquirir conocimientos del ámbito de las Humanidades y de las Ciencias Sociales complementarios a la titulación.

CE11 - Familiarizarse con métodos y técnicas propios de las Ciencias Humanas y Sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

30 100

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

30 50

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

20 0

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

30 0

Participación en debates, seminarios,etc. 5 100

Salidas de estudio, visitas, trabajo de
campo

15 100

Participación en actos de interés
académico (conferencias, jornadas,
proyecciones, etc.)

5 50

Actividades de formación y estudio
personal

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)
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Tareas integradas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

30.0 50.0

Participación en clase 10.0 20.0

Autoevaluación 5.0 20.0

NIVEL 2: Filosofía Política I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Filosofía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG7/RA1. Analizar críticamente los problemas planteados e identificar claramente la cuestión o cuestiones a solucionar.

CG7/RA.3. Analizar la pertinencia de las hipótesis propuestas.

CG2/RA.2. Redactar ensayos, informes o resúmenes a partir de los estudios realizados o los resultados obtenidos, con rigor y precisión.

CE11/RA.1. Estar familiarizado con los principales problemas y teorías de las diversas disciplinas humanísticas y de las ciencias sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Comentario y análisis de algunos de los textos más relevantes de la historia del pensamiento político occidental y de las doctrinas filosóficas que los
inspiraron y que, a su vez, hayan podido propiciar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta.

CG7 - Adquirir la capacidad de análisis, de síntesis y de aplicación de los conocimientos para resolver situaciones concretas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Familiarizarse con métodos y técnicas propios de las Ciencias Humanas y Sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

45 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

20 0

Participación en actos de interés
académico (conferencias, jornadas,
proyecciones, etc.)

10 100

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

4 100

Tutoría individualizada 3 100

Actividades de formación y estudio
personal

68 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 80.0

Exposiciones orales 0.0 20.0

Trabajos académicos 0.0 20.0

Participación en clase 0.0 20.0

NIVEL 2: Geografia económica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Geografía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG1.1 Diferenciar las fuentes de información, identificando las ventajas e inconvenientes que suponen en cada caso en relación a la novedad y fiabilidad de los conocimientos que aportan.

RA.CG3.1 Identificar la estructura y las ideas principales que atribuyen sentido al texto y permiten su comprensión.

RA. CE11.2 Ser capaz de ver cómo los métodos y las técnicas de investigación y análisis de las disciplinas humanísticas y de las ciencias sociales resultan de interés en el planteamiento y resolución de los problemas propios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se ofrecen los conocimientos básicos para el estudio de la geografía económica, prestando especial atención a las reconfiguraciones territoriales rela-
cionadas con la globalización y la tercera revolución industrial. Se lleva a cabo una introducción a los conceptos básicos y los modelos clásicos de la
disciplina, y se muestra la evolución histórica de los sistemas económicos hasta la actualidad. Se describen los mecanismos de la globalización en di-
ferentes ámbitos (producción, transportes, finanzas) y se trabaja en los procesos de desarrollo local. Finalmente, se reflexiona sobre las tendencias so-
cio-económicas y ambientales de la actualidad y se analizan las alternativas basadas en la sostenibilidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

CG3 - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Familiarizarse con métodos y técnicas propios de las Ciencias Humanas y Sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

50 80

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

40 40

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

20 50

Salidas de estudio, visitas, trabajo de
campo

20 80

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

20 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 40.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Trabajos académicos 10.0 20.0
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Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

10.0 20.0

Participación en clase 5.0 5.0

NIVEL 2: Gestión y análisis de webs y redes sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG1.1 Diferenciar las fuentes de información, identificando las ventajas e inconvenientes que suponen en cada caso en relación a la novedad y fiabilidad de los conocimientos que aportan.

RA.CG6.1.Conocer y aplicar los compromisos éticos implícitos tanto en la actividad académica como en la práctica profesional.

RA.CG8.2.Trabajar de forma autónoma planificando y gestionando el tiempo y los recursos para conseguir los objetivos previstos.

RA.CE11.2 Ser capaz de ver cómo los métodos y las técnicas de investigación y análisis de las disciplinas humanísticas y de las ciencias sociales resultan de interés en el planteamiento y resolución de los problemas propios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Gestión y análisis aplicado a la cultura y la divulgación científica: Conocimientos fundamentales de gestión y análisis de páginas web y redes sociales.
Conocer los principios de las estrategias de comunicación en línea para difundir proyectos web, la gestión de comunidades en línea y las principales
herramientas de monitorización y medición de resultados. Creación de contenidos de calidad. Planificación y programación de las publicaciones para
obtener un óptimo impacto. Análisis de resultados obtenidos para optimizar su efecto futuro.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

CG6 - Valorar las implicaciones éticas de las actuaciones profesionales, así como reconocer la diversidad lingüística, cultural y de
género, y respetarla como fuente de riqueza.

CG8 - Evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE11 - Familiarizarse con métodos y técnicas propios de las Ciencias Humanas y Sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

9 100

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

35 50

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

80 10

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

3 100

Actividades de formación y estudio
personal

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

Aula invertida

Tareas integradas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 40.0

Exposiciones orales 0.0 40.0

Trabajos académicos 20.0 100.0

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

20.0 60.0

NIVEL 2: Lecturas de literatura universal II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Literatura

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG1.3 Utilizar adecuadamente la bibliografía y recursos específicos de los distintos ámbitos de conocimiento.

RA.CG2.2 Redactar ensayos, informes o resúmenes a partir de los estudios realizados o los resultados obtenidos, con rigor y precisión.

RA.CG3.1 Identificar la estructura y las ideas principales que atribuyen sentido al texto y permiten su comprensión.

RA.CE10.1 Dominar conocimientos procedentes de las disciplinas humanísticas y de las ciencias sociales que sean relevantes para el análisis y la comprensión de los problemas propios.

RA.CE11.2 Ser capaz de ver cómo los métodos y las técnicas de investigación y análisis de las disciplinas humanísticas y de las ciencias sociales resultan de interés en el planteamiento y resolución de los problemas propios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Lectura, comentario y contextualización histórica y estética de las obras literarias mayores de la tradición occidental, del Romanticismo hasta la actuali-
dad. Identificación de los temas, tópicos y estilos fundamentales de la tradición literaria occidental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

CG2 - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta.

CG3 - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Adquirir conocimientos del ámbito de las Humanidades y de las Ciencias Sociales complementarios a la titulación.

CE11 - Familiarizarse con métodos y técnicas propios de las Ciencias Humanas y Sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

30 100

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

15 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

35 25

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

20 100

Actividades de formación y estudio
personal

50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 70.0 100.0

Participación en clase 0.0 30.0

NIVEL 2: Estructura i polítiques de comunicació i cultura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG7.1.Analizar críticamente los problemas planteados e identificar claramente la cuestión o cuestiones a solucionar.

RA.CE2.1 Extraer y aplicar conclusiones propias a partir de unos indicadores, unos datos o un contexto determinado

RA.CE3.1 Elaborar estudios y proyectos de gestión cultural

RA.CE3.2 Identificar las características de la gestión cultural, en sus distintas facetas

RA.CE7.2 Identificar la diversidad de sistemas socio-económicos y las lógicas que subyacen tras ellos

RA.CE9.2 Identificar las estructuras de los medios de comunicación, en su forma tradicional y adaptada a los nuevos formatos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructura del ecosistema comunicativo, sus dinámicas y lógicas estructurales. Estructura el ecosistema de las industrias culturales, sus dinámicas y
sus lógicas estructurales. Definir y explicar los elementos fundamentales del estudio de las políticas de comunicación y contextualizarlos en el marco
político, social, económico y cultural dentro del entorno catalán, español, europeo e internacional. Definir y explicar los elementos fundamentales de las
políticas culturales y su contextualización en el marco político, social y económico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Adquirir la capacidad de análisis, de síntesis y de aplicación de los conocimientos para resolver situaciones concretas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Detectar los cambios en la comunicación y la cultura en especial relacionados con los entornos tecnológicos para adaptarse a
ellos y utilizarlos de forma ajustada.

CE3 - Analizar y desarrollar conocimientos y contenidos específicos sobre la gestión de la cultura y las industrias culturales

CE7 - Ser capaz de contextualizar y relacionar los diferentes fenómenos de la comunicación y la cultura en el sistema-mundo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

20 100
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Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

25 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

60 0

Visionado/audición de materiales 45 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

100.0 100.0

NIVEL 2: Teoría de la comunicación y la cultura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG.1.3. Utilizar adecuadamente la bibliografía y recursos específicos de los distintos ámbitos de conocimiento.

RA.CG3.1. Identificar la estructura y las ideas principales que atribuyen sentido al texto y permiten su comprensión.

RA.CE2.1 Extraer y aplicar conclusiones propias a partir de unos indicadores, unos datos o un contexto determinado

RA.CE4.1 Aplicar la perspectiva de género en la elaboración de trabajos y proyectos

RA.CE7.2 Identificar la diversidad de sistemas socio-económicos y las lógicas que subyacen tras ellos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Panorama de las principales corrientes y teorías sobre la comunicación mediática. Inicio de la investigación en medios de comunicación; Paradigma
funcionalista; Teoría crítica; Estudios culturales; Teoría de l'agenda setting; Teoría de la espiral del silencio; Medios de comunicación y construcción
social de la realidad; Escuela de Birmingham; Teorías de comunicación para el desarrollo y el cambio social. Postverdad y desorden informativo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

CG3 - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Detectar los cambios en la comunicación y la cultura en especial relacionados con los entornos tecnológicos para adaptarse a
ellos y utilizarlos de forma ajustada.

CE4 - Integrar los enfoques de género y basado en derechos humanos, desde una perspectiva interdisciplinaria que contribuya a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible

CE7 - Ser capaz de contextualizar y relacionar los diferentes fenómenos de la comunicación y la cultura en el sistema-mundo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

45 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

70 0

Visionado/audición de materiales 25 25

Tutoría individualizada 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos académicos 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Modulo Obligatorias

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Géneros periodísticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG2.2.Redactar ensayos, informes o resúmenes a partir de los estudios realizados o los resultados obtenidos, con rigor y precisión.

RA.CE4.1 Aplicar la perspectiva de género en la elaboración de trabajos y proyectos

RA.CE5.1 Capacidad de identificar las diferentes técnicas de desinformación y sus respuestas políticas e instrumentales

RA.CE8.1 Identificar las diferentes fuentes que nos permitan obtener una información determinada y presentar adecuadamente la información obtenida

RA.CE8.2 Manejar e interpretar datos cuantitativos y cualitativos

RA.C8.3 Utilizar, eficazmente, los recursos que ofrece la comunicación multimedia y los entornos tecnológicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción general a la cultura periodística con especial atención a los géneros periodísticos; concepto de género y sus principales modalidades: no-
ticia, entrevista, crónica, géneros de opinión en prensa, radio y TV. Redacción prensa, radio y TV de los diferentes géneros.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Integrar los enfoques de género y basado en derechos humanos, desde una perspectiva interdisciplinaria que contribuya a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible

CE5 - Identificar la relación entre pluralismo mediático y democracia, con capacidad para identificar y dar respuestas a las
diferentes formas de desinformación

CE8 - Crear contenidos audiovisuales y escritos de calidad para diferentes canales comunicativos y culturales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

35 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

15 50

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

80 0

Tutoría individualizada 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

100.0 100.0

NIVEL 2: Gestión cultural 1: proyectos culturales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG1.2. Seleccionar y utilizar las tecnologías de la información y la comunicación más adecuadas a los objetivos que se persigan (personales y profesionales).

RA.CE1.2 Desarrollar

de manera eficiente y

práctica tareas de pla-

nificación, dirección y

gestión de proyectos y

actividades.

RA.CE3.1 Elaborar estudios y proyectos de gestión cultural

RA.CE4.1 Aplicar la perspectiva de género en la elaboración de trabajos y proyectos

RA.CE9.1 Formular proyectos y politicas de comunicación y/o cultura

5.5.1.3 CONTENIDOS

A partir de ejemplos de proyectos históricos y presentes y del abordaje de diferentes ámbitos y formas de expresión, la asignatura quiere elaborar pro-
yectos culturales factibles y de interés general en el contexto actual. Se trabajarán todas sus fases: ideación, documentación, producción-creación, co-
municación, difusión, distribución, exhibición, venta y avaluación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de gestionar la comunicación institucional, offline y online, de empresas, administraciones y sociedad civil

CE3 - Analizar y desarrollar conocimientos y contenidos específicos sobre la gestión de la cultura y las industrias culturales

CE4 - Integrar los enfoques de género y basado en derechos humanos, desde una perspectiva interdisciplinaria que contribuya a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible

CE9 - Identificar la estructura, los mercados y las políticas públicas locales, nacionales, europeas e internacionales que afectan a la
comunicación y la cultura

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

15 100

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

25 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

75 0

Visionado/audición de materiales 20 0

Participación en actos de interés
académico (conferencias, jornadas,
proyecciones, etc.)

15 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 100.0

Exposiciones orales 0.0 60.0

NIVEL 2: Historia de la Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG2.2.Redactar ensayos, informes o resúmenes a partir de los estudios realizados o los resultados obtenidos, con rigor y precisión.

RA.CG6.3.Incluir una reflexión ética relevante en la emisión de juicios elaborados a partir de la reunión e interpretación de datos.

RA.CE7.1 Conocer, comprender y aplicar las tendencias internacionales en información, comunicación y cultura

RA.CE2.1 Extraer y aplicar conclusiones propias a partir de unos indicadores, unos datos o un contexto determinado

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Introducción a la Historia de la Comunicación. Definición, metodología y objetivos. Comunicación en la revolución industrial: (La abolición de la distan-
cia: el telégrafo, el teléfono, los servicios postales. Desarrollo de la prensa: prensa seria y prensa popular. Creación de las agencias de prensa. Foto-
grafía y precedentes de la imagen en movimiento). Medios de comunicación de masas (La emergencia de la radio. La movilización de la prensa en la I
y II Guerra Mundial. Explosión de la televisión. Sistemas públicos y privados de gestión de los nuevos medios de masas). Revolución digital y sociedad
del conocimiento (La industria de la comunicación y las llamadas empresas tecnológicas como factor de desarrollo y crisis del sistema. Omnipresencia
de la comunicación y globalización de la sociedad de la información. Nuevo analfabetismo tecnológico y brecha digital: la explosión del acceso a la in-
formación y la producción. La Cumbre Mundial de la Sociedad de la Información).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta.

CG6 - Valorar las implicaciones éticas de las actuaciones profesionales, así como reconocer la diversidad lingüística, cultural y de
género, y respetarla como fuente de riqueza.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Detectar los cambios en la comunicación y la cultura en especial relacionados con los entornos tecnológicos para adaptarse a
ellos y utilizarlos de forma ajustada.

CE7 - Ser capaz de contextualizar y relacionar los diferentes fenómenos de la comunicación y la cultura en el sistema-mundo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

15 100

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

50 50

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

70 5

Participación en actos de interés
académico (conferencias, jornadas,
proyecciones, etc.)

10 100

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 100.0 100.0

NIVEL 2: Análisis de medios-Alfabetización mediática e informacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG1.1 Diferenciar las fuentes de información, identificando las ventajas e inconvenientes que suponen en cada caso en relación a la novedad y fiabilidad de los conocimientos que aportan.

RA.CE2.1 Extraer y aplicar conclusiones propias a partir de unos indicadores, unos datos o un contexto determinado

RA.CE5.2 Disponer de los recursos de alfabetizacion informacional recomendados por la UNESCO

RA.CE7.1 Conocer,

comprender y aplicar

las tendencias interna-

cionales en informa-

ción, comunicación y

cultura

RA.CE7.2 Identificar

la diversidad de siste-

mas socio-económicos

y las lógicas que sub-

yacen tras ellos

RA.CE9.1 Formular

proyectos y politicas

de comunicación y/o

cultura

RA.CE9.2 Identificar

las estructuras de los

medios de comunica-

ción, en su forma tra-

dicional y adaptada a

los nuevos formatos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principales conceptos y dimensiones de la Alfabetización Mediática e Informacional (AMI). Entender el papel y las funciones de los medios en las so-
ciedades democráticas. La fiabilidad de las fuentes. Obligaciones, responsabilidades y control democrático de los medios públicos. Evaluar de una ma-
nera crítica el contenido de los medios a la luz de las funciones de los medios. Funciones del periodismo. Pluralidad informativa. Periodismo responsa-
ble. Periodismo no sexista. Libertad de información y Libertad de prensa. Desinformación y sus respuestas: visión y propuestas de la UNESCO y de la
Unión Europea. Retos y propuestas de la Cumbre Mundial de la Sociedad de la Información.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

CG5 - Trabajar en equipo y desarrollar los roles propios del trabajo cooperativo atendiendo a los valores democráticos, de respeto
mutuo y de no discriminación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Detectar los cambios en la comunicación y la cultura en especial relacionados con los entornos tecnológicos para adaptarse a
ellos y utilizarlos de forma ajustada.
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CE5 - Identificar la relación entre pluralismo mediático y democracia, con capacidad para identificar y dar respuestas a las
diferentes formas de desinformación

CE7 - Ser capaz de contextualizar y relacionar los diferentes fenómenos de la comunicación y la cultura en el sistema-mundo

CE9 - Identificar la estructura, los mercados y las políticas públicas locales, nacionales, europeas e internacionales que afectan a la
comunicación y la cultura

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

15 100

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

17 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

112 10

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

3 100

Tutoría individualizada 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 40.0

Exposiciones orales 20.0 30.0

Trabajos académicos 10.0 20.0

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

20.0 40.0

Participación en clase 10.0 10.0

NIVEL 2: Narrativa audiovisual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG2.2.Redactar ensayos, informes o resúmenes a partir de los estudios realizados o los resultados obtenidos, con rigor y precisión.

RA.CG3.3. Desarrollar la capacidad de análisis de las lecturas y de síntesis de sus contenidos tanto oralmente como por escrito.

RA.CE6.1 Crear contenidos escritos y audiovisuales en soportes analogicos y digitales

RA.CE6.1 Crear contenidos escritos y audiovisuales en soportes analogicos y digitales

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura tiene por objetivo el estudio de los mecanismos y de los elementos narrativos que forman parte de la construcción del relato audiovi-
sual. Los fundamentos teóricos de la narrativa audiovisual, el conocimiento y funcionalidad de los elementos básicos de la forma audiovisual; y aspec-
tos como el narrador, el punto de vista, el tiempo y el espacio; la recepción del relato audiovisual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta.

CG3 - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Familiarizarse con las distintas técnicas de edición textual, audiovisual, infográfica y de datos en distintos soportes,
aplicándolos de forma adecuada

CE8 - Crear contenidos audiovisuales y escritos de calidad para diferentes canales comunicativos y culturales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

33 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

25 0

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

35 0

Participación en debates, seminarios,etc. 6 100

Visionado/audición de materiales 25 0

Participación en actos de interés
académico (conferencias, jornadas,
proyecciones, etc.)

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 50.0

Trabajos académicos 30.0 40.0
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Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

20.0 30.0

NIVEL 2: Gestión cultural 2: desarrollo de públicos culturales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG1.2. Seleccionar y utilizar las tecnologías de la información y la comunicación más adecuadas a los objetivos que se persigan (personales y profesionales).

RA.CE3.2 Identificar las características de la gestión cultural, en sus distintas facetas

RA.CE4.1 Aplicar la perspectiva de género en la elaboración de trabajos y proyectos

RA.C8.3 Utilizar, eficazmente, los recursos que ofrece la comunicación multimedia y los entornos tecnológicos

RA.CE9.2 Identificar las estructuras de los medios de comunicación, en su forma tradicional y adaptada a los nuevos formatos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis y desarrollo de los públicos culturales a partir de tres factores: el valor de las prácticas culturales, el papel de los públicos en el hecho cultu-
ral y los intereses y estadios de demanda. Sentido y finalidad de la gestión de públicos como marco de referencia para la propuesta de un modelo de
desarrollo cultural. Estrategias generales para el desarrollo integral de los públicos de un proyecto cultural. Metodologías de gestión relacional como
las más adecuadas para el desarrollo de públicos culturales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

CG4 - Saber utilizar alguna tercera lengua (inglés, francés, italiano o alemán) en el ámbito de su especialidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Analizar y desarrollar conocimientos y contenidos específicos sobre la gestión de la cultura y las industrias culturales
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CE4 - Integrar los enfoques de género y basado en derechos humanos, desde una perspectiva interdisciplinaria que contribuya a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible

CE7 - Ser capaz de contextualizar y relacionar los diferentes fenómenos de la comunicación y la cultura en el sistema-mundo

CE9 - Identificar la estructura, los mercados y las políticas públicas locales, nacionales, europeas e internacionales que afectan a la
comunicación y la cultura

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

15 100

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

25 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

75 0

Visionado/audición de materiales 20 0

Participación en actos de interés
académico (conferencias, jornadas,
proyecciones, etc.)

15 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 100.0

Exposiciones orales 0.0 60.0

NIVEL 2: Formatos audiovisuales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG1.2. Seleccionar y utilizar las tecnologías de la información y la comunicación más adecuadas a los objetivos que se persigan (personales y profesionales).
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RA.CE6.1 Crear contenidos escritos y audiovisuales en soportes analogicos y digitales

RA.CE6.2 Elaborar contenidos periodisticos de calidad y rigor, especialmente en periodismo cultural, de divulgación cientifica y de datos

RA.C8.3 Utilizar, eficazmente, los recursos que ofrece la comunicación multimedia y los entornos tecnológicos

RA.CE9.2 Identificar las estructuras de los medios de comunicación, en su forma tradicional y adaptada a los nuevos formatos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudi dels diversos formats audiovisuals; plantejant una visió global del panorama audiovisual, de les estratègies de construcció dels diversos formats
i, també, les diverses formes de consum d'aquests formats.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Familiarizarse con las distintas técnicas de edición textual, audiovisual, infográfica y de datos en distintos soportes,
aplicándolos de forma adecuada

CE8 - Crear contenidos audiovisuales y escritos de calidad para diferentes canales comunicativos y culturales

CE9 - Identificar la estructura, los mercados y las políticas públicas locales, nacionales, europeas e internacionales que afectan a la
comunicación y la cultura

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

25 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

25 0

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

25 0

Participación en debates, seminarios,etc. 25 100

Visionado/audición de materiales 25 0

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 50.0

Trabajos académicos 30.0 40.0

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

20.0 30.0

NIVEL 2: Técnicas y fuentes del trabajo periodístico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG1.1 Diferenciar las fuentes de información, identificando las ventajas e inconvenientes que suponen en cada caso en relación a la novedad y fiabilidad de los conocimientos que aportan.

RA.CE5.1 Capacidad de identificar las diferentes técnicas de desinformación y sus respuestas políticas e instrumentales

RA.CE8.1 Identificar las diferentes fuentes que nos permitan obtener una información determinada y presentar adecuadamente la información obtenida

RA.C8.3 Utilizar, eficazmente, los recursos que ofrece la comunicación multimedia y los entornos tecnológicos

RA.CE9.2 Identificar las estructuras de los medios de comunicación, en su forma tradicional y adaptada a los nuevos formatos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Organización del trabajo periodístico y sus principales rutinas, sistemas, tareas o roles. Énfasis en las etapas que constituyen la relación entre los pro-
fesionales del periodismo y sus fuentes de información: investigación, documentación, contraste, validación de las informaciones (desde los puntos de
vista profesional, ético y legal).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Identificar la relación entre pluralismo mediático y democracia, con capacidad para identificar y dar respuestas a las
diferentes formas de desinformación

CE8 - Crear contenidos audiovisuales y escritos de calidad para diferentes canales comunicativos y culturales

CE9 - Identificar la estructura, los mercados y las políticas públicas locales, nacionales, europeas e internacionales que afectan a la
comunicación y la cultura

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

9 100
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Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

30 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

90 10

Salidas de estudio, visitas, trabajo de
campo

15 20

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

3 100

Tutoría individualizada 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones orales 20.0 80.0

Trabajos académicos 20.0 80.0

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

0.0 50.0

NIVEL 2: Comunicación Local

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG1.1 Diferenciar las fuentes de información, identificando las ventajas e inconvenientes que suponen en cada caso en relación a la novedad y fiabilidad de los conocimientos que aportan.

RA.CG2.2.Redactar ensayos, informes o resúmenes a partir de los estudios realizados o los resultados obtenidos, con rigor y precisión.

RA.CG3.1. Identificar la estructura y las ideas principales que atribuyen sentido al texto y permiten su comprensión.

RA.CE1.3 Planificacion estratégica de la comunicacion institucional

RA.CE5.1 Capacidad de identificar las diferentes técnicas de desinformación y sus respuestas políticas e instrumentales
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RA.CE8.1 Identificar las diferentes fuentes que nos permitan obtener una información determinada y presentar adecuadamente la información obtenida

5.5.1.3 CONTENIDOS

La tradición histórica de la prensa comarcal. La Transición política: recuperación progresiva del modelo de comunicación de proximidad. El nuevo mo-
delo territorial. La comunicación local en la red. La naturaleza de la prensa de proximidad. La figura del comunicador local. La prensa gratuita, paradig-
ma de la comunicación local.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

CG2 - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta.

CG3 - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de gestionar la comunicación institucional, offline y online, de empresas, administraciones y sociedad civil

CE5 - Identificar la relación entre pluralismo mediático y democracia, con capacidad para identificar y dar respuestas a las
diferentes formas de desinformación

CE8 - Crear contenidos audiovisuales y escritos de calidad para diferentes canales comunicativos y culturales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

70 100

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

40 50

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

15 5

Participación en actos de interés
académico (conferencias, jornadas,
proyecciones, etc.)

10 100

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

100.0 100.0

NIVEL 2: Cultura audiovisual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG2.2.Redactar ensayos, informes o resúmenes a partir de los estudios realizados o los resultados obtenidos, con rigor y precisión.

RA.CG3.3. Desarrollar la capacidad de análisis de las lecturas y de síntesis de sus contenidos tanto oralmente como por escrito.

RA.CG3.3. Desarrollar la capacidad de análisis de las lecturas y de síntesis de sus contenidos tanto oralmente como por escrito.

RA.CE3.1 Elaborar estudios y proyectos de gestión cultural

RA.CE4.1 Aplicar la perspectiva de género en la elaboración de trabajos y proyectos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de las transformaciones de la cultura audiovisual en plena era digital centrándose en los cambios del soporte en el ámbito de la ficción, el do-
cumental y el arte contemporáneo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta.

CG3 - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

CG7 - Adquirir la capacidad de análisis, de síntesis y de aplicación de los conocimientos para resolver situaciones concretas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Analizar y desarrollar conocimientos y contenidos específicos sobre la gestión de la cultura y las industrias culturales

CE4 - Integrar los enfoques de género y basado en derechos humanos, desde una perspectiva interdisciplinaria que contribuya a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

30 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

50 10

Visionado/audición de materiales 50 20

Participación en actos de interés
académico (conferencias, jornadas,
proyecciones, etc.)

10 100
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Tutoría individualizada 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 50.0 80.0

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

10.0 30.0

Participación en clase 10.0 20.0

NIVEL 2: Creación y producción de contenidos audiovisuales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG1.2. Seleccionar y utilizar las tecnologías de la información y la comunicación más adecuadas a los objetivos que se persigan (personales y profesionales).

RA.CE2.1 Extraer y aplicar conclusiones propias a partir de unos indicadores, unos datos o un contexto determinado

RA.CE6.1 Crear contenidos escritos y audiovisuales en soportes analogicos y digitales

RA.C8.3 Utilizar, eficazmente, los recursos que ofrece la comunicación multimedia y los entornos tecnológicos

RA.CE9.1 Formular proyectos y politicas de comunicación y/o cultura

RA.CE9.2 Identificar las estructuras de los medios de comunicación, en su forma tradicional y adaptada a los nuevos formatos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aproximación a la creación y producción de contenidos audiovisuales a partir de formatos documentales y de docu-ficción. A partir del análisis de los
autores y las obras más relevantes, se trata de aprender a hacer una pieza documental o de docu-ficción en todas sus fases: ideación, guion, rodaje y
montaje.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Detectar los cambios en la comunicación y la cultura en especial relacionados con los entornos tecnológicos para adaptarse a
ellos y utilizarlos de forma ajustada.

CE6 - Familiarizarse con las distintas técnicas de edición textual, audiovisual, infográfica y de datos en distintos soportes,
aplicándolos de forma adecuada

CE8 - Crear contenidos audiovisuales y escritos de calidad para diferentes canales comunicativos y culturales

CE9 - Identificar la estructura, los mercados y las políticas públicas locales, nacionales, europeas e internacionales que afectan a la
comunicación y la cultura

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

20 100

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

20 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

60 0

Visionado/audición de materiales 50 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

100.0 100.0

NIVEL 2: Gabinetes de Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG7.2 Extraer conclusiones propias a partir de unos indicadores, unos datos o un contexto determinados.

RA.CE1.1 Análisis

y gestión de webs y

redes sociales

RA.CE1.2 Desarrollar

de manera eficiente y

práctica tareas de pla-

nificación, dirección y

gestión de proyectos y

actividades.

RA.CE1.3 Planifica-

cion estratégica de la

comunicacion institu-

cional

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructura y funciones de los Gabinetes de comunicación dentro de las instituciones; Identificación y diálogo con los grupos de interés y de presión en
las democracias actuales; Gestión de la identidad y la imagen de la institución; Responsabilidad social Corporativa y Transparencia informativa de la
institución; Relaciones con los medios de comunicación; Gestión de redes sociales; Reputación online.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Adquirir la capacidad de análisis, de síntesis y de aplicación de los conocimientos para resolver situaciones concretas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de gestionar la comunicación institucional, offline y online, de empresas, administraciones y sociedad civil

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

10 100

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

20 50

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

50 10

Salidas de estudio, visitas, trabajo de
campo

20 20

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

5 100

Tutoría individualizada 5 100

Actividades de formación y estudio
personal

40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida
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Tareas integradas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 50.0

Exposiciones orales 20.0 40.0

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

30.0 50.0

NIVEL 2: Periodismo cultural y de divulgacion científica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG2.2.Redactar ensayos, informes o resúmenes a partir de los estudios realizados o los resultados obtenidos, con rigor y precisión.

RA.CE7.1 Conocer, comprender y aplicar las tendencias internacionales en información, comunicación y cultura

RA.C8.3 Utilizar, eficazmente, los recursos que ofrece la comunicación multimedia y los entornos tecnológicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de la información cultural y de la divulgación científica en los medios de comunicación. Observación del ejercicio de la crítica de espectáculos
y de contenidos culturales y artísticos. Observación del ejercicio de divulgación científica en prensa, radio y TV. Estudio y análisis de textos de referen-
cia. Elaboración de textos sobre temas culturales y científicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Analizar y desarrollar conocimientos y contenidos específicos sobre la gestión de la cultura y las industrias culturales

CE7 - Ser capaz de contextualizar y relacionar los diferentes fenómenos de la comunicación y la cultura en el sistema-mundo

CE8 - Crear contenidos audiovisuales y escritos de calidad para diferentes canales comunicativos y culturales
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

20 100

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

25 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

15 50

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

30 0

Participación en debates, seminarios,etc. 30 10

Visionado/audición de materiales 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos académicos 40.0 50.0

Participación en clase 10.0 10.0

NIVEL 2: Análisis crítico del discurso

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG2.2.Redactar ensayos, informes o resúmenes a partir de los estudios realizados o los resultados obtenidos, con rigor y precisión.

RA.CG2.3.Aplicar correctamente el formato académico requerido para cada tipo de producción.
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RA.CG3.1. Identificar la estructura y las ideas principales que atribuyen sentido al texto y permiten su comprensión.

RA.CG3.2. Examinar críticamente los contenidos de los textos científicos y contrastar con las aportaciones de otros autores, así como con las propias valoraciones.

RA.CE4.1 Aplicar la perspectiva de género en la elaboración de trabajos y proyectos

RA.CE7.1 Conocer, comprender y aplicar las tendencias internacionales en información, comunicación y cultura

5.5.1.3 CONTENIDOS

Descripción de los fundamentos teóricos y metodológicos del análisis crítico del discurso

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta.

CG3 - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Analizar y desarrollar conocimientos y contenidos específicos sobre la gestión de la cultura y las industrias culturales

CE4 - Integrar los enfoques de género y basado en derechos humanos, desde una perspectiva interdisciplinaria que contribuya a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible

CE7 - Ser capaz de contextualizar y relacionar los diferentes fenómenos de la comunicación y la cultura en el sistema-mundo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

55 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

25 50

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

38 25

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

22 50

Tutoría individualizada 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 50.0

Exposiciones orales 10.0 30.0

Trabajos académicos 20.0 30.0

Participación en clase 10.0 20.0

NIVEL 2: Edición digital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG1.2. Seleccionar y utilizar las tecnologías de la información y la comunicación más adecuadas a los objetivos que se persigan (personales y profesionales).

RA.CE1.1 Análisis y gestión de webs y redes sociales

RA.CE6.1 Crear contenidos escritos y audiovisuales en soportes analogicos y digitales

RA.CE8.2 Manejar e

interpretar datos cuan-

titativos y cualitativos

RA.C8.3 Utilizar, efi-

cazmente, los recursos

que ofrece la comuni-

cación multimedia y

los entornos tecnoló-

gicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Software gráfica interactiva; Gestión hipertextual - Optimización recursos gráficos; Gestión infográfica de datos; Tipografía; Maquetación Digital; Sopor-
tes digitales y plataformas de distribución; Gestión del Diseño

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de gestionar la comunicación institucional, offline y online, de empresas, administraciones y sociedad civil

CE6 - Familiarizarse con las distintas técnicas de edición textual, audiovisual, infográfica y de datos en distintos soportes,
aplicándolos de forma adecuada

CE8 - Crear contenidos audiovisuales y escritos de calidad para diferentes canales comunicativos y culturales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

5 100

C
SV

: 8
04

15
00

15
73

46
46

09
67

40
93

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=804150015734646096740932


Identificador : 2504408 Fecha : 16/10/2024

62 / 137

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

35 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

100 20

Tutoría individualizada 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

Tareas integradas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones orales 0.0 30.0

Trabajos académicos 0.0 30.0

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

30.0 40.0

Participación en clase 0.0 10.0

NIVEL 2: Planificación estratégica de la comunicación y la cultura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG5.3.Desarrollar aptitudes de organización, coordinación y planificación, en el trabajo individual y en equipo.

RA.CE1.1 Análisis y gestión de webs y redes sociales

RA.CE3.1 Elaborar estudios y proyectos de gestión cultural

RA.CE7.1 Conocer, comprender y aplicar las tendencias internacionales en información, comunicación y cultura

RA.CE9.1 Formular proyectos y politicas de comunicación y/o cultura

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento de los fundamentos estratégicos de la comunicación y de la cultura. Estudio de los métodos y técnicas de planificación estratégica para
la toma de decisiones en las áreas de comunicación y de la cultura en general, y de la comunicación en empresas e instituciones creativas, en particu-
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lar. Estudio de las metodologías de diseño, implantación, ejecución y control de los planes de acción relativos a comunicación de una industria creati-
va. Conocimiento de los sistemas y metodologías de evaluación de un Plan Estratégico de Comunicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Trabajar en equipo y desarrollar los roles propios del trabajo cooperativo atendiendo a los valores democráticos, de respeto
mutuo y de no discriminación

CG7 - Adquirir la capacidad de análisis, de síntesis y de aplicación de los conocimientos para resolver situaciones concretas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de gestionar la comunicación institucional, offline y online, de empresas, administraciones y sociedad civil

CE3 - Analizar y desarrollar conocimientos y contenidos específicos sobre la gestión de la cultura y las industrias culturales

CE7 - Ser capaz de contextualizar y relacionar los diferentes fenómenos de la comunicación y la cultura en el sistema-mundo

CE9 - Identificar la estructura, los mercados y las políticas públicas locales, nacionales, europeas e internacionales que afectan a la
comunicación y la cultura

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

15 100

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

30 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

95 0

Tutoría individualizada 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

Aula invertida

Tareas integradas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 30.0

Exposiciones orales 20.0 40.0

Trabajos académicos 40.0 60.0

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

0.0 10.0

Participación en clase 0.0 10.0

NIVEL 2: Gestión cultural 3: Modelos y retos en la gestión cultural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG1.2. Seleccionar y utilizar las tecnologías de la información y la comunicación más adecuadas a los objetivos que se persigan (personales y profesionales).

RA.CE3.1 Elaborar estudios y proyectos de gestión cultural

RA.CE4.1 Aplicar la perspectiva de género en la elaboración de trabajos y proyectos

RA.CE9.1 Formular proyectos y politicas de comunicación y/o cultura

RA.CE1.2 Desarrollar de manera eficiente y práctica tareas de planificación, dirección y gestión de proyectos y actividades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diferentes modelos de gestión cultural, la transformación de las políticas culturales y de los mercados, el cambio de valores, la digitalización de los ser-
vicios culturales en un contexto de crisis sistémicas y los retos tecnológicos y sociales de la cultura digital.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

CG4 - Saber utilizar alguna tercera lengua (inglés, francés, italiano o alemán) en el ámbito de su especialidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de gestionar la comunicación institucional, offline y online, de empresas, administraciones y sociedad civil

CE3 - Analizar y desarrollar conocimientos y contenidos específicos sobre la gestión de la cultura y las industrias culturales

CE4 - Integrar los enfoques de género y basado en derechos humanos, desde una perspectiva interdisciplinaria que contribuya a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible

CE9 - Identificar la estructura, los mercados y las políticas públicas locales, nacionales, europeas e internacionales que afectan a la
comunicación y la cultura

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

15 100

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

25 100
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Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

75 0

Visionado/audición de materiales 20 0

Participación en actos de interés
académico (conferencias, jornadas,
proyecciones, etc.)

15 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Exposiciones orales 40.0 60.0

NIVEL 2: Comunicación y cultura para los Derechos Humanos y los Objetivos de Desarrollo sostenible

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG3.1. Identificar la estructura y las ideas principales que atribuyen sentido al texto y permiten su comprensión.

RA.CG7.2 Extraer conclusiones propias a partir de unos indicadores, unos datos o un contexto determinados.

RA.CE4.1 Aplicar la perspectiva de género en la elaboración de trabajos y proyectos

RA.CE4.2 Aplicar el enfoque de derechos humanos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible en la elaboración de contenidos y proyectos

RA.CE5.1 Capacidad de identificar las diferentes técnicas de desinformación y sus respuestas políticas e instrumentales

RA.CE7.1 Conocer, comprender y aplicar las tendencias internacionales en información, comunicación y cultura

RA.CE7.2 Identificar la diversidad de sistemas socio-económicos y las lógicas que subyacen tras ellos

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Conocimiento avanzado de los derechos humanos y su sistema internacional de regulación. Tipos y evolución de los DD. HH. Aplicación del Enfoque
basado en los derechos humanos. Deberes y obligaciones de los diferentes actores. Derechos humanos que afectan directamente a la información, la
comunicación, las TIC y la cultura. Los derechos humanos en el ciberespacio. Conocimiento avanzado de los objetivos de desarrollo sostenible y su
sistema internacional de regulación. Tipos y evolución de los ODS desde el desarrollo humano y sostenible. Contribución de la información, la comuni-
cación y las TIC a los ODS. Contribución de la cultura y las industrias culturales a los ODS. Definición de políticas de comunicación y cultura que pro-
muevan los derechos humanos y los objetivos de desarrollo sostenible.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

CG7 - Adquirir la capacidad de análisis, de síntesis y de aplicación de los conocimientos para resolver situaciones concretas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Integrar los enfoques de género y basado en derechos humanos, desde una perspectiva interdisciplinaria que contribuya a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible

CE5 - Identificar la relación entre pluralismo mediático y democracia, con capacidad para identificar y dar respuestas a las
diferentes formas de desinformación

CE7 - Ser capaz de contextualizar y relacionar los diferentes fenómenos de la comunicación y la cultura en el sistema-mundo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

12 100

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

20 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

25 10

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

65 10

Participación en debates, seminarios,etc. 19 50

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

4 100

Tutoría individualizada 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

Aula invertida

Tareas integradas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 50.0

Exposiciones orales 0.0 50.0

Trabajos académicos 30.0 100.0

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

0.0 50.0

Participación en clase 0.0 20.0
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NIVEL 2: Periodismo infográfico y de datos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG1.1 Diferenciar las fuentes de información, identificando las ventajas e inconvenientes que suponen en cada caso en relación a la novedad y fiabilidad de los conocimientos que aportan.

RA.CG1.2. Seleccionar y utilizar las tecnologías de la información y la comunicación más adecuadas a los objetivos que se persigan (personales y profesionales).

RA.CE6.1 Crear con-

tenidos escritos y au-

diovisuales en soportes

analogicos y digitales

RA.CE6.2 Elaborar

contenidos periodisti-

cos de calidad y rigor,

especialmente en pe-

riodismo cultural, de

divulgación cientifica

y de datos

RA.CE8.1 Identificar las diferentes fuentes que nos permitan obtener una información determinada y presentar adecuadamente la información obtenida

RA.CE8.2 Manejar e

interpretar datos cuan-

titativos y cualitativos

RA.C8.3 Utilizar, efi-

cazmente, los recursos

que ofrece la comuni-

cación multimedia y

los entornos tecnoló-

gicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Orientada a que los alumnos adquieran conocimientos que les permitan desarrollar habilidades en todo el proceso de un trabajo de datos: extracción,
limpieza, análisis y visualización de los datos. Elaboración de contenidos informativos rigurosos y atractivos a las audiencias al apoyarse en el uso de
nuevas narrativas, el manejo de grandes bases de datos, el apoyo en peticiones de información pública y una metodología asociada al periodismo de
investigación. Manejo de herramientas infográficas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Familiarizarse con las distintas técnicas de edición textual, audiovisual, infográfica y de datos en distintos soportes,
aplicándolos de forma adecuada

CE8 - Crear contenidos audiovisuales y escritos de calidad para diferentes canales comunicativos y culturales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

10 100

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

30 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

20 10

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

60 5

Participación en debates, seminarios,etc. 10 10

Actividades de formación y estudio
personal

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

Aula invertida

Tareas integradas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 30.0

Exposiciones orales 0.0 20.0

Trabajos académicos 30.0 80.0

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

20.0 50.0

Participación en clase 0.0 30.0

NIVEL 2: Geomedia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG.1.3. Utilizar adecuadamente la bibliografía y recursos específicos de los distintos ámbitos de conocimiento.

RA.CG7.1.Analizar críticamente los problemas planteados e identificar claramente la cuestión o cuestiones a solucionar.

RA.CG7.2 Extraer conclusiones propias a partir de unos indicadores, unos datos o un contexto determinados.

RA.CE7.1 Conocer, comprender y aplicar las tendencias internacionales en información, comunicación y cultura

RA.CE7.2 Identificar la diversidad de sistemas socio-económicos y las lógicas que subyacen tras ellos

RA.CE9.1 Formular proyectos y politicas de comunicación y/o cultura

RA.CE8.2 Manejar e interpretar datos cuantitativos y cualitativos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cómo se produce la 'mediatización' del espacio y de la cultura. Esto se mostraría explorando, entre otros, ámbitos como el de las llamadas 'geografías
creativas', el mundo de las 'marcas territoriales' o el estudio de la dimensión espacial de internet. La cuestión de la 'mediatización' del espacio y de la
cultura está aconteciendo últimamente un ámbito de estudio nuevo, a caballo entre la Geografía y la Comunicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

CG7 - Adquirir la capacidad de análisis, de síntesis y de aplicación de los conocimientos para resolver situaciones concretas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Ser capaz de contextualizar y relacionar los diferentes fenómenos de la comunicación y la cultura en el sistema-mundo

CE8 - Crear contenidos audiovisuales y escritos de calidad para diferentes canales comunicativos y culturales

CE9 - Identificar la estructura, los mercados y las políticas públicas locales, nacionales, europeas e internacionales que afectan a la
comunicación y la cultura

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

10 100

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

30 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

20 10

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

60 5

Participación en debates, seminarios,etc. 10 10

Actividades de formación y estudio
personal

20 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

Aula invertida

Tareas integradas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 30.0

Exposiciones orales 0.0 20.0

Trabajos académicos 30.0 80.0

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

20.0 50.0

Participación en clase 0.0 30.0

NIVEL 2: Geopolítica y dinámica internacional de la información y la comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG.1.3. Utilizar adecuadamente la bibliografía y recursos específicos de los distintos ámbitos de conocimiento.

RA.CG7.1.Analizar críticamente los problemas planteados e identificar claramente la cuestión o cuestiones a solucionar.

RA.CG7.2 Extraer conclusiones propias a partir de unos indicadores, unos datos o un contexto determinados.

RA.CE7.1 Conocer, comprender y aplicar las tendencias internacionales en información, comunicación y cultura

RA.CE7.2 Identificar la diversidad de sistemas socio-económicos y las lógicas que subyacen tras ellos

RA.CE9.1 Formular proyectos y politicas de comunicación y/o cultura

RA.CE8.2 Manejar e interpretar datos cuantitativos y cualitativos

5.5.1.3 CONTENIDOS

El territorio como escenario, instrumento y objetivo de las relaciones de poder. Relación entre la geopolítica y la comunicación con una doble vertiente.
Por un lado ver cómo la geopolítica se vale de la información y la comunicación -muy especialmente la cartográfica- para transmitir sus visiones y ob-
jetivos; y, por otra parte, en una lectura geopolítica de la comunicación. Esta segunda vertiente pretende mostrar que la comunicación -los medios, los
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mensajes, las tecnologías, ...- son una dimensión de las relaciones geopolíticas tanto a escala global como local. Se estructurará en tres partes: a) in-
troducción a los conceptos, autores y teorías fundamentales de la Geopolítica; b) panorámica de la Geopolítica contemporánea y su interacción con la
información y la comunicación; c) instrumental y aplicado de análisis y elaboración de cartografía e infografía con contenido y finalidad geopolíticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

CG7 - Adquirir la capacidad de análisis, de síntesis y de aplicación de los conocimientos para resolver situaciones concretas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Ser capaz de contextualizar y relacionar los diferentes fenómenos de la comunicación y la cultura en el sistema-mundo

CE8 - Crear contenidos audiovisuales y escritos de calidad para diferentes canales comunicativos y culturales

CE9 - Identificar la estructura, los mercados y las políticas públicas locales, nacionales, europeas e internacionales que afectan a la
comunicación y la cultura

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

10 100

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

30 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

20 10

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

60 5

Participación en debates, seminarios,etc. 10 10

Actividades de formación y estudio
personal

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

Aula invertida

Tareas integradas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 30.0

Exposiciones orales 0.0 20.0

Trabajos académicos 30.0 80.0

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

20.0 50.0

Participación en clase 0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Modulo Optativo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Narrativa gráfica
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG1.2. Seleccionar y utilizar las tecnologías de la información y la comunicación más adecuadas a los objetivos que se persigan (personales y profesionales).

RA.CG5.3.Desarrollar aptitudes de organización, coordinación y planificación, en el trabajo individual y en equipo.

RA.CG7.1.Analizar críticamente los problemas planteados e identificar claramente la cuestión o cuestiones a solucionar.

RA.CE6.1 Crear contenidos escritos y audiovisuales en soportes analogicos y digitales

RA.C8.3 Utilizar, eficazmente, los recursos que ofrece la comunicación multimedia y los entornos tecnológicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de esta asignatura es el conocimiento -histórico y contemporáneo- de la narrativa gráfica, en un sentido amplio, como elemento de cultura,
de comunicación, de propaganda y entretenimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

CG5 - Trabajar en equipo y desarrollar los roles propios del trabajo cooperativo atendiendo a los valores democráticos, de respeto
mutuo y de no discriminación

CG7 - Adquirir la capacidad de análisis, de síntesis y de aplicación de los conocimientos para resolver situaciones concretas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Familiarizarse con las distintas técnicas de edición textual, audiovisual, infográfica y de datos en distintos soportes,
aplicándolos de forma adecuada

CE8 - Crear contenidos audiovisuales y escritos de calidad para diferentes canales comunicativos y culturales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

15 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

15 0
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Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

22.5 0

Participación en debates, seminarios,etc. 4.5 100

Visionado/audición de materiales 15 0

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 30.0

Trabajos académicos 30.0 50.0

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

10.0 20.0

NIVEL 2: Documental creativo, informativo y divulgativo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG1.2. Seleccionar y utilizar las tecnologías de la información y la comunicación más adecuadas a los objetivos que se persigan (personales y profesionales).

RA.CG5.3.Desarrollar aptitudes de organización, coordinación y planificación, en el trabajo individual y en equipo.

RA.CG7.1.Analizar críticamente los problemas planteados e identificar claramente la cuestión o cuestiones a solucionar.

RA.CE6.1 Crear con-

tenidos escritos y au-

diovisuales en soportes

analogicos y digitales

RA.CE6.2 Elaborar

contenidos periodisti-

cos de calidad y rigor,

especialmente en pe-

riodismo cultural, de

divulgación cientifica

y de datos

RA.CE7.1 Conocer,

comprender y aplicar

las tendencias interna-

cionales en informa-

ción, comunicación y

cultura

5.5.1.3 CONTENIDOS
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El objetivo de esta asignatura es la elaboración y desarrollo de proyectos audiovisuales de formato documental, con finalidades creativas o divulgati-
vas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

CG5 - Trabajar en equipo y desarrollar los roles propios del trabajo cooperativo atendiendo a los valores democráticos, de respeto
mutuo y de no discriminación

CG7 - Adquirir la capacidad de análisis, de síntesis y de aplicación de los conocimientos para resolver situaciones concretas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Familiarizarse con las distintas técnicas de edición textual, audiovisual, infográfica y de datos en distintos soportes,
aplicándolos de forma adecuada

CE7 - Ser capaz de contextualizar y relacionar los diferentes fenómenos de la comunicación y la cultura en el sistema-mundo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

7.5 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

41.3 0

Visionado/audición de materiales 11.3 0

Tutoría individualizada 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

0.0 100.0

NIVEL 2: Storydata 1

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG1.1 Diferenciar las fuentes de información, identificando las ventajas e inconvenientes que suponen en cada caso en relación a la novedad y fiabilidad de los conocimientos que aportan.

RA.CG1.2. Seleccionar y utilizar las tecnologías de la información y la comunicación más adecuadas a los objetivos que se persigan (personales y profesionales).

RA.CE1.1 Análisis y gestión de webs y redes sociales

RA.CE8.2 Manejar e interpretar datos cuantitativos y cualitativos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Investigación, análisis, visualización y comunicación de datos. Construcción de un relato a partir de datos. Usos periodísticos y culturales. Estudio de
casos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de gestionar la comunicación institucional, offline y online, de empresas, administraciones y sociedad civil

CE8 - Crear contenidos audiovisuales y escritos de calidad para diferentes canales comunicativos y culturales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

25 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

30 25

Visionado/audición de materiales 15 25

Tutoría individualizada 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

100.0 100.0

NIVEL 2: Comunicación y pensamiento contemporáneo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG3.2. Examinar críticamente los contenidos de los textos científicos y contrastar con las aportaciones de otros autores, así como con las propias valoraciones.

RA.CG6.3.Incluir una reflexión ética relevante en la emisión de juicios elaborados a partir de la reunión e interpretación de datos.

RA.CE4.1 Aplicar la perspectiva de género en la elaboración de trabajos y proyectos

RA.CE5.1 Capacidad de identificar las diferentes técnicas de desinformación y sus respuestas políticas e instrumentales

RA.CE7.2 Identificar la diversidad de sistemas socio-económicos y las lógicas que subyacen tras ellos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Nuevos paradigmas sociológicos: la sociedad líquida (Bauman), la sociedad del riesgo (Beck), la sociedad red (Castells).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

CG6 - Valorar las implicaciones éticas de las actuaciones profesionales, así como reconocer la diversidad lingüística, cultural y de
género, y respetarla como fuente de riqueza.

CG7 - Adquirir la capacidad de análisis, de síntesis y de aplicación de los conocimientos para resolver situaciones concretas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Integrar los enfoques de género y basado en derechos humanos, desde una perspectiva interdisciplinaria que contribuya a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible

CE5 - Identificar la relación entre pluralismo mediático y democracia, con capacidad para identificar y dar respuestas a las
diferentes formas de desinformación

CE7 - Ser capaz de contextualizar y relacionar los diferentes fenómenos de la comunicación y la cultura en el sistema-mundo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

25 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

25 50

Participación en debates, seminarios,etc. 25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones orales 60.0 100.0

Trabajos académicos 60.0 100.0
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NIVEL 2: Cultura Pop

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG4.1.Leer bibliografía y/o interpretar datos en alguna tercera lengua.

RA.CG6.2.Valorar positivamente la diversidad cultural y lingüística como fuente de riqueza personal y colectiva.

RA.CE2.1 Extraer y aplicar conclusiones propias a partir de unos indicadores, unos datos o un contexto determinado

RA.CE4.1 Aplicar la perspectiva de género en la elaboración de trabajos y proyectos

RA.CE7.1 Conocer, comprender y aplicar las tendencias internacionales en información, comunicación y cultura

RA.CE9.2 Identificar las estructuras de los medios de comunicación, en su forma tradicional y adaptada a los nuevos formatos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia de la cultura pop a partir de los años 50 del siglo XX. Análisis desde una perspectiva sociológica. Análisis de sus distintos formatos: música,
cine y literatura. Las culturas pop en la era de Internet.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Saber utilizar alguna tercera lengua (inglés, francés, italiano o alemán) en el ámbito de su especialidad.

CG6 - Valorar las implicaciones éticas de las actuaciones profesionales, así como reconocer la diversidad lingüística, cultural y de
género, y respetarla como fuente de riqueza.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Detectar los cambios en la comunicación y la cultura en especial relacionados con los entornos tecnológicos para adaptarse a
ellos y utilizarlos de forma ajustada.

CE4 - Integrar los enfoques de género y basado en derechos humanos, desde una perspectiva interdisciplinaria que contribuya a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible

CE7 - Ser capaz de contextualizar y relacionar los diferentes fenómenos de la comunicación y la cultura en el sistema-mundo

CE9 - Identificar la estructura, los mercados y las políticas públicas locales, nacionales, europeas e internacionales que afectan a la
comunicación y la cultura

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

15 80
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Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

20 0

Visionado/audición de materiales 40 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos académicos 60.0 100.0

NIVEL 2: Storydata 2

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG1.1 Diferenciar las fuentes de información, identificando las ventajas e inconvenientes que suponen en cada caso en relación a la novedad y fiabilidad de los conocimientos que aportan.

RA.CG1.2. Seleccionar y utilizar las tecnologías de la información y la comunicación más adecuadas a los objetivos que se persigan (personales y profesionales).

RA.CE1.1 Análisis y gestión de webs y redes sociales

RA.CE8.2 Manejar e interpretar datos cuantitativos y cualitativos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Construcción de relatos animados e interactivos en formatos multiplataforma

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de gestionar la comunicación institucional, offline y online, de empresas, administraciones y sociedad civil

CE8 - Crear contenidos audiovisuales y escritos de calidad para diferentes canales comunicativos y culturales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

C
SV

: 8
04

15
00

15
73

46
46

09
67

40
93

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=804150015734646096740932


Identificador : 2504408 Fecha : 16/10/2024

79 / 137

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

25 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

30 25

Visionado/audición de materiales 15 25

Tutoría individualizada 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

100.0 100.0

NIVEL 2: Análisis del impacto de las redes sociales y la escucha activa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG1.2. Seleccionar y utilizar las tecnologías de la información y la comunicación más adecuadas a los objetivos que se

persigan (personales y profesionales).

RA.CE1.1 Análisis y gestión de webs y redes

sociales

RA.CE1.2

Desarrollar de

manera efi-

ciente y prác-

tica tareas de

planificación,

dirección y

gestión de

proyectos y

actividades.

RA.CE1.3

Planificacion

estratégica de

la comunica-

cion institu-

cional

RA.CE8.1

Identificar

las diferentes

fuentes que

nos permitan

obtener una

información

determinada y

presentar ade-
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cuadamente

la informa-

ción obtenida

RA.CE8.2

Manejar e in-

terpretar da-

tos cuantitati-

vos y cualita-

tivos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios y fundamentos de la analítica web. Conocimiento de herramientas básicas: Google Analytics. Mediciones de creación, funcionalidades y ve-
locidad. Configuración y confección de informes por SEO y SEM. Escucha activa. Identificación de influencers. Datos públicos y privados en las re-
des sociales; Objetivos y de una campaña de medición; definición de KPI; Cálculo del ROI; Herramientas de analíticas de redes sociales. Facebook In-
sights. Instagram Insights. Twitter Analytics. LinkedIn Analytics.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de gestionar la comunicación institucional, offline y online, de empresas, administraciones y sociedad civil

CE8 - Crear contenidos audiovisuales y escritos de calidad para diferentes canales comunicativos y culturales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

25 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

30 25

Visionado/audición de materiales 15 25

Tutoría individualizada 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

100.0 100.0

NIVEL 2: Comunicación política

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG6.3.Incluir una reflexión ética relevante en la emisión de juicios elaborados a partir de la reunión e interpretación de datos.

RA.CE1.3 Planificacion estratégica de la comunicacion institucional

RA.CE4.1 Aplicar la perspectiva de género en la elaboración de trabajos y proyectos

RA.CE4.2 Aplicar el enfoque de derechos humanos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible en la elaboración de contenidos y proyectos

RA.CE5.2 Disponer de los recursos de alfabetizacion informacional recomendados por la UNESCO

5.5.1.3 CONTENIDOS

La comunicación política incluye el marco de diálogo entre ciudadanía e instituciones. Desde el ámbito más local, los Ayuntamientos, hasta los conse-
jos comarcales, las diputaciones, la Generalitat, el Estado y las instituciones europeas e internacionales. También se incluye las estrategias para obte-
ner objetivos políticos y, en especial, el mayor número de votos posible. La comunicación permite trabajar en partidos políticos, consultorías, medios
de comunicación e instituciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Valorar las implicaciones éticas de las actuaciones profesionales, así como reconocer la diversidad lingüística, cultural y de
género, y respetarla como fuente de riqueza.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de gestionar la comunicación institucional, offline y online, de empresas, administraciones y sociedad civil

CE4 - Integrar los enfoques de género y basado en derechos humanos, desde una perspectiva interdisciplinaria que contribuya a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible

CE5 - Identificar la relación entre pluralismo mediático y democracia, con capacidad para identificar y dar respuestas a las
diferentes formas de desinformación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

25 100

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

25 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Trabajos académicos 30.0 40.0

NIVEL 2: Opinión Pública

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG3.2. Examinar críticamente los contenidos de los textos científicos y contrastar con las aportaciones de otros autores, así como con las propias valoraciones.

RA.CG6.1.Conocer y aplicar los compromisos éticos implícitos tanto en la actividad académica como en la práctica profesional.

RA.CE1.3 Planificacion estratégica de la comunicacion institucional

RA.CE4.1 Aplicar la perspectiva de género en la elaboración de trabajos y proyectos

RA.CE5.1 Capacidad de identificar las diferentes técnicas de desinformación y sus respuestas políticas e instrumentales

RA.CE7.2 Identificar la diversidad de sistemas socio-económicos y las lógicas que subyacen tras ellos

RA.CE9.2 Identificar las estructuras de los medios de comunicación, en su forma tradicional y adaptada a los nuevos formatos

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia Opinión Pública analiza como se produce y se configura el debate, sentimientos y argumentos entre masas y élites políticas en una época
concreta. Las mentalidades de una época contre y en el presente se configuran en un diálogo entre ciudadanía, redes sociales en Internet, medios pú-
blicos e instituciones. Los diferentes grupos de poder social, económico, político o cultural intentan obtener primacía de sus argumentos entre la opi-
nión pública.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

CG6 - Valorar las implicaciones éticas de las actuaciones profesionales, así como reconocer la diversidad lingüística, cultural y de
género, y respetarla como fuente de riqueza.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de gestionar la comunicación institucional, offline y online, de empresas, administraciones y sociedad civil

CE4 - Integrar los enfoques de género y basado en derechos humanos, desde una perspectiva interdisciplinaria que contribuya a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible

CE5 - Identificar la relación entre pluralismo mediático y democracia, con capacidad para identificar y dar respuestas a las
diferentes formas de desinformación

CE7 - Ser capaz de contextualizar y relacionar los diferentes fenómenos de la comunicación y la cultura en el sistema-mundo

CE9 - Identificar la estructura, los mercados y las políticas públicas locales, nacionales, europeas e internacionales que afectan a la
comunicación y la cultura

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

25 50

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

25 50

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 60.0

Trabajos académicos 30.0 40.0

NIVEL 2: Comunicación y sociolingüística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG3.2. Examinar críticamente los contenidos de los textos científicos y contrastar con las aportaciones de otros autores, así como con las propias valoraciones.

RA.CG3.3. Desarrollar la capacidad de análisis de las lecturas y de síntesis de sus contenidos tanto oralmente como por escrito.

RA.CG6.2.Valorar positivamente la diversidad cultural y lingüística como fuente de riqueza personal y colectiva.

RA.CE3.1 Elaborar estudios y proyectos de gestión cultural

RA.CE4.1 Aplicar la perspectiva de género en la elaboración de trabajos y proyectos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se presentará la diversidad lingüística actual y se analizarán las nuevas oportunidades comunicativas que ofrece el entorno digital a diferentes lenguas
minoritarias y amenazadas de todo el mundo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

CG6 - Valorar las implicaciones éticas de las actuaciones profesionales, así como reconocer la diversidad lingüística, cultural y de
género, y respetarla como fuente de riqueza.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Analizar y desarrollar conocimientos y contenidos específicos sobre la gestión de la cultura y las industrias culturales

CE4 - Integrar los enfoques de género y basado en derechos humanos, desde una perspectiva interdisciplinaria que contribuya a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

30 100

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

25 50

Participación en debates, seminarios,etc. 10 50

Tutoría individualizada 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 40.0

Exposiciones orales 20.0 30.0

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

20.0 30.0

Participación en clase 10.0 20.0

NIVEL 2: Comunicación y diversidad lingüística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG2.1.Expresar oralmente, en diversos formatos, los propios conocimientos o los resultados de estudios o trabajos.

RA.CG6.2.Valorar positivamente la diversidad cultural y lingüística como fuente de riqueza personal y colectiva.

RA.CE7.1 Conocer, comprender y aplicar las tendencias internacionales en información, comunicación y cultura

RA.CE9.1 Formular proyectos y politicas de comunicación y/o cultura
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Se presentará la diversidad lingüística actual en contextos locales (un país, una ciudad, un pueblo), se analizarán las redes comunicativas de una po-
blación, así como los sistemas comunicativos que los vehiculen, y se crearán proyectos comunicativos para mejorar el conocimiento entre culturas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta.

CG6 - Valorar las implicaciones éticas de las actuaciones profesionales, así como reconocer la diversidad lingüística, cultural y de
género, y respetarla como fuente de riqueza.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Ser capaz de contextualizar y relacionar los diferentes fenómenos de la comunicación y la cultura en el sistema-mundo

CE9 - Identificar la estructura, los mercados y las políticas públicas locales, nacionales, europeas e internacionales que afectan a la
comunicación y la cultura

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

30 100

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

25 50

Participación en debates, seminarios,etc. 20 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 30.0 40.0

Exposiciones orales 20.0 30.0

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

20.0 30.0

Participación en clase 10.0 20.0

NIVEL 2: Dimensión cultural de la Globalización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG3.2. Examinar críticamente los contenidos de los textos científicos y contrastar con las aportaciones de otros autores, así como con las propias valoraciones.

RA.CE4.1 Aplicar la perspectiva de género en la elaboración de trabajos y proyectos

RA.CE4.2 Aplicar el enfoque de derechos humanos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible en la elaboración de contenidosy proyectos

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura persigue aproximar al estudiante a la dimensión cultural de la globalización, entendida como tendencia a la creciente interrelación entre
diferentes culturas facilitada por la difusión planetaria de los medios de comunicación de masas y digitales. Se dedicará una especial atención a la re-
lación entre globalización y posmodernidad y a la internacionalización de los derechos humanos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Integrar los enfoques de género y basado en derechos humanos, desde una perspectiva interdisciplinaria que contribuya a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible

CE7 - Ser capaz de contextualizar y relacionar los diferentes fenómenos de la comunicación y la cultura en el sistema-mundo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

35 80

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

35 80

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos académicos 30.0 40.0

Participación en clase 10.0 15.0

NIVEL 2: Dimensión informacional y comunicacional de la globalización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG3.2. Examinar críticamente los contenidos de los textos científicos y contrastar con las aportaciones de otros autores, así como con las propias valoraciones.

RA.CG3.3. Desarrollar la capacidad de análisis de las lecturas y de síntesis de sus contenidos tanto oralmente como por escrito.

RA.CE5.2 Disponer de los recursos de alfabetizacion informacional recomendados por la UNESCO

RA.CE7.1 Conocer, comprender y aplicar las tendencias internacionales en información, comunicación y cultu

RA.CE7.2 Identificar la diversidad de sistemas socio-económicos y las lógicas que subyacen tras ellos

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura se propone analizar cómo la revolución centrada en las tecnologías de la información y la comunicación ha acelerado la integración de
la economía mundial y ha transformado esta última en la medida en que la productividad depende cada vez más de la capacidad de adquirir y proce-
sar conocimiento. También se examinará cómo la ¿sociedad red¿ incide en las maneras de hacer política hoy en día.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Identificar la relación entre pluralismo mediático y democracia, con capacidad para identificar y dar respuestas a las
diferentes formas de desinformación

CE7 - Ser capaz de contextualizar y relacionar los diferentes fenómenos de la comunicación y la cultura en el sistema-mundo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

45 100

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

25 80

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas 40.0 50.0

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

30.0 40.0

Participación en clase 10.0 10.0

NIVEL 2: Marketing cultural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG7.1.Analizar críticamente los problemas planteados e identificar claramente la cuestión o cuestiones a solucionar.

RA.CG7.2 Extraer conclusiones propias a partir de unos indicadores, unos datos o un contexto determinados. .

RA.CE1.1 Análisis

y gestión de webs y

redes sociales

RA.CE1.2 Desarrollar

de manera eficiente y

práctica tareas de pla-

nificación, dirección y

gestión de proyectos y

actividades.

RA.CE1.3 Planifica-

cion estratégica de la

comunicacion institu-

cional

RA.CE8.2 Manejar e interpretar datos cuantitativos y cualitativos

RA.C8.3 Utilizar, eficazmente, los recursos que ofrece la comunicación multimedia y los entornos tecnológicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocer y manejar los principios básicos de la disciplina del marketing, así como su importancia en las decisiones estratégicas que se toman en el ám-
bito de las organizaciones culturales. Conocer los conceptos principales relacionados con el marketing. Analizar su presencia en las diferentes organi-
zaciones culturales. Determinar los objetivos y ámbitos de aplicación en el terreno cultural.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Adquirir la capacidad de análisis, de síntesis y de aplicación de los conocimientos para resolver situaciones concretas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de gestionar la comunicación institucional, offline y online, de empresas, administraciones y sociedad civil
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CE8 - Crear contenidos audiovisuales y escritos de calidad para diferentes canales comunicativos y culturales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

10 100

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

10 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

35 0

Tutoría individualizada 5 100

Actividades de formación y estudio
personal

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 50.0

Exposiciones orales 0.0 50.0

Trabajos académicos 30.0 100.0

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

0.0 100.0

NIVEL 2: Pluralismo, desinformación y democrácia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG7.1.Analizar críticamente los problemas planteados e identificar claramente la cuestión o cuestiones a solucionar.

RA.CG7.2 Extraer conclusiones propias a partir de unos indicadores, unos datos o un contexto determinados.

RA.CE5.2 Disponer de los recursos de alfabetizacion informacional recomendados por la UNESCO.

RA.CE7.1 Conocer, comprender y aplicar las tendencias internacionales en información, comunicación y cultura.
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RA.CE7.2 Identificar la diversidad de sistemas socio-económicos y las lógicas que subyacen tras ellos.

RA.CE9.2 Identificar las estructuras de los medios de comunicación, en su forma tradicional y adaptada a los nuevos formatos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Pluralismo mediático, situación en Europa y políticas europeas al respecto. Marco conceptual del desorden informativo: tipos (misinformation, disinfor-
mation malinformation), fases (creación, producción y distribución), elementos (agente, mensaje e interprete). Tipos de respuestas al desorden infor-
mativo con especial hincapié en las propuestas de la UNESCO y la Comisión Europea. Vínculos entre pluralismo, desorden informativo y democracia.
Plan Europeo para la Democracia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Adquirir la capacidad de análisis, de síntesis y de aplicación de los conocimientos para resolver situaciones concretas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Identificar la relación entre pluralismo mediático y democracia, con capacidad para identificar y dar respuestas a las
diferentes formas de desinformación

CE7 - Ser capaz de contextualizar y relacionar los diferentes fenómenos de la comunicación y la cultura en el sistema-mundo

CE9 - Identificar la estructura, los mercados y las políticas públicas locales, nacionales, europeas e internacionales que afectan a la
comunicación y la cultura

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

6 100

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

18 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

15 10

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

33 0

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 50.0

Exposiciones orales 0.0 50.0

Trabajos académicos 40.0 100.0

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

20.0 60.0

NIVEL 2: Respuestas a la desinformación: del fact-cheking a los algoritmos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG1.1 Diferenciar las fuentes de información, identificando las ventajas e inconvenientes que suponen en cada caso en relación a la novedad y fiabilidad de los conocimientos que aportan.

RA.CE5.1 Capacidad

de identificar las di-

ferentes técnicas de

desinformación y sus

respuestas políticas e

instrumentales

RA.CE5.2 Disponer de

los recursos de alfabe-

tizacion informacional

recomendados por la

UNESCO

RA.CE7.1 Conocer, comprender y aplicar las tendencias internacionales en información, comunicación y cultura

RA.CE7.2 Identificar la diversidad de sistemas socio-económicos y las lógicas que subyacen tras ellos

RA.CE7.2 Identificar la diversidad de sistemas socio-económicos y las lógicas que subyacen tras ellos

RA.CE9.2 Identificar las estructuras de los medios de comunicación, en su forma tradicional y adaptada a los nuevos formatos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Respuestas destinadas a identificar, desacreditar y exponer la desinformación (monitoreo y verificación de hechos, investigación); respuestas dirigi-
das a productores y distribuidores mediante la alteración del entorno que gobierna y da forma a su comportamiento (respuestas legislativas y políticas,
campañas electorales); Respuestas dirigidas a los mecanismos de producción y distribución (respuestas de contenido en las Redes Sociales, respues-
tas de contenido en los medios de comunicación; respuestas técnicas y algorítmicas, respuestas económicas); Respuestas dirigidas al público objetivo
(las víctimas) de las campañas de desinformación (respuestas normativas, éticas de empoderamiento y credibilidad, respuestas educativas).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Identificar la relación entre pluralismo mediático y democracia, con capacidad para identificar y dar respuestas a las
diferentes formas de desinformación

CE7 - Ser capaz de contextualizar y relacionar los diferentes fenómenos de la comunicación y la cultura en el sistema-mundo

CE9 - Identificar la estructura, los mercados y las políticas públicas locales, nacionales, europeas e internacionales que afectan a la
comunicación y la cultura

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

16 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

10 50

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

35 0

Actividades de formación y estudio
personal

14 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 50.0

Exposiciones orales 0.0 30.0

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

50.0 100.0

NIVEL 2: Seminario 2

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG3.1. Identificar la estructura y las ideas principales que atribuyen sentido al texto y permiten su comprensión.

RA.CG3.2. Examinar críticamente los contenidos de los textos científicos y contrastar con las aportaciones de otros autores, así como con las propias

RA.CE4.1 Aplicar la perspectiva de género en la elaboración de trabajos y proyectos

RA.CE4.2 Aplicar el enfoque de derechos humanos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible en la elaboración de contenidosy proyectos

RA.CE7.1 Conocer, comprender y aplicar las tendencias internacionales en información, comunicación y cultura

RA.CE7.2 Identificar la diversidad de sistemas socioeconómicos y las lógicas que subyacen tras ellos

RA.CE9.1 Formular proyectos y políticas de comunicación y/o cultura

5.5.1.3 CONTENIDOS

Seminarios sobre aspectos teoricos, metodológicos, operativos o instrumentales de aspectos innovadores en la comunicación i/o la cultura.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Integrar los enfoques de género y basado en derechos humanos, desde una perspectiva interdisciplinaria que contribuya a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible

CE7 - Ser capaz de contextualizar y relacionar los diferentes fenómenos de la comunicación y la cultura en el sistema-mundo

CE9 - Identificar la estructura, los mercados y las políticas públicas locales, nacionales, europeas e internacionales que afectan a la
comunicación y la cultura

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

10 20

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

10 20

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

20 0

Participación en debates, seminarios,etc. 10 30

Salidas de estudio, visitas, trabajo de
campo

10 30

Participación en actos de interés
académico (conferencias, jornadas,
proyecciones, etc.)

10 0

Tutoría individualizada 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 100.0

Exposiciones orales 0.0 100.0

Trabajos académicos 0.0 100.0

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

0.0 100.0

NIVEL 2: Seminario 1

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG3.1. Identificar la estructura y las ideas principales que atribuyen sentido al texto y permiten su comprensión.

RA.CG3.2. Examinar críticamente los contenidos de los textos científicos y contrastar con las aportaciones de otros autores, así como con las propias

RA.CE4.1 Aplicar la perspectiva de género en la elaboración de trabajos y proyectos

RA.CE4.2 Aplicar el enfoque de derechos humanos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible en la elaboración de contenidosy proyectos

RA.CE7.1 Conocer, comprender y aplicar las tendencias internacionales en información, comunicación y cultura

RA.CE7.2 Identificar la diversidad de sistemas socio-económicos y las lógicas que subyacen tras ellos

RA.CE9.1 Formular proyectos y politicas de comunicación y/o cultura

5.5.1.3 CONTENIDOS

Seminarios sobre aspectos teoricos, metodológicos, operativos o instrumentales de aspectos innovadores en la comunicación i/o la cultura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Integrar los enfoques de género y basado en derechos humanos, desde una perspectiva interdisciplinaria que contribuya a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible

CE7 - Ser capaz de contextualizar y relacionar los diferentes fenómenos de la comunicación y la cultura en el sistema-mundo

CE9 - Identificar la estructura, los mercados y las políticas públicas locales, nacionales, europeas e internacionales que afectan a la
comunicación y la cultura

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

10 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

10 20

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

20 0

Participación en debates, seminarios,etc. 10 30

Salidas de estudio, visitas, trabajo de
campo

10 30
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Participación en actos de interés
académico (conferencias, jornadas,
proyecciones, etc.)

10 0

Tutoría individualizada 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 100.0

Exposiciones orales 0.0 100.0

Trabajos académicos 0.0 100.0

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

0.0 100.0

NIVEL 2: Igualdad de género en los medios de comunicación y en el sector digital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG6.3.Incluir una reflexión ética relevante en la emisión de juicios elaborados a partir de la reunión e interpretación de datos.

RA.CE4.1 Aplicar la perspectiva de género en la elaboración de trabajos y proyectos

RA.CE4.2 Aplicar el enfoque de derechos humanos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible en la elaboración de contenidosy proyectos

RA.CE2.1 Extraer y aplicar conclusiones propias a partir de unos indicadores, unos datos o un contexto determinado

RA.CE7.2 Identificar la diversidad de sistemas socio-económicos y las lógicas que subyacen tras ellos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Participación y representación de la mujer en los medios de comunicación y el sector digital. Igualdad en los medios y el sector digital en las Conven-
ciones internacionales sobre Igualdad de Género. Resoluciones y políticas europeas sobre igualdad de género en los medios de comunicación. Trata-
miento de la violencia sexual y por razón de sexo en los medios. El techo de cristal en el sector mediático y digital.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Valorar las implicaciones éticas de las actuaciones profesionales, así como reconocer la diversidad lingüística, cultural y de
género, y respetarla como fuente de riqueza.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Detectar los cambios en la comunicación y la cultura en especial relacionados con los entornos tecnológicos para adaptarse a
ellos y utilizarlos de forma ajustada.

CE4 - Integrar los enfoques de género y basado en derechos humanos, desde una perspectiva interdisciplinaria que contribuya a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible

CE7 - Ser capaz de contextualizar y relacionar los diferentes fenómenos de la comunicación y la cultura en el sistema-mundo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

9 100

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

9 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

15 10

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

37 0

Visionado/audición de materiales 3 10

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 50.0

Exposiciones orales 0.0 30.0

Trabajos académicos 30.0 70.0

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

30.0 70.0

Participación en clase 0.0 20.0

NIVEL 2: Igualdad de género y cultura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG6.3.Incluir una reflexión ética relevante en la emisión de juicios elaborados a partir de la reunión e interpretación de datos.

RA.CE4.1 Aplicar la perspectiva de género en la elaboración de trabajos y proyectos

RA.CE4.2 Aplicar el enfoque de derechos humanos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible en la elaboración de contenidos y proyectos

RA.CE3.1 Elaborar estudios y proyectos de gestión cultural

5.5.1.3 CONTENIDOS

La igualdad de género en los ámbitos del patrimonio, la creatividad y la diversidad cultural. La desigualdad de participación, acceso, contribución y re-
conocimiento. Igualdad de género en las convenciones internacionales sobre cultura. Resoluciones y políticas sobre igualdad de género y cultura de la
UNESCO y la Unión Europea. El techo de cristal en el sector cultura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Valorar las implicaciones éticas de las actuaciones profesionales, así como reconocer la diversidad lingüística, cultural y de
género, y respetarla como fuente de riqueza.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Analizar y desarrollar conocimientos y contenidos específicos sobre la gestión de la cultura y las industrias culturales

CE4 - Integrar los enfoques de género y basado en derechos humanos, desde una perspectiva interdisciplinaria que contribuya a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

9 100

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

9 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

15 10

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

37 0

Visionado/audición de materiales 3 10

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)
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Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 50.0

Exposiciones orales 0.0 30.0

Trabajos académicos 30.0 70.0

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

30.0 70.0

Participación en clase 0.0 20.0

NIVEL 2: Comunicación institucional en la administración municipal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG1.1 Diferenciar las fuentes de información, identificando las ventajas e inconvenientes que suponen en cada caso en relación a la novedad y fia-
bilidad de los conocimientos que aportan.

RA.CG2.2.Redactar ensayos, informes o resúmenes a partir de los estudios realizados o los resultados obtenidos, con rigor y precisión.

RA.CG3.3. Desarrollar la capacidad de análisis de las lecturas y de síntesis de sus contenidos tanto oralmente como por escrito.

RA.CE1.2 Desarrollar de manera eficiente y práctica tareas de planificación, dirección y gestión de proyectos y actividades.

RA.CE4.2 Aplicar el enfoque de derechos humanos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible en la elaboración de contenidos y proyectos

RA.CE9.1 Formular proyectos y politicas de comunicación y/o cultura

5.5.1.3 CONTENIDOS

La demanda de transparencia y la utilización de las redes sociales en la administración local.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

CG2 - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta.

CG3 - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de gestionar la comunicación institucional, offline y online, de empresas, administraciones y sociedad civil

CE4 - Integrar los enfoques de género y basado en derechos humanos, desde una perspectiva interdisciplinaria que contribuya a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible

CE9 - Identificar la estructura, los mercados y las políticas públicas locales, nacionales, europeas e internacionales que afectan a la
comunicación y la cultura

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

20 100

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

30 50

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

10 5

Participación en actos de interés
académico (conferencias, jornadas,
proyecciones, etc.)

10 100

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

60.0 100.0

NIVEL 2: Políticas culturales en la administración municipal: gestión cultural y comunicativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG1.1 Diferenciar las fuentes de información, identificando las ventajas e inconvenientes que suponen en cada caso en relación a la novedad y fiabilidad de los conocimientos que aportan.

RA.CG2.2.Redactar ensayos, informes o resúmenes a partir de los estudios realizados o los resultados obtenidos, con rigor y precisión.

RA.CG3.3. Desarrollar la capacidad de análisis de las lecturas y de síntesis de sus contenidos tanto oralmente como por escrito.
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RA.CE1.1 Análisis y gestión de webs y redes sociales

RA.CE4.1 Aplicar la perspectiva de género en la elaboración de trabajos y proyectos

RA.CE5.1 Capacidad de identificar las diferentes técnicas de desinformación y sus respuestas políticas e instrumentales

RA.CE9.1 Formular proyectos y politicas de comunicación y/o cultura

5.5.1.3 CONTENIDOS

A partir de un concepto amplio de cultura, la asignatura tiene como objetivo determinar los conceptos y los conceptos para estructurar una política cul-
tural a través de órganos de la administración municipal. Poner en valor los elementos culturales y/o patrimoniales así como su difusión a través de es-
trategias comunicativas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

CG2 - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta.

CG3 - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de gestionar la comunicación institucional, offline y online, de empresas, administraciones y sociedad civil

CE4 - Integrar los enfoques de género y basado en derechos humanos, desde una perspectiva interdisciplinaria que contribuya a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible

CE5 - Identificar la relación entre pluralismo mediático y democracia, con capacidad para identificar y dar respuestas a las
diferentes formas de desinformación

CE9 - Identificar la estructura, los mercados y las políticas públicas locales, nacionales, europeas e internacionales que afectan a la
comunicación y la cultura

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

20 100

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

30 50

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

10 5

Participación en actos de interés
académico (conferencias, jornadas,
proyecciones, etc.)

10 100

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

60.0 100.0

NIVEL 2: Gestión editorial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG2.2.Redactar ensayos, informes o resúmenes a partir de los estudios realizados o los resultados obtenidos, con rigor y precisión.

RA.CG5.1.Participar en el trabajo de grupo y la toma de decisiones colectivas, teniendo en cuenta que el interés del equipo va por delante de los in-
tereses de los miembros que lo componen.

RA.CG5.3.Desarrollar aptitudes de organización, coordinación y planificación, en el trabajo individual y en equipo.

RA.CE6.1 Crear contenidos escritos y audiovisuales en soportes analógicos y digitales

RA.CE9.1 Formular proyectos y políticas de comunicación y/o cultura

5.5.1.3 CONTENIDOS

El mercado editorial catalán y español, el proceso de edición, viabilidad económica de un proyecto editorial, tendencias y nuevos lectores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta.

CG5 - Trabajar en equipo y desarrollar los roles propios del trabajo cooperativo atendiendo a los valores democráticos, de respeto
mutuo y de no discriminación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Analizar y desarrollar conocimientos y contenidos específicos sobre la gestión de la cultura y las industrias culturales

CE6 - Familiarizarse con las distintas técnicas de edición textual, audiovisual, infográfica y de datos en distintos soportes,
aplicándolos de forma adecuada

CE9 - Identificar la estructura, los mercados y las políticas públicas locales, nacionales, europeas e internacionales que afectan a la
comunicación y la cultura

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

45 80
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Salidas de estudio, visitas, trabajo de
campo

20 80

Tutoría individualizada 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones orales 40.0 100.0

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

40.0 100.0

NIVEL 2: Literatura y periodismo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG2.2.Redactar ensayos, informes o resúmenes a partir de los estudios realizados o los resultados obtenidos, con rigor y precisión.

RA.CE7.1 Conocer, comprender y aplicar las tendencias internacionales en información, comunicación y cultura

RA.CE8.1 Identificar las diferentes fuentes que nos permitan obtener una información determinada y presentar adecuadamente la información obteni-
da

5.5.1.3 CONTENIDOS

Periodismo y prosa de no ficción; estudio de casos de periodismo literario clásico; literatura y periodismo hacia el siglo XXI.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Detectar los cambios en la comunicación y la cultura en especial relacionados con los entornos tecnológicos para adaptarse a
ellos y utilizarlos de forma ajustada.
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CE7 - Ser capaz de contextualizar y relacionar los diferentes fenómenos de la comunicación y la cultura en el sistema-mundo

CE8 - Crear contenidos audiovisuales y escritos de calidad para diferentes canales comunicativos y culturales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

25 80

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

25 80

Visionado/audición de materiales 25 80

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos académicos 100.0 100.0

NIVEL 2: Escritura creativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG2.2.Redactar ensayos, informes o resúmenes a partir de los estudios realizados o los resultados obtenidos, con rigor y precisión.

RA.CE4.1 Aplicar la perspectiva de género en la elaboración de trabajos y proyectos.

RA.CE6.1 Crear contenidos escritos y audiovisuales en soportes analógicos y digitales.

RA.CE6.2 Elaborar contenidos periodísticos de calidad y rigor, especialmente en periodismo cultural, de divulgación científica y de datos

RA.CE8.1 Identificar las diferentes fuentes que nos permitan obtener una información determinada y presentar adecuadamente la información obteni-
da

5.5.1.3 CONTENIDOS

Técnicas de escritura creativa: ficción y no ficción. Taller de escritura creativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

C
SV

: 8
04

15
00

15
73

46
46

09
67

40
93

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=804150015734646096740932


Identificador : 2504408 Fecha : 16/10/2024

104 / 137

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Integrar los enfoques de género y basado en derechos humanos, desde una perspectiva interdisciplinaria que contribuya a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible

CE6 - Familiarizarse con las distintas técnicas de edición textual, audiovisual, infográfica y de datos en distintos soportes,
aplicándolos de forma adecuada

CE8 - Crear contenidos audiovisuales y escritos de calidad para diferentes canales comunicativos y culturales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

25 80

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

25 80

Tutoría individualizada 25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos académicos 100.0 100.0

NIVEL 2: Identidades en el mundo global

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG3.1. Identificar la estructura y las ideas principales que atribuyen sentido al texto y permiten su comprensión.

RA.CG3.2. Examinar críticamente los contenidos de los textos científicos y contrastar con las aportaciones de otros autores, así como con las propias.

RA.CE4.1 Aplicar la perspectiva de género en la elaboración de trabajos y proyectos.
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RA.CE7.1 Conocer, comprender y aplicar las tendencias internacionales en información, comunicación y cultura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las políticas de identidad, capitalismo global y la crisis de las identidades. Perspectivas de género y clase. Identidades y consumo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Integrar los enfoques de género y basado en derechos humanos, desde una perspectiva interdisciplinaria que contribuya a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible

CE7 - Ser capaz de contextualizar y relacionar los diferentes fenómenos de la comunicación y la cultura en el sistema-mundo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

25 80

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

25 80

Visionado/audición de materiales 25 80

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 60.0 100.0

NIVEL 2: Crítica literaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG2.2.Redactar ensayos, informes o resúmenes a partir de los estudios realizados o los resultados obtenidos, con rigor y precisión.

RA.CE3.1 Elaborar estudios y proyectos de gestión cultural

RA.CE3.2 Identificar las características de la gestión cultural, en sus distintas facetas

RA.CE8.1 Identificar las diferentes fuentes que nos permitan obtener una información determinada y presentar adecuadamente la información obtenida

RA.C8.3 Utilizar, eficazmente, los recursos que ofrece la comunicación multimedia y los entornos tecnológicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Taller práctico de crítica literaria. Estudio de casos actuales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Analizar y desarrollar conocimientos y contenidos específicos sobre la gestión de la cultura y las industrias culturales

CE8 - Crear contenidos audiovisuales y escritos de calidad para diferentes canales comunicativos y culturales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

25 100

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

35 0

Tutoría individualizada 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos académicos 100.0 100.0

NIVEL 2: Artes escénicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

C
SV

: 8
04

15
00

15
73

46
46

09
67

40
93

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=804150015734646096740932


Identificador : 2504408 Fecha : 16/10/2024

107 / 137

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG2.1.Expresar oralmente, en diversos formatos, los propios conocimientos o los resultados de estudios o trabajos.

RA.CG2.2.Redactar ensayos, informes o resúmenes a partir de los estudios realizados o los resultados obtenidos, con rigor y precisión.

RA.CE8.1 Identificar las diferentes fuentes que nos permitan obtener una información determinada y presentar adecuadamente la información obtenida

RA.CE9.1 Formular proyectos y políticas de comunicación y/o cultura

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contexto histórico de las artes escénicas; elementos que intervienen en la expresión y la comunicación escénica, crítica teatral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Crear contenidos audiovisuales y escritos de calidad para diferentes canales comunicativos y culturales

CE9 - Identificar la estructura, los mercados y las políticas públicas locales, nacionales, europeas e internacionales que afectan a la
comunicación y la cultura

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

25 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

25 50

Visionado/audición de materiales 25 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 70.0 100.0

Participación en clase 10.0 80.0

NIVEL 2: Corrientes actuales del cine

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG1.1 Diferenciar las fuentes de información, identificando las ventajas e inconvenientes que suponen en cada caso en relación a la novedad y fiabilidad de los conocimientos que aportan.

RA.CG.1.3. Utilizar

adecuadamente la bi-

bliografía y recursos

específicos de los dis-

tintos ámbitos de co-

nocimiento.

RA.CG3.1. Identifi-

car la estructura y las

ideas principales que

atribuyen sentido al

texto y permiten su

comprensión.

RA.CG3.2. Examinar

críticamente los con-

tenidos de los textos

científicos y contrastar

con las aportaciones

de otros autores, así

como con las propias

valoraciones.

RA.CG3.3. Desarrollar

la capacidad de análi-

sis de las lecturas y de

síntesis de sus conte-

nidos tanto oralmente

como por escrito.

RA.CE11.1 Estar familiarizado con los principales problemas y teorías de las diversas disciplinas humanísticas y de las ciencias sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura tiene por objetivo el estudio de las transformaciones que ha sufrido el cine -y por extensión el audiovisual-, desde la irrupción de la tec-
nología digital y la multiplicación de sus formas de consumo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

CG3 - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Familiarizarse con métodos y técnicas propios de las Ciencias Humanas y Sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

15 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

15 0
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Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

22.5 0

Participación en debates, seminarios,etc. 4.5 100

Visionado/audición de materiales 15 0

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones orales 10.0 20.0

Trabajos académicos 20.0 30.0

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

30.0 50.0

NIVEL 2: Cine: propaganda, relaciones públicas y poder

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG1.1 Diferenciar las fuentes de información, identificando las ventajas e inconvenientes que suponen en cada caso en relación a la novedad y fiabilidad de los conocimientos que aportan.

RA.CG.1.3. Utilizar

adecuadamente la bi-

bliografía y recursos

específicos de los dis-

tintos ámbitos de co-

nocimiento.

RA.CG3.1. Identifi-

car la estructura y las

ideas principales que

atribuyen sentido al

texto y permiten su

comprensión.

RA.CG3.2. Examinar

críticamente los con-

tenidos de los textos

científicos y contrastar

con las aportaciones

de otros autores, así

como con las propias

valoraciones.

RA.CG3.3. Desarrollar

la capacidad de análi-
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sis de las lecturas y de

síntesis de sus conte-

nidos tanto oralmente

como por escrito.

RA.CE11.1 Estar familiarizado con los principales problemas y teorías de las diversas disciplinas humanísticas y de las ciencias sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura tiene por objetivo el estudio -histórico y actual- del cine -y por extensión el audiovisual- como elemento de propaganda y relaciones pú-
blicas, como herramienta de comunicación, útil para el poder establecido, pero, también, como elemento de contrapoder.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

CG3 - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Familiarizarse con métodos y técnicas propios de las Ciencias Humanas y Sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

15 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

15 0

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

22.5 0

Participación en debates, seminarios,etc. 4.5 100

Visionado/audición de materiales 15 0

Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 30.0

Trabajos académicos 30.0 100.0

Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

0.0 20.0

NIVEL 2: Debates sobre la Globalización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG2.1.Expresar oralmente, en diversos formatos, los propios conocimientos o los resultados de estudios o trabajos.

RA.CG2.2.Redactar ensayos, informes o resúmenes a partir de los estudios realizados o los resultados obtenidos, con rigor y precisión.

RA.CE10.1 Dominar conocimientos procedentes de las disciplinas humanísticas y/o de las ciencias sociales que sean relevantes para el análisis y la
comprensión de los problemas propios.

RA.CE10.2 Identificar y utilizar correctamente los conceptos fundamentales del ámbito de las Humanidades y/o de las ciencias sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de los principales debates relacionados con el proceso de globalización: la relación entre Norte y Sur y entre la globalización político-económi-
ca y los Estados-nación, la crisis ecológica y energética, los terrorismos transnacionales, los procesos migratorios, el papel de las instituciones supra-
nacionales en la gobernanza mundial y como medio y soporte de las aspiraciones de las mujeres, del colectivo LGTBI y de las minorías étnicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Adquirir conocimientos del ámbito de las Humanidades y de las Ciencias Sociales complementarios a la titulación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

6 100

Clases prácticas (actividades, ejercicios o
trabajos prácticos, etc.)

15 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

46 10

Participación en debates, seminarios,etc. 8 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos académicos 40.0 50.0
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Resolución de ejercicios, prácticas,
problemas, casos de estudio, etc.

30.0 50.0

Participación en clase 5.0 10.0

NIVEL 2: Historia de la Globalización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG2.1.Expresar oralmente, en diversos formatos, los propios conocimientos o los resultados de estudios o trabajos.

RA.CG2.2.Redactar ensayos, informes o resúmenes a partir de los estudios realizados o los resultados obtenidos, con rigor y precisión.

RA.CE10.1 Dominar conocimientos procedentes de las disciplinas humanísticas y/o de las ciencias sociales que sean relevantes para el análisis y la
comprensión de los problemas propios.

RA.CE10.2 Identificar y utilizar correctamente los conceptos fundamentales del ámbito de las Humanidades y/o de las ciencias sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura se propone analizar históricamente los procesos de internacionalización que han conformado la sociedad global actual: desde la arti-
culación de una economía mundial integrada y la extensión planetaria de las relaciones internacionales hasta las transformaciones de los medios de
transportes y de comunicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Adquirir conocimientos del ámbito de las Humanidades y de las Ciencias Sociales complementarios a la titulación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas (magistrales, participativas,
presenciales, etc.)

15 100

Lectura y comentario de textos (artículos,
libros, capítulos de libro, etc.)

57 50
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Pruebas de evaluación (examen, test,
exposición oral, etc.)

3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.)

Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de textos, estudio de casos, etc.)

Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos académicos 30.0 40.0

Participación en clase 5.0 10.0

NIVEL 2: Prácticas 1

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG1.2 Seleccionar y utilizar las tecnologías de la información y la comunicación más adecuadas a los objetivos que se persigan (personales y pro-
fesionales).

RA.CG6.2.Valorar positivamente la diversidad cultural y lingüística como fuente de riqueza personal y colectiva.

RA.CE9.1 Formular proyectos y políticas de comunicación y/o cultura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas curriculares externas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

CG5 - Trabajar en equipo y desarrollar los roles propios del trabajo cooperativo atendiendo a los valores democráticos, de respeto
mutuo y de no discriminación

CG6 - Valorar las implicaciones éticas de las actuaciones profesionales, así como reconocer la diversidad lingüística, cultural y de
género, y respetarla como fuente de riqueza.
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CG8 - Evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de gestionar la comunicación institucional, offline y online, de empresas, administraciones y sociedad civil

CE8 - Crear contenidos audiovisuales y escritos de calidad para diferentes canales comunicativos y culturales

CE9 - Identificar la estructura, los mercados y las políticas públicas locales, nacionales, europeas e internacionales que afectan a la
comunicación y la cultura

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas externas (en empresas,
instituciones, etc.)

140 100

Tutoría individualizada 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aula invertida

Enseñanza personalizada

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos académicos 100.0 100.0

NIVEL 2: Prácticas 2

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG1.2 Seleccionar y utilizar las tecnologías de la información y la comunicación más adecuadas a los objetivos que se persigan (personales y pro-
fesionales).

RA.CG6.2.Valorar positivamente la diversidad cultural y lingüística como fuente de riqueza personal y colectiva.

RA.CE9.1 Formular proyectos y políticas de comunicación y/o cultura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas curriculares externas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

CG5 - Trabajar en equipo y desarrollar los roles propios del trabajo cooperativo atendiendo a los valores democráticos, de respeto
mutuo y de no discriminación

CG6 - Valorar las implicaciones éticas de las actuaciones profesionales, así como reconocer la diversidad lingüística, cultural y de
género, y respetarla como fuente de riqueza.

CG8 - Evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de gestionar la comunicación institucional, offline y online, de empresas, administraciones y sociedad civil

CE8 - Crear contenidos audiovisuales y escritos de calidad para diferentes canales comunicativos y culturales

CE9 - Identificar la estructura, los mercados y las políticas públicas locales, nacionales, europeas e internacionales que afectan a la
comunicación y la cultura

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas externas (en empresas,
instituciones, etc.)

140 100

Tutoría individualizada 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aula invertida

Enseñanza personalizada

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos académicos 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo final de grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA.CG.1.3. Utilizar adecuadamente la bibliografía y recursos específicos de los distintos ámbitos de conocimiento.

RA.CG3.1. Identificar la estructura y las ideas principales que atribuyen sentido al texto y permiten su comprensión.

RA.CG3.2. Examinar críticamente los contenidos de los textos científicos y contrastar con las aportaciones de otros autores, así como con las propias

RA.CG3.3. Desarrollar la capacidad de análisis de las lecturas y de síntesis de sus contenidos tanto oralmente como por escrito.

RA.CE4.1 Aplicar la perspectiva de género en la elaboración de trabajos y proyectos

RA.CE4.2 Aplicar el enfoque de derechos humanos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible en la elaboración de contenidosy proyectos

RA.CE5.2 Disponer de los recursos de alfabetización informacional recomendados por la UNESCO

RA.CE6.1 Crear contenidos escritos y audiovisuales en soportes analógicos y digitales

RA.CE9.2 Identificar las estructuras de los medios de comunicación, en su forma tradicional y adaptada a los nuevos formatos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Elaboración de un trabajo escrito, de carácter académico, sobre algún tema o aspecto relacionado con los medios de comunicación y las industrias
culturales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función de objetivos
determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

CG3 - Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Integrar los enfoques de género y basado en derechos humanos, desde una perspectiva interdisciplinaria que contribuya a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible

CE5 - Identificar la relación entre pluralismo mediático y democracia, con capacidad para identificar y dar respuestas a las
diferentes formas de desinformación

CE6 - Familiarizarse con las distintas técnicas de edición textual, audiovisual, infográfica y de datos en distintos soportes,
aplicándolos de forma adecuada

CE9 - Identificar la estructura, los mercados y las políticas públicas locales, nacionales, europeas e internacionales que afectan a la
comunicación y la cultura

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración de trabajos (informes, ensayo,
memoria, proyecto, trabajo en equipo, etc.)

270 0

Tutoría individualizada 30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Aula invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones orales 40.0 60.0

Trabajos académicos 40.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Girona Catedrático de
Universidad

2 100 6,9

Universidad de Girona Otro personal
docente con
contrato laboral

3 100 6,9

Universidad de Girona Profesor
Agregado

4 100 17,2

Universidad de Girona Profesor
Asociado

16 50 34,5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Girona Profesor Titular
de Universidad

8 100 34,5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

54 7 93

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Girona dispone de un SGIC aprobado por la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña (AQU Catalunya) para el
diseño e implementación del Sistema de aseguramiento de la calidad.
Actualmente, este sistema recoge una serie de 31 procesos enmarcados en las directrices definidas por el programa AUDIT.

Los primeros pasos en la implementación de este sistema de garantía de calidad fueron el acuerdo para la Creación de la comisión de calidad (CQ) y
aprobación de su reglamento de organización y funcionamiento, aprobado en el Consejo de Gobierno n.º 4/10, de 29 de abril de 2010, y el acuerdo de
aprobación del Reglamento de organización y funcionamiento de la estructura responsable del sistema de gestión interno de la calidad (SGIC) de los
estudios de la Universidad de Girona, del Consejo de Gobierno de 28 de octubre de 2010.

Posteriormente y atendiendo a los cambios en la visión del marco VSMA, en el cual se da una importancia primordial tanto a la acreditación de los es-
tudios como al seguimiento que debe realizarse para poder alcanzar esta acreditación sin dificultades, la Universidad consideró conveniente modificar
esta estructura y crear las comisiones de calidad de centro que son las encargadas del seguimiento de la calidad de las titulaciones y del despliegue
del SGIC en el centro. Este cambio se realizó con la aprobación del Reglamento de organización y funcionamiento de las estructuras responsables de
la calidad delos estudios delos centros docentes de la Universitat de Girona en la sesión 4/15 de 28 de mayo del Consejo de Gobierno de la Universi-
dad.

Para realizar este seguimiento la Universidad de Girona sigue las disposiciones de la Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya
(AQU Catalunya) y analiza las evidencias e indicadores necesarios sobre la base de 6 estándares de acreditación:
- Calidad del programa formativo
- Pertinencia de la información pública
- Eficacia del sistema de garantía interna de la calidad de la titulación
- Adecuación del profesorado al programa formativo
- Eficacia de los sistemas de apoyo al aprendizaje
- Calidad de los resultados de los programas formativos

Las evidencias e indicadores que se analizan son las que se solicitan en el documento de AQU Catalunya Evidencias e indicadores recomendados pa-
ra la acreditación de grados y másteres, así como todos aquellos que el centro crea necesarios.
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Los informes de seguimiento, pues, analizan con detenimiento los resultados de aprendizaje de los estudiantes en el estándar 6. Para ello se cuenta
con datos de las principales tasas de resultados (tasa de rendimiento, tasa de eficiencia, tasa de graduación, tasa de abandono, tiempo medio de gra-
duación¿) así como información detallada de cada una de las asignaturas.

Dentro de los indicadores de resultados debe tenerse en cuenta también los datos sobre la inserción laboral de los titulados. Para ello se cuenta con la
información procedente de los informes periódicos de inserción laboral que lleva a cabo AQU Cataluña, junto con los Consejos Sociales de las univer-
sidades catalanas. Actualmente se cuenta ya con 7 estudios desde el año 2001 al 2020 aunque los másteres se incorporaron únicamente en las últi-
mas ediciones. Estos estudios ofrecen información no solo del estado de ocupación de los egresados sino también de su satisfacción con los estudios
y de la utilidad de la formación recibida.

A partir de estos informes de acreditación y seguimiento, la Comisión de Calidad del centro docente establece un Plan de Mejora en el cual se estable-
cen los objetivos de mejora y las acciones que se deben llevar a cabo para alcanzarlos. Este Plan de Mejora es aprobado por Junta de centro y es pú-
blico en la página web de calidad de la Universidad.

Este proceso de detección de áreas de mejora e implementación de medidas correctoras se encuentra descrito en los diferentes procedimientos del
Sistema de Garantía Interna de Calidad de la UdG, en especial en los siguientes:
· P0101 Mejora continua

· P0102 Revisión del SGIC

· P0202 Seguimiento y mejora de titulaciones

· P0204 Acreditación de titulaciones.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.udg.edu/ca/portals/_default/xmlxslt/code/get_sn_file.aspx?

ID=b2780c4adb4b2410b2bbf03a6896196d

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2022

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Procedimiento de adaptación al nuevo plan de estudios por parte de los estudiantes procedentes de la anterior ordenación universitaria:

Se ofrecerá la opción de cambiarse al nuevo plan de estudios, en cuyo caso se utilizará la tabla de adaptación entre el grado en extinción y el nuevo
grado para efectuar las convalidaciones correspondientes, o bien de acabar el grado actual siguiendo el plan antiguo, según la normativa que establez-
ca la Universidad de Girona.

Se adjunta la tabla de adaptación entre el grado actual en Comunicación Cultural y el nuevo grado de Comunicación Cultural, con las equivalencias de
las asignaturas de ambos grados. En los casos en que la equivalencia no sea posible, se ofrecerá un sistema de acumulación de créditos con el fin de
evitar perjuicios a los alumnos.

ORI-

GEN:

DESTINO:

3102G0109Grado
en Co-

Grado en Comunicación Cultural

muni-
cación
Cultu-
ral

Código Asig-

natura

Cr. Tipo Asignatura Cr. Tipo

Básicas comu-
nes

3102G00001Comu-

nica-

12 B Comunicación académica 6 B

Géneros periodísticos 6 Ob

ción

oral y

escrita

3102G00002La evo-

lución

12 B Antropología social y cultural 6 B

Desafíos ambientales 6 B

de las

socie-

dades

huma-

nas

3102G00015Histò-

ria de

12 B Problemas actuales de la filosofía 6 B

Cultura Pop 3 Op

la cièn-

Dimensión cultural de la globalización 3 Op

cia i la

cultura
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Básicas propias

3102G00003Análi-

sis de

6 B Análisis de medios. Alfabetización mediática e informa-

cional

6 Ob

los me-

dios de

comu-

nica-

ción

3102G00004Teoría

de la

6 B Teoría de la Comunicación y la Cultura 6 B

comu-

nica-

ción

Básicas comple-
mentarias

3102G00005Funda-

mentos

6 B

del len-

guaje

3102G00006Geo-

grafía

6 B Geografía económica 6 B

de Eu-

ropa

3102G00007Patri-

monio

6 B

natu-

ral y

proble-

máti-

ca am-

biental

en Eu-

ropa

3102G00008Intro-

duc-

6 B

ción a

la ima-

gen ci-

nema-

tográ-

fica

3102G00009Patri-

monio

6 B

cultu-

ral:

con-

ceptos

y ac-

tuacio-

nes

3102G00010Antro-

pología

6 B

filosó-

fica

3102G00011Ética 6 B

3102G00012Lectu-

ras de

6 B Lecturas de la Literatura Universal II 6 B

litera-

tura

univer-

sal

3102G00013Gra-

mática

6 B

norma-

tiva y

orto-

grafía

catala-

nas

3102G00014Gra-

mática

6 B

norma-

tiva y

orto-

grafía

del es-

pañol

3102G00016Mundo

actual

6 B

I. Paz y

conflic-

to en el

mundo

actual:
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econo-

mía,

política

y socie-

dad

3102G00017Mundo

actual

6 B

II. Paz

y con-

flicto

en el

mundo

actual:

patri-

monio,

memo-

ria e

identi-

dad

Obligatorias

3102G01018Lengua

i me-

12 Ob Lengua y medios de comunicación 6 B

Gestión y análisis de webs y redes sociales 6 Ob

dios de

comu-

nica-

ción I

3102G01019Lengua

i me-

12 Ob Técnicas y fuentes del trabajo periodístico 6 Ob

Periodismo cultural y divulgación científica 6 Ob

dios de

comu-

nica-

ción II

3102G01020Comu-

nica-

12 Ob Narrativa audiovisual 6 Ob

Cultura audiovisual 6 Ob

ción

audio-

visual I

3102G01021Comu-

nica-

12 Ob Creación y producción de contenidos audiovisuales in-

formativos

6 Ob

ción

Formatos audiovisuales 6 Ob

audio-

visual

II

3102G01022Cultu-

ra con-

12 Ob Estructura y Políticas de Comunicación y Cultura 6 B

Gestión cultural I: Proyectos culturales 6 Ob

tempo-

ránea I

3102G01023Cultu-

ra con-

12 Ob Gestión Cultural II: Desarrollo de públicos culturales 6 Ob

Gestión cultural III: Modelos y retos en la gestión cultu-

ral

6 Ob

tempo-

ránea II

3102G01026Teoría

de la

12 Ob Historia de la Comunicación 6 Ob

Geopolítica y comunicación 6 Ob

comu-

nica-

ción I

3102G01027Teoría

de la

6 Ob Análisis crítico del discurso 6 Ob

Comu-

nica-

ción II

3102G01035Análi-

sis crí-

tico del

discur-

so

Optativas pro-
pias

3102G01028Trans-

forma-

12 Op Historia de la globalización 3 Op

Debates sobre globalización 3 Op

cio-

nes del

Identidades en el mundo global 3 Op

Comunicación y pensamiento contemporáneo 3 Op

mundo

global

Edición digital 6 Ob3102G01029Discur-

so e

imagen

12 Op

Periodismo infográfico y de datos 6 Ob

3102G01031Semi-

nario

12 Op Comunicación local 6 Ob

Gabinetes de comunicación 6 Ob

de Le-

tras I

3102G01032Semi-

nario

12 Op Planificación estratégica de la comunicación y la cultura 6 Ob
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Comunicación y cultura para los derechos humanos y los

objetivos de desarrollo sostenible

6 Ob

de Le-

tras II

Prácticas externas I 6 Op3102G01030Prácti-

cas ex-

ternas

12 Op

Prácticas externas II 6 Op

Mínor I+II (24
créditos)

3102G00022Teoría

de la li-

teratura

6 Ob Literatura y Periodismo 3 Op

3102G00024Crítica

literaria

6 Ob Crítica literaria 3 Op

3102G00033Tercera

lengua

12 Ob

y lite-

ratura:

Italiano

3102G00034Tercera

llengua

12 Ob

i litera-

tura:

francès

3102G00047Lite-

ratura

6 Ob

compa-

rada

y estu-

dios

cultura-

les

3102G02023Geopo-

lítica

6 Ob

3102G02031Turis-

mo, te-

6 Ob

rritorio

y me-

dio am-

biente

3102G02040Paisaje:

visio-

6 Ob Geomedia 6 Ob

nes e

inter-

ven-

ción

3102G03023Histo-

ria de

6 Ob

la filo-

sofía

con-

tempo-

ránea

3102G03024Co-

rrientes

6 Ob

actua-

les de

la filo-

sofía

3102G03034Filoso-

fía po-

lítica I

6 Ob Filosofía política I 6 B

3102G03035Filoso-

fia po-

lítica II

6 Ob

3102G03036Estéti-

ca I

6 Ob

3102G03037Estéti-

ca II

6 Ob

3102G04020Histo-

ria de

12 Ob

Cata-

lunya

3102G04030Histo-

ria de

España

12 Ob

3102G04035Et-

nohis-

6 Ob

toria de

Amé-

rica

3102G04037Patri-

monio

6 Ob
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cultu-

ral:

desa-

rrollo y

sosteni-

bilidad

3102G04038Histo-

ria de

6 Ob Género y comunicación 3 Op

Género y cultura 3 Op

las mu-

jeres

3102G04039Antro-

pología

6 Ob

de las

repre-

senta-

ciones

simbó-

licas

3102G04041Arte

prehis-

tórico

6 Ob

3102G04046Antro-

pología

6 Ob

con-

tempo-

ránea

3102G04047Histo-

ria eco-

6 Ob

nómi-

ca con-

tempo-

ránea

3102G04048Huma-

nos fó-

siles

6 Ob

3102G04049His-

toria

6 Ob

de la

Améri-

ca Lati-

na con-

tempo-

ránea

3102G04050Histo-

ria, pa-

6 Ob

trimo-

nio y

socie-

dad

3102G04052Histo-

ria del

6 Ob

libro y

la lec-

tura

3102G04054Antro-

pología

6 Ob

econó-

mica

3102G04060La Eu-

ropa

6 Ob

de en-

tregue-

rras:

patri-

monio,

memo-

ria e

historia

3102G05024Arte

con-

6 Ob

tempo-

ráneo I

3102G05025Arte

con-

6 Ob

tempo-

ráneo II

3102G05027His-

toria

6 Ob

de las

ideas

estéti-

cas

3102G05028Estéti-

ca de la

6 Ob
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produc-

ción y

recep-

ción de

la obra

de arte

3102G05029Histo-

ria de

6 Ob

la mú-

sica

3102G05030Histo-

ria y

6 Ob Corrientes actuales del cine 3 Op

teoría

del cine

3102G05032Museo-

logía

6 Ob

3102G05033Músi-

cas del

6 Ob

mun-

do con-

tempo-

ráneo

3102G05034Cultura

visual:

6 Ob

del gra-

bado al

net-art

3102G05035Tradi-

ción y

6 Ob

moder-

nidad

en el

arte

con-

tempo-

ráneo

3102G05041Gestión

del pa-

6 Ob Políticas culturales en la administración municipal: ges-

tión cultural y comunicativa

3 Op

trimo-

nio cul-

tural

3102G05042Usos

del pa-

6 Ob

trimo-

nio his-

tóri-

co-ar-

tístico

3102G05045Arte y

cine

6 Ob

3102G05050Crítica

de arte

6 Ob Cine: propaganda, relaciones públicas y poder 3 Op

3102G05052Música

y artes

6 Ob Artes escénicas 3 Op

escéni-

cas

3102G05054Estéti-

ca de

6 Ob

la foto-

grafía

3102G06026Lite-

ratura

6 Ob

catala-

na: del

Moder-

nismo

a la

Guerra

Civil

3102G06027Litera-

tura ca-

6 Ob

talana:

desde

la pos-

guerra

hasta la

actuali-

dad

3102G06028La len-

gua ca-

6 Ob

talana:

aspec-

tos ge-

nerales
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3102G06030Histo-

ria del

6 Ob

catalán

con-

tempo-

ráneo

3102G06053Lengua

catala-

12 Ob

na: as-

pectos

históri-

cos

3102G06054Lengua

cata-

12 Ob

lana:

análisis

grama-

tical

3102G06055Litera-

tura ca-

12 Ob

talana:

la prosa

narra-

tiva

3102G06056Lite-

ratura

12 Ob

catala-

na: na-

rrativa

breve

3102G06057Litera-

tura ca-

12 Ob

talana:

la lírica

3102G06059Litera-

tura ca-

12 Ob

talana:

héroes

y anti-

héroes

3102G06066Varia-

ción y

6 Ob Comunicación y diversidad lingüística 3 Op

Comunicación y sociolingüística 3 Op

cambio

lingüís-

tico

3102G07023Lite-

ratura

6 Ob

españo-

la con-

tempo-

ránea

(siglo

XX)

3102G07024Lite-

ratura

6 Ob

hispa-

noame-

ricana

con-

tempo-

ránea

(siglo

XX)

3102G07026Lite-

ratura

6 Ob

españo-

la del

Renaci-

miento

3102G07028Gramá-

tica es-

6 Ob

pañola

I: sinta-

xis ele-

mental

3102G07052Lengua

españo-

la I

12 Ob

3102G07053Lengua

españo-

la II

12 Ob

3102G07054Lengua

españo-

la III

12 Ob
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3102G07055Lengua

españo-

la IV

12 Ob

3102G07056Lengua

españo-

la V

12 Ob

3102G07057Lengua

españo-

la VI

12 Ob

3102G07058Lite-

ratura

12 Ob

españo-

la I

3102G07059Litera-

tura es-

12 Ob

pañola

II

3102G07060Litera-

tura es-

12 Ob

pañola

III

3102G07061Litera-

tura es-

12 Ob

pañola

IV

3102G07062Litera-

tura es-

12 Ob

pañola

V

3102G07063Litera-

tura es-

12 Ob

pañola

VI

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

2500489-17005480 Graduado o Graduada en Comunicación Cultural por la Universidad de Girona-Facultad de
Letras

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector Joaquín Salvi Mas

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona Girona

EMAIL FAX

gpa@udg.edu 972418031

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector Joaquín Salvi Mas

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona Girona

EMAIL FAX

gpa@udg.edu 972418031

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicegerenta del Area
Académica y de Calidad

Mireia Agustí Torrelles

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona Girona

EMAIL FAX
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RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2.- Respuesta Informe+Justiciación+Objetivos_Grado ComunicacionCultural.pdf

HASH SHA1 : 8DAA8E46ADFDC459ACAE613230A44750B5E6F18F

Código CSV : 473289141563633046481031
Ver Fichero: 2.- Respuesta Informe+Justiciación+Objetivos_Grado ComunicacionCultural.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1-Sistema de informacion previa_GradoComunicacionCultural.pdf

HASH SHA1 : FC6EEA9E65E135AED63F3D850A9D45FD4FD25A17

Código CSV : 428705437171825722998843
Ver Fichero: 4.1-Sistema de informacion previa_GradoComunicacionCultural.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Subsanacion+Planificacion Com.Cultural.pdf

HASH SHA1 : 8FA96FA5F27A3C616360893F92ED12E8BE0A54F8

Código CSV : 803088312542167050692190
Ver Fichero: Subsanacion+Planificacion Com.Cultural.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.- Personal Académico_GradoComunicacionCultural.pdf

HASH SHA1 : 664950E562CE6E9E3510A7BF455708E4D4E007A8

Código CSV : 473293572461982492295069
Ver Fichero: 6.- Personal Académico_GradoComunicacionCultural.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2 Otros RRHH_GradoComunicacionsCultural.pdf

HASH SHA1 : D0D1820E99A2D1A371F2C050CF7A0EFD51771068

Código CSV : 428707304307478575298167
Ver Fichero: 6.2 Otros RRHH_GradoComunicacionsCultural.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7.1 Recursos materiales y servicios_GradoComunicaciónCultural.pdf

HASH SHA1 : 2F148A4E3E278F9DFAF1BB192FBBC139E9077BA3

Código CSV : 428707346403486934510468
Ver Fichero: 7.1 Recursos materiales y servicios_GradoComunicaciónCultural.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1.- Est.ValoresCuant_GradoComunicaciónCultural.pdf

HASH SHA1 : 35415AA5DD4B2E7CF3DE35987F35C24AFEB55B66

Código CSV : 473294015095145799681212
Ver Fichero: 8.1.- Est.ValoresCuant_GradoComunicaciónCultural.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.1-Cronograma de implantación_GradoCOmunicacionCultural.pdf

HASH SHA1 : 5C09A881E09F1E358C77D5E0FF2A34828997A65B

Código CSV : 428707585012693481124579
Ver Fichero: 10.1-Cronograma de implantación_GradoCOmunicacionCultural.pdf

C
SV

: 8
04

15
00

15
73

46
46

09
67

40
93

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/428707585012693481124579.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=804150015734646096740932


Identificador : 2504408 Fecha : 16/10/2024

136 / 137

Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : MNS_Comunicacion Cultural_UdG.pdf

HASH SHA1 : 1377880216DA4DB35A76962C5A3CA9E017CADE95

Código CSV : 799877495727329107900765
Ver Fichero: MNS_Comunicacion Cultural_UdG.pdf

C
SV

: 8
04

15
00

15
73

46
46

09
67

40
93

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/799877495727329107900765.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=804150015734646096740932


Identificador : 2504408 Fecha : 16/10/2024

137 / 137 C
SV

: 8
04

15
00

15
73

46
46

09
67

40
93

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=804150015734646096740932

	IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
	Apartado 1. Descripción del título
	Apartado 2. Justificación
	Apartado 3. Competencias
	Apartado 4. Acceso y admisión de estudiantes
	Apartado 5. Planificación de las enseñanzas
	Apartado 6. Personal académico
	Apartado 7. Recursos materiales y servicios
	Apartado 8. Resultados previstos
	Apartado 9. Sistema de garantía de calidad
	Apartado 10. Calendario de implantación 
	Apartado 11. Personas asociadas a la solicitud 
	Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC 




10 Calendario de implantación 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación: 


 
La implantación de la titulación se hará progresivamente a partir del curso 2022-


2023, empezando con los alumnos de nuevo acceso. Así, el calendario de 


implantación propuesto es el siguiente: 


 
 2022-2023 2023-2024 2024-2025 2025-2026 


1r curso     


2o curso     


3r curso     


4o curso     


 
 
La decisión de no empezar todos los cursos el mismo año ha sido tomada por el 


conjunto de la Facultad de Letras, por cuestiones de simplicidad y claridad. 
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RESPUESTAS AL INFORME PREVIO DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE 
VERIFICACIÓN DE TÍTULO OFICIAL DE GRADUADO O GRADUADA EN 
COMUNICACIÓN CULTURAL POR LA UNIVERSIDAD DE GIRONA. 


Febrero 2022 


 


Modificaciones requeridas 
1. Aportar información sobre el perfil del conjunto del profesorado involucrado en la 


docencia del grado, no solamente del profesorado a tiempo completo. 
 


Se ha incluido en la Memoria un listado más amplio y detallado sobre el profesorado 
previsto para la docencia en el grado que incluye información sobre el perfil del 
conjunto del profesorado (Ver apartado 6.2). También se ha incorporado información 
sobre el profesorado asociado (Ver apartado 6.2.2) 


 
 
2. Aportar datos relativos a la trayectoria profesional del profesorado asociado y del 


resto de personal docente con contrato laboral, con el fin poder evaluar su idoneidad 
en las diferentes asignaturas que impartirán docencia 


 
Se han incluido en el apartado 6.2.2 Profesorado asociado, el CV profesional de 
estos. Además, se aporta a la Memoria un Listado de profesorado vinculado a las 
asignaturas para los Módulos Básico (B) y Obligatorio (OB) del Grado de 
Comunicación Cultural. 


3. Justificar que el elevado porcentaje de profesorado asociado no compromete 
la sostenibilidad del título y una coordinación docente adecuada. 


 
Tal y como puede observarse en la Memoria, es cierto que el área de comunicación 
tiene una alta proporción de profesorado asociado, sin embargo, este hecho afecta 
más a otros grados de este ámbito que al Grado de Comunicación Cultural. Como 
puede observarse en el Listado de profesorado para los Módulos Básico (B) y 
Obligatorio (OB) del Grado de Comunicación Cultural, del total de 33 asignaturas 
básicas u obligatorias del grado, solo 8 están atendidas únicamente por Asociados 
(el 24%). Esta proporción también garantiza la presencia de profesionales del sector 
de la comunicación y la cultura en el grado, contribuyendo así a mantenerlo 
actualizado y atento a los cambios y dinámicas del sector. 


 
En cuanto a una coordinación docente adecuada, en el listado de profesorado puede 
observarse que el Grado de Comunicación Cultural cuenta con profesorado del área 
de comunicación y a tiempo completo suficiente para garantizar el relevo en los 
próximos años.  


 
Por otro lado, la consolidación del profesorado del área de comunicación a corto, 
medio y largo plazo forma parte de la política de recursos humanos del equipo de 
gobierno actual de la UdG. En el momento de emitir este informe están en trámite 
una plaza de lector Serra Hunter y otras de agregada. En los próximos 2-3 años 
están previstas y acordadas 3 plazas más de PDI a tiempo completo. 
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Propuestas de mejora 
 
1. Reflexionar sobre la necesidad de incorporar alguna/as asignaturas de 


relaciones públicas y sus procesos y técnicas, más allá de la obligatoria 
sobre Gabinetes de Comunicación.   
Se ha considerado en el proceso del diseño del grado, que el concepto y la 
denominación de técnicas y procesos de relaciones públicas, responde a un enfoque 
más empresarial. Aunque en ocasiones comunicación institucional y comunicación 
corporativa o empresarial se utilizan como sinónimos, se consideró que un enfoque 
de “comunicación institucional” respondía mejor a los objetivos del Grado. Las 
técnicas y procesos de relaciones públicas son, de hecho, técnicas y procesos de 
comunicación externa, que la comunicación corporativa denomina como de 
“relaciones públicas”.  Estas técnicas y procesos de comunicación se trabajan en 
dos asignaturas especialmente, en la señalada de “Gabinetes de Comunicación” y 
en la asignatura, también obligatoria, de “Planificación estratégica de la 
comunicación y la cultura”. También están presentes, aunque de forma implícita en 
las asignaturas obligatorias de “Gestión y análisis de webs y redes sociales” y 
“Comunicación y cultura para los DDHH y los ODS”, “Gestión Cultural II: Desarrollo 
de públicos culturales”. Por otro lado, dado que existe un grado en la UdG en 
Publicidad y Relaciones Públicas, se ha considerado pertinente diferenciarse. 


 
2. Revisar la coherencia entre los sistemas de evaluación y las actividades 


formativas, así como la ponderación que se les otorga en las distintas 
materias. 


 
Se ha procedido a realizar la revisión recomendada por la Comisión y a realizar los 
cambios derivados de la misma, que se han incluido en la Memoria 


 
3. Revisar la descripción de contenidos de la materia Trabajo de Fin de Grado, 


dado que resulta escasa, y especificar si dicho trabajo debe ser una 
investigación, un proyecto, etc. 


Se ha procedido a realizar la modificación pertinente en cada uno de los tres 
formatos ya especificados actualmente en la Memoria. Se ha re-ordenado la 
información específica de los formatos de TFG del Grado de Comunicación Cultural. 
Además, para mayor claridad y de ha incorporado el Protocolo TFG de la Facultad 
de Letras 


 
4. Incorporar en la materia de Prácticas un listado de las empresas/instituciones 


con las que actualmente se tiene convenio. La Comisión también considera 
que sería recomendable establecerlas como prácticas académicas externas 
obligatorias, para favorecer la inserción laboral. 


_Se ha procedido a incorporar el listado de las empresas/instituciones con las que 
actualmente se tiene convenio según lo solicitado por la Comisión 


_A pesar de no ser obligatorias en el plan anterior, un porcentaje de alrededor del 
70-80% del alumnado las realiza. Todos los que piden realizarlas las hacen, no hay 
un máximo. Los alumnos pueden pedir hacerlas en algunas de las organizaciones 
con convenios activos (ver listado en la Memoria) o bien las pueden solicitar 
realizarlas en otras instituciones. En ese caso, desde el decanato de la Facultad de 
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Letras, la persona responsable se pone en contacto con la institución en cuestión 
(en toda España) para plantearles la firma de un convenio para la realización de 
prácticas externas curriculares, con un alto porcentaje de aceptación por parte de 
las instituciones. Se ha optado por mantenerlas como optativas para poder tener una 
mayor oferta de asignaturas optativas que puedan completar los intereses de los 
alumnos en los dos perfiles profesionales propuestos. Es decir, convertir las 
prácticas en créditos obligatorios, reduciría de forma muy importante las asignaturas 
optativas que pueden ofrecerse. La opción adoptada es la mejor para el alumnado 
porque, aunque escojan Practicas Externas I y Practicas Externas II, el resto de los 
créditos optativos podrán elegirlos entre una mayor oferta. 


 


5. Aportar información específica a la movilidad prevista para el Grado en 
Comunicación Cultural 


Se ha incorporado en la Memoria información específica sobre la movilidad y los 
convenios existentes. Se aporta un listado de los convenios activos de movilidad 
nacional e internacional. 


 
6. Incluir una relación del profesorado con las materias que impartirán 


Ver el listado en el apartado 6.2 Profesorado del Grado de Comunicación Cultural  


 
7. Incluir una tabla resumen con los méritos de investigación y docencia de todo 


el profesorado, sus líneas de investigación y trabajo y su vinculación con la 
docencia prevista. 
 
_Se incluye en la Memoria un listado del profesorado a tiempo completo que imparte 
docencia en el Grado de Comunicación Cultural con información de los tramos 
docente y de los tramos de investigación de cada uno de ellos. Ver apartado 6.2 
Profesorado del Grado de Comunicación Cultural 
 
_Las líneas de investigación de todo el profesorado esta detallada en los CV de 
estos, disponibles en el apartado 6.2. Profesorado del Grado de Comunicación 
Cultural 


 
8. Aportar datos que justifiquen la tasa de graduación, fijada en el 54%.  


Se incluye redactado justificativo en el apartado correspondiente 


 


9. Revisar la información del apartado 10.2 “Procedimiento de adaptación”, que 
no se visualiza correctamente dado que las palabras aparecen solapadas 
Se ha revisado y modificado el formato en la Memoria para solucionar los 
problemas señalados.  
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2 Justificación 
 


2.1 Interés del título en relación con la planificación de las 
enseñanzas en el marco del sistema universitario de Cataluña 


 


Esta propuesta se presenta como una renovación o actualización del grado en Comunicación 
Cultural que se viene impartiendo en la Facultad de Letras de la UdG desde el curso 2009-2010 
y que fue acreditado por ANECA y AQU en 2009. En su elaboración se han tenido en cuenta las 
modificaciones introducidas en el anterior Plan de Estudios en cumplimiento de los objetivos 
previstos en el Plan de Mejora de la Facultad de Letras, redactado como consecuencia del 
proceso de acreditación de los grados que se imparten en la Facultad que culminó el 22 de Junio 
de 2016 con la emisión de un informe favorable. Los años transcurridos desde su implantación, 
los cambios en los contextos universitarios, sociales y económicos a nivel nacional e 
internacional y, por supuesto, la experiencia acumulada en estos 10 años justifica los cambios – 
estructurales y de contenidos – propuestos en esta memoria. Conviene señalar que la actual 
propuesta ha sido aprobada por unanimidad por la Junta de Facultad del 26 de febrero de 2021.  


 


El grado en Comunicación cultural nace en el marco de renovación y reflexión sobre los estudios 
humanísticos de la UdG en el sentido de potenciar dichos estudios, dotándolos de un perfil más 
estrechamente vinculados al presente y al mundo contemporáneo, orientándolos al amplio 
mundo de las profesiones vinculadas a la comunicación y la cultura, entendida ésta en el sentido 
más amplio del término: industrias creativas, instituciones públicas y privadas, medios de 
comunicación, etc.  


La experiencia acumulada en estos 10 años, el proceso de digitalización, así como los indicadores 
de Nivel de adecuación de la formación inicial: competencias específicas que, según los datos 
del informe de la AQU (2020), son algunos de los elementos que justifican la estructura del grado 
propuesto, en la que destaca una mayor presencia de contenidos vinculados a industrias 
culturales y creativas (ICC) como sector económico, así como a las áreas de conocimiento de 
comunicación audiovisual y nuevos enfoques y formatos periodísticos derivados del proceso de 
digitalización, sin perjuicio de otros contenidos transversales propios del resto de estudios que 
se imparten en la Facultad de Letras (Geografía, Historia, Filosofía, Historia del Arte o Filología 
Catalana y Española).  


Se ha tenido en cuenta también el contexto europeo e internacional respecto de los aspectos 
abarcados por la titulación.  


En primer lugar, la importancia del sector de las industrias culturales y creativas y de las nuevas 
demandas en la comunicación audiovisual y el periodismo en Catalunya. En este sentido, el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) recoge, en su informe How cultural 
and creative industries can power human development in the 21st Century (2019) 1, que las 


                                                           
1 Ver UNPD (2019) How cultural and creative industries can power human development in the 21st Century. 
Human Development Reports, http://hdr.undp.org/en/content/how-cultural-and-creative-industries-can-
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industrias culturales y creativas (que incluyen, entre otras, el entretenimiento, libros, medios de 
comunicación y software), se han convertido en una fuerza vital para acelerar el desarrollo 
humano. […] Si se nutre bien, la economía creativa puede ser una fuente de transformación 
económica estructural, progreso socioeconómico, creación de empleo e innovación al tiempo 
que contribuye a la inclusión social y al desarrollo humano sostenible”. Estos aspectos forman 
parte de los contenidos y competencias de la actualización y adecuación del Grado de 
Comunicación Cultural. 


La economía creativa es uno de los sectores de más rápido crecimiento del mundo y contribuye 
con el 3% del PIB mundial, lo que supone un total de 2.250 millones de dólares anuales y emplea 
a 30 millones de personas en todo el mundo. La creatividad es un recurso renovable, sostenible 
e ilimitado. Para las Naciones Unidas, la creatividad es la industria del mañana. Por este motivo 
se declaró el año 2021 el Año Internacional de la Economía Creativa para el Desarrollo Sostenible 
en la 74ª Asamblea General de las Naciones Unidas. La implementación del Año está dirigida por 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), en consulta con 
la UNESCO y otras entidades pertinentes de las Naciones Unidas2. También se han tenido en 
cuenta, los aspectos que la UNESCO establece como prioridades en el Sector de Comunicación 
e Información, como son: fomentar la libertad de expresión, el desarrollo de los medios de 
comunicación y el acceso a la información y el conocimiento, así como de “promover el libre 
flujo de ideas mediante la palabra y la imagen”3. La UNESCO también promueve planes de 
estudio de alfabetización mediática e informacional para los estudios de comunicación, así 
como la igualdad de género y el contenido veraz en los medios, que han sido incorporados en la 
estructura del grado de Comunicación Cultural de la Universidad de Girona. 


En cuanto a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), además de una asignatura específica, 
los contenidos, resultados de aprendizaje y competencias del Grado que se presentan 
contribuyen directamente al logro los ODS 4, 5, 8, 9, 10, 11, 13, 16 y 17 establecidos en la Agenda 
2030. 


En segundo lugar, las industrias culturales y creativas (ICC) son uno de los sectores considerados 
claves por la Unión Europea en el marco de la estrategia Horizonte Europa 2021-20274. 
Concretamente en su Pilar 2: Desafíos mundiales y competitividad industrial europea, incorpora 
dos clústeres en los que puede insertarse este nuevo grado y que son: el Clúster de Cultura, 
creatividad y sociedad inclusiva y el Clúster Mundo digital, industria y espacio, ya que se presenta 
una estructura hibrida entre ambos. Además, también a nivel europeo, el grado se enmarca en 
el Plan de Acción para la Democracia Europea, concebido para empoderar a los ciudadanos y 
construir democracias más resilientes en toda la UE al promover elecciones libres y justes; 
reforzar la libertad de los medios de comunicación; luchar contra la desinformación. Todos estos 
aspectos están reflejados igualmente en los contenidos, competencias y resultados de 
aprendizaje.  


                                                           
power-human-development-21st-century  
2 Ver: International Year of Creative Economy for Sustainable Development, 2021, disponible en 
https://undocs.org/en/A/RES/74/198  
3 Disponible en https://en.unesco.org/themes/communication-and-information  
4 Basado en la propuesta de la Comisión para Horizonte Europa, el acuerdo común entre los colegisladores 
y la orientación general parcial, ambos aprobados en abril de 2019. Disponible en 
https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/research_and_innovation/strategy_on_research_and_innovatio
n/presentations/horizon_europe_es_invertir_para_dar_forma_a_nuestro_futuro.pdf  
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En tercer lugar, esta propuesta se enmarca en el Plan Estratégico UdG20305, que en su apartado 
3.1 de las Líneas estratégicas y objetivos, recoge “Apostar decididamente por la confluencia del 
humanismo y la tecnología para abordar los retos del siglo XXI. Efectuar una apuesta de 
transversalidad por la suma de inteligencias entre áreas de conocimiento y a la vez buscar la 
ecuación entre inteligencias que permita desarrollar estrategias para afrontar los cambios 
profesionales y en la investigación de cara al futuro desde una ética que ponga a las personas 
en el centro” 


 


Se puede afirmar, con la fuerza que da la solidez de un proyecto colectivo de largo alcance y de 
estas características, que el proceso de elaboración de esta memoria ha sido largo, complejo, 
gradual, participativo y bien meditado. Finalmente, el resultado ha sido ampliamente 
consensuado. Hay un dato altamente significativo en cuanto al nivel de implicación colectiva en 
este proyecto: ha sido aprobado con el 100% de los votos emitidos en el Consejo de Estudios del 
Grado y en la Junta de la Facultad de Letras de la UdG. 


 


Conviene poner de relieve que el Grado en Comunicación Cultural que ahora propone la 
Facultad de Letras, presenta líneas de continuidad y de evolución derivada de la experiencia 
acumulada, de los cambios sociales, económicos, culturales y tecnológicos del contexto 
territorial europeo, español, catalán y gerundense. En su conjunto, todos los aspectos señalados 
son pertinentes, relevantes e innovadores en relación con la planificación de las enseñanzas en 
el marco del sistema universitario de Catalunya, al que inserta internacionalmente. 


2.1.1 Previsión de la demanda (evolución de la demanda en titulaciones 
anteriores o similares. Previsión de captación)  


El Grado en Comunicación Cultural ha sido, desde su creación, el grado que mayor número de 
alumnos ha tenido en la Facultad de Letras de la UdG. Con una oferta inicial de plazas de 50, en 
el curso 2020-2021 se matricularon 56 alumnos en la convocatoria de junio. A continuación se 
presenta un cuadro con los datos de acceso a primer curso a todos los estudios que ofrece 
actualmente la Facultad de Letras: 


 
 


Comunicación 
Cultural 


Filosofía Geografía Historia Historia 
del arte 


Lengua 
Catalana 


Lengua 
Española 


19/20 55 24 30 67 34 33 40 


20/21 56 45 35 52 40 17 25 
Fuente: Datos Secretaria Académica Facultad de Letras 


 


                                                           
5 Disponible en https://www.udg.edu/ca/portals/61/Final/PLA%20ESTRATEGIC%20UdG.pdf?ver=2019-
09-30-131226-073. 
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Por lo que se refiere a la demanda del Grado en Comunicación Cultural en la Universidad de 
Girona, donde se ofrece desde el curso 2009-2010, los datos de nuevo acceso de los últimos 
cursos son los siguientes: 


 


 
Curso Curso Curso Curso Curso Curso 


14-15 15-16 16-17 17-18 18-19 19-20 


Plazas ofrecidas 40 50 50 50 50 50 


Demanda 1ª opción 43 56 34 37 47 48 


Estudiantes de nuevo ingreso 47 60 52 53 54 55 


Porcentaje de acceso en 
primera preferencia 


85,11% 83,33% 78,85% 77,36% 75,93% 90,91% 


Porcentaje de acceso en 
matrícula a septiembre* 


0% 0% 23,08% 15,09% 5,56% 5,45% 


Fuente: Datos de la Secretaría Académica. Facultad de Letras 


 


 


Se observa claramente que la demanda de los estudios de Comunicación Cultural se ha 
mantenido estable en los últimos años entre los alumnos y alumnas de nuevo ingreso, con un 
repunte de la demanda en los últimos cursos como primera preferencia (90,91% en el curso 19-
20). En el curso 20-21, se matricularon 56 alumnos en la convocatoria de junio y no se admitieron 
alumnos en la convocatoria de septiembre. 


 


Las actualizaciones y cambios realizados suponen un mayor ajuste a las demandas del sector 
profesional de los/las graduados en Comunicación Cultural, por lo que se espera un aumento de 
la demanda cuando se implemente el actual diseño del grado. En el análisis de los datos sobre 
el nivel de adecuación de las competencias específicas, puede observarse que tanto la formación 
teórica como la formación práctica (tanto en su nivel como en su utilidad) demandaban una 
revisión en profundidad y la incorporación de los cambios suficientes para mejorar dichos 
indicadores. Este ha sido unos de los aspectos de gran relevancia en los ajustes e innovaciones 
establecidas en el grado que se presenta. 


 


Nivel de adecuación de la formación inicial: competencias específicas del Grado en Comunicación Cultural de la UdG 


Formación teórica: nivel Formación teórica: 
utilidad 


Formación práctica: nivel Formación practica: utilidad 


6,4 5,0 5,5 5,1 


Fuente: AQU (2020) Informe sobre la Inserción laboral de los graduado y graduadas del Grado en Comuncación Cultural de la UdG 2020. Disponible en 
EUC Dades 2020 https://estudis.aqu.cat/euc/ca/Titulacions/Fitxa?titulacioId=9459 
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Como resultados de estos indicadores, el nivel de satisfacción global del estudiantado con los 
estudios es de un 6,4 calificación que pudiera derivarse de la falta de ajuste de las competencias 
específicas en cuanto a los rápidos y profundos cambios producidos en el sector durante los diez 
años de existencia del grado. En diferentes encuestas y entrevistas realizadas por la 
coordinación al alumnado de cuarto curso del Grado, se evidenció que era necesaria una 
actualización y una mayor adecuación del grado a las necesidades del sector que, como se ha 
señalado anteriormente, sería las industrias culturales y creativas, con especial hincapié en las 
nuevas demandas derivadas de la digitalización y su concreción en la comunicación y la cultura. 


 


Satisfacción con las competencias alcanzadas. Enseñanza y Aprendizaje: satisfacción con el proceso docente (metodología, 
evaluación, tutorías, etc.) 


 
Fuente: EUC Dades 2020 https://estudis.aqu.cat/euc/ca/Titulacions/Fitxa?titulacioId=9459  


 


Estos datos de satisfacción también deben y pueden mejorarse con el nuevo diseño propuesto. 
La experiencia del grado después nos permite afirmar que nuestros alumnos reciben una 
atención personalizada y un alto compromiso docente del cuerpo de profesores adscritos, 
valorados con un 7,3. 


 


Cabe destacar también, que tanto desde el conjunto de la Facultad de Letras como desde el 
profesorado del Grado se ha sido muy consciente de la necesidad de trabajar activamente para 
dar a conocer los estudios de Comunicación Cultural entre los potenciales estudiantes, por lo 
cual en los últimos años se han desarrollado distintas iniciativas: elaboración y difusión de videos 
y otros materiales promocionales, organización de jornadas en las que se invita a los estudiantes 
de bachillerato a visitar la Facultad y realizar diversas actividades impartidas por los profesores. 
Todo ello, que se continuará realizando en los próximos cursos, y se utilizarán herramientas 
digitales de difusión como Google AdsWords y las plataformas más habituales y de uso común 
entre los jóvenes como Facebook, Twitter, Instagram, etc. 
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2.1.2 Territorialidad de la oferta (títulos parecidos impartidos en el 
territorio) 


Antes de exponer los elementos e indicadores correspondientes a este apartado quisiéramos 
señalar un aspecto importante relacionado con el entorno social, cultural y económico de la 
Universidad: Girona como ciudad universitaria. Una buena parte de los estudiantes de la 
Facultad de Letras proceden de las comarcas cercanas, algunas de ellas colindantes o bien 
comunicadas tanto por carretera como por ferrocarril, con la provincia de Barcelona y 
concretamente con la Universidad Autónoma de Barcelona. Tampoco podemos olvidar que con 
la puesta en servicio y consolidación del AVE entre Figueres, Girona y Barcelona, las 
universidades de esta última capital también despiertan el interés de los estudiantes residentes 
en comarcas gerundenses. Sin embargo, y por razones de sobra conocidas, Girona es un destino 
estudiantil atractivo en gran parte debido a sus dimensiones, precios del alojamiento y a unas 
buenas comunicaciones, tanto por carretera como por ferrocarril.  


El atractivo de Girona como ciudad universitaria constituye un importante activo para unos 
estudios relacionados con los ámbitos de la comunicación y la cultura que tradicionalmente se 
impartían en universidades de Barcelona. Así, una buena parte de los estudiantes interesados 
en estudios relacionados con la comunicación y residentes en comarcas, como por ejemplo el 
Vallés Oriental, se plantean la posibilidad de estudiar (y residir) en Girona. También se ha 
detectado un número significativo de estudiantes procedentes de las Islas Baleares. 


 


Desde un punto de vista estrictamente académico, observamos también como a partir del año 
2005, diversas universidades catalanas incorporan estudios de grado relacionados con la 
comunicación y las industrias culturales y creativas (ICC) a las ofertas, digamos tradicionales, de 
las facultades de letras. Así, la Universidad de Barcelona ofrece en la actualidad un grado en 
Comunicación e Industrias Culturales que se imparte en la Facultad de Filología y Comunicación; 
el grado en Comunicación y periodismo audiovisuales de la Universidad de Lleida, se imparte en 
la Facultad de Letras de dicha universidad. 


 


El hecho de que una parte importante de la oferta de grados relacionados con la comunicación 
y las industrias culturales que ofrecen las universidades públicas catalanas se imparta en 
facultades de letras (Barcelona, Girona y Lleida), siendo relevante, no es el único que justificaría 
la presente propuesta. En el apartado 2.2 se abordan diferentes aspectos académicos y 
científicos –y se indican diversos referentes nacionales e internacionales, que justifican una 
perspectiva transversal– principalmente de las ciencias sociales y las humanidades, sin excluir 
los conocimientos tecnológicos –para la formación relacionada con la comunicación y la cultura. 


2.1.3 Potencialidad del entorno productivo: 


Algunas actuaciones promovidas en Cataluña, como el Plan de cultura digital para las empresas 
creativas catalanas 2014-2016 (Departament de Cultura, 2014), buscaban precisamente mejorar 
la competitividad y el empleo de las empresas culturales y creativas mediante el impulso de las 
TIC y las herramientas propias del mundo digital. Como señalan Murciano y González 
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(2018:146)6, “Las líneas de acción de este plan se establecen en función del destinatario: las 
empresas nativas digitales (iniciativas de apoyo a la financiación, internacionalización, 
visibilidad, creación de oportunidades de negocio y captación de talento), y las empresas 
culturales tradicionales (adaptación del sistema de financiación, fomento de la creación de 
proyectos digitales, impulso de proyectos transmedia). También se contemplan acciones 
transversales, como iniciativas de transferencia Universidad-Empresa, cooperación 
intersectorial, formación y consultoría”. 


 


Según los datos del Índice Localcom7, en 2014 las industrias culturales y creativas catalanas (ICC) 
empleaban a un total de 87.998 personas en Catalunya, de los cuales un 15,7% pertenecían al 
sector audiovisual y multimedia y un 21,1% al sector editorial y prensa. El volumen de negocio 
generado por las más de 31.000 empresas catalanas fue de 7.326 millones de euros. 


 


Datos sobre las Industrias Culturales y Creativas en Catalunya 2014 


 


Fuente: Índice LocalCom8 


 


En lo referente a la ubicación de los graduados y graduadas del grado en Comunicación Cultural, 
un 40% de los mismo encuentra trabajo en la provincia de Girona, ya sea en los medios de 
comunicación y productoras audiovisuales locales, ayuntamientos (tanto en las áreas de 
comunicación como de cultura), en centros o instituciones culturales. Se trata de un dato 
significativo, dado los datos poblacionales de la provincia. También pude observarse que 
nuestros graduados encuentran trabajo en la provincia de Barcelona (50%), tanto en la ciudad 
de Barcelona como en las comarcas más cercanas a Girona, donde se concentra la mayoría de 
la población catalana, pero también la mayoría de los medios de comunicación y las empresas 
culturales y creativas. 


 


                                                           
6 M Murciano Martínez, C González Saavedra (2018): “Las industrias culturales y creativas en las 
comunidades autónomas españolas: El caso Cataluña”. Revista Latina de Comunicación Social, 73, pp. 146 
a 167. http://www.revistalatinacs.org/073paper/1250/09es.html DOI: 10.4185/RLCS-2018-1250 
7 Proyecto La transformación de las industrias culturales y creativas en España: cambio digital, 
competitividad, empleo y contribución al bienestar social en el Horizonte 2020 forma parte del Plan 
Nacional de I+D+i, financiado por el Ministerio de Economía y Competitividad. 
8 Disponible en https://centresderecerca.uab.cat/oic/content/icc-empleo-empresas-negocio-vab  
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Ubicación del puesto de trabajo de los graduados y graduadas en Comunicación Cultural 


 


 
Fuente: AQU (2021) La inserción laboral de los graduados y graduadas 2020 


 


 


2.1.3.a. Ocupabilidad – Tasas de ocupación y calidad de la inserción de titulaciones similares o 
equivalentes  


Según el Informe sobre la Inserción laboral de los graduado y graduadas del Grado en 
Comunicación Cultural de la UdG 2020 (AQU, 2020)9, el nivel de ocupabilidad de los graduados 
en comunicación cultural es alto (83,7%) aunque ha sufrido un ligero retroceso de 1,3% respecto 
de 2017. Sin embargo, solo el 58,3% de los graduados y graduadas en comunicación cultural con 
empleo, realiza funciones específicas de la titulación. En este sentido consideramos que la 
actualización del grado puede contribuir a mejorar este indicador en la medida que se ha 
perseguido adecuarlo a las necesidades actuales y futuras del sector.  


 


 


 
Fuente: AQU (2020), disponibles EUC Dades https://estudis.aqu.cat/euc/ca/Titulacions/Fitxa?titulacioId=9459  


 


                                                           
9 Disponible en EUC Dades 2020 https://estudis.aqu.cat/euc/ca/Titulacions/Fitxa?titulacioId=9459 
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Otro dato importante respecto de la ocupabilidad, es el tiempo transcurrido hasta encontrar el 
primer empleo. En el caso de nuestros graduados, el 64,4% tarda menos de 3 meses en 
encontrar empleo. Por otro lado se trata de un empleo relativamente estable, dado que el 68,8% 
de nuestros graduados tienen contrato indefinido. 


 


 


 
Fuente: AQU (2020), disponibles EUC Dades https://estudis.aqu.cat/euc/ca/Titulacions/Fitxa?titulacioId=9459 


 


 


2.1.3.b. Situación R+D+I en el sector académico y profesional: grupos de investigación, 
proyectos, publicaciones, infraestructuras de investigación 


Los estudios en Comunicación en la Universidad de Girona son relativamente recientes y se 
encuentran divididos en varias facultades. Además, tienen poco profesorado con dedicación 
exclusiva, una importante proporción del profesorado adscrito a las Áreas de conocimiento de 
comunicación, es asociado. La suma de ambos aspectos dificulta enormemente la realización de 
acciones de R+D+I en el sector académico y profesional.  


 


A pesar de lo señalado, pueden identificarse algunas estructuras universitarias en las que se 
participa desde el Grado que más tienen que ver con la transferencia y con la relación entre el 
ámbito académico y de investigación y el desarrollo social y económico del territorio; en el 
apartado 2.3.3. detallaremos lo referente al ámbito de investigación estrictamente académico. 


 


 Campus de la Comunicación Cultural y Corporativa  


El Campus de Comunicación Cultural y Corporativa de la Universidad de Girona es una 
plataforma relacional con un claro planteamiento market driven, que tiene por objetivo principal 
facilitar proactivamente la relación entre las empresas e instituciones del ámbito de la 
Comunicación Cultural y Corporativa y la Universidad de Girona, sobre la base del contacto a 
priori y la promoción y mantenimiento de una relación continuada a través de una interlocución 
personalizada y única con la Universidad de Girona. Cuenta con la participación de la Diputación 
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de Girona, la Generalitat de Catalunya y la Unión Europea. El director científico es el profesor 
del Grado de Comunicación Cultural Dr. Lluís Costa. 


Los ámbitos de focalización del Campus Comunicación de la Universidad de Girona son los 
siguientes: 


- Técnicas de comunicación aplicadas al pensamiento creativo, el diseño y la publicidad 
- e-Comunicación 
- Comunicación y participación ciudadana 
- Formatos innovadores en promoción del conocimiento 
- Comunicación transfronteriza 
- Comunicación local 
- Estrategias comunicativas de los valores y la RSC 
- Técnicas de redacción e información en contextos 3.0 
- Técnicas de expresión oral y escrita 
- Ética y derecho en la comunicación 
- Gamificación 


 


La Agrupación Sectorial del Campus Comunicación Cultural y Corporativa está formada por 65 
entidades y empresas de territorio, que participan de diferentes formas, y entre ellas 
contribuyen a la formación e inserción de los estudiantes. 


 


El Clúster de Investigación del Campus Comunicación Cultural y Corporativa está integrado por 
los siguientes Grupos de Investigación: 


- Comunicació Social i Institucional CSiI 
- Anàlisi i Creació de continguts audiovisuals i escènics en la cultura contemporània 


(ERAM) 
- Anàlisi de la Recepció de les Pantalles Audiovisuals ARPA 
- Geometria i Gràfics GGG 
- Literatura Contemporània, Teoria de la Literatura i Literatura Comparada 
- Comunicacions i sistemes distribuïts 
- Patrimoni Literari 
- Laboratori d'Anàlisi i Gestió del Medi Ambient 
- Càtedra UNESCO de Polítiques Culturals i Cooperació 
- Història de la Llengua i Llengua Normativa 
- Grup de recerca en gestió i administració de polítiques socials i culturals 


 
 Proyecto Shababuna; our youth: informed and well prepared to choose their future! 


(AMIF SHABABUNA) 2021-2023 
Se trata de una Action Grant financiada por European Commission (referencia 958054) de la DG 
de Investigación e innovación de la Comisión Europea. Cuenta con seis socios (dos universidades, 
una ONG, dos administraciones regionales y una asociación de administraciones locales) de 3 
países europeos (España, Italia y Suecia). 
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El objetivo general de la acción es contribuir a cambiar las percepciones de los jóvenes 
marroquíes hacia la migración irregular a la UE como única solución a sus problemas 
socioeconómicos mediante la promoción de la cooperación de los actores locales y regionales 
en Europa y Marruecos. Como objetivos específicos: i) empoderar a las voces creíbles para 
contrarrestar las narrativas de los traficantes de migrantes sobre la migración irregular y las 
narrativas de las diásporas sobre la vida irregular en la UE ; y ii) fortalecer la cooperación de 
múltiples partes interesadas entre actores tales como organizaciones de la sociedad civil, 
investigadores, medios de comunicación, actores estatales locales, diáspora y, cuando 
corresponda, otras partes interesadas. 


El proyecto se divide en 4 Paquetes de Trabajo (WP). La UdG, lidera el WP2 centrado en la 
Investigación y análisis sobre la construcción de los imaginarios de la migración entre los jóvenes 
marroquíes y creación de capacidades en las administraciones locales marroquíes; también 
participa en el WP1 Gestión y coordinación de la acción; el WP3 Campaña de sensibilización 
sobre los riegos de la migración irregular, con el diseño y la estrategia de comunicación para el 
cambio social; y el WP4 Campaña de información dirigida a los jóvenes y las administraciones 
locales marroquíes, en las que la UdG diseñará una App sobre el tema dirigida a jóvenes y 
administraciones marroquíes. 


La IP en la Universidad de Girona es la profesora y coordinadora del Grado de Comunicación 
Cultural, Dra. Olga Del Rio. Participan además dos profesores del área de comunicación, los 
profesores Dr. Ramon Girona y la Dra. Andrea Oliveira. El presupuesto asignado a la UdG es de 
75.000 euros aproximadamente. 


 


 Cátedras de las que participa el profesorado del Grado  
Las cátedras son entidades que nacen de la alianza entre la Universidad de Girona y una 
institución, asociación o empresa con el objetivo de estudiar y difundir una temática concreta. 
Promueven la celebración de actividades y la edición de publicaciones en todo el territorio, 
favoreciendo así la dinamización cultural y científica de las comarcas gerundenses, así como 
cumpliendo los objetivos de transferencia y difusión del conocimiento. La UdG cuenta 
actualmente con un total de 33 cátedras. 


 


Dado que es un grado transversal, su profesorado también participa de diferentes Cátedras:  


- Cátedra Josep Pla de Literatura y Periodismo: La Cátedra Josep Pla de Literatura y 
Periodismo se fundó en 2011 a partir del acuerdo entre la Fundación Josep Pla, la 
editorial Grup 62 y la Universidad de Girona. Su objetivo es preparar nuevas ediciones 
de la obra de Josep Pla y divulgar su legado, desde el rigor académico y a través de 
actividades diversas. Dirigida por el profesor del Grado de Comunicación Cultural, Dr. 
Xavier Pla. 
 


- Cátedra de Geografía y Pensamiento Territorial: Investigación, divulgación y arraigo en 
el territorio. La Cátedra actúa como foro permanente de estudio, reflexión, 
investigación y difusión de cualquier temática relacionada con el mundo de la geografía 
y de la ordenación del territorio. Es un escenario para la creación y difusión de "cultura 
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territorial", lejos de los condicionamientos académicos habituales de los estudios 
reglados. Dirigida por la profesora Dra. Margarida Castañer Vivas. 
 


- Cátedra de Art i Cultura contemporánea. El objetivo fundacional era el de impulsar y dar 
a conocer los protagonistas y los temas de interés más relevantes de nuestra cultura 
actual y abrir un espacio de debate a partir de las relaciones entre el arte, la poesía, la 
literatura, la música, la filosofía y el cine contemporáneos desde una visión 
interdisciplinaria. Esta Cátedra ha proporcionado así un espacio de investigación y 
reflexión a nivel internacional para los estudiantes de la UdG y el público interesado en 
debatir cuestiones fundamentales que conforman el panorama cultural de nuestra 
sociedad. Dirigida por la profesora Dra. Maria Josep Balsach. 
 


 


2.1.3.c. Consonancia con las líneas de investigación prioritarias de las administraciones 
competentes  


 


En este apartado queremos destacar que el profesorado y el personal de investigación 
vinculados al Grado en Comunicación Cultural mantienen una actividad constante de 
colaboración con las instituciones. En este sentido, las líneas de investigación propias se 
imbrican con las necesidades generadas por dichas instituciones, públicas y privadas lo que 
genera una actividad de transferencia del conocimiento más que notable. Así, profesores e 
investigadores realizan habitualmente actividades con las administraciones públicas, lo medios 
de comunicación, fundaciones, museos, festivales, productoras y otros como: la organización de 
actividades de difusión de la cultura, rutas culturales, creación de capacidades en comunicación 
institucional de administraciones y empresas locales, diagnósticos sobre ecosistemas 
comunicativos, apoyo en la definición de políticas culturales, redacción de libros, asesoramiento 
y participación en diversos órganos vinculados a temas de comunicación y cultura.,… 


 


Finalmente, queremos señalar que, en su conjunto, el profesorado participa también en 
numerosos proyectos de investigación y contratos de investigación y transferencia con diversas 
instituciones. 


 


2.2 Interés académico de la propuesta justificado mediante 
referentes externos (nacionales o internacionales) 


El progresivo descenso que en los últimos años estaba experimentando la demanda académica 
y laboral de los estudios de Letras motivó que la Facultad de Letras de la UdG iniciara varias 
acciones encaminadas a reactivar estos estudios. Entre estas acciones, en el año 2002, se 
impulsó la elaboración de un plan estratégico de los estudios de Letras, del cual emanaron las 
principales líneas estratégicas y acciones que se han estado desarrollando desde aquella fecha. 
Una de las acciones principales que se emprendieron con este plan estratégico fue la de 
potenciar los estudios de Letras, dotándolos de un perfil más estrechamente vinculado al 
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presente y al mundo contemporáneo y más orientado al mundo profesional de la cultura en el 
sentido más amplio del término (medios de comunicación, industrias culturales, instituciones 
públicas y privadas, etc.). 


 


La creación del Grado en Comunicación Cultural se enmarcó entre las líneas estratégicas de 
potenciación y modernización de los estudios de la Facultad de Letras. Toda esta estrategia fue 
debatida y aprobada debidamente en su momento por los órganos representativos de la 
Facultad en todos sus diferentes niveles de competencias y ámbitos de decisión: Junta de 
Facultad, equipo de gobierno, decanato, equipo de coordinadores y estudios. Naturalmente, 
toda esta operación ha contado con la ratificación del proyecto por parte de Rectorado, que de 
hecho actuó en los inicios del proyecto como propulsor preeminente de esta iniciativa (léanse 
los detalles de la política de Rectorado en el subapartado “Interés profesional”; para seguir el 
conjunto del proceso y de sus fases, véase sobre todo el apartado 2.3). 


 


Conviene, pues, poner de relieve que la actualización del Grado en Comunicación Cultural que 
ahora propone la Facultad de Letras presenta una línea de continuidad clara y coherente con las 
acciones estratégicas llevadas a cabo a lo largo de estos últimos años por la Facultad de Letras, 
así como con el anterior plan de estudios 2010-2021 y la misma UdG como institución. 


El Grado en Comunicación permite una ampliación de perspectivas y metodologías de carreras 
de Humanidades que suelen percibirse como tradicionales y desvinculadas del mundo actual y 
profesional y ofrecer una nueva plataforma híbrida entre las humanidades y las ciencias sociales. 
Dichos contenidos, en un nuevo frame dibujado fundamentalmente por los medios de 
comunicación y las industrias culturales, encuentran un nuevo espacio académico de reflexión, 
abriéndose a otras disciplinas afines y permitiendo enfoques interdisciplinarios, en la misma 
línea en que los combined studies, o más concretamente los Media and Cultural Studies, y la 
Medienwissenschaft, en calidad de Geisteswissenschaft y Kulturwissenschaft, ha renovado y 
complementado desde la década de 1980 las titulaciones humanísticas del ámbito anglosajón y 
del ámbito alemán respectivamente. 


Todo este nuevo enfoque académico de los contenidos mediáticos, culturales y humanísticos 
permitió ofrecer una formación homologable a entornos académicos modernos y de referencia, 
como son especialmente los recién citados de Medienwissenschaft o Medievidenskab en el 
contexto germano y danés, respectivamente, o los grados de Media and Cultural Studies, 
especialmente de referencia en el ámbito anglosajón y su área de influencia. También merecen 
destacarse los programas de grado y posgrado como el de Comparative Media Studies (CMS) 
desarrollado por el MIT o las iniciativas en torno a las Cultural Industries, con las que nuestro 
programa comparte parcialmente objetivos y metodologías. (los puntos de contacto los 
desarrollamos más adelante en este mismo apartado y en el siguiente, punto 2.2.). Señalar 
también, que en los últimos años han surgido en nuestro país grados similares como por ejemplo 
el Grado en Industrias Culturales de la Universidad de Barcelona.  


En dichos ámbitos internacionales, las áreas de conocimiento de Artes y Humanidades y Ciencias 
Sociales tales como Arte, Historia, Filologías, Filosofía y Geografía, justamente los estudios que 
se imparten en nuestra Facultad de Letras, participan activamente en grados de Media and 
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Cultural Studies, tal y como se puede comprobar de modo detallado en el Subject Benchmark 
Statement for Communication, Media, Film and Cultural Studies, etc. 


Probablemente la ampliación de horizontes científicos más relevante sea la que queda 
englobada en los Media & Cultural Studies, una perspectiva surgida en el Reino Unido en un 
contexto de cambios y transformaciones tanto políticas, económicas y culturales. Como es de 
sobras conocido, se trata de una perspectiva transversal que da cabida a disciplinas como los 
estudios de Recepción, Semiótica y Comunicación, estudios de Género o Análisis del Discurso. 


 


A pesar de las limitaciones presupuestarias por todos conocidas, el Departamento de Filología y 
Comunicación ha ido incorporando profesorado acreditado en el ámbito de la comunicación; 
profesorado que también imparte docencia en otros grados de reciente creación, 
concretamente el grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos.  


 


Si tradicionalmente los fenómenos culturales se habían estudiado y enseñado desde las 
humanidades, actualmente no pueden obviar sus dimensiones comunicativas y tecnológicas, 
generando nuevas perspectivas como por ejemplo las humanidades digitales. Igualmente, desde 
el ámbito de la comunicación se han ido incorporando aproximaciones multidisplinares que van 
desde la estética hasta la teoría cultural, pasando por la filosofía.  Tal y como se afirma en el 
punto 1.2 del Subject Benchmark Statement for Communication, Media, Film and Cultural 
Studies, “The fields of study which have developed have in turn forged distinctive and original 
approaches to the areas of communications, media, film and culture, exploring the limits and 
producing the partial thawing of older disciplines through their inter and multidisciplinary 
approaches to the exploration of new and emerging objects of study and practice” (QAA-Quality 
Assurance Agency for Higher Education). 


 


En el contexto de la Universidad de Girona, cabe señalar también que la investigación vinculada 
a la comunicación, y por lo tanto al Grado en Comunicación Cultural, está permitiendo 
desarrollar planteamientos homologables con otros casos análogos al entorno nacional e 
internacional de referencia y que marcan tendencia en los momentos presentes. 


 


Como ya hemos señalado, el Grado en Comunicación Cultural surgió en parte justamente para 
ofrecer un punto de conexión estrecho entre la Facultad de Letras y el entorno socioeconómico 
más próximo, especialmente con el potente y dinámico entorno cultural gerundense: mundo 
editorial emergente, instituciones culturales activas y de referencia (Centro Cultural La Mercè, 
Casa de Cultura, Museo de Arte de Girona, Servicio de Gestión Monumental, Archivos y 
Publicaciones del Ayuntamiento de Girona, Centro de Artes Escénicas de Salt, Festival 
Temporada Alta, Museo del Paisaje de Olot, Observatorio del Paisaje de Cataluña/MNAC de 
Olot...), periodismo local y comarcal (de referencia en el contexto catalán), Col·legi de 
Periodistes de Catalunya (más específicamente su delegación en Girona), spin-offs culturales, 
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empresas culturales con valor añadido, etc. Destacar también el ya mencionado Campus 
intersectorial en Comunicación Cultural y Corporativa. 


 


A parte de cubrir las necesidades locales y regionales, el perfil del graduado en Comunicación 
Cultural es lo bastante polivalente y diversificado como para acceder al mundo laboral nacional 
e internacional, tanto del sector de los medios de comunicación como de las instituciones e 
industrias culturales/creativas:   periodista cultural en diferentes medios y soportes, gabinete 
de prensa, gabinete de comunicación, gestión cultural, creación de contenidos en entornos 
digitales y multimedia, o transferencia de contenidos especializados en diferentes entornos.  


 


Así pues, el Grado en Comunicación Cultural ha venido ofreciendo una formación mediática, 
cultural y humanística sólida, que requiere ser actualizada y vinculada al mundo actual y a sus 
necesidades como para facilitar el acceso laboral a los más variados entornos de la 
Comunicación y la Cultura, tanto los más tradicionales como los emergentes, ya sea en el mundo 
local, ya sea en el mundo global.  


 


La vinculación más directa y aplicada entre el Grado y el mundo laboral se produce a través de 
prácticas externas, módulo optativo de 6+6 créditos que garantizará una primera aproximación 
de calidad a las más variadas tareas propias de la Comunicación y las industrias culturales y 
creativas. 


2.2.1 Referentes externos a la universidad que se han utilizado para 
evaluar la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 
internacionales.  


Para presentar las vinculaciones internacionales y nacionales de nuestro proyecto de Grado, 
acto seguido se destacarán los enfoques generales homologables a nuestro Grado. En términos 
generales se puede afirmar que nuestro Grado es homologable a los estudios de Comunicación 
y Cultura que se ofrecen tanto en España como en el resto de Europa. Incluimos ejemplos del 
Reino Unido, Holanda, Alemania o Francia. En estos países, sus grados de Cultura y 
Comunicación encuentran sus homólogos españoles más directos en las disciplinas de 
Periodismo, Comunicación Audiovisual y Humanidades. Por esta razón, se remitirá a los libros 
blancos respectivos para concretar las referencias detalladas en esta memoria. 


 


El grado de Comunicación Cultural mantiene importantes puntos de contacto con los combined 
studies del ámbito británico, donde una amplia variedad de estudios de humanidades o ciencias 
sociales comparte proyecto académico con la comunicación y el periodismo, tal y como están 
descritos los combined studies en el Libro blanco de las titulaciones de Comunicación (ANECA, 
2006:73-75).  
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La estructura de esta combinación permite que puedan ser Major o Minor cualquier de las dos 
partes, ya sea la comunicación y el periodismo, ya sean unos estudios de humanidades o 
ciencias sociales (historia, filologías, geografía, literatura, etc.), de ahí que los títulos de grado 
resultantes sean muy dispares, siguiendo la larga tradición liberal anglosajona de confiar en las 
universidades la programación de sus proyectos académicos: Communication Studies, Media 
and Communication, Media Studies, etc. (para un catálogo extenso de títulos, véase el Libro 
blanco de las titulaciones de Comunicación (ANECA, 2006: 74-75).  


 


El grado de hibridez de dichos estudios (combined studies) es tal que, desde la terminología 
española para estos estudios, se pueden subrayar puntos de contacto tanto desde los estudios 
de Periodismo, como desde los estudios de Comunicación Audiovisual, tal y como se explica en 
el mismo Libro blanco de las titulaciones de Comunicación (ANECA, 2006, especialmente en las 
páginas 75-76).  


 


Fuera del ámbito británico, se pueden destacar otras iniciativas en que las Comunicación y la 
Cultura comparten un mismo proyecto académico de grado: el Bachelor en “Cultura y Medios 
de Comunicación” de la Universidad de Amsterdam, el Bachelor en “Cultura y Letras” de la 
Erasmus Universiteit Rotterdam , el Bachelor en “Medios de Comunicación y Cultura” ofrecido 
por la Facultad de Humanidades de la Katholieke Universiteit de Nijmege o el Bachelor in 
Medienkultur de la Universität Hamburg (para estas referencias, véase Libro blanco de las 
titulaciones de Comunicación (ANECA, 2006: 87). 


 


A su vez, nuestro grado de Comunicación Cultural mantiene puntos de contacto con el 
planteamiento de Humanidades, en el sentido de que tiene “una base de contenidos formativos 
multidisciplinares”, como se apunta a propósito de Humanidades en su Libro blanco (ANECA, 
2007:24). Nuestro grado también presenta importantes puntos de contacto con los equivalentes 
europeos a los estudios españoles de Humanidades. Coincide, en buena medida, con los 
objetivos formativos de los estudios homólogos europeos en Humanidades: “Los objetivos 
formativos consisten en proporcionar los conocimientos teóricos básicos de carácter 
multidisciplinar y humanístico, además de desarrollar los fundamentos teóricos, metodológicos 
y prácticos específicos del campo de la comunicación multimedia, para la comprensión del 
funcionamiento de los nuevos medios, la organización de las comunicaciones y las nuevas 
tecnologías” (Libro blanco de Humanidades, ANECA, 2007: 31). 


 


En general, se observan correspondencias a distinto nivel, desde el mismo nombre del título, 
hasta los contenidos y estructura general, pasando por la vinculación con el mundo profesional. 
Una vez destacados los puntos de contacto generales, pasamos a analizar la correspondencia de 
nuestro grado con cada título europeo antes mencionado.  
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 Paralelismos con los Grados en Comunicación Audiovisual y Estudios Culturales de la 
Universidad Carlos III de Madrid. 


 


En los diferentes grados en Comunicación Audiovisual que se han ido implantando en los últimos 
diez años en las universidades españolas existe una tendencia en establecer el estudio propio 
de la comunicación junto con otras materias más generales que entroncarían con los 
planteamientos que presenta nuestro grado. Entre los diferentes grados que se implantaron el 
curso 2008-2009 destacaríamos el grado en Comunicación Audiovisual de la Universidad Carlos 
III de Madrid (véase: https://www.uc3m.es/grado/comunicacion).  


 


La particularidad de su propuesta académica es que está inscrita dentro del área general de 
conocimiento de Ciencias Sociales y jurídicas pero los grados citados se imparten en la Facultad 
de Humanidades, Comunicación y Documentación. La relación entre los temas y cuestiones 
tradicionalmente relacionadas con las ciencias sociales y las humanidades se concreta en esta 
Universidad en el Grado abierto de Ciencias Sociales y Humanidades (véase: 
https://www.uc3m.es/grado/abierto-sociales). 


 


Por otra parte, no nos ha de extrañar la aproximación que el equipo docente de la Universidad 
Carlos III lleva a cabo hacia los estudios culturales, ya que muchos de los trabajos de 
investigación llevados a cabo por sus profesores se han centrado en aspectos de estudios de 
público, recepción e impacto de los medios, siguiendo las perspectivas elaboradas en el ámbito 
anglosajón por los estudios culturales. Por otro lado, también una parte importante del 
profesorado adscrito al ámbito de humanidades interviene en cuestiones relacionadas con la 
comunicación (posverdad, cine y representación audiovisual, literatura y periodismo…). 


 


Entre las materias idénticas a nuestro grado destacan algunas relacionadas con Narrativa 
Audiovisual, Producción Audiovisual, Teorías de la imagen o Análisis de la Imagen. Todas estas 
materias que implantamos en nuestro grado son bastante comunes con la mayoría de las 
materias implantadas en los grados de Comunicación Audiovisual. El enfoque llevado a cabo por 
la Carlos III, manifestado sobre todo en su oferta de optativas, se centra en la búsqueda de 
conexiones entre el estudio de la práctica de la imagen, con los estudios orientados a su 
recepción y a sus modos de consumo. 


 


 Similitudes con el Grado en Comunicación e Industrias Culturales de la Universidad de 
Barcelona 


 


Al igual que el Grado de Comunicación Cultural, el de Comunicación e industrias culturales de la 
UB ofrece una formación transversal en ciencias sociales, artes, humanidades y tecnologías de 
la comunicación. Coincide también el objetivo general de ambas titulaciones – conocimiento 
multidisciplinar de las industrias culturales. La iniciativa que impulsa dicho grado surge también 
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de una facultad vinculada a las humanidades: La Facultat de Filologia i Comunicació. (Véase 
https://www.ub.edu/web/ub/es/estudis/oferta_formativa/graus/fitxa/C/G1075/index.html) 


 


 Paralelismos con los grados en Media Cultures y Media and Information de la Universidad 
de Amsterdam 


 


La Facultad de Humanidades de esta universidad imparte dos grados que incluyen materias 
relacionadas con los medios de comunicación, la información y el estudio de la cultura y de la 
gestión cultural: Media and Culture y Media and information. 


  


El grado en Media and Culture explora las razones y las formas en que los medios de 
comunicación desempeñan funciones culturales, básicamente, cómo atraen y dirigen la 
atención de públicos y audiencias, al que dan forma a las experiencias sobre el mundo. El 
programa, enfocado desde perspectivas críticas, combina materias y temas relacionados con las 
humanidades y las ciencias sociales: historia y teoría del cine, historia y teoría de la televisión o 
asignaturas centradas en la cultura multimedia. Los aspectos más prácticos de este grado se 
centran tanto en la producción (guionización, realización, etc.) como en la gestión de contenidos 
(posicionamiento de mercado, mercados locales y globales, etc.). 


 


En cuanto al grado en Media and Information se focaliza en las tecnologías de la información 
entendidas como herramientas conceptuales y prácticas imprescindibles para comprender los 
cambios culturales y sociales de nuestras sociedades. Los estudios incorporan materias 
relacionadas con la economía y con las transformaciones que las tecnologías digitales están 
impulsando en ámbitos como las humanidades, las industrias creativas, el periodismo o las 
formas de gobernanza de las instituciones públicas. (Véase: 


https://studiegids.uva.nl/xmlpages/page/2020-2021/zoek-opleiding/opleiding/6025/236711) 


 


 Université Paris-Sorbonne Paris IV  
 


La Université Paris-Sorbonne Paris IV ofrece la posibilidad de cursar un Grado (Licence) en 
Information et communication que mantiene numerosos paralelismos con el Grado en 
Comunicación Cultural propuesto por la Universitat de Girona.  


 


En primer lugar, el Grado en Information et communication se programa en el contexto de una 
Facultad de Letras o de Humanidades juntamente con los grados de: Archéologie et histoire de 
l’art; Géographie et aménagement; Histoire; Langues, littératures et civilisations étrangères, 
langues étrangères apliquées; Lettres classiques et modernes, sciences du langage; Musique et 
musicology; Philosophie et sociologie, que se corresponden con los grados programados por la 
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Universitat de Girona: Historia del arte, Geografía, Historia , Lengua y literatura catalana, Lengua 
y literatura española, Filosofía.  


 


La particularidad de esta propuesta académica radica en que los contenidos de Information et 
communication que ofrece la Université Paris-Sorbonne Paris IV no se cursan desde los primeros 
cursos del grado, sino que están ubicados, como especialización del estudiante, en el último 
curso, en su caso en tercero. (Véase https://lettres.sorbonne-universite.fr/information-et-
communication) 


 


El objetivo del grado es preparar a los estudiantes para los oficios relacionados con la 
información y la comunicación a partir de clases presenciales y de períodos de prácticas en 
empresas externas a partir de cinco posibles itinerarios: 


 


- Communication des entreprises et des institutions 


- Communication, médias et médiatisation 


- Marketing, publicité et communication 


- Ressources humaines et communication 


- Magistère de communication (Management et communications interculturelles) 


 


 Similitudes con el Grado Medien- und Kommunikationswissenschaft de la Universität 
Hamburg 


Estos estudios se incluyen, por lo general, dentro de los títulos de grado más genéricos en 
Kommunikationswissenschaft (Ciencia de la Comunicación), Medienwissenschaft (Ciencia de los 
Medios) y MedienKultur (Cultura de los Medios). Especialmente en los dos últimos, en los que 
puede llegar a constituir la materia principal. Este es el caso del Instituto de Periodismo y 
Ciencias de la Comunicación de la Fachbereich de Lengua, Literatura y Ciencias de los Medios de 
la Universität Hamburg, que concentra las disciplinas propias del ámbito audiovisual (cine, 
televisión, vídeo y nuevo media) en su programa Bachelor en MedienKultur, separándolo así de 
su otra titulación en periodismo y ciencias de la comunicación (Journalistik und 
Kommunikationswissenschaft). (Véase:  


https://www.uni-hamburg.de/en/campuscenter/studienangebot/studiengang.html?1030968877). 
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 Paralelismos con el grado en Media and Cultural Studies de la Universidad de Lancaster 
Este grado prepara para profesiones vinculadas a las industrias creativas, principalmente la 
publicidad, el marketing o el periodismo a partir de una formación teórico-práctica que permita 
una compresión crítica de las prácticas profesionales en un contexto tecnológico en permanente 
cambio. Se investigan las dimensiones sociales, económicas, políticas y prácticas de los medios 
de comunicación en un entorno cultural global, y se reconoce el papel clave de los medios de 
comunicación en la formación de las identidades culturales, el pensamiento contemporáneo o 
en los valores y principios éticos de nuestras sociedades.   


El grado, que se cursa en tres años, se estructura alrededor de una serie de programmes (que 
podríamos considerar áreas que comprenden diferentes asignaturas) cuyos contenidos agrupan 
temas o cuestiones como: Problemas sociales contemporáneos, estudios de género, cuestiones 
de comunicación y cultura, introducción a la investigación en comunicación y cultura, cambio 
climático, etc. Desde el punto de vista práctico-creativo, el grado se centra en los diversos 
formatos del documental contemporáneo. Destaca también el interés por el estudio del cine y 
de la televisión. (Véase  


https://www.lancaster.ac.uk/study/undergraduate/courses/media-and-cultural-studies-ba-
hons-lp63/#structure) 


 


 Paralelismos con el grado de la School of Social Sciencies Media and Cultural Studies de la 
University of East London 
 


La University of East London creó en el año 2004 la School of Social Sciencies Media and Cultural 
Studies con el afán de derivar sus estudios de comunicación, insertados en el marco de las 
ciencias sociales, hacia el ámbito más humanístico, interesándose en la evolución de los 
fenómenos culturales en nuestra sociedad. Tal y como indican en su presentación su objetivo 
principal no era otro que el de crear un entorno intelectual focalizado en la reflexión sobre las 
industrias culturales y de la información. Su objetivo era pasar del estudio de las políticas 
sociales hacia diferentes disciplinas que permitan la inserción en los diferentes ámbitos de la 
cultura, dando especial relieve a las manifestaciones de la cultura audiovisual. El programa de 
grado de la facultad puede consultarse en el siguiente link:  


http://www.uel.ac.uk/ssmcs/programmes/undergraduate/index.htm 


 


La voluntad de partir de la teoría humanística y de las ciencias sociales para buscar un territorio 
de inserción de los alumnos en las prácticas profesionales propias de las industrias culturales y 
creativas coincide en más de una materia con nuestro grado. La diferencia viene determinada 
por la importancia de la institución –University of East London- por el hecho de contar con una 
plantilla de 150 profesores y un total de 2250 estudiantes. Este factor hace que la oferta de 
módulos y asignaturas sea muy variada.  


 


Por lo que se refiere a los grados que vinculan la Comunicación y la Cultura en un sentido amplio, 
sería posible destacar varios casos, entre los que mencionamos: 
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- Erasmus Universiteit Rotterdam - Minor in Communication, Culture and Organisations. 


- University of Sunderland. Centre for Research in Media and Cultural Studies. 


- University of East London. School of Social Ciences and Cultural Studies. 


- Universität Bayreuth - Literatur und Medien – Máster. 


- Humboldt-Universität (Berlín) - Medienwissenschaft – Máster 


- Universität Freiburg (Suiza) - Medien- und Kommunikationswissenschaft – Grado y 
Máster. 


- Universität Hamburg - Medien- und Kommunikationswissenschaft -Grado. 


- Universität Paderborn - Mediale Kulturen - Grado y Máster. 


 


En general, se puede afirmar que los grados de estudio de los media (Media and Cultural Studies) 
son muy habituales en el mundo anglosajón y germano y sus áreas de influencia, y representan 
en cierto modo una formación moderna e interesada por la cultura, la comunicación y el mundo 
contemporáneo. 


2.2.2 Procedimientos de consulta utilizados y cómo la información 
resultante ha contribuido al plan de estudios 


La elaboración de la presente memoria parte principalmente de las reflexiones suscitadas a raíz 
del proceso de acreditación de los estudios que se inició en 2015 y culminó en 2016 con un 
informe favorable10. Como es sabido, el proceso de acreditación implica una revisión completa 
de los estudios en la que participan profesorado, PAS, estudiantes y empleadores externos, 
dentro del marco del Sistema de Garantía de la Calidad de la Universidad, y siguiendo la guía 
propuesta por AQU.  


 


Aunque, como decíamos, la acreditación global fue favorable, se detectaron ciertos elementos 
susceptibles de mejora en diversos aspectos de los estudios que fueron ya incorporados en el 
Plan de mejora que se deriva del proceso. Sin embargo, la aplicación de algunos de estos 
aspectos ha conducido a una reflexión conjunta entre la Facultad de Letras, la Universidad de 
Girona y la Agencia de Calidad Universitaria que finalmente ha desembocado en la conveniencia 
de redactar una nueva memoria para los estudios que implicará una imbricación distinta con los 
restantes estudios humanísticos y una clarificación en la estructura propuesta por el propio 
estudio, así como su actualización y su adecuación a los acelerados cambios que viven el sector 
de la comunicación y la cultura. También se ha tenido especialmente en cuenta las proyecciones 
de futuro y las recomendaciones de los organismos europeos e internacionales.  


                                                           
10 Consultable en: https://estudis.aqu.cat/informes/Web/Titulacio/Detall?titulacioId=9459  
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2.2.3 Colectivos internos y externos consultados en la elaboración del plan 
de estudios. 


En lo referente a las consultas internas que se han llevado a cabo recientemente en relación al 
grado en Comunicación Cultural, siempre en busca y teniendo en todo momento en mente la 
mejor aplicación posible del nuevo título –gracias a un amplio consenso en el seno tanto del 
profesorado como del alumnado–. 


A. Comisiones y reuniones internas 


El trabajo de diseño de la memoria de este Grado de Comunicación Cultural se ha llevado a cabo 
en forma de red en el seno de la Facultad de Letras de la Universidad de Girona (reuniones del 
Equipo de Decanato y la Junta de Facultad). 


Como se detallará en el punto 5 (Planificación de los estudios), todos los grados de la Facultad 
de Letras han emprendido la reforma de las memorias en el mismo momento y bajo criterios 
comunes y acordados, buscando las mejores sinergias posibles entre los mismos. El hecho de 
que parte del diseño de las memorias sea común ha implicado un contacto y una negociación 
permanente entre todos los sectores de la Facultad para alcanzar una estrategia conjunta, que 
ha permitido la reflexión sobre los nuevos estudios de grado y la intersección entre las distintas 
disciplinas humanísticas y de las ciencias sociales. 


Así mismo, y como corresponde, se ha desarrollado un trabajo intenso en el seno del Consejo 
de estudios del actual Grado en Comunicación Cultural, con la participación de todos los 
profesores del Grado y de una representación de los estudiantes, para discutir y consensuar las 
líneas maestras de la nueva memoria y recibir información puntual del trabajo realizado a nivel 
de Facultad.  


 


B. Proceso de acreditación de los estudios de la Facultad de Letras (2015-16) 


Como acabamos de apuntar, la presente memoria nace como resultado del proceso de 
acreditación llevado a cabo por el conjunto de los estudios de la Facultad de Letras entre 2015 
y 2016. El proceso estuvo conducido por el Comité de evaluación interna (CAI) de la Facultad 
formado por 44 personas, entre las cuales los responsables académicos de la misma (equipo de 
decanato), tres expertos externos, y representantes del PAS, del profesorado, del estudiantado 
y del estudiantado ya egresado. La elaboración del autoinforme se llevó a cabo a lo largo del 
primer semestre de 2015. 


 


En paralelo al proceso, se constituyó la Comisión de calidad de centro, que desde entonces 
supervisa el seguimiento y cumplimiento del Plan de mejora del centro, y se abrió una sección 
específica informativa en la web de la Facultad sobre el mismo.  


 


El 1 y 2 de diciembre de 2015 se llevó a cabo la visita al centro por parte de una comisión de 
expertos de la que se derivaría el Informe de evaluación externo. En dicha visita participaron, 
además de los miembros del CAI ya citados, una selección de profesores, estudiantes, titulados 
y agentes empleadores del territorio.  
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C. Jornadas de salidas profesionales 


Durante los años de existencia del Grado, se vienen llevando a cabo en la Facultad, en distintos 
formatos, unas jornadas dedicadas a informar a los alumnos y las alumnas de las potencias 
salidas profesionales de sus estudios. En estas jornadas se ha invitado a profesionales 
relacionados con las distintas salidas profesionales de los graduados en Comunicación (en 
ocasiones titulados de nuestros propios estudios), que han aportado su visión sobre la formación 
específica que se debería enfatizar en nuestra licenciatura para adaptarse mejor al mundo 
laboral. De hecho, si bien la justificación de la presencia de estos profesionales radicaba en la 
posibilidad de que compartieran sus experiencias y trayectorias con el alumnado, desde la 
coordinación del estudio se ha venido aprovechando la oportunidad para detectar las 
cambiantes demandas que el mercado laboral más próximo plantea al alumnado de 
Comunicación Cultural de la Universidad de Girona. El conocimiento de estas informaciones ha 
tenido como resultado en algunos casos la acomodación de las clases teóricas, así como de las 
prácticas de algunas asignaturas del Grado, así como la impartición de cursos y talleres 
complementarios a la formación reglada que recibe el alumnado. 


 


D. Encuestas de docencia 


La Universidad, de forma centralizada, pone a disposición de los estudiantes a través de la 
intranet docente unas encuestas para valorar distintos aspectos sobre la docencia. Entre otros, 
se valoran distintos parámetros referentes a la calidad del profesorado y de los contenidos de 
las asignaturas (tanto desde un punto de vista académico como humano). En lo referente a los 
contenidos de las asignaturas, se han tenido muy en cuenta las opiniones generales expresadas 
en las encuestas para el diseño del nuevo plan de estudios propuesto.  


 


E. Encuestas de inserción laboral de los estudiantes (2017 y 2020) 


Hemos hecho referencia ya a los datos proporcionados por las Encuestas de inserción laboral de 
los estudiantes11, elaboradas desde la Agencia de Calidad del sistema Universitario de Catalunya. 
Sin duda estos datos son de gran importancia para el replanteamiento de nuestros estudios, que 
cada vez más intenta enfocarse en mejorar la empleabilidad del estudiantado, especialmente 
en lo que se refiere a mejorar la adecuación entre las funciones que realizan y los estudios 
realizados.  


 


Dichas encuestas preguntan a los graduados tanto sobre las características de su inserción 
laboral como sobre la satisfacción con los estudios realizados.    


 


En cuanto a los procedimientos externos que recomiendan la actualización y adecuación del 
Grado en Comunicación Cultural, hay que explicitar la vinculación de nuestro proyecto con 


                                                           
11 Consultables en: https://estudis.aqu.cat/dades/Web/Grau/InsercioLaboral  
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diferentes agentes culturales: asociaciones profesionales, empresas e instituciones. Entre otros 
el Colegio de Periodistas, de la empresa periodística Grup El Punt (Girona-Barcelona), de la 
empresa de programación teatral Bitó Produccions y su festival permanente Temporada Alta-
Festival de Otoño de Catalunya, y de los varios organismos e instituciones culturales del 
Ayuntamiento de Girona, así como de la Diputación de Girona, etc.. Igualmente se ha consultado 
con algunas de las empresas e instituciones en las que realizan las prácticas curriculares el 
alumnado del grado (de las que también se han analizado sistemáticamente en los últimos años 
los informes de evaluación de las prácticas de los alumnos y alumnas).  


Estas asociaciones profesionales, empresas e instituciones ponen de relieve su vinculación 
pasada y actual con el Grado en Comunicación Cultural, y reclaman la oportunidad de nuestro 
proyecto académico en términos de necesidad académica, profesional y social de nuestro 
entorno socioeconómico. A su vez, explicitan su apoyo y compromiso futuro con nuestro Grado: 
tal y como se desprende de sus informes, nuestro proyecto académico de Grado pasará a cubrir 
futuros espacios profesionales vinculados a la Comunicación y la Cultura. 


Además, se ha consultado, aunque de forma documental, políticas y recomendaciones 
pertinentes de diferentes organismos catalanes, españoles europeos e internacionales. En 
Catalunya, la Conselleria de Cultura12 ha orientado las políticas públicas en cultura en los últimos 
años a transformar y actualizar las antiguas estructuras con el objetivo de hacer frente a la crisis 
económica, el cambio tecnológico y demográfico, a la merma de los presupuestos y en la 
disminución del consumo cultural. Por otra parte, se ha puesto la creatividad en el centro del 
sistema cultural de manera que se amplía el concepto de cultura y se consideran ámbitos nuevos 
como pueden ser la arquitectura, el sector audiovisual y los videojuegos, la fotografía etc. La 
actualización del grado de Comunicación cultural ha tenido en cuenta estos aspectos y es 
coherente con dichas políticas. A nivel español, el Grado se alinea con  Plan de Cultura 2020 de 
la Secretaría de Estado de Cultura.  


Ambas políticas se alinean a su vez con el Compendio de Políticas y Tendencias 
Culturales13, organización europea cuyo objetivo es generar y revisar estándares de políticas y 
tendencias culturales en áreas de interés para los gobiernos y la sociedad, proporcionando 
conocimiento, estadísticas, comparaciones, recursos, secciones temáticas y más, del que se han 
consultado los informes, recomendaciones y perspectivas de futuro. 


 


 


 


 


 


 


 


                                                           
12 Ver https://dadesculturals.gencat.cat/ca/apunts_culturals/politiques_culturals/  
13 Creado en 1998 por el Comité Directivo de Cultura del Consejo de Europa (CoE), ver 
https://www.culturalpolicies.net/  
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Contribución de la Cultura al desarrollo sostenible 


 
Fuente: UNESCO. (2017). La UNESCO Avanza La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. PARIS: UNESCO 


 


De la Unión Europea se han tenido también en cuenta las políticas y recomendaciones de lucha 
contra la desinformación14 y así como la Resolución y el Informe sobre pluralismo y libertad de 
los medios de comunicación en la Unión Europea15 (2017/2209(INI)) del Parlamento Europeo, así 
como las políticas y planes de acción derivados. 


En cuanto a los organismos internacionales, se han revisado especialmente los informes y 
recomendaciones de la UNESCO en tanto agencia de las Naciones Unidas encargada de la 
Comunicación y la Información16 y de la Cultura. Se aporta a continuación la vinculación de la 
Comunicación, la información, las TIC y la Cultura a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
que han sido tenidos en cuenta en la actualización del Grado de Comunicación Cultural. 


 


 


 


 


 


 


                                                           
14 Ver el Plan de Acción para la Democracia Europea ya citado 
15 Ver en https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/A-8-2018-0144_ES.html  
16 Ver el Communication and Information Programme https://en.unesco.org/themes/communication-and-
information  
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Contribución al desarrollo sostenible de la libertad de expresión y el acceso universal a la información. 


 
Fuente: UNESCO. (2017). La UNESCO Avanza La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. PARIS: UNESCO 


 


2.3 Coherencia con el potencial de la universidad y su tradición en la 
oferta de enseñanzas 


 


2.3.1 Adecuación a los objetivos estratégicos de la UdG  


La Universidad de Girona ha apostado por aprobar un plan estratégico que la singularice ante la 
sociedad y las otras universidades. Entiende que el plan no tiene que ser una compilación de 
todos los objetivos y acciones necesarias sino una apuesta de futuro expresada en forma de una 
singularidad estratégica y transformadora. El plan estratégico UdG 2030 fue aprobado el 21 de 
marzo de 2019.  


 


El plan estableció tres hipótesis finales como ideas aglutinadoras de todas sus acciones: Suma 
de inteligencias, Desarrollo sostenible y Talento emprendedor. Entre los objetivos de su 
despliegue, concretados para cada una de estas hipótesis, destacamos aquellos que creemos 
que más se pueden relacionar con la adecuación de nuestros estudios:  


 


1. Apostar decididamente por la confluencia del humanismo y la tecnología para abordar los 
retos del siglo XXI en el marco de una triple sostenibilidad: ambiental, social y económica. Hacer 
una apuesta de transversalidad por la suma de inteligencias entre áreas de conocimiento y a la 
vez buscar aquella ecuación entre inteligencias que permita desplegar estrategias para afrontar 
los cambios profesionales y de la investigación de cara al futuro desde una ética que ponga a las 
personas en el centro. 
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2. Convertirse en un actor fundamental en el territorio fruto de aumentar el compromiso 
compartido entre la Universidad y las empresas e instituciones gerundenses. 


 


3. Desplegar iniciativas conjuntas con las instituciones y organizaciones territoriales para innovar 
y crear valor social, cultural y económico en el territorio en industria y sociedad 4.0, y en 
emprendimiento social, cultural y empresarial, entre otros. 


 


El plan no es más específico ni entra en detalles concretos, en su estado actual, que definan 
objetivos precisos o líneas de acción detalladas, pero entendemos que promueve una visión 
integradora de los diversos ámbitos de conocimiento dentro de la cual las Humanidades en 
general y el grado de Comunicación Cultural en particular, ocupan un lugar destacado. En este 
sentido, entendemos que la estrategia desarrollada por la universidad en relación a los Campus 
(y en nuestro caso, especialmente por lo que se refiere al citado Campus en Comunicación 
Cultural) encaja plenamente en estas líneas de trabajo. 


 


2.3.2 Coherencia con otros títulos existentes o tradición previa 


La memoria de grado que presentamos en este momento constituye fundamentalmente una 
modificación y adaptación a los criterios actuales de la memoria que ha venido justificando la 
implantación del Grado en Comunicación Cultural en la Universidad de Girona desde el curso 
2009-2010.  


 


Sin duda alguna, la cohabitación con las demás disciplinas que se imparten en la Facultad de 
Letras (Historia; Historia del Arte, Geografía, Ordenación del territorio y gestión del medio 
ambiente; Filosofía; Lengua y literatura catalanas; Lengua y literatura españolas) es un aliciente 
y una ventaja extraordinaria para los estudiantes de nuestro grado, puesto que tienen acceso a 
una estructura de conocimientos básicos compartidos que fortalece su base cultural y formativa, 
a la vez que les ofrece vías futuras de especialización o de complementariedad de sus estudios, 
incluso en el supuesto de posibles minors o segundas titulaciones. En realidad, un estudiante de 
Comunicación Cultural en Girona tiene a su disposición una surtida despensa de contenidos 
humanísticos que le permite disponer de una oferta de primer nivel sin renunciar a las 
facilidades de un entorno universitario de kilómetro cero. 


 


Además, la Universidad de Girona ofrece el Grado en Publicidad y Relaciones Públicas ubicado 
en la Facultad de Turismo pero cuyo profesorado pertenece al Departamento de Filología y 
Comunicación. Los profesores del área de comunicación imparten clases en ambos grados según 
las necesidades de ambas titulaciones. 


C
SV


: 4
73


28
91


41
56


36
33


04
64


81
03


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473289141563633046481031





2.3.3 Líneas de investigación asociadas (grupos de investigación, 
proyectos, convenios, tesis...)  


Como ya se ha señalado en apartados anteriores, la dispersión en 3 facultades diferentes de las 
titulaciones de comunicación en la Universidad de Girona y el bajo nivel de consolidación del 
profesorado del área de conocimiento de comunicación, suponen un serio hándicap para la 
investigación. En general, solo uno de los miembros del profesorado que es IP de un proyecto 
competitivo de I+D forma parte del área de conocimiento de Comunicación. El resto de 
profesorado de dicha área de conocimiento desarrolla su actividad como investigadores que 
participan en proyectos de I+D liderados por IP de otras áreas de conocimiento o de otras 
universidades. 


 


Actualmente el profesorado del área de conocimiento de Comunicación Audiovisual y Publicidad 
(única área de conocimiento del campo de la comunicación existente en la Universidad de 
Girona), se encuentra en un proceso de definición de estrategias y acciones para:  


i) aumentar las áreas de conocimiento presentes de forma que se ajusten mejor tanto 
a las enseñanzas impartidas como al perfil del profesorado;  


ii) establecer espacios y temas conjuntos y de interacción que faciliten la participación 
en convocatorias I+D con profesorado del área de comunicación de la Universidad 
de Girona como IP;  


iii) potenciar y equiparar la transdisciplinariedad del Grado en el ámbito de la docencia 
para extenderlo a la investigación, fomentando una mayor incorporación del 
profesorado del área de comunicación a los proyectos competitivos de I+D del resto 
de grados y departamentos de la Facultad de Letras, obteniendo así una doble 
ventaja. Por un lado, mejorar las estrategias de divulgación de los resultados 
científicos de los proyectos actuales y futuros de otras áreas de conocimiento de la 
Facultad (Historia, Geografía, Filosofía, Hª del Arte, Lengua y literatura catalana y 
española), aumentando su impacto tanto científico como social (siguiendo las 
directrices tanto del programa europeo Horizon 21-27, como del Plan Estatal de 
Investigación Científica y Técnica y de Innovación y de la Estrategia Española de 
Ciencia, Tecnología e Innovación 2021-2027). Por otro lado, contribuyendo el resto 
de áreas de la facultad a la retención del talento de la propia facultad minimizando 
la necesidad de que los investigadores del área de comunicación requieran de 
participar en proyectos de I+D liderados por IPs de otras universidades y 
contribuyendo a la consolidación de estudios transversales acordes con la 
transversalidad de los grados que la conforman y, especialmente con la 
transversalidad del Grado en Comunicación Cultural. 
 


Para la definición de esta estrategia se ha contado con una consultoría externa especializada 
que ha sido facilitada por el Departamento de Filología y Comunicación de la Universidad de 
Girona. 


 


 


C
SV


: 4
73


28
91


41
56


36
33


04
64


81
03


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473289141563633046481031





A. Grupos de investigación a los que se adscribe el personal docente de la unidad 
A pesar de los señalado, el área de comunicación cuenta con dos grupos de investigación propios 
en los que participa una parte del profesorado, pero la mayoría forma parte también de grupos 
de investigación más consolidados de otras universidades como la Universidad Autónoma de 
Barcelona, la Universidad Rovira i Virgili, la Universidad de Barcelona, etc. 


 


 Grupo de investigación en Comunicación Social e Institucional17 
Coordinado por el profesor Lluís Costa, sus líneas de investigación se sustentan principalmente 
en el análisis y en la interpretación de las estrategias de comunicación aplicadas por las 
instituciones públicas y por las entidades y colectivos sociales en general, tanto desde el punto 
de vista del presente como desde una óptica histórica. Plantea sus proyectos con el objetivo de 
procurar dar respuesta a las necesidades comunicativas y de conocimiento de la sociedad. Sus 
principales líneas de investigación son: 


- Formatos innovadores en promoción del conocimiento. Los cambios políticos, 
económicos y sociales impulsan un cambio de rol de la comunicación. Las empresas, 
instituciones y asociaciones dan cada vez más importancia a la difusión de sus valores, 
contenidos, propuestas y servicios, por lo que han planificar deliberadamente las 
estrategias de comunicación. La responsabilidad social corporativa (RSC) entendida 
como la contribución activa y voluntaria al mejoramiento social, económico y ambiental 
por parte de las empresas es un objetivo de necesario cumplimiento. 


- Comunicación local e institucional, en el ámbito de las técnicas de comunicación 
aplicadas al pensamiento creativo, diseño, publicidad, nuevos lenguajes periodísticos, 
así como en la creación y divulgación de formatos innovadores en la promoción del 
conocimiento y la gamificación, el uso de recursos lúdicos para transmitir y crear 
contenidos; estos ámbitos inciden especialmente en la transmisión y comprensión del 
conocimiento y la cultura de una forma creativa, innovadora y activa. 


- Estrategias comunicativas de los valores y la RSC. La creación de una red de 
comunicación local en Cataluña ha representado un fenómeno histórico muy 
característico de este país. La comunicación de proximidad es un instrumento básico 
para facilitar la participación ciudadana y una alternativa a la uniformización de la oferta 
informativa. La dimensión de la globalización, potenciada por las nuevas tecnologías, ha 
provocado una transformación en la comunicación más cercana y unos cambios sociales 
de hábitos de consumo y de hábitos de comunicación. Nos relacionamos con el mundo 
de una manera diferente. 


 


 Grupo de Investigación ARPA-Análisis de la Recepción de las Pantallas audiovisuales18 
Coordinado por la profesora Carmen Echazarreta, gira en torno a la identificación y la 
descripción de los contenidos audiovisuales vehiculados por los soportes audiovisuales, sus 
formas de distribución y consumo; el análisis de la oferta y demanda y de los nuevos usos de las 
pantallas audiovisuales. La identificación de los cambios que se producen en los contenidos que 


                                                           
17 Más disponible en https://www.csii.cat/el-grup/  
18 Más información disponible en http://gruparpa.cat/  
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se difunden por las nuevas interfaces audiovisuales; el establecimiento de criterios de análisis 
de la recepción de las pantallas audiovisuales; la aportación de elementos que pueden ser 
instrumentos para el desarrollo intelectual y emocional de las personas, y la identificación del 
papel que tienen los medios de comunicación audiovisuales en los procesos de aprendizaje, son 
algunos de los focos de interés de este grupo de investigación. Sus líneas de investigación son: 


- Demanda y usos de los jóvenes y adolescentes de videojuegos. 
- Ética y deontología de los medios de comunicación 
- Cambios sociales producidos por las Redes sociales 
- Representación del Género en el discurso mediático 
- Alfabetización audiovisual y digital: Las pantallas audiovisuales en el proceso de 


socialización de adolescentes y jóvenes. 
- Valores, responsabilidad social y empresa. 


 


 Scientific Research Journal Communication Papers 19 


Communication Papers es una revista científica iniciativa del grupo de investigación ARPA de la 
Universidad de Girona. Está integrada en la Plataforma de Revistas de la Comunicación PlatCom. 
Su objetivo es publicar artículos sobre periodismo, comunicación audiovisual y publicidad, con 
particular énfasis en los temas de tratamiento de género y media literacy. Communication 
Papers se enfoca en la publicación de artículos sobre comunicación de masas desde perspectivas 
diversas. Indexada en 19 índices entre ellos: Latindex, Dialnet, Directori of Open Acces Journals, 
Revistes catalanes d’Acces Obert entre otros. (ISSN 2014-6752). La editora es la profesora Dra. 
Carmen Echazarreta. 


 


 


B. Proyectos de investigación sobre comunicación con profesorado del Grado de 
Comunicación Cultural 


 


- Proyecto Mundos virtuales en el cine de los orígenes: dispositivos, estética y públicos. 
Ministerio de Economía y Competitividad. PGC2018-096633-B-I00. 01/01/2019-
31/12/2022. IP Dr. Àngel Quintana.  


- Proyecto Shababuna; our youth: informed and well prepared to choose their future! 
(AMIF SHABABUNA) 2021-2023. DG de Investigación e innovación de la Comisión 
Europea (referencia 958054). Cuenta con seis socios (dos universidades, una ONG, dos 
administraciones regionales y una asociación de administraciones locales) de 3 países 
europeos (España, Italia y Suecia). 


 


C. Formación de tercer grado (Masters)  


No existe formación específica de tercer grado en el ámbito de la comunicación y las industrias 
culturales en la Facultad de Letras de la Universidad de Girona.  


                                                           
19 Más información en www.communicationpapers.com  
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Actualmente se está trabajando en un Máster en Comunicación Política y Políticas de 
Comunicación conjunto entre la Facultad de Letras y la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Girona.  


 


D.  Programa de Doctorado en Ciencias Humanas, del Patrimonio y de la Cultura 


El doctorado de Ciencias Humanas, del Patrimonio y de la Cultura 
(https://www.udg.edu/es/ed/programes-de-doctorat/detall?IDE=884&ID=350130313 ) agrupa 
todas las líneas de investigación relacionadas con las humanidades y la comunicación en la 
Universidad de Girona. Eso quiere decir que da a los doctorandos la oportunidad de trabajar y 
de formarse en un abanico amplio de disciplinas, dentro de grupos de investigación muy activos, 
que participan en proyectos de investigación competitivos, mayoritariamente con el apoyo de 
un grupo de investigación consolidado (SGR), y que cuentan con una nutrida red de contactos 
internacionales. Desde el 2005, este doctorado (o sus predecesores) han obtenido de manera 
continuada las menciones de calidad y excelencia. 


Es, por lo tanto, un doctorado interdepartamental e interdisciplinar, que incluye una gama muy 
variada de temas de investigación. Tienen en común, sin embargo, el rigor de los planteamientos 
y la actualidad de las metodologías utilizadas, aplicadas a las tendencias más sólidas y fructíferas 
de la investigación en humanidades actuales. 


La curiosidad intelectual, el rigor, el espíritu crítico y las ganas de trabajar que se esperan de los 
doctorandos de este programa encontrarán, pues, un espacio estimulante donde desarrollarse, 
unos grupos activos que les servirán de guía y de referente, un programa de seminarios y talleres 
de investigación que ampliarán sus horizontes y una red de contactos, nacionales e 
internacionales, que favorecerá su movilidad y las posibilidades de diálogo científico. 


El programa cuenta con diversas líneas de investigación en las que pueden integrarse los 
estudiantes procedentes del Grado en Comunicación Cultural: 


- Cultura escrita y visual en época medieval 
- Historia Antigua 
- Historia del arte moderno 
- Investigación arqueológica 
- Patrimonio Cultural 
- Teorías del arte contemporáneo 
- Comunicación cultural 


 


Es consultable el listado de tesis leídas en el marco de dicho programa20. 


 


  


                                                           
20 https://www.udg.edu/es/ed/Tesis-doctorals/llista-de-tesis/codi/350130313 
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3 Objetivos 
 


3.1 Objetivos y competencias generales de la titulación: 


3.1.1 Objetivos: 


Los objetivos del título de Grado en Comunicación Cultural se han diseñado a partir de la 
evolución de la propia disciplina científica, de las demandas sociales, sectoriales en la 
comunicación y la cultura, de las salidas profesionales reales que en estos momentos se 
observan en el mercado laboral y de la orientación generalista al tiempo que profesionalizadora 
que deseamos imprimir al grado. La definición de los objetivos se inspira tanto en la formación 
científico-académica como en el perfil profesional que pretendemos que adquieran nuestros 
egresados. En esta concreción de los objetivos no queremos perder de vista en ningún momento 
el marco hibrido de las humanidades y las ciencias sociales del grado de Comunicación Cultural. 


Los cambios derivados del proceso de globalización y de la construcción de la sociedad de la 
información y el conocimiento, han generado un acelerado proceso de cambio en los sectores 
de la comunicación y las industrias culturales y creativas en los que nuestros graduados y 
graduadas han de insertarse.  


En 2012, la Dirección General de Universidades de la Generalitat de Catalunya, hizo el encargo 
a la Universidad Pompeu Fabra (UPF) de coordinar una ponencia sobre los Estudios de 
Periodismo y titulaciones afines en Cataluña con el objetivo de hacer un diagnóstico y de 
presentar propuestas de actuación para mejorar la situación actual. El encargo contemplaba que 
en la ponencia debería haber representantes de todas las universidades que imparten esta 
titulación, así como representantes del mundo profesional e institucional y de los alumni. Como 
titulación hibrida entre la comunicación y la cultura, en la elaboración de dicha ponencia 
participó la coordinadora entonces del Grado de Comunicación Cultural de la Universidad de 
Girona, Dra. Mita Casacuberta.  


En las consultas realizadas a profesionales y alumni para la elaboración de la ponencia, y 
respecto a la cuestión de si es mejor formar perfiles transversales o especializados, dichos 
profesionales y alumni coinciden en que el perfil idóneo es aquel que recoge una doble 
vertiente, ser muy transversal en la difusión de la información a través de diferentes canales y, 
al mismo tiempo, muy especializado en el contenido del mensaje. Se consideró que una de las 
debilidades de los estudios de comunicación, en ese momento, era cierta debilidad en la falta 
de especialización temática. La actualización del grado que se presenta incorpora esa demanda 
y especializa a sus graduados en comunicadores especializados en las industrias culturales y 
creativas. 


En el estudio "Perfiles Profesionales más demandados en el ámbito los Contenidos Digitales en 
España 2012-2017"21, se identifican 25 perfiles que se consideran de alta empleabilidad en la 
industria de los contenidos digitales. Varios de estos perfiles apuntan directamente a la 
comunicación y las industrias culturales como formación: periodista digital, periodista de datos, 


                                                           
21 Promovido por la Fundación Tecnologías de la Información y financiado el SEPE y el Fondo Social Europeo 
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visualizador de información, Content Editor22,  Content Curator23,  responsable editorial digital24,  
Community Manager, arquitecto de contenidos25. Otros perfiles identificados también 
requieren unas competencias muy similares a las que poseen los titulados en comunicación con 
la adición de complementos formativos de menor envergadura que un grado o un máster: 
Especialista en posicionamiento online o humanista digital26, por ejemplo. En el apartado de 
recomendaciones específicamente dedicadas a docentes y organismos formativos se insiste en 
la conveniencia de que los programas tengan una elevada proporción de contenidos prácticos y 
fomenten el desarrollo de capacidades creativas y proactivas, con inquietudes y espíritu 
emprendedor. 


 


Los perfiles profesionales previstos después de las consultas internas y externas realizadas, así 
como de las recomendaciones de diversos foros e instituciones nacionales e internacionales son 
los siguientes. 


 


 


Perfil Salidas profesionales 


Comunicadores 
especializados en el 
sector mediático y de 
las industrias culturales 
y creativas 
  


Redactor/a de información, Reportero/a, Presentador/a, director/a en Prensa, Radio y TV: Diseño, 
escritura y ejecución de contenidos periodísticos del ámbito de la cultura (noticias, entrevistas, 
programas, reportajes, documentales ...), en medios de comunicación y agencias 
Redactor/a, responsable de prensa o comunicación institucional: Coordinación o ejecución de 
contenido informativo o comunicativo de la entidad, contacto con medios de comunicación externos, 
gestión de eventos, en empresas, entidades sociales, culturales y políticas. 
Consultor/a de comunicación: Funciones de mediación, asesoramiento y consultoría para / en medios 
de comunicación y agencias, empresas culturales, entidades sociales, culturales y políticas 
Gestor/a de portales, arquitecto/a de contenidos, editor/a de contenidos: creación de contenidos en 
las industrias culturales y creativas y en los medios digitales (Portales web, redes sociales, blogs). 
Content Curator, humanista digital: investigación, agrupación y organización de información que será 
compartida externa e internamente y hace de intermediario crítico 
Investigador/a: Especialista en investigación y diagnóstico del sector a universidades, centros de 
investigación, empresas, administraciones y entidades sociales 
Docente: Docente en las enseñanzas superiores, medias o de formación profesional para impartir 
materias de información, comunicación y nuevas tecnologías de la información y la comunicación, en 
Centros escolares de Secundaria y FP, Universidades Públicas y Privadas, 
Técnico / a SEO (Search Engine Optimization): Análisis, evaluación y seguimiento del posicionamiento 
en buscadores, optimización de portales y contenidos en webs corporativas. 


 


 


Perfil Salidas profesionales 
Gestor/a Cultural Asesor/a cultural 


                                                           
22 Según el estudio, se distingue del Community Manager en que se encuentra a la vanguardia de la 
información en el sector o industria en la que desarrolla su actividad y se encarga de crear los contenidos 
que el segundo viralizar en las redes sociales. 
23 Se encarga de la investigación, agrupación y organización de información que será compartida externa 
e internamente y hace de intermediario crítico. Tiene un cierto parecido con el periodista digital. 
24 Supervisa la publicación de contenidos editoriales, periódicos y revistas digitales siguiendo todo el 
proceso de principio a fin. 
25 Selecciona, organiza y estructura la información en diferentes plataformas de la empresa 
26 Tiene profundos conocimientos humanísticos y puede discernir y precisar cuáles son las preguntas 
adecuadas que hay que hacer, de acuerdo con los datos disponibles, para obtener la mejor información, 
aportar criterio y orientar diferentes agentes públicos o privados en las decisiones a tomar. 
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Perfil Salidas profesionales 
Director/a o técnico/a de proyectos culturales 
Responsable de definición y ejecución de políticas culturales 
Community Management sector cultural: difusión y viralización de contenidos, marketing cultural 
Técnico/a para museos, organismos culturales, fundaciones y áreas de cultura de la administración 
pública   
Consultor/a dedicado al mundo de la cultura  
Investigador y/o docente en el ámbito de la gestión cultural 
Emprendedor cultural 
Profesional de las industrias culturales y creativas 
Responsable editorial digital 
 


 


 


En resumen, el objetivo fundamental del Título de Graduado en Comunicación Cultural  por la 
Universidad de Girona es formar profesionales “ an informed, critical and creative approach both 
to understanding media, culture and communications in contemporary society, and to their own 
forms of media, communicative and expressive practice”27, con un conocimiento global, con 
capacidad para desempeñar de modo idóneo sus funciones, para participar en –y en su caso, 
liderar- el desarrollo de proyectos, pero siempre conforme a los principios de respeto y 
promoción de los Derechos Humanos y la contribución a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
Con ello, podrá afrontar y resolver las demandas detectadas en el entorno social y sectorial de 
referencia, como profesionales y como ciudadanos responsables. 


3.1.2 Competencias generales y específicas: 


Teniendo en cuenta el Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre que establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales, los Descriptores de Dublín (2004) y los Criterios para 
elaborar la programación universitaria de Cataluña (aprobados por la Junta del Consejo 
Interuniversitario de Cataluña el 12 de noviembre de 2007) las memorias de los estudios de 
grado elaboradas por la Facultad de Letras de la Universidad de Girona describen las 
competencias de deben ser enseñadas, aprendidas y evaluadas en los diversos módulos de los 
distintos grados que se impartirán en dicha Facultad de Letras. 


Las competencias que deben ser asumidas por los estudiantes del grado de Comunicación 
Cultural de la Universidad de Girona han sido enunciadas conforme a criterios de coherencia 
académica y formativa y bajo la inspiración de los valores democráticos que deben regir la 
convivencia en una sociedad de ciudadanos libres y críticos. Las competencias que se enumeran 
se consideran las adecuadas para que el alumnado pueda asumir los objetivos y la orientación 
del grado, tal y como se han justificado en el apartado anterior. Las competencias que 
consideramos que deben asumir nuestros alumnos y alumnas no se limitan a la transferencia de 
contenidos o al desarrollo de actividades. Además de formarse sobre la base de los 
conocimientos aprendidos –saber qué- o de demostrar su capacidad para elaborar tareas –saber 
cómo-, consideramos que la competencia debe incorporar aspectos que evidencien que el 
alumno/a sabe poner en juego sus conocimientos para abordar y resolver problemas -qué sabe 


                                                           
27 En palabras textuales del informe internacional QAA-The Quality Assurance Agency for Higher Education 
acerca de los estudios de Communication, Media, Film and Cultural Studies (2008, capítulo 2.3, pág. 7; 
disponible en versión digital en el sitio www.qaa.ac.uk ). 
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hacer-, y que lleva a cabo sus trabajos sin menoscabar los principios éticos y de compromiso 
social que debe regir toda actividad académica y laboral, incluyendo aquí una específica de 
género que no se contemplaba anteriormente. 


 


Asumimos que todas las competencias son evaluables y que deben identificarse con los 
resultados del aprendizaje. Tenemos la expresa voluntad de que las competencias puedan 
reconocerse y mesurarse y que estén directamente relacionadas con módulos y asignaturas 
concretos. Habida cuenta que las competencias ponen en juego distintas habilidades, aptitudes 
y actitudes, juzgamos que la asimilación de conocimientos constituye un aspecto básico, pero 
no exclusivo de la adquisición de una competencia.  


 


 


 


3.1.2.1 Competencias básicas o generales: 
 


El siguiente listado de Competencias Generales es común a todos los grados de la Facultad de 
Letras, y fue aprobado en la Comisión de gobierno 1/18 celebrada el 11 de enero de 2018: 


 


CG1 
Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y formato en función 
de objetivos determinados, usando significativamente las tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC)  


CG2 Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta.  


CG3 Leer, comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina y de otras ciencias afines. 
Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina. 


CG4 
Comunicarse en alguna tercera lengua (inglés, francés, italiano o alemán) en diferentes formatos y 
contextos sobre temas de su especialidad. Saber utilizar alguna tercera lengua (inglés, francés, italiano 
o alemán) en el ámbito de su especialidad. 


CG5 Trabajar en equipo y desarrollar los roles propios del trabajo cooperativo atendiendo a los valores 
democráticos, de respeto mutuo y de no discriminación 


CG6 


Valorar las implicaciones éticas de las actuaciones profesionales, así como reconocer la diversidad 
lingüística y cultural y respetarla como fuente de riqueza. Valorar las implicaciones éticas de las 
actuaciones profesionales, así como reconocer la diversidad lingüística, cultural y de género, y 
respetarla como fuente de riqueza. 


CG7 
Formular propuestas e hipótesis nuevas y creativas para impulsar mejoras y/o resolver situaciones 
complejas. Adquirir la capacidad de análisis, de síntesis y de aplicación de los conocimientos para 
resolver situaciones concretas.  


CG8 Evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para mejorarlos. 
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3.1.2.2 Competencias específicas 
 


CE1  Ser capaz de gestionar la comunicación institucional, offline y online, de empresas, administraciones y 
sociedad civil  


CE2  Detectar los cambios en la comunicación y la cultura en especial relacionados con los entornos 
tecnológicos para adaptarse a ellos y utilizarlos de forma ajustada. 


CE3 Analizar y desarrollar conocimientos y contenidos específicos sobre la gestión de la cultura y las 
industrias culturales 


CE4  Integrar los enfoques de género y basado en derechos humanos, desde una perspectiva 
interdisciplinaria que contribuya a los Objetivos de Desarrollo Sostenible 


CE5  Identificar la relación entre pluralismo mediático y democracia, con capacidad para identificar y dar 
respuestas a las diferentes formas de desinformación  


CE6 Familiarizarse con las distintas técnicas de edición textual, audiovisual, infográfica y de datos en 
distintos soportes, aplicándolos de forma adecuada 


CE7  Ser capaz de contextualizar y relacionar los diferentes fenómenos de la comunicación y la cultura en el 
sistema-mundo 


CE8  Crear contenidos audiovisuales y escritos de calidad para diferentes canales comunicativos y 
culturales 


CE9  Identificar la estructura, los mercados y las políticas públicas locales, nacionales, europeas e 
internacionales que afectan a la comunicación y la cultura 


CE10 


Profundizar en conocimientos específicos y complementarios del ámbito de las Humanidades y/o de 
las Ciencias Sociales. 
Adquirir conocimientos del ámbito de las Humanidades y de las Ciencias Sociales 
complementarios a la titulación. 
 


CE11 


Usar métodos y técnicas propios de las ciencias humanas y sociales para plantear y resolver problemas 
globales. 
Familiarizarse con métodos y técnicas propios de las Ciencias Humanas y Sociales. 
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Acceso y admisión de los estudiantes 
 


Perfil de ingreso 


El perfil ideal de los y las estudiantes del grado en Comunicación Cultural, es el de 
alguien interesado por la comunicación y la cultura, en un sentido amplio. Alguien 
receptivo a las formas de comunicación tradicionales y a las más actuales (digitales 
y multimedias), y a la cultura humanística y social. Y, también, alguien interesado 
por la gestión cultural. Un buen comunicador cultural, un buen gestor cultural, tiene 
que ser alguien que una la voluntad de conocer el mundo actual en sus múltiples 
manifestaciones artísticas y sociales, a la voluntad de aprender las más diversas 
técnicas comunicativas y de gestión de proyectos culturales. En principio los 
estudiantes procedentes del bachillerato humanístico y social son los que encajan 
mejor con este perfil, aunque no se excluyen, ni muchísimo menos, los estudiantes 
de otras procedencias, pero con la misma curiosidad y las mismas inquietudes. 


Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 
de acogida y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso 
 
Acciones marco 
 
El Consejo Interuniversitario de Cataluña (CIC) es el órgano de coordinación 
del sistema universitario de Cataluña y de consulta y asesoramiento del 
Gobierno de la Generalitat en materia de universidades. Está compuesto por 
representantes de todas las universidades públicas y privadas de Cataluña.  
 
La coordinación de los procesos de acceso y admisión a la universidad es una 
prioridad estratégica del Consejo Interuniversitario de Cataluña a través de la 
cual se pretende garantizar el acceso a la universidad de los estudiantes que 
provienen de bachillerato y de ciclos formativos de grado superior, de los 
mayores de 25 años, de 40 años (si procede) y de 45 años, de forma que se 
respeten los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad. Además, 
garantiza la igualdad de oportunidades en la asignación de los estudiantes en 
los estudios que ofrecen las universidades.  
 
También cabe destacar las actuaciones del Consejo relativas a la información 
del acceso a la universidad de nuevos estudiantes, en concreto: 
 
- Información en relación con la nueva organización de los estudios 


universitarios y sus salidas profesionales, para que los estudiantes puedan 
escoger con todas las consideraciones previas necesarias. 


- Transición a la universidad desde los ciclos formativos de grado superior. 
- Presencia y acogida de los estudiantes extranjeros.  
 
La Comisión de Acceso y Asuntos Estudiantiles es una comisión de carácter 
permanente del CIC que se constituye como un instrumento que permite a las 
universidades debatir, adoptar iniciativas conjuntas, pedir información y 
realizar propuestas en materia de política universitaria. 
 
Entre las competencias asignadas a esta comisión destacan las relacionadas 
con la gestión de las pruebas de acceso a la universidad, la gestión del proceso 
de preinscripción, el impulso de las medidas de coordinación entre titulaciones 
universitarias y de formación profesional, la elaboración de recomendaciones 
dirigidas a las universidades para facilitar la integración a la universidad de 
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personas discapacitadas, las acciones de seguimiento del programa de 
promoción de las universidades y la coordinación de la presencia de las 
universidades en salones especializados.  
 
 
Información para el ingreso a la universidad 
 
Las acciones de información de las personas que quieran acceder a la 
universidad, así como las acciones de promoción de los estudios universitarios 
del sistema universitario catalán en Cataluña y en el resto del Estado son 
diseñadas, programadas y ejecutadas por la Oficina de Acceso a la Universidad 
del CIC. También gestiona los procesos relativos al acceso a las universidades 
públicas catalanas: pruebas de acceso a la universidad, preinscripción 
universitaria y asignación de plazas. 
 
Las acciones de información académica y profesional tienen como objetivo 
que los estudiantes consigan tener la información necesaria para tomar la 
decisión más adecuada de acuerdo con sus capacidades e intereses entre las 
opciones académicas y profesionales que ofrece el sistema universitario 
catalán.  
 
Para conseguir este objetivo, se han propuesto seis líneas de actuación que 
son ejecutadas por la Oficina de Acceso a la Universidad y que pretenden, por 
un lado, implicar más a las partes que intervienen en el proceso y, por el otro, 
dar a conocer el sistema universitario a los estudiantes para que su elección 
se base en sus características personales y en sus intereses.  
 
Estas líneas de actuación son las siguientes: 
 
- Crear un marco de relaciones estables con otras instituciones implicadas 


en la información para el acceso a la universidad. 
 


- Potenciar las acciones de información dirigidas a los agentes y colectivos 
del mundo educativo, como por ejemplo conferencias, jornadas de 
información académica y profesional, mesas redondas, etc. 
 


- Ofrecer información presencial, telefónica y telemática a la Oficina de 
Orientación para el Acceso a la Universidad. 
 


- Participar en jornadas y salones de ámbitos educativos. El Consejo 
Interuniversitario de Cataluña participa cada año en salones y jornadas 
del ámbito educativo con los objetivos de informar sobre el sistema 
universitario catalán y, en concreto, sobre el acceso a la universidad y a 
los estudios que se ofrecen en ella. Los salones en los que participa 
anualmente el Consejo Interuniversitario de Cataluña a través de la Oficina 
de Acceso a la Universidad son: Saló de l’Ensenyament (Barcelona), Salón 
Internacional del Estudiante y de la Oferta Educativa (AULA - Madrid), 
Jornadas de Orientación Universitaria y Profesional (Tàrrega) y Espacio del 
Estudiante (Valls). 
 


- Elaborar y difundir materiales sobre el acceso a la universidad y el nuevo 
sistema universitario. Anualmente se actualizan las páginas web que 
tratan de las siguientes materias: 


- Guía de los estudios universitarios en Cataluña, 
- Preinscripción Universitaria, 
- Acceso a la universidad.  
- Notas de corte. Tabla informativa para los estudiantes. 
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- Pruebas de acceso a la universidad para mayores de 25 años y 
45 años. 


- Pruebas de acceso a la universidad para estudiantes de 
bachillerato. 


- Masters oficiales de las universidades de Cataluña. 
 


- Promover la igualdad de oportunidades de los estudiantes con 
discapacidades. Frente la necesidad de promover líneas de atención 
comunes a los estudiantes con discapacidad, la Comisión de Acceso y 
Asuntos Estudiantiles del CIC acordó en septiembre de 2006 la creación 
de la Comisión Técnica UNIDISCAT (Universidad y discapacidad de 
Cataluña), en la que están representadas todas las universidades 
catalanas, los objetivos principales son: 


- Analizar la situación actual y las necesidades de los estudiantes 
con discapacidades para establecer un protocolo de actuación y 
respuesta. 


- Crear un espacio de trabajo conjunto entre las universidades 
catalanas para mantener una buena coordinación en este 
aspecto y promover líneas de actuación conjuntas. 


- Estudiar el marco legal y jurídico relacionado con las 
adaptaciones curriculares. 


- Establecer colaboraciones con otros departamentos o entidades 
que traten aspectos relacionados con las personas con 
disminuciones. 


- Elevar propuestas a la Comisión de Acceso y Asuntos 
Estudiantiles del CIC.  
 


-  Promover la igualdad de oportunidades de los estudiantes deportistas 
de alto nivel y de alto rendimiento. 


 
 
Acciones específicas  


 
Paralelamente al sistema habitual de información de la Oficina de Acceso a la 
Universidad, la Universidad de Girona lleva a cabo las siguientes acciones concretas 
para dar a conocer los estudios de Grado en Comunicación Cultural que imparte:  
  


- Actuaciones de promoción e información específicas que llevará a cabo el Área de 
Comunicación de la UdG.  
  


- Jornadas de puertas abiertas generales de universidad y de centro. 
  


- Contactos entre profesores universitarios y de secundaria favorecidos por programas 
institucionales: Premios de investigación de bachillerato. 
  


- Participación en salones de educación y oferta universitaria. 
  


- Sistemas de orientación específica. Algunos de estos sistemas son: 
  


- Información de la preinscripción universitaria mediante la Sección de 
Atención al Estudiante y de Acceso del Servicio de Gestión Académica y 
Estudiantes en el CIAE (Centro de Información y Asesoramiento del 
Estudiante). 


- Información no presencial a través de la red: información específicamente 
dirigida a los estudiantes de nuevo acceso publicada en la página web de 
la Universidad (www.udg.edu/orientaten5minuts). 


- Sesión informativa previa o coincidente con el primer día de matrícula 
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(julio, segunda quincena; septiembre, primera quincena): 
-  Asignaturas en los que pueden matricularse y horarios. Responsable: 


coordinador de los estudios. 
-  Mecánica del proceso de matrícula. Responsable: personal de 


administración. 
-  Tutorías específicas en función de la procedencia académica. Responsable: 


coordinador de los estudios o personal de administración. 
 
Además, tanto la Facultad de Letras donde se imparte el Estudio como la coordinación 
del Grado en Comunicación Cultural desarrollarán las acciones concretas de 
promoción y difusión que se consideren más oportunas en cada momento. 
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6 Personal Académico 
 
Al empezar este apartado, queremos recordar que el informe de acreditación emitido 
por AQU el 22 de junio de 2016 calificó la Adecuación del profesorado al programa 
formativo como “Se alcanza con calidad”. 


6.1 Profesorado y otros Recursos Humanos 
El profesorado actual con dedicación a la Facultad de Letras reúne sobradamente las 
condiciones necesarias de titulación y capacitación, y puede cubrir perfectamente el 
100% de las necesidades de profesorado de todos los Grados que se imparten en la 
Facultad de Letras de la Universidad de Girona, incluido, por lo tanto, el Grado en 
Comunicación Cultural. Cabe señalar, además, que todos los profesores a tiempo 
completo tienen una larga experiencia docente en el ámbito universitario. 
 
El grupo de profesores que se harán cargo del desarrollo de la docencia del grado 
reúnen una sólida y acreditada trayectoria docente y científica, llevada a cabo durante 
más de una década en centros superiores de enseñanza universitaria.  
 
El perfil docente e investigador de la plantilla de profesorado de Comunicación 
Cultural es de carácter interdisciplinar en lo referente a la especialización de sus 
miembros, de manera que puede impartir con garantías todos los módulos del grado, 
que ha sido diseñado buscando un equilibrio entre las diferentes materias y enfoques. 
 
El nuevo Grado de Comunicación Cultural dispondrá potencialmente del profesorado 
de las áreas de Comunicación y de Filología del Departamento de Filología y 
Comunicación, así como profesorado de los departamentos de Geografía, Filosofía e 
Historia e Historia del Arte. El Área de Comunicación dispone de 6 TU o Agregados, 
2 Lectores Serra Hunter y un amplio abanico de profesoras/es asociadas/os 
especializados que garantizan el contacto con el mundo profesional. 
 
 
Profesorado por categoría y según doctorado 


Categoría Total 
PDI 


Total cr. 
impartidos 


Núm. 
doctores  % doctores  % horas 


impartidas 


Asociado  16 60 8 50,0% 34,5% 
CU  2 12 2 100,0% 6,9% 
Otro personal 
docente contrato 
laboral  


3 12 3 100,0% 6,9% 


Agregado 4 30 4 100,0% 17,2% 
TU 8 60 8 100,0% 34,5% 


Total 33 174 25 75,8% 100,0% 
 
A pesar de que el área de comunicación tiene una alta proporción de profesorado 
asociado, este hecho afecta más a otros grados de este ámbito que al Grado de 
Comunicación Cultural. Como puede observarse en el Listado de profesorado para los 
Módulos Básico (B) y Obligatorio (OB) del Grado de Comunicación Cultural que 
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aparece en el apartado siguiente, del total de 33 asignaturas básicas u obligatorias 
del grado, solo 8 están atendidas únicamente por Asociados (el 24%). Esta 
proporción garantiza la presencia de profesionales del sector de la comunicación y la 
cultura en el grado, contribuyendo así a mantenerlo actualizado y atento a los 
cambios y dinámicas del sector. 
 
En cuanto a la coordinación del Grado de Comunicación Cultural, en el listado de 
profesorado puede observarse que se cuenta con profesorado a tiempo completo 
suficiente y adecuado para garantizar el relevo en los próximos años.  
 
Por otro lado, la consolidación del profesorado del área de comunicación a corto, 
medio y largo plazo forma parte de la política de recursos humanos del equipo de 
gobierno actual de la UdG. En el momento de emitir este informe están en trámite 
una plaza de lector Serra Hunter y otra plaza de Agregado. En los próximos 2-3 años 
están previstas y acordadas, además, 3 plazas más de PDI a tiempo completo. 
 


6.1.1 Profesorado del grado en Comunicación Cultural 


Se relaciona únicamente el profesorado a tiempo completo 
El grado de Comunicación Cultural cuenta con un profesorado adecuado a su 
programación, diverso en cuanto a sus áreas de conocimiento, con amplia experiencia 
en docencia e investigación y que cubren tanto los módulos de asignaturas básicas 
como obligatorias y optativas. Además, los profesores asociados tienen una amplia 
experiencia profesional que los cualifica para ejercer la función docente como 
profesionales con conocimiento actual del sector de la comunicación y la cultura. 
 
Se presenta a continuación: i) un listado-resumen con el profesorado disponible para 
cada una de las asignaturas de los módulos básico y obligatorio con su categoría 
profesional; ii) los CV de todo el profesorado dividido en dos bloques: el profesorado 
a tiempo completo y el profesorado asociado. Los profesores que no aparecen en la 
Tabla y si en los CV impartirán asignaturas optativas; iii) una tabla con los tramos de 
docencia y de investigación del profesorado a tiempo completo. 
 
Listado de profesorado para los Módulos Básico (B) y Obligatorio (OB) del Grado de 
Comunicación Cultural 
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6.1.1.1 Profesorado a tiempo completo 
 
Dra. Margarida Casacuberta Rocarols, es doctora por la UAB y profesora titular 
en los grados de Lengua y literatura catalanas y Comunicación Cultural en la 
Universitat de Girona. Dirige las cátedras Joan Vinyoli de Poesia Contemporània 
(Santa Coloma de Farners) y la cátedra Victor Català d’Estudis sobre el Modernisme 
(L’Escala). Como investigadora, formó parte del Grup d’Estudis de Literatura Catalana 
Contemporània (UAB) y, actualmente, del Grup de Patrimoni Literari del Institut de 
Llengua i Cultura Catalana (UdG). Su investigación se ha dirigido al estudio del 
período del cambio de siglo, entre el XIX y el XX, centrándose en el Modernismo. Ha 
publicado: Els Jocs Florals d’Olot (1890-1921) (& Lluís Rius, 1988), Santiago Rusiñol: 
vida, literatura i mite (1997), Els noms de Rusiñol (1999), Santiago Rusiñol i el teatre 
per dins (1999), Marian Vayreda i Vila (1853-1903). La recerca d’una veu pròpia (& 
Joan Sala i Plana, 2003), Els Jocs Florals de Girona, 1902-1935 (2010), El debat 
teatral a Catalunya. Del Modernisme a la Guerra Civil (& Francesc Foguet, Enric Gallén 
i Miquel M. Gibert, 2011) i Víctor Català, l’escriptora emmascarada (2019). Ha 
coordinado los volúmenes colectivos De Rusiñol a Monzó: Humor i literatura (& Marina 
Gustà, 1996), Narratives urbanes. La construcció literària de Barcelona (& Marina 
Gustà, 2008), Joan Vinyoli i la poètica simbolista (& Natàlia Juan, 2016), La 
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construcció literària del territori: Costa Brava i Empordà (& Mariàngela Vilallonga i 
Anna Perera, 2018) y Lugares y figuras del exilio republicano de 1939. Los 
intelectuales “satélites” y sus redes transnacionales (& Fatiha Idmhand, Manuel Aznar 
Soler i Carlos Demasi, 2020). 
 
Dr. Lluís Costa es profesor titular de la Universidad de Girona. Sus líneas de 
investigación tienen como eje principal la historia de la comunicación y sus relaciones 
con la sociedad, así como el análisis de los vínculos históricos entre Cuba y Cataluña. 
Es autor de un notable número de artículos científicos y de divulgación, así como de 
más de una veintena de libros, entre los que destacamos: Història de la premsa a la 
ciutat de Girona (1787-1939) (1987), La dictadura de Primo de Rivera (1923-1930). 
Comunicació i propaganda a les comarques gironines (1995), El Autonomista: el diari 
dels Rahola (2000), El nacionalisme cubà i Catalunya (2006), La comunicació local 
(2009), La Llumanera de Nova York. Un periòdic entre Catalunya i Amèrica (2012), 
Cuba i el catalanisme. Entre l’autonomia i la independència (2013), Pensar és 
triomfar. La publicitat a través de la Història (2015) y Las construcciones nacionales: 
entre el imaginario y la realidad (2017). Ha participado en varios eventos científicos 
y académicos celebrados en Cuba y ha impartido docencia en la Universidad de Río 
Piedras en San Juan de Puerto Rico. Es el director del Grupo de Investigación 
“Comunicación Social e Institucional” de la Universidad de Girona, y el director 
científico del Campus de la Comunicación de la Universidad de Girona. 
 
Dr. Antoni Defez. Profesor titular de Filosofía en la Universitat de Girona. Autor de 
diversos artículos científicos y libros, también de investigación, entre los cuales: 
Lenguaje y realismo metafísico en Locke”. PENSAMIENTO, Vol. 65, núm. 244, pp: 
279-295. Universidad Pontificia Comillas, Madrid, 2009. “Filosofía y silencio en 
Wittgenstein”. REVISTA DE FILOSOFÍA, Vol. 34, núm. 1, pp: 77-90. Universidad 
Complutense de Madrid, 2009. “¿De qué sujeto trata la filosofía del segundo 
Wittgenstein?”. DAIMON Revista Internacional de Filosofía, Vol. 47, pp: 83-92. 
Universidad de Murcia, 2009. “Nacionalismo transparente”. En López, G. & Sanfélix, 
V. (eds.), Cosmopolitismo y nacionalismo, pp: 201-208. Publicacions de la Universitat 
de València, 2010. “Religión y misticismo en Russell”. THÉMATA, Revista de Filosofía, 
Vol. 44, pp: 199-212. Universidad de Sevilla, 2011. “Plato, Wittgenstein and the 
Origins of Language”. En Perissinoto, L. & Ramón, B. (eds.), Wittgenstein and Plato. 
Connections, Comparisions and Contrasts, pp: 183-195. Editorial Palgrave Macmillan, 
London, 2013. “Suicidios, eutanasia y la concepción sagrada de la vida”. En 
Quintanas, A. (ed.), El transfondo biopolítico de la bioética, pp: 113-124. Editorial 
Documenta Universitària, Girona, 2013. “Ortega y Wittgenstein: no tan lejos”. 
REVISTA DE FILOSOFÍA, Vol. 39, núm 2, pp: 81-100. Universidad Complutense de 
Madrid, 2014. Y miembro de varios proyectos I+D, entre los cuales: El transfondo 
biopolítico de la Bioética. Aclaraciones semánticas de los conceptos “Vida”, “Salud” y 
“Nación"(Ref: FFI2009-08561). 
 
Dra. Olga Del Rio Sánchez. Profesora Agregada, es Licenciada en Ciencias de la 
Información y Doctora en Ciencias de la Comunicación y Periodismo por la 
Universidad Autónoma de Barcelona. Coordinadora del Grado en Comunicación 
Cultural de la Universidad de Girona. Ha publicado numerosas monografías para 
organismos internacionales, entre otras: ICT for Sustainable Development. 
Recommendations for Public Policies that Guarantee Rights (UNESCO,2019); Public 
service broadcasting in the MENA región (PANOS, 2012); Communication for and 
about Development results in international cooperation projects. (URB_AL Comisión 
Europea, 2012). Consultora de la Unión Europea en temas de Desarrollo (Derechos 
Humanos, educación, fortalecimiento de capacidades institucionales, comunicación y 
genero) desde 1998. Ha participado como investigadora en varios proyectos de I+D 
del Ministerio de Economía y Competitividad, entre otros: “Comunicación y 
periodismo para la participación ciudadana en el Seguimiento i la evaluación de la 
gestión de los gobiernos locales” 2012-2016 (CSO2012-34687); “La construcción 
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social del espacio intermediterráneo y sus correlaciones en la agenda temática de los 
medios de comunicación. La información en prensa y televisión (I y II) 2009-2015 
CSO2008-01579/SOCI y CSO2012-35955. Actualmente IP en la UdG del Proyecto 
Europeo Shababuna; our youth: informed and well prepared to choose their future! 
(AMIF SHABABUNA) 2021-2023. (referencia 958054) de la Directorate General for 
Research and Innovation de la Comisión Europea. Ha sido coordinadora académica 
en la Universidad Autónoma de Barcelona del Master Erasmus Mundus “Mediación 
Intermediterránea: hacia la Inversión y la Integración” (2005-2012). Miembro del 
Grupo Consolidado de investigación “Laboratorio de Prospectiva i Recerca en 
Comunicación, Cultura y Cooperación” (LAPREC) de la Universidad Autónoma de 
Barcelona. Ha sido profesora invitada en varias universidades españolas como la 
Cátedra Jean Monnet de la Universidad de Jaén, Universidad de Valencia, Universidad 
de Santiago de Compostela, Universidad Autónoma de Barcelona. A nivel 
internacional ha sido profesora invitada en la Universidad de Lille (Francia), la 
Universidad de La Habana (Cuba), la Universidad San Carlos (Guatemala) y la 
Universidad de Tánger (Marruecos). Ha publicado varios artículos de investigación e 
informes sobre Comunicación para el desarrollo y derechos a la información, la 
comunicación y el ciberesacio. Ha realizado varias estudios y guías sobre igualdad de 
género, entre otros: El techo ed cristal. Situación socio profesional de las mujeres 
periodistas (Institut Català de la Dona), Guide pour la promotion de l'égalité des 
chances dans le domaine de l’innovation et la recherche (Delegación UE en Argelia). 
Miembro de la Red de innovación pedagógica sobre los ODS. 
 
Dra. Carmen Echazarreta Soler, Profesora Agregada, doctora por la Universidad 
de Barcelona (2002). Es profesora agregada de la Universidad de Girona. Ha ocupado 
y ocupa diversos cargos de gestión. Imparte docencia en las asignaturas de Teoría 
de la imagen y de Género y Publicidad en el grado de Publicidad y RRPP, y de Narrativa 
audiovisual al Grado de Desarrollo de Videojuegos. Investigadora responsable del 
grupo de investigación ARPA-Análisis de la Recepción de las Pantallas audiovisuales-
. Sus líneas destacadas de investigación es la Alfabetización audiovisual y digital, la 
Representación de Género en el discurso mediático, la Semiótica de la imagen y la 
implantación de valores humanistas a la empresa e instituciones. Es la editora de la 
revista en Comunicación, Communication Papers www.communicationpapers.com , los ejes 
principales son los estudios de Género y la Alfabetización audiovisual y digital. Como 
coordinadora de la Red de innovación pedagógica en perspectiva de género en la 
docencia, ha organizado e implementado las primeras jornadas institucionales (2020) 
y desarrollado diversos proyectos de sensibilización sobre la Igualdad de Género. Ha 
diseñado e implementado las tres ediciones del congreso Congénere al 2012-2013- 
2014 sobre el Rol de género en la Publicidad, en la ficción televisiva y Género y 
Inmigración. El proyecto "El proceso de adaptación de las mujeres inmigrantes en 
Girona" obtuvo la beca 8 de marzo en el año 2015 de este ayuntamiento. Ha 
publicado varios artículos de investigación sobre alfabetización audiovisual, los 
estereotipos de género, Roles de la mujer en el discurso mediático, sobre el 
ciberacoso en adolescentes y jóvenes, y valores en la empresa. Ha participado en 
diversos proyectos europeos como IP e investigadora. 
 
Dra. Sílvia Espinosa-Mirabet, profesora agregada, es Licenciada en Ciencias de la 
Comunicación, especialidad de Periodismo por la Universidad Autónoma de Barcelona 
donde también obtuvo su Doctorado en Comunicación Audiovisual y Publicidad. Tiene 
dos Másters oficiales por la misma institución: Dirección de Comunicación para 
empresas e Instituciones (Dircom) y Master en Comunicación Audiovisual y 
Publicidad. Actualmente ejerce como vicedecana de Proyectos estratégicos de la 
Facultad de Turismo de la Universidad de Girona y trabaja en el Grado de Publicidad 
y Relaciones Públicas. Cuenta con numerosas publicaciones, las dos más recientes: 
Mayo/2021 a: EPI (SCOPUS Q1): RAC 1: análisis de un caso de éxito de emisora de 
radio y a ZER ¿Por qué los jóvenes australianos triplican el consumo de radio de los 
jóvenes españoles? Trabaja en 4 líneas de investigación: Análisis de los medios 
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(radio) como industria desde una perspectiva histórica y de género. La comunicación 
como génesis social. Salud, turismo y comunicación, dónde se inscribe su consorcio 
de investigación Targetslab-GREP, (2017 SGR 00385 financiado) y donde participa 
del Proyecto “El co-bloqueo de las cancer stem cells como nueva estrategia 
terapéutica en cáncer de mama triple negativo quimiorresistente” I+D+I por el 
Instituto Carlos III de Madrid (PI19/00372). Finalmente, posee numerosas 
publicaciones de su línea de análisis sobre Innovación docente, fruto de su 
experiencia como profesora en la UAB, la URV, la UdG y CEU Abat Oliva. 
Precisamente, ha ganado recientemente (2020) el primer premio de innovación 
docente de la Universidad de Girona. Anteriormente, Espinosa tuvo una carrera 
profesional como periodista en prensa escrita (prensa local, Diari de Barcelona y El 
País), televisión (TV20), radio (Cadena SER Catalunya) y también como media trainer 
y coordinadora de eventos de relaciones públicas. 
 
Dr. Josep Lluís Fecé, Doctor en Ciencias de la Información (Periodismo) por la 
Universidad Autónoma de Barcelona. Profesor Titular de Universidad del 
Departamento de Periodismo y Comunicación Audiovisual en la Universidad Carlos III 
de Madrid. Desde 2010, profesor titular de Comunicación del Departamento de 
Filología y Comunicación de la Universitat de Girona. 
 
Dr. Francesc Feliu es profesor titular de filología catalana en la Universitat de 
Girona. Cuenta con cinco quinquenios docentes, cuatro sexenios de investigación y 
acreditación nacional de ANECA para el acceso al cuerpo de catedráticos de 
universidad desde 2012. Es miembro investigador, y actualmente director, del 
Instituto de Lengua y Cultura Catalanas, dentro del cual dirige también, junto con 
Josep Maria Nadal, el grupo de investigación en Historia de la Lengua y Lengua 
Normativa. Se ha dedicado especialmente a la historia de la Filología catalana, a la 
historia de la lengua literaria catalana, y a la historia de las ideas lingüísticas. 
Investigador Principal en los últimos proyectos de su grupo de investigación, es 
miembro de varias organizaciones y comités de carácter científico, publica 
habitualmente en plataformas y medios internacionales, y preside desde 2016 la 
Coordinadora de Estudios Universitarios de Filología catalana. Posee también dilatada 
experiencia en el ámbito de la gestión universitaria. 
 
Dr. Jaume Feliu es profesor agregado en la Universitat de Girona. Es licenciado en 
Geografía, y se doctoró en el Institut de Medi Ambient de la UdG (2005). Forma parte 
del grupo de investigación Anàlisi i Planificació Territorial i Ambiental (APTA). Ha 
centrado su investigación en temas como el desarrollo local y el tren de alta 
velocidad, el análisis de los actores territoriales y la cooperación transfronteresa y las 
soceidades bajas en carbonio. En el ámbito de la docencia, es profesor en los estudios 
de Geografía, Ordenación del Territorio y Gestión del Medio Ambiente y en el de 
Turismo. Enseña temáticas relacionadas con la geografía económica, la geografía de 
los transportes y el turismo urbano. Ha realizado estancias en varias universidades 
europeas (University of Durham, Politecnico di Torino, University of Amsterdam, 
Université de Lille) . 
 
Dr. Ramon Girona. Profesor Agregado de la UdG. Vicedecano de la Facultad de 
Letras. Licenciado en Filosofía y Letras. Universidad Autónoma de Barcelona, UAB. 
Doctor en Teoría y cultura contemporáneas. Universitat de Girona, UdG. Máster en 
Escritura para TV: narración e información. Universidad Autónoma de Barcelona, 
UAB. En los últimos tiempos sus líneas de investigación se han concretado a través 
de varios proyectos financiados por el Ministerio de Economía y competitividad: La 
construcción de la actualidad en el cine de los orígenes (1896-1914). Ministerio de 
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Ciencia e Innovación (Dirección General de Programas y Transferencia de 
Conocimientos). HAR 2009-09356 01/01/2010 a 31/12/2012.; La influencia de los 
think tanks en el discurso hegemónico de la prensa sobre la crisis económica. 
Ministerio de Economía y Competitividad. ECO 2012-34490. 01/02/2013 a 
31/01/2016. La construcción del imaginario bélico en las actualidades de la Primera 
Guerra Mundial. Ministerio de Economía y Competitividad. HAR 2012-34854. 
01/02/2013 a 31/01/2016. A Million Pictures: Magic Lantern Slide Heritage as 
Artefacts in the Common European History of Learning. UDRE -DG Research and 
Innovation. European Commission (RTD). PCIN-2015-186-C02-02. 01/06/2015 A 
31/05/2018; Presencias y representaciones de la mujer en el cine de los orígenes 
(PRECINEMUJER). Ministerio de Economía y Competitividad. HAR2015-66262-
P. 01/01/2016 a 31/12/2018; Mundos virtuales en el cine de los orígenes: 
dispositivos, estética y públicos. Ministerio de Economía y Competitividad. PGC2018-
096633-B-I00. 01/01/2019-31/12/2022. En el ámbito de la producción científica 
vinculada a la Universidad, ha publicado diversos artículos en revistas nacionales e 
internacionales, como: Girona, R. & Xifra, J. (2009), “The Office of Facts and Figures: 
Archibald MacLeish and the “Strategy of Truth”, Public Relations Review, 35, p. 287- 
290. Girona, R. (2009), “La Razón frente a la imposición en las estrategias didáctico-
propagandísticas del ejército estadounidense durante la Segunda Guerra Mundial: 
“Why We Fight” de Frank Capra como ejemplo”, Historia y Comunicación Social, 14, 
p. 271-284. Girona, R. & Xifra, J. (2010), “From the Strategy of Truth to the Weapon 
of Truth: the Government Information Manual for the Motion Picture Industry”, Public 
Relations Review, 36 (3), p. 306-309. Girona, R. & Xifra, J. (2013), “Inside Nazy 
Germany and PR war films in America”, Public Relations Review, 39 (5), p. 514-520. 
Girona, R. & Xifra, J. (2014), “The Ramparts We Watch: film documentary discourse 
in the field of Public Relations”, Revista Internacional de Relaciones Públicas, 4 (7), 
p. 5-24. Y también libros como: Frank Capra (Madrid: Cátedra, 2008), Why we Fight 
de Frank Capra. El cinema al servei de la causa aliada (Valencia: Ediciones de la 
Filmoteca, 2009), El cinema de propaganda als EUA/El cine de propaganda en EE.UU. 
(Barcelona: UOC, 2010 y 2015). Su última publicación, hasta el momento, es el 
capítulo de libro: “Como braceando en el vacío. Cartas de Herminio y Néstor 
Almendros a Josep Ferrater Mora”, en Fatiha Idmhand et al. (ed.), Lugares y figuras 
del exilio republicano del 39, Bruselas: Peter Lang, 2020, p. 173-191. 
 
Dr. Narcís Iglésias es profesor titular de la Universitat de Girona, del Departamento 
de Filología y Comunicación e imparte clases en los grados de Lengua y literatura 
catalanas y Comunicación Cultural. En estos últimos años ha realizado trabajos de 
investigación en la frontera entre la sociolingüística y la historia cultural, al mismo 
tiempo que estudios sobre el lenguaje político y el lenguaje periodístico en el marco 
del análisis crítico del discurso. Es autor de cinco libros, así como de numerosos 
artículos en revistas indexadas y capítulos de libro colectivos de ámbito nacional e 
internacional. Es miembro del grupo Llengües, Gramàtica i Comunicació, colaborador 
del GELA (UB), investigador del proyecto DHICODER (ATILF-CNRS, Université de 
Lorraine) y miembro asociado del Laboratoire Histoire des Théories Linguistiques 
(CNRS, Université Paris Diderot - Paris 7 y Université Sorbonne Nouvelle - Paris 3). 
 
Dr. Sadurní Martí es profesor Titular de Literatura Catalana Medieval de la UdG 
desde 2001 y miembro del Institut de Llengua i Cultura Catalanes de la UdG (director 
2008-2016). Miembro del Comité Editorial de las Obres de Francesc Eiximenis (UdG), 
del Comité asesor de la Col·lecció Blaquerna (UB/UIB) y de la Revue des Langues 
Romanes y de los Consejos de redacción de las revistas Arxiu de textos catalans 
antics y Mot so razo. Sus líneas fundamentales de investigación son la crítica textual; 
la tradición manuscrita de la poesía medieval entre los trovadores y los cancioneros 
del siglo XV y la obra de Francesc Eiximenis. Codirige la base de datos Cançoners DB 
http://candb.narpan.net y el sitio NARPAN: Espai de literatura i cultura medieval 
http://www.narpan-net. Elabora con M. Cabré la sección de literatura occitana 
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medieval de Year’s Works in Modern Language Studies (Brill). Ha publicado artículos 
en revistas como el Boletín Bibliográfico de la AHLM, Digital Philology, Mot So Razo, 
A Journal of Medieval Cultures, Caplletra o Romania. Investigador principal de dos 
proyectos de investigación y director de dos tesis doctorales. 
 
Dr. Joan Nogué. Catedrático de Geografía Humana de la Universitat de Girona y 
director del Observatorio del Paisaje de Cataluña desde su creación en 2005 y hasta 
el año 2017. Es profesor en los grados de Geografía y Comunicación Cultural de la 
Universitat de Girona. Ha sido Adjunct Profesor en la Universidad de Western Ontario 
(Canadá) y profesor visitante en varias universidades extranjeras. Es especialista en 
estudios de paisaje y en pensamiento geográfico y territorial. Ha escrito numerosos 
libros y artículos en revistas internacionales de prestigio (Les Carnets du Paysage; 
Environment and Planning D: Society and Space; Journal of Historical Geography; 
Political Geography; Gender, Place and Culture; Landscape Research, Boletín de la 
Asociación de Geógrafos Españoles, etc.). Y diversos libros relacionados, también, 
con el paisaje y el territorio. Ha coordinado y editado la traducción al español de la 
obra de John B. Jackson, Descubriendo el paisaje autóctono (2010), la de Eric Dardel, 
El Hombre y la Tierra. Naturaleza de la realidad geográfica (2013), la de Yi-Fu Tuan, 
Geografía romántica. En busca del paisaje sublime (2015) y la de Eugenio Turri, El 
paisaje y el silencio (2018). Es codirector de la colección de libros "Paisaje y Teoría", 
de la editorial Biblioteca Nueva y ha sido durante muchos años coeditor de la revista 
Documentos de Análisis Geográfico. Premio "Rey Jaime I de Urbanismo, Paisaje y 
Sostenibilidad" en 2009 y Premio de Ensayo Joan Fuster en 2010. Es miembro del 
Instituto de Estudios Catalanes (IEC). Fue decano de la Facultad de Letras de la 
Universidad de Girona desde el año 1996 hasta el 2004.  
 
Dra. Andrea Oliveira, profesora Serra Húnter. Doctora en Comunicación por la 
Universidad Rovira i Virgili (URV) de Tarragona. En el doctorado obtiene la máxima 
calificación. Cum Laude. Licenciada en Relaciones Públicas por la Universidad de 
Salvador (Salvador de Bahía, Brasil); máster en Dirección de Comunicación por la 
Universidad Politécnica de Cataluña (UPC) y postgraduada en Gestión de la 
Comunicación de Vulnerabilidad, Riesgo y Crisis por la Facultad de Comunicación 
Blanquerna de la Universidad Ramón Llull (URL). Imparte docencia sobre estrategias 
de comunicación en el grado de Publicidad y Relaciones Públicas de la Facultad de 
Turismo de la Universidad de Girona (UdG) desde 2010. En INVESTIGACIÓN, su 
trayectoria muestra una actividad constante, tanto en la etapa de desarrollo del 
programa de doctorado, como en la fase post doctoral. En relación a los artículos en 
revistas científicas, ha publicado más de 25 artículos indexados. En cuanto a 
participación en proyectos y contratos de investigación, ha sido miembro del equipo 
investigador, de un Proyecto competitivo a nivel nacional - con una financiación de 
aproximadamente 45.000 euros (2012-2014) y de un Proyecto competitivo a nivel 
europeo (2019-2021). Además fue miembro del equipo investigador de un Proyecto 
de la UdG con una financiación de aproximadamente 14.000 euros, y fue miembro 
del equipo trabell de un Proyecto de la ASAR con una financiación de 13.000 euros. 
Igualmente, ha realizado dos estancias de investigación en centros extranjeros: una 
universidad de Brasil (tres meses en 2009) y otra en Portugal (siete meses en 2016). 
 
Dr. Josep Pintó. Doctor en Geografía por el Departamento de Análisis Geográfico 
Regional y Geografía Física de la Universidad de Barcelona (1993), es profesor de 
Geografía Física en la Universidad de Girona desde el mismo año. Su actividad 
investigadora se centra en el análisis y la gestión del paisaje, desde la perspectiva 
que ofrecen la ecología del paisaje y la biogeografía. Se ha dedicado especialmente 
al estudio de los paisajes mediterráneos y el litoral catalán. Es autor o coautor de 
varios libros y artículos sobre estos temas, tanto en revistas nacionales como 
internacionales de prestigio como Applied Geography, Journal of Coastal Research, 
Environmental Management, Ecosystem Services, Journal of Coastal Conservation, 
Revista de Biología Tropical, Estudios Geográficos, Investigaciones Geográficas, 


C
SV


: 4
73


29
35


72
46


19
82


49
22


95
06


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473293572461982492295069





Documentos de Análisis Geográfico, Pirineos, etc. Ha dirigido varios proyectos de 
investigación básica y aplicada en el campo del paisaje, especialmente sobre el 
paisaje litoral. Actualmente es director del Laboratorio de Análisis y Gestión del 
Paisaje (LAGP), grupo de investigación consolidado reconocido por la Generalitat de 
Cataluña. 
 
Dr. Xavier Pla i Barbero. Es licenciado en Filología catalana y francesa, y doctor en 
Letras por la Universidad de París-Sorbona (París, IV). Es profesor titular de Literatura 
Catalana Contemporánea, Teoría de la Literatura y Literatura y periodismo en los 
grados de Lengua y literatura catalanas y Comunicación Cultural. Miembro del 
patronato de la Fundación Josep Pla, desde 1998. Ha editado libros de Josep Pla, 
Eugeni d’Ors y Eugeni Xammar. El 2014 editó y prologó La vida lenta. Notes per a 
tres diaris (Destino), un libro inédito que recoge las anotaciones de Josep Pla los años 
1956, 1957 y 1964. El 2015 fue galardonado con el Premi Nacional de Cultura 
(Catalunya). 
 
Dr. Giaime Pala es lector UdG. Se doctoró en Historia en la Universidad Pompeu 
Fabra (2010). Sus intereses historiográficos se han centrado hasta ahora en la 
historia de los intelectuales y en la historia del comunismo español y catalán, temas 
sobre los cuales ha publicado diferentes capítulos de obras colectivas y artículos en 
revistas especializadas como Historia y Política, Historia Contemporánea, Italia 
contemporanea, Recerques o Spagna contemporánea entre otras. Es autor de los 
libros El PSUC. L’antifranquisme i la política d’aliances a Catalunya, 1956-1977 (Base, 
2011) y Cultura clandestina. Los intelectuales del PSUC bajo el franquismo (Comares, 
2016). Forma parte del Grup d’Estudis Culturals, Artístics i Polítics (s.IX-XXI), adscrito 
al Institut de Recerca Històrica de la Universitat de Girona. 
 
Dr. Àngel Quintana Morraja es catedrático de Historia y Teoría del Cine y decano 
de la Facultad de Letras de la Universitat de Girona. Ha publicado monografías sobre 
directores como Roberto Rossellini, Jean Renoir y Federico Fellini, y es también autor 
de los libros El cine italiano 1942-1963: Del neorrealismo a la modernidad (1997), 
Fábulas de lo visible. El cine como creador de realidades (2003) y Después del cine: 
imagen y realidad en la era digital (2011). También es autor de Virtuel? À l’ère du 
numérique le cinéma est le plus réaliste des arts (2008), Lorca et le cinéma (2018) 
y la edición crítica de Viaje a la luna de Federico García Lorca (2020). Ha dirigido 
sucesivos proyectos de investigación competitivos; actualmente es el investigador 
principal de Mundos virtuales en el cine de los orígenes: dispositivos, estética y 
públicos (2019-21). Colabora como crítico de cine y periodista cultural en numerosos 
medios de comunicación nacionales e internacionales, y es miembro de algunos 
comités editoriales. Ha sido el director del Máster en Estudios Culturales de la 
Universitat de Girona, y ha impartido docencia como profesor visitante en varias 
universidades entre ellas la Universidad de Lausanne, la Universidad Paris III-
Sorbonne Nouvelle, La Universidad de los Andes de Bogtá, FLACSO de Buenos Aires, 
University of Texas A&M o la National School of cinema de Teheran. Es director del 
seminario sobre Antecedentes y Orígenes del cine. 
 
Dr. Àngel Quintana Morraja es catedrático de Historia y Teoría del Cine y decano 
de la Facultad de Letras de la Universitat de Girona. Ha publicado monografías sobre 
directores como Roberto Rossellini, Jean Renoir y Federico Fellini, y es también autor 
de los libros El cine italiano 1942-1963: Del neorrealismo a la modernidad (1997), 
Fábulas de lo visible. El cine como creador de realidades (2003) y Después del cine: 
imagen y realidad en la era digital (2011). También es autor de Virtuel? À l’ère du 
numérique le cinéma est le plus réaliste des arts (2008) Lorca et le cinéma (2018) y 
la edición crítica de Viaje a la luna de Federico García Lorca Ha dirigido sucesivos 
proyectos de investigación competitivos; actualmente es el investigador principal de 
Mundos virtuales en el cine de los orígenes: dispositivos, estética y públicos (2019-
21). Colabora como crítico de cine y periodista cultural en numerosos medios de 
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comunicación nacionales e internacionales, y es miembro de algunos comités 
editoriales. Ha sido el director del Máster en Estudios Culturales de la Universitat de 
Girona, y ha impartido docencia como profesor visitante en varias universidades entre 
ellas la Universidad de Lausanne, la Universidad Paris III-Sorbonne Nouvelle, La 
Universidad de los Andes de Bogotá, FLACSO de Buenos Aires, University of Texas A&M 
o la National School of cinema de Teheran. Es director del seminario sobre 
Antecedentes y Orígenes del cine. 
 
Dr. Xavier Renedo es profesor titular de filología catalana y coordinador del estudio 
de Lengua y Literatura Catalanas de la UdG. Sus áreas de investigación principales 
son la literatura religiosa medieval, con especial atención a la obra de Francesc 
Eiximenis, y las crónicas catalanas medievales. Ha dirigido cinco tesis doctorales y 
dos proyectos de investigación. Es el secretario de la Comissió editora de las Obres 
de Francesc Eiximenis (OFE), editadas por la Universidad y la Diputación de Gerona. 
Ha publicado ediciones de obras de F. Eiximenis y de V. Ferrer y artículos en revistas 
internacionales como Romance Philology, Estudis Romànics, Anuario de Estudios 
Medievales, Archivum Franciscanum Historicum, Caplletra, Oliviana. Mouvements et 
dissidences spirituels XIIe-XIVe siècles, Mot So Razo o Aevum. Rassegna di scienze 
storiche linguistiche e filologiche. Se ha ocupado también de la docencia de las 
asignaturas de expresión oral y escrita y de la dirección del Taller d’impremta. 
 
Dra. Anna Ribas Palom es catedrática de Geografía Humana del Departamento de 
Geografía de la Universitat de Girona. Sus líneas de investigación giran en torno al 
análisis y gestión de los riesgos naturales (en especial las inundaciones), el estudio 
de las problemáticas socio-territoriales derivadas de la gestión del agua en espacios 
turísticos, la ordenación y valorización territorial de los paisajes del agua, y la 
interpretación y análisis de los cambios ambientales recientes en el litoral 
mediterráneo.  Ha participado en diversos proyectos de investigación financiados por 
entidades públicas (UE, MINECO, Agència Catalana de l’Aigua). Entre los más 
recientes cabe destacar: “Incentivos y barreras para el ahorro hídrico en el sector 
turístico. Análisis y propuestas para una gestión eficiente del agua” (2017-2019), 
“Marco metodológico para la rehabilitación participada de corredores fluviales 
urbanos” (2016-2018) y “Patrimonio fluvial europeo: valorización de pequeños cursos 
fluviales y canales históricos como paisajes culturales” (2015-2017). Es miembro del 
grupo de investigación "Agua, turismo, territorio y sostenibilidad” que desde el año 
2005 tiene el reconocimiento de Grupo de Investigación Consolidado de la Agència 
de Qualitat Universitària (AQU) de la Generalitat de Catalunya. 
 
Dr. Pep Valsalobre es profesor titular de literatura catalana moderna en la 
Universitat de Girona y miembro investigador del Institut de Llengua i Cultura 
Catalanes. Ha efectuado varias aproximaciones a la literatura catalana de los siglos 
XVI-XVIII, en todos los géneros y territorios de lengua catalana. Ha participado en 
una treintena de congresos nacionales e internacionales, ha publicado más de 
sesenta artículos especializados (en revistas como Hispanic Research Journal, 
Hispanic Review, Zeitschrift für Katalanistik, Cultura Neolatina, Criticón, Revista de 
Cancioneros Impresos y Manuscritos, Dieciocho. Hispanic Enlightenment, Caplletra, 
Els Marges, Quaderns d’Italià, Studia Aurea, Estudis Romànics etc.) y una decena de 
libros, y ha sido editor de varias misceláneas de estudios de historia de la lengua y 
de la literatura catalanas. Investigador Principal de varios proyectos I+D financiados, 
actualmente dirige el grupo de investigación de literatura moderna de la UdG y el 
repertorio bibliográfico biennal de literatura y lengua catalanas de la Edat Media y la 
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Edad Moderna Qüern. Tiene reconocidos tres Sexenios de Actividad Investigadora por 
la CNEAI y desde 2007 posee la Acreditació de Recerca Avançada del ámbito de 
Humanidades concedida por la Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de 
Catalunya. 
 
Dr. Joan Vergés Gifra es profesor titular de filosofía moral en el departamento de 
filosofía de la Universitat de Girona. Desde julio de 2014 es director de la Cátedra 
Ferrater Mora. Actualmente dirige la digitalización y actualización del Diccionario de 
Filosofía de José Ferrater Mora y es editor por España de la Bloomsbury Encyclopedia 
of Philosophers. Aparte de artículos académicos en revistas como Theoria: A Journal 
of Social and Political Theory, The European Legacy, International Philosophical 
Quarterly, Archiv für Sozial und Rechtsphilosophie, Ethnic and Racial Studies o 
Journal of Social Philosophy, ha publicado los libros Libertad: una inmersión rápida 
(2018), John Rawls: la justicia es la virtud más Importante de una sociedad 
democrática (2017), La nació necessària (2014, XVII Premio Ramon Trias Fargas de 
Ensayo político), Les esquerdes del liberalisme polític (2006); y es editor y coautor 
de Cons y neocons: el trasfondo filosófico (2007) y The Catalan Process (2017). 
Asimismo, es director de la colección Nombres de la Filosofía Catalana y ha traducido 
obras de J. Rawls, R. Rorty, K.-O.Apel, R.M. Hare, J. Wolff, A. Heller. Dispone de 4 
tramos de investigación y 4 de docencia. 
 
El Dr. Joan Vicente es profesor titular en la Universitat de Girona. Licenciado en 
Geografía por la Universitat Autònoma de Barcelona en 1989, en 1994 es contratado 
como profesor Ayudante por dicha universidad, dedicándose primordialmente a la 
docencia y a la investigación sobre temas de urbanismo y ordenación del territorio y 
Geopolítica. En 1998 obtiene el título de doctor y en 1999 consigue la plaza de 
profesor titular en la UdG.  Otros aspectos a destacar de su formación como 
investigador son sus estancias en el IUA de Venecia en 1996 y 2000 y 2011, en Turín 
(1998) y en la Universidad de Nueva York (1999 y 2000) como visiting scholar, por 
el Instituto King Juan Carlos I de dicha universidad.  La docencia ha discurrido por 
los campos antes mencionados, así como los trabajos de investigación y los encargos 
por parte de administraciones públicas. Como miembro del grupo de investigación de 
Análisis y Planificación Territorial y Ambiental de la UdG, ha participado en trabajos 
reconocidos académicamente y financiados sobre definición de áreas urbanas, 
desarrollo local y planificación y en coordinación con otras universidades españolas.  
Ha sido coordinador del máster interuniversitario en Políticas y Planificación para la 
Ciudades, en Ambiente y el Paisaje, de la Universitat de Girona conjuntamente con 
el IUAV, la Facultad de Arquitectura de la Universidad de Sassari-Alghero, la 
Universidad Técnica de Lisboa y la Universitat Autònoma de Barcelona. Actualmente 
es director del Departamento de Geografía de la UdG 
 
Dr. Jorg Zimmer es profesor titular de la Universitat de Girona. Estudió Filosofía y 
Estudios Literarios (Literaturwissenschaft) en la Universidad de Osnabrück en 
Alemania. Realizó una tesis doctoral sobre Ernst Bloch dirigida por Hans Heinz Holz 
en la Universidad de Groningen en Holanda. Desde 1993 fue profesor visitante y a 
partir de 1998 profesor titular en el departamento de filosofía de la Universitat de 
Girona. Su investigación sigue tres líneas generales: teoría e historia de la dialéctica, 
historia de la filosofía alemana contemporánea, y teoría estética. Ha publicado 
numerosos artículos en revistas internacionales. Sus principales libros son: Die Kritik 
der Erinnerung. Metaphysikkritik, Ontologie und geschichtliche Erkenntnis in der 
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Philosophie Ernst Blochs, 1993; Schein und Reflexion. Studien zur Ästhetik, 1996; 
Metapher, Bibliothek dialektischer Grundbegriffe, 4, 1999; Reflexion, Bibliothek 
dialektischer Grundbegriffe 7, 2001; La realitat de l’aparença. Estudis sobre 
dialèctica, 2010; Arbeit am Begriff. Grundprobleme der ästhetischen Terminologie, 
2014; Leibniz und die Folgen, 2018. Dispone de 4 tramos de investigación y 5 de 
docencia. 
 
Listado tramos de docencia y de investigación del profesorado a tiempo completo 


Profesorado 
Tramos 


docencia 
Tramos 


investigación 
Andrea Oliveira 2 1 
Angel Quintana 5 4 
Anna Ribas 6 4 
Carmen Echazarreta 3 0 
Francesc Feliu  5 4 
Jaume Feliu 4 2 
Joan Nogué 6 6 
Joan Verges   4 4 
Joan Vicente Rufí 3 5 
Jorg Rudolf Zimmer  5 4 
Lluis Costa 2 2 
Mita Casacuberta 6 3 
Narcís Iglesias 4 3 
Olga Del Rio 1 0 
Pep Valsalobre 4 4 
Ramon Girona 2 2 
Sadurní Martí 5 3 
Silvia Espinosa 2 1 
Xavier Renedo 6 4 
 


6.1.1.2 Profesores Asociados 
 
David Coll: Licenciado en Derecho por la Universidad de Girona, Títulado superior 
de guitarra flamenca por la Escuela Superior de Música de Catalunya, Master en 
dirección de centros de formación musical por la Universidad Autónoma de Barcelona, 
Master de capacitación docente del profesorado de educación secundaria por la 
Universidad de Barcelona en la especialidad de música, Certificado Proficiency in 
English por Cambridge University Press, certificado B2 de lengua francesa por la 
Escuela Oficial de Idiomas, traductor jurado por la Generalitat de Cataluña y docente 
con perfil Content and Language Integrated Learning. En el ámbito de la gestión 
cultural es profesor agregado de gestión cultural en la Universidad de Girona desde 
2019, director de la Escuela de Música Moderna de Girona entre 2009 y 2019, 
productor musical y arreglista, compositor e intérprete (David Cortés quintet 2005, 
BSO de Sacais Romi 2007, Alfonso de Vilallonga 2014), creador y director del 
proyecto Magnet school Montsalvatge en la Escuela Santa Eugenia de Girona, director 
del Festival transfronterizo Semana de la Rumba Catalana entre 2005 y 2017, director 
del Festival Rumbesca desde 2018, programador del festival Carmen Amaya en 2021, 
productor y distribuidor de la premiada obra teatral “No sé com gloses!” desde 2016 
y de Rumbuntu en 2017, gerente de la Orquestra de Músiques d’Arrel de Catalunya 
y productor del aclamado concierto inaugural Trencadís (formato escénico y libro-cd), 
impulsor y portavoz de la candidatura francoespañola a la UNESCO para el 
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reconocimiento de la Rumba Catalana como patrimonio cultural inmaterial 
(respaldado por el Parlamento de Cataluña, Departamento de los Pirineos Orientales, 
Diputación de Girona, Euroregión Pirineos-Mediterránea y Aytos. de Barcelona, 
Perpiñán y Girona, coorganizador del Seminario Internacional de Rumba Catalana en 
la ESMUC, fundador de la cooperativa sociocultural Artelier y de la asociación 
Soniquete en 2003. En el ámbito web es consultor para startup LMS web2 music.cat 
y músicaydanza.es, así como de la LMS web3 beecommunities.com, y web master 
de manangelment.com. En el ámbito audiovisual ha producido los documentales de 
no ficción Converses Rumberes, “Da Capo” y de la segunda a temporada de la serie 
literaria “Sotabosc”.  Como consultor cultural ha obtenido y administrado 
subvenciones públicas locales, autonómicas, estatales y europeas. Es coautor de la 
agenda educativa Musicplan de la editorial Additio 2020 y autor del artículo 
académico “La tokenización de la cultura” que será publicado por Atalaia Grupo de 
Investigación en 2022. 
 
Dra. Ingrid Guardiola es doctora en Humanidades por la Universidad Pompeu 
Fabra, profesora asociada de la Universidad de Girona, ensayista, realizadora 
audiovisual e investigadora cultural. Desde mayo de 2021, es la directora del Bòlit - 
Centre d'Art Contemporani de Girona. Su trabajo indaga en las relaciones 
socioculturales que se establecen entre la cultura, la tecnología y la sociedad, e incide 
en cuestiones como la desigualdad o el género. En gestión y producción cultural ha 
realizado contenidos y coordinado proyectos en el CCCB (2002-2020) como 
productora y realizadora de contenidos audiovisuales con el proyecto de ensayo 
audiovisual "Soy Cámara" o en otros proyectos como el BCNmp7, Gandules, XCèntric 
o en el departamento de exposiciones. También ha sido coordinadora del MINIPUT —
Muestra de Televisión de Calidad— del 2002 al 2018, coordinadora del Mercado 
Audiovisual de Cataluña (2005-2006) y directora del Primavera Sound (PrimaveraPro 
on Screen, primera edición, 2016). Ha formado parte del comité ejecutivo del Consejo 
de la Cultura del Ayuntamiento de Barcelona  (2016-2021), del consejo asesor del 
Teatre Lliure (2019-2021) y del Patronato de Hangar (desde 2020); también colabora 
con el Cine Truffaut. Ha cocomisariado o participado en las exposiciones Cap a les 
deus (una gramàtica fluvial), Petromasculinitats (del Bòlit, centre d'art contemporani 
de Girona, 2021), El espectador como espectáculo (Museu del Cinema, 2021), 
Radiomensió (El Prat de Llobregat 2009),  La dimensió poc coneguda: Pioneres del 
cinema  (Museo del Cine, 2014), oTerralab (desde 2016 hasta 2018, MUME, Museu 
de l’Empordà). En 2017 estrenó su primer largometraje documental, Casa de ningú 
/ Casa de nadie (Boogaloo Films, Open Society Foundations, CCCB), que se pudo ver 
en festivales como el Festival de Guadalajara de Méjico, el Festival de Cine de Gijón, 
el D'A de Barcelona, el Festivalito de Las Palmas o el Miradas.doc de Gran Canaria, 
entre otros . En 2019 publicó su primer ensayo, EL ojo y la navaja: un ensayo sobre 
el mundo como interfaz (Premi Crítica Serra d'Or de ensayo el 2018 en la versión 
catalana), y también ha publicado su segundo ensayo escrito con Marta Segarra: Fils, 
un assaig sobre el confinament, la vigilància i l’anormalitat (Arcàdia, 2020). Desde 
2010 ha colaborado con distintos medios de comunicación, siendo miembro del 
consejo asesor del Cultura/s de La Vanguardia, redactora de opinión del Diari Ara, 
colaboradora del programa de TV3 Planta Baixa o colaboradora de Els Matins de 
Catalunya Radio. 
 
Dr. Alfons Jiménez i Cortacans. Entre los años 2008 y 2009 fue director adjunto 
del departamento de Presidencia de la Generalitat de Catalunya, donde escribió 
informes semanales sobre actualidad política, social y cultural, notas de prensa y 
discursos para apariciones en medios de comunicación, así como actos de presidencia 
de la Generalitat. Entre 2011 y 2015 fue asesor de la alcaldía de Girona, 
encargándose de escribir notas de opinión política, social y cultural de la ciudad, notas 
de prensa y artículos de opinión para prensaHa dirigido diversas campañas políticas 
en la provincia de Girona: las correspondientes a las elecciones al Parlamento de 
Cataluña de 2015, 2017, 2018 y 2021; a las elecciones al Congreso de diputados y 
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al Senado de los años 2015, 2016, abril de 2019 y noviembre de 2020; y a las 
elecciones municipales de la ciudad de Girona de 2015 y 2019. Entre el año 2015 y 
la actualidad ha dirigido 10 campañas electorales. Ha escrito diferentes artículos 
sobre docencia universitaria en revistas científicas como REDU o Current didactic 
methods for higher education. Ha publicado notas de prensa y artículos de opinión 
en El País, El Periódico, La Vanguardia, El Mundo, El Punt y Diari de Girona. Ha 
publicado capítulos de libro sobre comunicación política en distintos libros 
académicos. Desde 2008 ha sido profesor de la Universidad de Girona (UdG) 
impartiendo varias asignaturas de comunicación –entre ellas Teoría de la 
Comunicación, Marketing político y Campañas electorales- tanto en la facultad de 
Letras como en la de Turismo en los grados de Comunicación Cultural y Publicidad y 
Relaciones Públicas. En 2013, publicó la tesis sobre comunicación política “El fracaso 
de una utopía. Comunicación política de los fascismos en España durante la Segunda 
República, 1931-1936”. 
 
Francisco Martín Villodres. Licenciado en Ciencias de la Información por la 
Universidad Autónoma de Barcelona. Entre los años 1990 y 2007 trabajó en 
diferentes programas en Televisión Española (algunos emblemáticos como Barcelona 
Olímpica, Estudio Estadio, Especial JJOO Barcelona 92, Impactos, Informe Semanal, 
Línea 900 y El Escarabajo Verde) como guionista, redactor o realizador asumiendo 
en algunos de ellos tareas de subdirección. Entre 2003 y 2005 fue codirector de 
diferentes programas (algunos premiados como Ingrávidos, serie sobre danza 
contemporánea, Telón de fondo, serie sobre teatro, y Con A de arquitectura) para la 
Red de Televisiones Locales de Cataluña. Entre 2002 y 2004 fui el Jefe de Prensa y 
Responsable Audiovisual de Médicos Sin Fronteras España. Desde el 2007 soy el 
responsable de contenido del programa Acción sindical para TV3-Televisión de 
Cataluña. Desde 2007 trabajo como productor audiovisual independiente para 
diferentes productoras privadas y empresas públicas. Destacan mis trabajos para la 
Unión Europea como director de la serie “Depende de ti”, 3 capítulos de 60 minutos 
cada uno sobre consumo y turismo sostenible para su difusión en América Latina, el 
proyecto fue coordinado por la Universidad de Barcelona. Y la dirección audiovisual 
del proyecto La vida de Zohra, 10 capítulos de 3 minutos de animación sobre el 
empoderamiento de las jóvenes argelinas, el proyecto fue coordinado por la 
Universidad de Girona. Entre el 205 y el 2017 trabajó en la Universidad Autónoma 
de Barcelona, dónde fue profesor, coordinador del Grado de Publicidad, Relaciones 
Públicas y Coordinación Audiovisual y Vicedecano de la Facultad de Ciencias de la 
Comunicación. En la misma época dirigió 2 masters propios, de 13 y 2 ediciones 
respectivamente. Cómo periodista free-lance ha publicado en La Vanguardia y en el 
Periódico de Cataluña y fue el autor y director del primer proyecto de Cooperación al 
Desarrollo del Colegio de Periodistas de Cataluña financiado  por la AECID en  Los 
Roques (Venezuela). Proyecto creación Radio Los Roques. Fue miembro fundador de 
la “Comisión Periodismo Solidario” Colegio de Periodistas de Cataluña. 
 
Dra. Imma Merino Serrat (Castellfollit de la Roca, Girona. 1962). Licenciada en 
Filosofía por la Universidad Autónoma de Barcelona y Doctora en Comunicación por 
la Universidad Pompeu Fabra habiendo escrito su tesis doctoral sobre “Subjectivitat i 
autorepresentació en el cinema d’Agnès Varda”. Des del año 1989, ejerce como 
periodista cultural, articulista de opinión y crítica de cine en el periódico “El Punt 
(ahora “El Punt/Avui”). También colabora en otras publicaciones, de manera regular 
en la revista cultural “L’Avenç”. Durante más de diez años, colaboró en el suplemento 
“Cultura(s)” de La Vanguardia. Ha contribuido en diversos libros colectivos 
relacionados con el cine, entre los cuales “En torno a la Nouvelle Vague. Rupturas y 
horizontes de la modernidad”, “Al otro lado de la ficción: Trece documentalistas 
españoles”, “Realidad y creación en el cine de no-ficción”, “Paisaje y figuras, 
perplejos. El nuevo cine alemán 1962-1982”, “Derivas del cine europeo 
contemporáneo”, “Envejecimientos y cines ibéricos”; así como en monografías sobre 
Jacques Demy, François Truffaut, Max Ophuls, Jacques Becker y Luís Buñuel. Ha 
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publicado el ensayo “Agnès Varda: espigadora de realidades y de ensueños” y ha 
coeditado, junto a Ariadna Lorenzo, el libro “Carol: bellesa subversiva del desig”. 
Desde hace treinta años, forma parte del Col·lectiu de Crítics de Cinema Girona, que 
gestiona el Cinema Truffaut. 
 
Dr. Francesc Montero Doctor en Filología catalana, es director de la Fundación 
Josep Pla de Palafrugell desde 2021, y profesor asociado del Departamento de 
Filología y Comunicación de la UdG. Como director de la Fundación, se dedica a tareas 
relacionadas con la dirección y gestión cultural: organización de eventos de 
divulgación cultural y literaria, coordinación de exposiciones vinculadas al periodismo 
y la literatura, coordinación de seminarios, gestión de proyectos, además de las 
tareas propias de la gestión de una entidad cultural. Anteriormente, se dedicó 12 
años a la gestión de la investigación como técnico de investigación y proyectos del 
Institut de Llengua i Cultura Catalanes de la UdG, acumulando experiencia en la 
captación de recursos: redacción y ejecución de proyectos -siempre vinculados al 
periodismo y la literatura-, procedimientos de gestión etc..  Combina la actividad 
profesional con la investigación académica, especializándose en el estudio e 
interpretación del periodismo catalán de la primera mitad del siglo XX: ha coeditado 
los volúmenes En el teatro de la guerra. Cronistas hispánicos en la Primera Guerra 
Mundial (Comares, 2019), A Civil War of Words: The cultural impact of the Great War 
in Catalonia, Spain, Europe and Latin America  (Peter Lang, 2016) y Cosas vistas, 
cosas leídas. La edad de oro del periodismo literario en Cataluña, España y Europa 
(1906-1936) (Reichenberger, 2014), además de publicar otros trabajos y artículos 
académicos, especialmente los dedicados a los escritores y periodistas Josep Pla 
(Hacerse todas las ilusiones posibles y otras notas dispersas (2017) y Manuel Brunet 
(Testimoni privat. Reflexions i textos de postguerra d'un vencedor vençut (1940-
1947)  (2019) y Manuel Brunet. El periodisme d’idees a l’ull de l’huracà (Afers, 2016), 
Premio de la Crítica Sierra de Oro 2017 de Investigación en Humanidades, entre 
otros. Además, ha comisariado diversas exposiciones sobre esta temàtica. 
 
Elena Parreño ha trabajado como periodista en prensa, en televisión y en radio. 
Formó parte de la redacción de El Periódico de Catalunya entre 2010 y 2015, tras 
varios años de colaboraciones esporádicas, donde realizó reportajes e investigaciones 
sobre todo de temas sociales. Los dos últimos años también fue la cara visible del 
informativo online del periódico, que redactaba y presentaba. En 2015, pasó a formar 
parte de la redacción del programa ‘Salvados’, de la Sexta, donde estuvo dos años 
en el equipo de redacción y guión trabajando en la elaboración de contenidos. Tras 
su paso por el programa de La Sexta, fue coordinadora de la delegación del diario 
Público en Catalunya unos meses para trasladarse después a Madrid, donde presentó 
el primer informativo online en directo de un diario en España: ‘Público Al Día’. De 
vuelta en Catalunya, trabajó en el equipo de guión de la primera temporada del 
programa ‘No Pot Ser’, que Jordi Basté presentó en TV3, y a partir de 2020 fue 
guionista del programa ‘En Línia’, de La2 de RTVE en Catalunya, hasta su desaparición 
en diciembre de 2021. Actualmente trabaja como freelance y colabora en varios 
medios comunicación. 


Dra. Saida Palou Rubio. Doctora en Antropología Social y Cultural por la 
Universidad de Barcelona y Premio Ciudad de Barcelona de Historia "Agustí Duran i 
Sanpere" 2011. Desde el año 2018 es investigadora contratada a tiempo completo 
en el Institut Català de Recerca en Patrimoni Cultural (Centro CERCA de la Generalitat 
de Cataluña), y desde 2010 es profesora asociada de la Universidad de Girona. 
Desarrolla su investigación en el campo de la Historia social y política del turismo en 
Cataluña y Barcelona y de los usos turísticos del patrimonio cultural. Combina las 
técnicas de investigación etnográficas propias de la Antropología y la historiografía. 
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Cuenta con diversas publicaciones especializadas en editoriales nacionales e 
internacionales, tanto individuales como en coautoría, y ha participado en congresos, 
jornadas y cursos especializados. Forma parte de equipos de investigación de 
proyectos competitivos y proyectos de transferencia de conocimiento, siendo 
Investigadora Principal en algunos de ellos. También participa en los proyectos de 
investigación y cooperación en los campos de refugiados del Sáhara Occidental 
impulsados por la Universidad de Girona, en cuyo marco se llevan a cabo acciones 
de divulgación de la realidad social y el patrimonio cultural del pueblo saharaui a 
través de la creación de museos y la publicación de literatura popular saharaui, entre 
otros. Forma parte de sociedades científicas, consejos de redacción y comités 
científicos de congresos y jornadas. Es miembro vocal y tesorera de la Junta del 
Institut Català d'Antropologia (ICA) desde el año 2016. Ha sido miembro del comité 
científico y de la organización del primer Congrés Català d'Antropologia, celebrado en 
el año 2020 en la Universidad Rovira i Virgili, y es coordinadora del segundo Congrés 
Català d'Antropologia, que ha tenido lugar en enero de 2022 en la Universidad de 
Girona. Es miembro electo del Consell Municipal Turisme i Ciutat del Ayuntamiento 
de Barcelona desde 2016. Cuenta con diversas acreditaciones académicas: 2021, 
Acreditación de Investigación (Agregada), AQU 
 
Dr. Daniel Pitarch Fernández. Realizador, investigador y docente especializado en 
cultura visual y medios audiovisuales. Miembro del colectivo artístico y estudio 
Estampa (www.tallerestampa.com ). Doctor por la Universidad de Girona con una 
tesis de teoría e historia del cine. Docente universitario en el Grado en Artes y Diseño 
de la Escola Massana y profesor asociado de la UdG. En el colectivo Estampa han 
realizado numerosos proyectos que se han visto en centros de arte o festivales 
nacionales e internacionales. Una de sus líneas de trabajo actuales son los usos e 
ideologías de la inteligencia artificial y su influencia en la cultura visual 
contemporánea. Siendo algunas de las piezas derivadas de esta línea las 
instalaciones audiovisuales Imágenes huéspedes (2022, para Tabakalera) o Especies 
marcianas (para la exposición Marte. El espejo rojo del CCCB) o proyectos de 
investigación artística como El mal alumno. Pedagogía crítica para inteligencias 
artificiales (2017-2018, La Capella, Barcelona), entre muchos otros. También son 
autores de distintas piezas de video-ensayo y de animación experimental. Como 
estudio realizan proyectos audiovisuales e interactivos. Sus escenas de animación 
para el documental El escritor de un país sin librerías (2019) han ganado el premio 
Laus de Oro 2020. Su práctica artística en Estampa intersecta con estos intereses e 
investigaciones, por ejemplo en proyectos como Cámaras oscuras de la ideología 
(2021-22, Ars Electrónica Garden Barcelona). Así mismo su conocimiento de primera 
mano de las tecnologías audiovisuales actuales influye en su investigación histórica, 
en una perspectiva cercana a la de la arqueología de los medios. 


Sebastián Ruiz-Cabrera ha sido corresponsal del diario El País para África del Este 
durante 2013-2016. Residió en Nairobi (Kenia) durante tres años de los cuales pudo 
hacer coberturas periodísticas en países como Kenia, Sudán del Sur, Uganda, Ruanda, 
Burundi y Tanzania. Ha sido analista principal de la revista decana en España sobre 
estudios africanos Mundo Negro del 2016 al 2019. Actualmente colabora tanto para 
El País como Mundo Negro en calidad de especialista en temáticas africanas y otros 
espacios como El Salto o Wiriko, medio de referencia sobre artes y culturas africanas 
en España que fundó en 2012 con otros tres compañeros. Medios nacionales o de 
América Latina cuentan habitualmente con sus colaboraciones. En el ámbito 
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radiofónico y televisivo colabora habitualmente con Radio Nacional de España y 
canales como Telesur o RT desde donde aporta enfoques analíticos de las realidades 
africanas. En materia audiovisual, ha realizado diversos documentales y reportajes 
en países como Senegal, Ruanda, Burundi, República Democrática del Congo, 
Mozambique, Cuba o España. En 2020 estrenaba OCUPACION SA que ha sido 
seleccionado para diversos festivales internacionales y premiado por Cine Invisible 
de Bilbao. Además de su faceta creativa detrás de una cámara de cine, es 
programador de diversos festivales de cine y ha sido el promotor de iniciativas como 
el Festival Internacional de Cinemes Africans de Barcelona (FICAB) que en 2022 dará 
el salto al Festival Itinerant de Cinemes Africans de Catalunya (FICAC). Ha trabajado 
como consultor internacional para el Banco Mundial en Mozambique y República 
Democrática del Congo (RDC) y asesorado a diversas empresas del Tercer Sector y 
privadas para su internacionalización en África y América Latina. En este sentido, es 
uno de los expertos del Panel de África subsahariana de la Fundación Alternativas. 
 
Dr. David Serra es doctor en comunicación por la UdG, Máster en Animación 3D por 
la Universidad Pompeu Fabra, y Licenciado en Bellas por la Universidad de Barcelona. 
Acreditación Lector (2014) AQU. Actualmente, como responsable principal del 
desarrollo tecnológico de los estudios superiores del grado de diseño del Departament 
d’Educació de la Generalitat de Catalunya, está coordinando la implementación de las 
plataformas virtuales de interacción entre los diferentes campus de Catalunya. 
Concretamente se trata de la gestión APPs sociales comunidad educativa y su 
conectividad con Moodle, centralización y optimización de datos entre los diferentes 
servidores del marco educativo público, desarrollo web y creación de flujos de 
trabajo, adaptación de los procedimientos del marco de calidad aplicada a los 
gestores documentales de centros, actualización usabilidad de los portales de 
trámites administrativos, gestión automatismos entre base de datos públicos y 
restringidos entre plataformas del Departament d’Educació, consolidación 
conectividad e integración de Google, Microsoft 365 y Adobe, y creación de líneas 
estratégicas de formación tecnológica para docentes. Previamente ha sido formador 
de formadores de plataformas TIC del Departament d’Educació, ha impartido cursos 
de tecnología e interacción en ICE (Institut de Ciències de l’Educació), ha realizado 
talleres en escuelas de arte, institutos e instituciones educativas sobre la aplicación 
de mundos virtuales (proyecto Culdesac Island metaverse, Villes 3.0)  y aplicaciones 
móviles de geoaprendizaje (GRpop, Bòlit Centre d’Art; Geottaging the City, Festival 
Ingràvid). En paralelo también ha desarrollado diferentes APPs para instituciones y 
formaciones (Gironow-Departament de Cultura, CaixaForum), ha colaborado en la 
gestión técnica y audiovisual de diferentes proyectos de comunicación y artísticos 
(RCR arquitectes, ESDAPC). Su obra artística, piezas interactivas, ha sido expuestas 
en Festivales nacionales e internacionales (Loop Festival, FibArt), en instituciones 
como la Fundación Godia, Espacio Enter, ACVIC, Fundació laCaixa, Arts Santa Mònica, 
CCCB… y en Universidades como Lapland University, o Kolding University Design. URL 
trabajos destacados: http://www.kennethrusso.net/p/1/en/INICI. 
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6.2 Otros recursos humanos 


La gestión y administración del grado en Comunicación Cultural, así como el apoyo 


al profesorado y a la coordinación del estudio, se lleva a cabo bajo la estructura de 


gestión del área de estudios de Letras y Turismo, a través de las siguientes unidades 


administrativas: Administradora del área, Secretaria Académica, Prácticas y 


movilidad, Secretaria Económica y Secretaria Informática. Asimismo, se cuenta con 


el apoyo del personal de Conserjería, que da servicio a las dos facultades (Letras y 


Turismo).  


Las personas que forman estas unidades, dada su larga experiencia dentro de la 


administración universitaria, aportan su dilatada y extensa trayectoria profesional 


como garantía del correcto funcionamiento del estudio. El Personal de Administración 


y Servicios vinculado al estudio suma un total de 21 personas, cuya función y 


categoría profesional se detalla en la tabla adjunta. 


 


Cargo Empleo Categoría 


Administrador del área 1 Administrador/a A1 F 


Secretaria Académica 


1 Jefe de la secretaría 
1 Administrativo secretaria 
estudios 
3 Administrativos 


A2 
C1 
C1 


F 
F 
F 


Secretaria Económica 
1 Jefe de la secretaria 
1 Técnico Administrativo 
2 Administrativos 


A2 
C1 
C1 


F 
F 
F 


Prácticas y movilidad 
1 Técnico 
2 Administrativos 


Grupo 2 
C1 


L 
F 


Secretaria Informática 
1 Jefe de la secretaría 
2 Técnicos 


grupo 2 
grupo 3 


L 
L 


Conserjería 
1 Jefe de la conserjería 
4 Auxiliares de servicios 


E 
E 


F 
F 


F: Funcionario  // L: Laboral 


 
De entre estos, el personal más directamente relacionado con el grado es el que 


conforma la Secretaría Académica. Al frente de esta Secretaría se encuentra la 


responsable de la misma (A2) que dirige y coordina las dos secciones principales: la 


gestión de expedientes y atención a los estudiantes (formada por 3 personas, C1), y 


la sección de soporte a la coordinación de estudios (formada por 1 persona C1). Ésta 


última sección es la responsable de atender al responsable o coordinador del estudio 


y gestionar bajo sus directrices la organización del plan de estudios (horarios, 


aularios), así como darle el soporte necesario en los procesos de modificación y/o 


verificación del estudio.  


Asimismo es especialmente relevante el apoyo que se da a los estudiantes en lo que 


se refiere a las prácticas externas (tanto curriculares como extracurriculares) y a los 


programas de movilidad, con una atención muy personalizada para lograr el mejor 


encaje entre los deseos y las capacidades de los estudiantes, y las plazas que ofrece 


el estudio.  
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6.3 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres 


 


La Universidad de Girona asume el compromiso de promover y garantizar una 


efectiva incorporación de la perspectiva de género en la docencia, investigación y 


gestión de nuestra comunidad universitaria. Este compromiso institucional se 


garantiza explícitamente en el catálogo de acciones que figuran priorizadas en los 


distintos ejes en que se estructura el II Plan de Igualdad de Género de la Universidad 


de Girona (2021-2025), actualmente en trámite y que previsiblemente se aprobará 


en Consejo de Gobierno este próximo mes de marzo. En el mencionado instrumento 


de planificación estratégica se asume el compromiso de priorizar la incorporación 


progresiva de la perspectiva de género en el diseño y contenido de todos los planes 


de estudios de las titulaciones que se imparten en la UdG. Refuerza, desde un 


enfoque pragmático y transversal, las políticas que se iniciaron en el año 2009, 


cuando el Consejo de Gobierno, en sesión 1/2009, de 29 de enero, aprobó el I Plan 


de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres.  


 


Otros instrumentos de planificación estratégica, de amplio espectro y que orientaran 


el futuro más inmediato de la UdG, también garantizan la promoción de la política de 


igualdad, respetando su carácter transversal. Este es el caso del nuevo Plan 


Estratégico de la UdG 2030 aprobado en la sesión claustral 3/2019, de 14 de marzo 


de 2019, y avalado en Consejo de Gobierno de 21 de marzo de 2019. Explicita el 


compromiso institucional a favor de la igualdad de oportunidades, en el desarrollo 


del eje rubricado “Suma de Inteligencias”. Otras iniciativas institucionales se alinean 


también con la misma estrategia de reforzar una proyección transversal de las 


políticas de igualdad. Es el caso de los compromisos adquiridos por la UdG en el sello 


europeo Human Resources Strategy for Researchers, el nuevo Modelo docente UdG21 


o los nuevos Planes de Formación del PDI y PAS que incorporan formación específica 


en género. Igualmente destacable es la nueva Política de Calidad de la UdG aprobada 


por Consejo de Gobierno en la sesión 8/2020, de 2 de noviembre, por cuanto también 


incorpora explícitamente indicadores sobre perspectiva de género en el sistema de 


gestión de calidad de las titulaciones, a nivel institucional. Otros proyectos 


estratégicos e iniciativas también se proyectan explícitamente en este ámbito, en 


áreas como la de cooperación y voluntariado, promovidas desde la Unidad de 


Compromiso Social. 


 


Para garantizar una efectiva implementación de estos compromisos institucionales y 


su proyección en la docencia universitaria, se ha reforzado el organigrama 


institucional de la política de género de la UdG. Destaca, en primer lugar, el Área de 


Igualdad de Género adscrita a la Unidad de Compromiso Social. Asume la 


competencia de promover, transversalmente, las acciones en este ámbito de la 


igualdad a nivel institucional. Dentro del equipo de gobierno de la UdG, la 


competencia en este ámbito la asume la Delegada del Rector para la Igualdad de 


Género en colaboración con la Vicerectora de Territorio y Compromiso Social. 
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https://www.udg.edu/ca/compromis-social/Arees/Igualtat-de-Genere/Guies-per-fer-docencia-amb-perspectiva-de-genere

https://www.udg.edu/ca/compromis-social/Arees/Igualtat-de-Genere

https://www.udg.edu/ca/compromis-social/Arees/Igualtat-de-Genere

https://www.udg.edu/ca/compromis-social/Arees/Igualtat-de-Genere/Guies-per-fer-docencia-amb-perspectiva-de-genere
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Asimismo, la UdG cuenta con una Comisión de Igualdad, formada por representantes 


de los distintos colectivos de nuestra comunidad. Recientemente, este organigrama 


se ha completado con el nombramiento en marzo de 2020, por Resoluciones del 


Rector de la UdG, de Responsables de Género y Diversidad en todas las Facultades, 


Escuela Politécnica Superior, Escuela de Doctorado y Fundación UdG. Su objetivo 


primordial se centra en promover, en colaboración con la Unidad de Igualdad de 


Género, los indicadores del Marco General de AQU-Cataluña sobre docencia con 


perspectiva de género en los distintos estudios que se imparten en la UdG. En 


cumplimiento de este objetivo, la UdG cuenta con la colaboración de un amplio 


directorio de expertas (docentes e investigadores de varias disciplinas). Y aun en el 


capítulo institucional, conviene también señalar que la UdG cuenta con una Comisión 


encargada de instruir y dar trámite a los expedientes tramitados en el marco del 


Protocolo de prevención y actuación ante situaciones de violencia o acoso por razón 


de sexo, género o sexualidad en la UdG. Además, el pasado curso 2019-2020 se 


constituyó también la nueva  Red de Innovación sobre Docencia con perspectiva de 


género del ICE, integrada por docentes de varias titulaciones, dirigida a promover la 


reflexión crítica entorno a la práctica docente en las nuestras aulas. 


 


En una dimensión interuniversitaria, la UdG forma parte de la Comisión Mujeres y 


Ciencia del Consejo Interuniversitario de Cataluña, donde ha liderado uno de los 


Grupos de Trabajo constituido para promover la protección de la maternidad en la 


evaluación de los tramos de investigación de AQU-Cataluña. En este espacio 


interuniversitario, la UdG ha suscrito recientemente varias iniciativas, acuerdos y 


convenios, que pueden consultarse en línea.  Destacan especialmente los distintos 


Convenios de Colaboración entre la UdG, el resto de las universidades catalanas y la 


Generalitat para la implantación de procedimientos excepcionales de cambio de 


estudios universitarios oficiales de grado aplicable a estudiantes que acrediten la 


condición de víctima de violencia de género o acoso sexual.  


 


En el ámbito interuniversitario, la UdG forma parte también del Grupo de Trabajo de 


Igualdad de Género de la Xarxa Vives d’Universitats , siendo precisamente sede y 


promotora de los trabajos de este grupo este 2021. En este espacio de colaboración 


interuniversitaria, se han promovido varias iniciativas remarcables como la 


publicación de las Guías de la Xarxa Vives sobre Docencia con perspectiva de género 


en varias titulaciones. Y a título de conclusión, señalar también que la UdG forma 


parte de otras redes interuniversitarias en el ámbito de políticas de igualdad de 


ámbito estatal, como el Grupo de Trabajo de Políticas de Género de la CRUE 


Sostenibilidad y la RUIGEU (Red de Unidades de Igualdad de Género para la 


Excelencia Universitaria). En el ámbito local, también forma parte del Consejo 


Municipal de Igualdad de Género y el Consejo Municipal LGTBI del Ayuntamiento de 


Girona donde colabora en el diseño e implementación de varias iniciativas.  


 


Los últimos años, la UdG ha apostado firmemente en proyectar estos compromisos 
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https://www.udg.edu/ca/ice/Innovacio-docent/Xarxes-dinnovacio-docent/XID-Perspectiva-de-genere

https://www.udg.edu/ca/ice/Innovacio-docent/Xarxes-dinnovacio-docent/XID-Perspectiva-de-genere

http://universitatsirecerca.gencat.cat/ca/03_ambits_dactuacio/ciencia_i_societat/dones_i_ciencia/

http://universitatsirecerca.gencat.cat/ca/03_ambits_dactuacio/ciencia_i_societat/dones_i_ciencia/

https://www.udg.edu/ca/compromis-social/arees/Igualtat-de-Genere

https://www.vives.org/category/igualtat-de-genere/

https://www.vives.org/category/igualtat-de-genere/
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institucionales en normativa jurídicamente vinculante. El artículo 3 de los Estatutos 


de nuestra universidad, rubricado “Principios” garantiza explícitamente el 


compromiso de la institución con la promoción de la igualdad de oportunidades y la 


prohibición de discriminación. Dicha previsión estatutaria se ha desarrollado, 


directamente o tangencialmente, en un amplio catálogo de disposiciones normativas 


aprobadas recientemente, algunas de las cuales tramitadas ad hoc con el objetivo de 


dar contenido a los valores institucionales en clave de género. Este es el caso, por 


ejemplo, de la Normativa de exenciones docentes para la intensificación de la 


investigación después de un permiso de maternidad, aprobada por el Consejo de 


Gobierno en la sesión de 5 de julio de 2019, o igualmente, la Normativa para el 


cambio del nombre sentido de las personas de la comunidad transexual de la 


Universidad de Girona, aprobada por el Consejo de Gobierno en la sesión de 18 de 


octubre de 2018.  Otra normativa aprobada recientemente garantiza también 


menciones explícitas o tangenciales vinculadas a la promoción de la igualdad de 


género, si bien proyectadas en ámbitos sectoriales concretos. Este es el caso de la 


protección de la maternidad y la paternidad en la reciente modificación de la  


Normativa de investigador activo, texto refundido aprobado por acuerdo de Consejo 


de Gobierno en la sesión de 16 de diciembre de 2019. También se protege como 


acción positiva en la Normativa reguladora de la dedicación docente del profesorado 


(artículo 3.4). Asimismo, la incorporación de la perspectiva de género también se 


garantiza explícitamente en la concesión de los Doctorados Honoris Causa, en los 


términos del artículo 14.3 de la Normativa académica de los estudios de doctorado 


de la Universidad de Girona aprobada por Consejo de Gobierno en la sesión de 16 de 


diciembre de 2019. Además, por Acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en la 


sesión ordinaria 10/2020, se aprobaron las directrices y criterios para la priorización 


de plazas de profesorado catedrático. Su articulado incorpora una acción positiva para 


tender hacia una mayor equilibrio, favoreciendo la incorporación progresiva de 


mujeres. Consideradas en su conjunto, este catálogo de reformas normativas 


internas refuerzan la protección jurídica de la igualdad de género en diferentes 


ámbitos competenciales. 


 


Cabe subrayar, asimismo, que durante el curso académico 2019-2020 la Igualdad de 


Género se erigió como eje central de todos los actos y comunicaciones institucionales 


de la UdG. Entre los mencionados actos destaca especialmente Inauguración oficial 


del curso académico, que contó con la ponencia de la escritora, periodista e impulsora 


del movimiento #Cuéntalo Sra. Cristina Fallarás. Se explicitó el compromiso de la 


comunidad universitaria a favor de la igualdad de oportunidades y contra la violencia 


de género en sus distintas expresiones. Igualmente, se han priorizado otras acciones 


institucionales con el objetivo de dar cumplimiento a los indicadores de evaluación 


de AQU y ANECA. Especialmente remarcables son el amplísimo catálogo de cursos 


formativos, seminarios, conferencias y talleres con perspectiva de género, dirigidos 


a promover la formación y reflexión crítica en este ámbito. Destacan especialmente 


las diferentes ediciones de los Cursos formativos sobre docencia con perspectiva de 
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https://www.youtube.com/watch?v=T-LRCPjG5Qs
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género, organizados desde el ICE con la colaboración del Área de Igualdad de Género 


de la UdG, y dirigidos específicamente al Personal Docente e Investigador de nuestra 


comunidad. Han permitido formar a casi un centenar de docentes de la UdG sobre 


cómo incorporar la perspectiva de género en la explicación de sus respectivas 


disciplinas en nuestras aulas. Igualmente destacable es la campaña de sensibilización 


articulada entorno a las Aulas Abiertas a la perspectiva de género, impulsadas cada 


año en el marco de los actos commemorativos del 8 e marzo, Día Internacional de la 


Mujer, repartidas en todas las Facultades de los distintos campus. Cabe subrayar 


también que en el marco de los actos commemorativos del 25 de noviembre, 


anualmente también se programan un amplio catálogo de cursos, conferencias, 


seminarios y actos institucionales financiados con cargo a fondos del Pacto de Estado 


contra la Violencia de Género.  


 


Todos los servicios y unidades administrativas de nuestra comunidad promueven 


acciones para fomentar la igualdad, en sus distintas expresiones y en los ámbitos de 


su competencia. En el ámbito de la comunicación institucional, se han impulsado 


varias campañas institucionales para dar a conocer los contenidos de nuestro 


Protocolo de prevención y actuación ante situaciones de violencia y acoso. Asimismo, 


se han impulsado otras campañas comunicativas entorno a la igualdad de 


oportunidades como la del pasado 11 de febrero,  Día Internacional de la Mujer y la 


Niña en la Ciencia, #ExpertaUdG, que ha tenido un amplio impacto mediático y ha 


sumado la colaboración de un centenar de investigadoras de varias disciplinas. En lo 


que atañe al Servicio de Lenguas Modernas, han impulsado la edición de la Guía de 


la UdG para un uso igualitario del lenguaje, diseñada para servir de consulta a nuestra 


comunidad y asegurar así que los textos y usos lingüísticos sean respetuosos, 


inclusivos y libres de estereotipos y expresiones discriminatorias.  


 


Finalmente, en el capítulo final de esta breve revisión de las acciones en el ámbito 


de la igualdad, señalar que se han suscrito varios acuerdos y convenios en este 


ámbito. Destaca, por ejemplo, el reciente convenio de colaboración entre la UdG y el 


Departamento de Trabajo, Asuntos Sociales y Familia de la Generalitat de Catalunya 


para la creación de un Servicio de Atención Integral (SAI) para personas de la 


comunidad LGTBI+. Asimismo, recientemente y por Instrucción de Gerencia de la 


UdG, se ha promovido la reforma de nuestros registros y formularios internos con el 


objetivo de garantizar los compromisos garantizados en el artículo 22.6 de la Ley 


11/2014, de 10 de octubre, en lo que concierne a la documentación administrativa 


de nuestra comunidad.  


 


Puede recabarse más información sobre éstas y demás acciones diseñadas para 


promover y garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el 


espacio web de la Universitat de Girona, Área de Unidad de Género. 
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7 Recursos materiales y servicios 


 


7.1 Justificación de los medios materiales y servicios disponibles 
propios o concertados con otras instituciones ajenas a la 


Universidad, adecuados para garantizar la adquisición de las 


competencias y el desarrollo de las actividades formativas 


planificadas 


 


La Facultad de Letras está situada en el Campus de “Barri Vell”, en el centro histórico 


de la ciudad de Girona. Está ubicada en el complejo de Sant Domènec (Sant Domènec 


1 y Sant Domènec 2), donde comparte espacios con la Facultad de Turismo; en este 


complejo también encontramos la Biblioteca de Barri Vell y la antigua iglesia del 


convento de Sant Domènec, actualmente Aula Magna de la UdG.  


 


La Facultad dispone de 7.087 m² útiles, de los cuales 1.458 m² se destinan a aulas 


y espacios docentes, 180 m² a aulas informáticas, 219 m² a laboratorios y 1.165 m² 


a despachos. El detalle de estos espacios docentes, todos ellos equipados con PC, 


proyector, pantalla de proyección y altavoces es el siguiente: 


 


Espacios Docentes 


AULAS  CAPACIDAD  EQUIPAMIENTO  


A1 68 Banco, micro 


A2 62 Banco, micro  


A3 60 Silla pala, micro  


A5 63 Silla pala, micro  


A7 94 Banco, silla pala, micro  


B1 26 Silla pala  


B2 24 Mesa y  silla  


B3 54 Banco  


B5 25 Banco 


B6  24 Banco 


C1 58 Banco  


C2 60 Banco, equipo de grabación  


C3 90 Banco, micro  


Aula de Música  56 Banco, piano, equipo de música  


Aula Rafel Llussà  85 Mesa y silla, silla pala 


R 1  60 Silla pala, micro  


R 2  26 Mesa y silla, micro, monitores TV  


R 3 59 Silla pala , micro 


R4 44 Silla pala 


R5 20 Mesa y silla 


Seminario J. Garriga 20 Mesa y silla 


Sala de Grados 100 Butaca 
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AULAS  CAPACIDAD  EQUIPAMIENTO  


Aula Informática I 25 Mesa y silla, 25 PC HP i5.  
Programas de gestión e información 
geográfica como QGIS y ARCGIS. 
Programas estándar UdG. 


Aula Informática II 25 Mesa y silla, 25 PC HP i5.  
Programas de gestión e información 
geográfica como QGIS y ARCGIS. 
Programas estándar UdG. 
 


Aula Informática A. 
Mir 


20 Mesa y silla, 20 PC HP i5.  
Programas de gestión e información 
geográfica como QGIS y ARCGIS. 
Programas estándar UdG 
 


Aula Informática 
Macs 
 


25 Mesa y silla, 25 IMAC de 21''  
Todos ellos con licencia de Adobe 
Creative Cloud 2019, con programas 
para desarrollar creaciones profesionales 
multimedia (Premiere, Photoshop, 
Ilustrator, Indesign, Afther Effects, 
Audition, Dreamweaver, Muse, 
SpeedGrade...). También equipados con 
los programas estándar UdG. 


 
 
INSTALACIONES TÉCNICAS Y ESPECIALIZADAS 
 
ESPACIO CAPACIDAD  EQUIPAMIENTO 


Laboratorio de 
geografía física 


12 
Mesas de trabajo, 1 plotter, 1 scanner A3, PCs, lupas, 
básculas y otro material de trabajo 


Laboratorio de 
arqueología 


12 
Mesas de trabajo, PCs, materiales diversos para el 
estudio de la arqueología (aparatos topográficos, 
balanzas de precisión, binoculares,…) 


Laboratorio de 
fonética 


5 
Mesas de trabajo, 1 cámara anecoica, 2 IMac 27’’, 1 
PC, 1 grabadora, 1 micro 


Equipamientos en 
préstamo 


 
Cámaras de fotografía, cámaras de vídeo, 
micrófonos, luces, trípodes, equipos de sonido, 
grabadoras de voz... 


 


Como se ha comentado anteriormente, las aulas y otros espacios docentes están 


compartidos con la Facultad de Turismo y, por consiguiente, experimentan una 


ocupación muy elevada tanto en horario de mañanas como de tardes, lo que 


comporta la necesidad de un buen entendimiento y coordinación entre las dos 


facultades. La gestión de la ocupación de los espacios docentes se realiza mediante 


una aplicación informática compartida. 


Además de estas instalaciones, también se cuenta con una sala de estudios, dos salas 


de reuniones, delegación de estudiantes, espacios para comedor de estudiantes y de 


personal, así como con un servicio (concesionario) de bar y restauración. En el mismo 


edificio están ubicados tanto el decanato como los servicios administrativos y de 


atención a los estudiantes de la Facultad.  


La Facultad dispone de una monumental sala de grados con una capacidad para 


albergar 100 personas. Esta sala de grados, ubicada en la antigua capilla de Sant 


Miquel del convento, está dotada con un sistema de megafonía, vídeo y audio, que 
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permite el desarrollo de las múltiples actividades que se desarrollan en la facultad 


(lecturas de tesis, congresos, conferencias, seminarios, workshops, etc.)  


Todos los espacios comunes de la facultad permiten el acceso a internet a través de 


WIFI. También está disponible en la biblioteca y en la sala de estudios. 


 


El edificio Sant Domènec 2 está ocupado principalmente por los despachos del 


profesorado de los 4 departamentos (Filología y Comunicación, Filosofía, Geografía, 


Historia e Historia del Arte) que tienen su sede en la Facultad. También están ubicados 


en este espacio dos institutos de investigación (Instituto de Lengua y Cultura 


Catalanas, Instituto de Investigación Histórica), así como 10 cátedras del ámbito 


humanístico. 


 


La UdG dispone de la plataforma Moodle para la gestión de las asignaturas, 


seguimiento, aportación de recursos docentes (apuntes, artículos, videos, enlaces, 


web, etc.) y evaluación. El profesorado la gestiona mediante la plataforma propia de 


intranet ‘La meva’. Moodle también es una herramienta comunicativa e interactiva 


entre el profesor y el estudiante dado que permite colgar trabajos y noticias, hacer 


foros de debate, etc. A través de esta plataforma, pero también con los medios 


habituales de correo electrónico o página web, la interacción con los estudiantes es 


altísima y constante y permite la adaptación de los estudios a un sistema de 


seguimiento competencial. 


 
Biblioteca 
 
La Biblioteca de Barri Vell es la de referencia para los estudios de la Facultad de 


Letras, aunque las tres bibliotecas de campus con las que cuenta la UdG funcionan 


como un solo servicio. El horario para el acceso a la biblioteca es muy amplio, 


incluyendo la apertura en fines de semana y días festivos.  


Está distribuida en dos edificios con diferentes niveles que ocupan una superficie total 


de 2.818 m2 y que permiten ofrecer puntos de trabajo a 553 usuarios 


simultáneamente. 


 


Esta biblioteca, que da servicio a tres facultades (Letras, Turismo, Educación y 


Psicología), concentra cerca del 60% del fondo bibliográfico total de la UdG, así como 


también la mayor parte de consultas y préstamos dentro de la propia Universidad o 


para usuarios de otras instituciones. Sus equipamientos complementan a los de la 


Facultad, con numerosos puestos de estudio, espacios de trabajo en grupo y aulas 


polivalentes. Su parque informático se acerca a los 150 equipos, de sobremesa o 


portátiles en préstamo. 


 


Su colección incluye la bibliografía recomendada de todas las asignaturas de grado, 


que se revisa anualmente, además de bibliografía especializada y los fondos 


especiales producto de donativos y legados de personalidades intelectuales y 


académicas muy relevantes.  


 


Entre estos fondos especiales destacamos los que guardan más relación con la 


Facultad de Letras: Josep Ferrater Mora, Prudenci y Aurora Bertrana, Jaume Vicens 


Vives, Pierre Vilar, Raimon Panikkar, Joan Ferraté, Modest Prats, Joaquim Nadal, Josep 


M. Nadal, Ramon Garrabou, Joan Reglà, Tom Sharpe, Robert Brian Tate, Frederic Pau 


Verrié, Joaquim Garriga…  
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Los fondos disponibles se complementan y amplían con el acceso al préstamo 


consorciado en el ámbito de las universidades catalanas y con el Servicio de 


Obtención de Documentos. 


 


Hay también una hemeroteca y una cartoteca. Esta última, además de tener un fondo 


cartográfico importante, permite impartir cursos y créditos en los que sean 


necesarias las prácticas con material cartográfico. Tiene una capacidad para 28 


personas (con mesas de cartografía) y está equipada con dos ordenadores fijos con 


programario específico, un ordenador portátil (opcional) y un proyector fijo. Dispone 


así mismo de mesas de luz, una TV con reproductor de video y DVD. 


 


Además de este equipamiento, la biblioteca pone a disposición de los usuarios 


espacios para el autoaprendizaje, para el estudio y la investigación (cuatro aulas tipo 


seminario situadas en el Centro de Recursos y destinadas a la realización de 


proyecciones audiovisuales, workshops, seminarios, impartición de cursos o créditos 


donde sea necesaria la práctica de ordenador, trabajo en grupo, etc.). 


 
El aula destinada al autoaprendizaje es el aula Anna Mir que tiene una capacidad para 


19 personas y dispone de cabinas individuales y equipadas con 19 ordenadores fijos, 


con ordenador portátil (opcional) y proyector fijo para el profesorado, auriculares con 


micrófono y con programario multimedia específico.  


 


La minoración en la adquisición de fondos impresos en los últimos años, atribuible a 


la crisis, se ha compensado largamente con el incremento en la disponibilidad de 


recursos digitales (bases de datos, libros electrónicos y revistas electrónicas) 


accesibles desde dentro y desde fuera del Campus. Estos fondos son consultables 


desde cualquier ordenador conectado a la red de la universidad. 


 


La satisfacción de los usuarios, profesores y estudiantes con la Biblioteca, que se 


evalúa periódicamente, está documentada y es muy alta, con una especial valoración 


de la atención personal directa en el asesoramiento en la busca 


y gestión de información y en la formación básica y avance sobre los recursos de 


información disponibles. En relación con la Facultad de Letras, la Biblioteca Barri Vell 


representa un verdadero centro de recursos para el aprendizaje y la investigación, 


un clúster en cuanto a espacios y equipamientos, fondos y servicios al alcance. 


 


La biblioteca de la UdG se acreditó por AQU Cataluña el curso 1999-2000 y por ANECA 


en 2006. 


 


La Biblioteca de la UdG en cifras: 


500.000 monografías 


1.500 subscripciones a revistas impresas 


8.000 títulos de revistas en colecciones cerradas 


23.000 subscripciones a revistas electrónicas 


13.000 libros electrónicos 


50 bases de datos 


26.000 mapas en papel 


1.200 tesis doctorales leídas en la UdG 


Revisión y mantenimiento de las infraestructuras y equipamientos 
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Para asegurar la revisión y el mantenimiento de las infraestructuras, instalaciones, 


materiales y servicios, la Universidad de Girona dispone de un servicio propio de 


Oficina Técnica y Mantenimiento (SOTIM) con un equipo de siete técnicos más sus 


servicios administrativos que organizan y supervisan las tareas de mantenimiento 


preventivo y correctivo. 


 


Estos trabajos son mayoritariamente externalizados mediante contratos, bajo 


concurso público, para cada tipo de instalación, tanto genérica como específica para 


laboratorios y talleres. 


 


También se dispone de un equipo reducido propio de asistencia al mantenimiento 


correctivo. 


 


Para la reposición y mantenimiento de materiales informáticos se ha elaborado y 


aprobado un plan “prever” para aulas informáticas y un sistema “leasing” en el caso 


de algunos equipos especiales. 
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8 Resultados previstos 


8.1 Valores cuantitativos estimados para los indicadores que se 
relacionan a continuación y su justificación  


La evolución de los resultados globales del Grado en Comunicación Cultural en los 
últimos años, así como la de los resultados globales correspondientes al primer curso 
del Grado, vienen recogidos en las siguientes tablas y gráficos que se comentarán a 
continuación. Los valores que presentamos se han obtenido de los datos que 
proporciona la propia universidad en la página que contiene la información general 
del Grado en Comunicación Cultural1. 
 
Visión panorámica de los datos de la titulación curso 2019-2020 


 


 
Fuente: AQU 2020; EUC Dades https://estudis.aqu.cat/euc/ca/Titulacions/Fitxa?titulacioId=9459 


                                           
1 https://apps.udg.edu/DSTITULACIONS/Taulell/Index/2019/3102/GRAU00000089/0  
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Evolución de los Resultados globales de la titulación 2014-2020 


 
Fuente: Elaboración propia. Secretaria Académica Facultad de Letras 
 


Resultados globales del primer curso 


 
Fuente: Elaboración propia. Secretaria Académica Facultad de Letras 
 
 
 Tasa de rendimiento 
La tasa de rendimiento es la relación entre el número total de créditos superados por 
los estudiantes (quedan excluidos los convalidados y los reconocidos) y el número 
total de créditos en los que se han matriculado. Así, los resultados registrados 
muestran una elevada tasa de rendimiento de los estudiantes del grado y, a su vez, 
una alta eficacia de la institución docente en relación a su actividad académica. En 
los alumnos de primer curso la tasa de rendimiento es más baja, lo que atribuimos 
lógicamente a la necesidad de adaptarse a la vida académica universitaria y a las 
nuevas metodológicas y lógicas de aprendizaje.  
 
 Tasa de eficiencia:  
Los valores de la relación entre el número total de créditos del plan de estudios y el 
número total de créditos en los que han tenido que matricularse durante sus estudios 
el conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico muestran 
una alta tasa de eficiencia continuada a lo largo del tiempo. 
 
 Tasa de graduación en t 
La tasa de graduación indica una tendencia de los estudiantes del grado a terminarlo 
y graduarse en más cursos de los previstos por la organización del mismo. 
Entendemos que este se debe al hecho cierto de que muchos de ellos combinan los 
estudios con actividades laborales, por lo que tienden a ampliar sus años de estudio. 
También el abandono en los primeros cursos afecta a que la tasa de graduación no 


Curso 14-15 Curso 15-16 Curso 16-17 Curso 17-18 Curso 18-19 Curso 19-
20*


Tasa de rendimiento 89% 87% 82% 90% 89% 88%
Tasa de eficiencia 97% 93% 95% 94% 92% 93%
Tasa de graduación en t 41% 53% 51% 49% 28% 54%
Tasa de graduación en t+1 51% 53% 65% 59% 62% 50%
Tasa de abandono* 5% 10% 6% 9% 18% 7%


0%


20%


40%


60%


80%


100%


120%
%


 T
ax


es


Curso 14-15 Curso 15-16 Curso 16-17 Curso 17-18 Curso 18-19 Curso 19-20


Tasa de abandono 8% 16% 11% 17% 25% 8%
Tasa de presentados 90% 90% 94% 94% 95% 89%
Tasa de éxito en la 1a convocatoria de 
estudiantes de nuevo acceso 94% 93% 87% 98% 88% 93%


Tasa de rendimiento 84% 83% 82% 91% 86% 83%
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sea tan alta como seria esperable. Des de la coordinación del grado se está haciendo 
seguimiento de este indicador, que creemos puede corregirse si se incide en mejorar 
la tasa de abandono en el primer año.    
 
 Tasa de abandono 
Consideramos que las tasas de abandono son bajas, lo que atribuimos al carácter 
vocacional del Grado y a la satisfacción de los estudiantes con el aprendizaje recibido.  
En el caso de los estudiantes de primer curso, la tasa de abandono es ligeramente 
más alta, lo que se corresponden con el momento en que los estudiantes deben 
confirmar o no la validez de su opción formativa. Hay estudiantes que han accedido 
a este grado sin ser la primera opción, y abandonan el grado en primer curso ya que 
no corresponde a sus expectativas.  
 
 Tasa de presentados y Tasa de éxito en 1a convocatoria de estudiantes 


de nuevo acceso 
Valoramos muy positivamente estos datos correspondientes a los estudiantes de 
primer curso, porqué creemos que obedecen a la motivación de los estudiantes por 
desarrollar sus estudios con el máximo éxito académico posible. 
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RESOLUCIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA 
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL 


 


 


INDENTIFICACIÓN DE LA TITULACIÓN 


Código: 2504408 


Denominación: Graduado o Graduada en Comunicación Cultural 


Universidad: Universidad de Girona 


Fecha de solicitud: 31/7/2024 


 


Conforme lo establecido por el artículo 30 del Real Decreto 822/2021, por el que se 
establece el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios 
impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente, la Universidad 
identificada en el encabezamiento de este documento ha presentado una modificación no 
sustancial de la titulación también identificada.  


De acuerdo con la "Guía para la elaboración, verificación y modificación de titulaciones 
universitarias de grado y másteres", y la "Guía para la elaboración, verificación y 
modificación de titulaciones universitarias de Programas de Doctorado", AQU Catalunya ha 
establecido, en el apartado "Tipología y presentación de las modificaciones" de ambas guías 
los cambios en una memoria de titulación oficial de Grado y Máster universitario que se 
consideran no sustanciales, dado que no suponen un cambio en la naturaleza, objetivos y 
características fundamentales de la titulación.  


La universidad, como principal responsable de la calidad de su oferta formativa, es también 
la responsable de garantizar que la modificación o modificaciones efectivamente solicitadas 
a través de este procedimiento no suponen un cambio en la naturaleza, objetivos y 
características fundamentales de la titulación.  


De acuerdo con la Resolución REU/1587/202, publicada en el DOGC (15/5/2023) 
corresponde a la presidencia de la CAIP la emisión de la Resolución de aceptación de las 
modificaciones no substanciales solicitadas por las universidades.  


Por los motivos indicados anteriormente, 
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Resuelvo 


Aceptar la/s modificación/es no sustancial/es presentada/s por parte de la universidad y la 
titulación identificadas en el encabezamiento de este documento y referenciadas en el 
informe favorable del SIGC del centro. 


 


 


 


 


Por delegación, el/la presidente/a de la Comisión de Evaluación Institucional y de Programas 
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Secretaría General de Universidades 


Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades  


Subdirección General de Títulos y Coordinación de la Directiva Europea de 
Reconocimiento de Cualificaciones y de Ordenación de Enseñanzas 
Universitarias y Profesorado 


 


Asunto: Subsanación de Expediente: Expte.: 2504408/2024 100401 


 


Identificación del título  


Código MECD:  2504408 


Denominación:   Graduado o Graduada en Comunicación Cultural 


Universidad:   Universitat de Girona 


Centro/s:   Facultad de Letras (17005480) 


Rama/s:   Ciencias Sociales 


Créditos:   240 ECTS 


Fecha de verificación:   07/04/2022 
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Subsanación del expediente de Modificación de la memoria del grado en 
Comunicación Cultural de la Universidad de Girona (adscripción a ámbito 
de conocimiento) 


En relación con la petición de subsanación recibida sobre el expediente correspondiente a la 
adscripción al ámbito de conocimiento del grado en Comunicación Cultural: 


5.1 - En este apartado debe asociarse las materias de formación básica con los 
ámbitos de conocimiento. Al menos el 50% tiene que estar relacionado con el del 
estudio. 


 


Tal y como se solicita, a continuación, se relacionan todas las asignaturas básicas de la 
titulación del grado en Comunicación Cultural de la Universidad de Girona con el 
detalle de su adscripción al ámbito de conocimiento:  


 


 


RELACIÓN DE ASIGNATURAS BÁSICAS Y ÁMBITO DE ADSCRIPCIÓN 


 


TITULACIÓN: Grado en GRADO EN COMUNICACIÓN CULTURAL. 


 


En este apartado se asocian las materias de formación básica con los 
ámbitos de conocimiento 


 


A continuación, se relacionan todas las asignaturas básicas con el detalle de su 
adscripción al ámbito de conocimiento:  


 


Nombre de la 
asignatura Tipo Cr. Ámbito de conocimiento 


Lengua y medios de 
comunicación Básica  6 Periodismo, comunicación, publicidad 


y relaciones públicas 


Teoría de la 
comunicación y la 
cultura 


Básica 6 Periodismo, comunicación, publicidad 
y relaciones públicas 


Gestión y análisis de 
webs y redes sociales Básica 6 Periodismo, comunicación, publicidad 


y relaciones públicas 


Estructura y políticas de 
comunicación y cultura Básica 6 Periodismo, comunicación, publicidad 


y relaciones públicas 
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Comunicación académica Básica 6 Periodismo, comunicación, publicidad 
y relaciones públicas 


Lecturas de la Literatura 
Universal II Básica 6 Periodismo, comunicación, publicidad 


y relaciones públicas 


Geografía económica Básica 6 Historia, arqueología, geografía, 
filosofía y humanidades 


Antropología social y 
cultural Básica 6 Historia, arqueología, geografía, 


filosofía y humanidades. 


Problemas actuales de la 
filosofía Básica 6 Historia, arqueología, geografía, 


filosofía y humanidades. 


Filosofía Política I Básica 6 Historia, arqueología, geografía, 
filosofía y humanidades 


Retos ambientales Básica 6 Historia, arqueología, geografía, 
filosofía y humanidades 


 


 


 


Girona, 4 de octubre de 2024 
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 5 Planificación de las enseñanzas  
 
 


El mes de diciembre de 1991, el Parlament de Catalunya aprobó la Ley de creación 
de la Universidad de Girona. Como resultado de esta ley, el Estudio General de Letras, 
que hasta aquel momento dependía de la Universidad Autónoma de Barcelona, pasó 
a consituirse como Facultad de Letras. Desde 1992 hasta 2009, la Facultad de Letras 
albergó las licenciaturas de Historia, Historia del Arte, Filología catalana (actualmente 
Lengua y Literatura catalanas), Filología española (actualmente Lengua y Literatura 
españolas), Geografía (actualmente Geografía, Ordenación del Territorio y Gestión 
del Medio ambiente) y Filosofía. Con el proceso de convergencia europeo, que 
transformó las licenciaturias en grados, se mantuvieron los seis estudios a los que se 
añadió el Grado en Comunicación Cultural. Junto a estos grados, la Facultad de Letras 
también albergó la docencia de diferentes másteres oficiales. En estos momentos la 
Facultad de Letras ofrece la docencia del Máster en Enseñanza de Español y de 
Catalán como segundas lenguas, del Máster en Investigación en Humanidades y del 
Máster en Patrimonio. También participa en diferentes másteres interuniversitarios. 
En el ámbito de estudios de Doctorado, los diferentes estudios de la Facultad están 
integrados en el Progama de Doctorado en Ciencias Humanas, del Patrimonio y de la 
Cutura, con la excepción del estudio de Geografía que también participa en el 
Programa de Doctorado en Medio Ambiente. 


En el diseño de los planes de estudio se ha tenido en cuenta la especificidad que los 
diferentes grados de la Facultad poseen dentro del ámbito de las Artes y las 
Humanidades. Con el objetivo de fomentar la interdisciplinaridad y la proximidad de 
intereses entre los diferentes estudios, en el momento de diseñar los 60 créditos 
básicos de cada Grado se ha llevado a cabo un ejercicio de transversalidad. El objetivo 
básico de esta transversalidad reside en la voluntad de conseguir que los estudios 
posean una formación humanística mucho más amplia que sea complementaria con 
la formación específica de cada grado. De este modo, los contenidos de las diez 
asignaturas correspondientes a los 60 créditos básicos, tal y como exige el Real 
Decreto 1393/2007 en su artículo 12.5, han sido diseñados y programados de mutuo 
acuerdo entre todos los grados, teniendo en cuenta precisamente la importancia de 
esta aproximación transversal. En la tabla adjunta (de las Asignaturas básicas del 
nuevo Plan de Estudios de la Facultad de Letras) se puede comprobar de qué modo 
esta transversalidad afecta a cada estudio y en el diseño de la formación básica de 
la docencia de los dos primeros cursos. También puede observarse como cada estudio 
ha diseñado su transversalidad a partir de sus intereses afines, procurando ofrecer a 
los estudiantes una formación amplia que enriquezca su oferta. 
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Tabla 1. Asignaturas básicas del nuevo Plan de Estudios de la Facultad de Letras 
 


 


Asignaturas 


 
Historia H. del 


Arte 


Geografía, 
Territorio y 


Medio ambiente 


 
Filosofía Comunicación 


Cultural 
Filología 
Catalana 


Filología 
Hispánica 


Antropología social y 
cultural 


       


Mundo actual I        


Mundo actual II        


Patrimonio cultural        


La construcción de la 
ciudad 


       


Iconografía        


Fundamentos de 
Geografía humana 


       


Técnicas cuantitativas y 
cualitativas en Ciencias 
sociales 


       


Paisajes naturales y 
culturales de la 
Mediterránea 


       


Geografía económica        


Retos ambientales        


Problemas actuales de 
la Filosofía 


       


Filosofía política I        


Antropología filosófica 
[básica específica] 


       


Lengua y Medios de 
Comunicación 


       


Gestión y análisis de 
webs y redes sociales 


       


Teoría de la 
Comunicación y la 
Cultura [básica específica] 


       


Estructura y políticas de 
Comunicación y Cultura 
[básica específica] 


       


Comunicación 
académica 


       


Lecturas de la Literatura 
universal I 


       


Lecturas de la Literatura 
universal II 


       


Fundamentos del 
Lenguaje 


       


Lingüística I        


Teoría de la Literatura        


Edición de textos y 
crítica textual 


       


Latín        


Herramientas y recursos 
digitales 


       


Literaturas románicas 
medievales 


       


Lengua catalana 
normativa 


       


Gramática normativa y 
ortografía del español 
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5.1 Estructura de las enseñanzas 
El plan de estudios que aquí se presenta es la formulación resultante de una 
propuesta consensuada y coordinada en sucesivas reuniones constituidas tanto por 
la comisión permanente para la elaboración de la memoria del Grado como del 
plenario del profesorado, becarios y representantes de alumnos de Comunicación 
Cultural. En el diseño del plan de estudios se ha considerado la dedicación de 
estudiantes a tiempo completo con un promedio de 60 créditos matriculados cada 
curso académico. No obstante, el diseño del grado también ha tenido en cuenta las 
necesidades específicas de los alumnos a tiempo parcial, con un promedio de 30 
créditos matriculados por cada curso académico, así como aquellos otros con 
necesidades especiales. 


 
La evaluación de los conocimientos y de las competencias se efectuará en el seno de 
cada asignatura integrada en los módulos Básico, Obligatorio, Optativo y TFG, siendo 
el de Prácticas externas opcional. La asunción de las competencias atribuidas a cada 
módulo quedará certificada por su satisfacción en cada una de las asignaturas que 
integre ese mismo módulo. 


 
En la concepción, elaboración y enunciado de los módulos se ha considerado como 
requisito básico e imprescindible que quedase establecida una relación coherente e 
inequívoca entre los distintos factores que entran en juego en el proceso de 
aprendizaje de los estudiantes: los contenidos particulares, las competencias 
designadas y atribuidas, las metodologías y procedimientos docentes desplegados, 
las actividades formativas establecidas y los sistemas de evaluación fijados. De modo 
preciso se ha procurado observar una relación directa y coherente de los módulos 
con los objetivos específicos del título de grado de Comunicación Cultural, tal y como 
se ha elaborado en la Universidad de Girona. 


 
De acuerdo con lo expuesto y lo que establece el Real Decreto 1393/2007, el Grado 
Comunicación Cultural ofrecido por la Universidad de Girona que se somete a 
aprobación constará de ocho semestres y 240 créditos, distribuidos según los 
módulos siguientes: 


 
Módulo básico (B): 66 créditos 


Módulo obligatorio (Ob): 126 créditos. 


Módulo optativo (Op): 30 créditos. 


Módulo Trabajo de fin de grado (TFG): 12 créditos 


Módulo prácticas externas (P) (opcional): 6 créditos + 6 créditos incluidos en las 
asignaturas optativas 


Reconocimiento académico: 6 créditos 


 
Para la obtención del título de Grado en Comunicación Cultural es necesario que los 
estudiantes acrediten el nivel B2 del marco común europeo de referencia de una 
tercera lengua. 


Cuestiones aclaratorias: 


A.- 
 


Con respecto a los 30 créditos optativos, cabe aclarar que el grado incluye, con 
carácter opcional, 6 + 6 créditos de Prácticas externas I y II, a realizar durante el 
semestre séptimo y octavo. 
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Asimismo, y de acuerdo con lo que establece el Real Decreto 1393/2007 en su artículo 
12.8, un estudiante del Grado en Comunicación Cultural podrá obtener opcionalmente 
un máximo de 6 créditos en calidad de Reconocimiento académico por su 
participación en actividades deportivas, culturales, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación que podrán obtenerse a lo largo de los 8 semestres de la 
duración del grado y cuyo reconocimiento se llevará cabo en el último semestre. 


 
Los créditos optativos se obtendrán cursando asignaturas optativas de la oferta que 
contempla el Grado en Comunicación Cultural y que se detallan más abajo en este 
mismo apartado de la memoria, en un mínimo de 30 de la propia disciplina. Dado 
que los créditos de Reconocimiento académico son opcionales, de no realizarlos los 
estudiantes deberán obtener los 6 créditos mediante la superación de asignaturas 
optativas. 


 


B.- 
 


La secuenciación temporal de los créditos según su tipo será la siguiente: 


Tabla 2. Descripción general por tipo de créditos 


 
 
 
 
 
 


Se propone ofrecer al estudiante, en el binomio 3º y 4º curso, un total de 84 ECTS 
optativos, lo que suponen 24 asignaturas optativas de 3 créditos ETCS, más dos 
optativas de prácticas, de 6 créditos ETCS cada una. El 50% de las asignaturas 
optativas de 3 créditos se ofrecerán un año y el otro 50% el año siguiente (serían 12 
asignaturas cada año de acuerdo con la propuesta), así como las dos optativas de 
prácticas. Los alumnos han de cursar 30 ECTS de los 84 ECTS ofrecidos. 


 
 
 


5.1.1 Descripción general por módulos 


El presente plan de estudios, estructurado en asignaturas de 6 créditos agrupadas 
en módulos de básicos y obligatorios y en asignaturas de 3 créditos en el módulo de 
optativas según su tipología de créditos. Se ha organizado de manera que las 
asignaturas obligatorias y las asignaturas optativas respondan a ámbitos de 
conocimiento que poseen una continuidad temática. 


 
A su vez, las asignaturas básicas –todas de 6 créditos- responden a la necesidad de 
ofrecer una amplia formación en Humanidades y Ciencias Sociales. 


 
Cada una de las asignaturas que configuran el presente Plan de Estudios del grado 
en Comunicación Cultural tendrá siempre una evaluación propia e independiente de 
las demás. De acuerdo con la “Guía per a la adaptación al Espacio Europeo de 
Educación Superior” elaborada por la Universidad de Girona, dicha evaluación es 


 


Tipo de créditos ECTS alumno Temporalización 
Básicos 66 Semestres 1-4 
Obligatorios 126 Semestres 1-8 
Optativos 30 Semestres 5-8 
Trabajo fin de grado 12 Semestres 7-8 
Reconocimiento académico 6 Semestres 1-8 


Total 240  
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concebida como una evaluación continua que informe fidedignamente de los 
aprendizajes hechos por los alumnos, velando siempre por la conexión entre lo que 
se les enseña y la forma en qué se les enseña, y entre aquello que se les pide que 
demuestren y la forma en qué se les pide. 


 
La información específica de competencias, actividades formativas, resultados de 
aprendizaje, sistema de evaluación y contenidos de cada una de las asignaturas que 
componen los distintos módulos se indican en la ficha correspondiente a cada 
asignatura. 


 
5.1.1.1 Módulos de Créditos Básicos 


De acuerdo con lo enunciado en el Real Decreto del 29 de octubre de 2007 para la 
Ordenación de Enseñanzas Universitarias Oficiales, las directrices fijadas por la 
Universidad de Girona, nuestro plan de estudios del Grado en Comunicación Cultural 
contempla 66 créditos de formación básica. Consideramos que es una opción que es 
afín a la filosofía que subyace en la construcción del Espacio Europeo de Enseñanza 
Superior. 


 
*La información concreta sobre las competencias generales y específicas, los sistemas de 
evaluación, actividades formativas y contenidos esenciales se detalla en las fichas de cada una 
de las asignaturas y se resumen en las cajas de módulo del documento con las fichas de las 
asignaturas. 


 
Los 66 créditos del Módulo básico del Grado en Comunicación Cultural de la 
Universidad de Girona están repartidos entre 11 asignaturas, de 6 créditos cada una: 


 
• Antropología social y cultural 
• Problemas actuales de la filosofía 
• Comunicación académica 
• Lengua y medios de comunicación 
• Geografía económica 
• Retos ambientales 
• Filosofía Política I 
• Lecturas de la Literatura universal II 
• Gestión y análisis de webs y redes sociales 
• Teoría de la Comunicación y la Cultura 
• Estructura y políticas de comunicación y cultura 


 
5.1.1.2 Módulo de Créditos Obligatorios 


En la organización y diseño de las 21 asignaturas obligatorias propias –todas de 6 
créditos- se han seguido de cerca los criterios y recomendaciones del Libro Blanco de 
los Estudios de Comunicación (ANECA, 2006) complementados con otros criterios 
vinculados a los Cultural Studies, dado que se trata de un grado híbrido entre ambos. 
Así, y siguiendo la temporalización de su programación a lo largo de los cuatro cursos 
del grado, las asignaturas obligatorias propias son las siguientes (organizadas en 
cursos). 


 C
SV


: 8
03


08
83


12
54


21
67


05
06


92
19


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=803088312542167050692190





 


*La información concreta sobre las competencias generales y específicas, los sistemas de 
evaluación, actividades formativas y contenidos esenciales se detalla en las fichas de cada una 
de las asignaturas y se resumen en las cajas de módulo del documento de fichas de las 
asignaturas del Grado de Comunicación Cultural. 


 
Los 126 créditos del Módulo Obligatorio del Grado en Comunicación Cultural de la 
Universidad de Girona está estructurado de la siguiente manera: 


 


Primer curso 
Narrativa audiovisual 
Análisis de medios- Alfabetización mediática e informacional 
Géneros periodísticos 
Historia de la Comunicación 
Gestión cultural I: Proyectos culturales 
Segundo curso 
Formatos audiovisuales 
Técnicas y fuentes del trabajo periodístico 
Comunicación local 
Gestión cultural II: desarrollo de públicos culturales 
Tercer curso 
Creación y producción de contenidos audiovisuales informativos 
Análisis crítico del discurso 
Gabinetes de comunicación 
Periodismo cultural y de divulgación científica 
Cultura audiovisual 
Planificación estratégica de la comunicación y la cultura 
Edición Digital 
Cuarto Curso 
Comunicación y cultura para los Derechos Humanos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
Geopolítica y dinámica internacional de la información y la comunicación 
Periodismo infográfico y de datos 
Geomedia 
Gestión cultural 3: modelos y retos en la gestión cultural 


 
 


5.1.1.3 Módulo de Créditos Optativos 


De acuerdo con el presente Plan de estudios, un estudiante que quiera obtener el 
Grado en Comunicación Cultural deberá cursar 30 créditos de asignaturas optativas, 
entre los cuales cabe contar también opcionalmente los 6+6 créditos 
correspondientes a las Prácticas externas I y II. Dichos 30 créditos optativos, se 
complementan con los 6 créditos de Reconocimiento académico. 


 
Se propone que la oferta inicial de asignaturas optativas esté formada por: 


 
Un total de 32 asignaturas optativas de 3 ECTS (96 ECTS), más dos asignaturas de 
Prácticas externas de 6 ECTS cada una. Las asignaturas de 3 ECTS se ofrecerán en 
ciclos de dos años; cada curso se programaría un mínimo de 36 créditos optativos 
(12 asignaturas), más las dos asignaturas de prácticas externas, para garantizar que 
el/la estudiante pueda elegir libremente entre ellas. 


 
*La información concreta sobre las competencias generales y específicas, los sistemas de 


evaluación, actividades formativas y contenidos esenciales se detalla en las fichas de cada una 
de las asignaturas y se resumen en las cajas de módulo del documento de las fichas de las 
asignaturas del Grado de Comunicación Cultural. 
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Esquema del módulo de Créditos Optativos del grado en Comunicación Cultural 


El Módulo de Créditos Optativos del Grado en Comunicación Cultural consta de las 
siguientes asignaturas optativas (3 créditos), además de las antes mencionadas 
Prácticas I y Prácticas II (de 6 créditos). 


 
1. Análisis impacto redes sociales 
2. Artes escénicas 
3. Cine: propaganda, relaciones públicas y poder 
4. Comunicación política 
5. Comunicación y diversidad lingüística 
6. Comunicación y pensamiento contemporáneo 
7. Comunicación y sociolingüística 
8. Corrientes actuales del cine 
9. Crítica literaria 
10. Cultura pop 
11. Debates sobre Globalización 
12. Dimensión cultural de la globalización 
13. Dimensión informacional y comunicacional de la globalización 
14. Escritura creativa 
15. Gestión Editorial 
16. Historia de la Globalización 
17. Identidades en el mundo global 
18. Igualdad de género en la cultura 
19. Igualdad de género en los medios de comunicación y en el sector digital 
20. Literatura y Periodismo 
21. Marketing cultural 
22. Opinión pública 
23. Pluralismo, desinformación y democracia 
24. Políticas culturales en la administración municipal: gestión cultural y 


comunicativa 
25. Respuestas a la desinformación 
26. Seminario 1 
27. Seminario 2 
28. Storydata 1 
29. Storydata 2 
30. Comunicación institucional en la administración municipal 
31. Documental creativo y divulgativo 
32. Narrativa Gráfica 


 
 
 


5.1.2.3.A. Funcionamiento de la asignatura de Trabajo de Fin de Grado (TFG) 


El Trabajo de Fin de Grado (TFG) es una asignatura obligatoria de 12 créditos ECTS. 
La dedicación del estudiante está determinada por la equivalencia de 25 horas de 
dedicación del estudiante por cada crédito. El funcionamiento de esta asignatura está 
regulado por el Reglamento interno organizador del TFG y TFM de la Facultad de 
Letras, aprobado por la Comisión de gobierno del 20 de mayo de 2014, que a su vez 
complementa la Normativa marco reguladora del TFG y TFM aprobada por el Consejo 
de gobierno de la UdG en sesión 6/12, de 26 de julio de 2012. Además, cada curso 
se aprueba un Protocolo de seguimiento adaptado al calendario concreto del curso 
en cuestión: 
https://www.udg.edu/ca/estudia/Tramits-normatives-i-preus/Normatives/Treball- 
final-de-grau-i-treball-final-de-master 


 C
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El reglamento de la Facultad se encuentra en el siguiente enlace: 
https://www.udg.edu/ca/fl/Informacio-academica/Treball-final-de-grau 


 
Características temáticas y de contenido del TFG 


- Las características temáticas y de contenido para la realización de los TFG, serán 
escogidas por los propios alumnos, que atenderán las observaciones que al respecto 
estime realizar el/la tutora/tutor 


- Los TFG tendrán relación con la Comunicación y la Cultura en su sentido más amplio 
y tendrán que cumplir las exigencias demandadas para el formato escogido. 


- La finalidad del TFG es comprobar en qué medida el/la alumno/a ha alcanzado las 
competencias que le ha procurado su formación a lo largo del Grado. No se trata de 
volver a ver las capacidades del alumno en una asignatura concreta, sino a través de 
las aptitudes conjuntas que le sean de aplicación a la temática escogida para el TFG. 
En el TFG el estudiante debe demostrar su madurez intelectual y su preparación 
profesional. 


El Trabajo de Fin de Grado (TFG) tiene tres posibles formatos, cada uno con una 
estructura específica: 


_Formato 1: Centrado en la Investigación. Conlleva la realización, por parte del 
estudiante, de una investigación en la que se apliquen, se integren y se desarrollen 
los conocimientos, las capacidades, las competencias y las habilidades adquiridas en 
el Grado en Comunicación Cultural. Las competencias que serán objeto de evaluación 
son las recogidas en la memoria del Grado. 


Características formales: 


En cuanto a sus características formales, el trabajo de grado debería tener una 
extensión mínima de entre 15-25 páginas. Con un formato y estructura tipo paper o 
artículo de revista académica. Sistema APA. Estructura mínima: resumen, palabras 
clave, marco teórico, metodología, análisis de resultados y conclusiones o discusión 
y bibliografía 


_Formato 2: Diseño y formulación de proyectos culturales o comunicativos, 
susceptibles de ser implementados a partir del proyecto presentado. Deben integrar 
y se desarrollar los conocimientos, las capacidades, las competencias y las 
habilidades adquiridas en el Grado en Comunicación Cultural 


Características formales: 


En cuanto a sus contenidos deberá incorporar: 1. Denominación; 2. Descripción 
general; 3. Justificación; 4. Marco de referencia; 5. Públicos destinatarios; 6. 
Ubicación y zona de influencia; 7. Objetivos; 8. Actividades y calendario; 9. 
Organización y funcionamiento interno; 10. Promoción, divulgación y comunicación; 
11. Los recursos humanos, técnicos, materiales y temporales; 12. El presupuesto. 


 
_Formato 3: Obra audiovisual (producciones audiovisuales informativas, 
divulgativas o creativas) de calidad profesional en las que se apliquen, se integren y 
se desarrollen los conocimientos, las capacidades, las competencias y las habilidades 
adquiridas en el Grado en Comunicación Cultural. 


Características formales 


_Formato: cortometraje, videoclip, multimedia, hipermedia, pieza sonora. 


_Género: divulgativo, ficción, documental, informativo, animación, 
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institucional/organizacional. 


_Características técnicas: Duración mínima: 5 minutos, incluyendo cortinillas inicial 
y final // b. entrega: los alumnos deben presentar los objetivos fijados (comerciales, 
culturales, institucionales ...), la pieza final realizada (el cortometraje, la página web, 
la cuña de radio ...), así como los planes de producción, el guion, la ficha técnica, así 
como los proyectos de edición y postproducción. // c. soporte: Los alumnos crearán 
una obra, audiovisual, hipermedia o pieza sonora en cualquier formato con 
posibilidades de exhibición (vídeo, cine, flash, html5, mp3 ...) y puede utilizar para 
ello una cámara de vídeo o cualquier dispositivo móvil (cámaras digitales, PDA, 
Tabletas, Smartphone, etc.). 


 
El TFG se llevará a cabo de manera individual, excepto en los casos y en las 
condiciones especificadas en el reglamento. 


 
Asignación de los trabajos: elección de temas y de tutores/as 


El Consejo de Estudio del Grado designará cada curso una comisión de tres profesores 
que cuidarán de la organización del TFG. Esta comisión, que incluirá al Coordinador/a 
del estudio, es quién asignará temas y tutores a los estudiantes, una vez estos hayan 
matriculado el trabajo en el período establecido a tal efecto. 


 
La asignación se realizará en el plazo máximo de los 4 meses posteriores a la 
matrícula; la distribución de trabajos a tutorizar entre los profesores del Grado será 
equitativa. Podrá ser tutor de un TFG cualquier profesor que imparta docencia en la 
Facultad de Letras. La vigencia máxima de la asignación del tema y del tutor será de 
dos cursos académicos. 


 
Características formales Formato 1: Investigación 


En cuanto a sus características formales, el trabajo de grado debería tener una 
extensión mínima de entre 15-25 páginas. Con un formato y estructura tipo paper o 
artículo de revista académica. Sistema APA. Estructura mínima: resumen, palabras 
clave, marco teórico, metodología, análisis de resultados y conclusiones o discusión 
y bibliografía. 


 


Características formales Formato 2: Proyecto cultural 


En cuanto a sus contenidos deberá incorporar: 1. Denominación; 2. Descripción 
general; 3. Justificación; 4. Marco de referencia; 5. Públicos destinatarios; 6. 
Ubicación y zona de influencia; 7. Objetivos; 8. Actividades y calendario; 9. 
Organización y funcionamiento interno; 10. Promoción, divulgación y comunicación; 
11. Los recursos humanos, técnicos, materiales y temporales; 12. El presupuesto. 
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Características formales Formato 3: Obra audiovisual 


En el caso de una obra audiovisual, el TFG contemplará las siguientes exigencias 
formales: 


_Formato: cortometraje, videoclip, multimedia, hipermedia, pieza sonora. 
_Género: divulgativo, ficción, documental, informativo, animación, 
institucional/organizacional. 
_Características técnicas: Duración mínima: 5 minutos, incluyendo cortinillas 
inicial y final // b. entrega: los alumnos deben presentar los objetivos fijados 
(comerciales, culturales, institucionales ...), la pieza final realizada (el 
cortometraje, la página web, la cuña de radio ...), así como los planes de 
producción, el guion, la ficha técnica, así como los proyectos de edición y 
postproducción. // c. soporte: Los alumnos crearán una obra, audiovisual, 
hipermedia o pieza sonora en cualquier formato con posibilidades de 
exhibición (vídeo, cine, flash, html5, mp3 ...) y puede utilizar para ello una 
cámara de vídeo o cualquier dispositivo móvil (cámaras digitales, PDA, 
Tabletas, Smartphone, etc.). 


 


 Seguimiento 


El desarrollo del TFG se guía por un cronograma de seguimiento. Puede consultarse 
en este enlace: 
https://www.udg.edu/ca/portals/14/OContent_Docs/Protocol_TFG_19-20.pdf 


 


 Depósito y presentación del trabajo 


El plazo del depósito es el que queda fijado por el calendario que aprueba la Comisión 
de gobierno de la Facultad de Letras y que se incluye en el Protocolo de seguimiento. 
El trabajo se entregará en formato electrónico en el Moodle 


 
Para el depósito del trabajo será necesaria la autorización por parte del tutor/a. 


 
Los trabajos presentados que obtengan una cualificación de Excelente pasarán a 
formar parte de un fondo consultable para otros estudiantes o para profesores, previa 
autorización de los autores y del coordinador/a del grado. En cuanto al depósito y al 
archivo del trabajo, los derechos de propiedad intelectual o de propiedad industrial 
de los TFG estarán regulados por la legislación vigente y por las normativas 
específicas establecidas por la Universidad de Girona. 


 
 Defensa del trabajo TFG 


La comisión de seguimiento determinará la composición de los tribunales y la fecha 
y la hora en que el estudiante debe defender públicamente el TFG. Esta notificación 
se hará al menos una semana antes de la fecha de la defensa. 


 
El tribunal estará compuesto por tres miembros, uno de los cuales puede ser el 
tutor/a del trabajo, y un suplente, que impartan docencia en la Facultad de Letras. 


 
Se establecen tres periodos para defender los trabajos: febrero, junio y septiembre. 
La asignación del periodo para defender vendrá establecida por el grupo de matrícula 
elegido. El periodo de febrero sólo se podrá utilizar en el caso de segunda matrícula. 


 
La comisión podrá autorizar la evaluación del trabajo mediante videoconferencia u 


 C
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otros mecanismos no presenciales que garanticen su evaluación. 
Evaluación, calificación y defensa 


 Evaluación, calificación y defensa 


La evaluación y calificación de los TFG corresponde a los tribunales constituidos al 
efecto. En la evaluación se tendrá en cuenta tanto el trabajo escrito como la defensa 
oral. 


 
La evaluación de los TFG debe tener en cuenta la acreditación de las competencias 
específicas y transversales vinculadas al Trabajo Final del Grado de Comunicación 
Cultural, de acuerdo con la normativa de evaluación y calificación de los estudiantes. 
Cada tribunal extenderá un acta de calificación del trabajo en el formato establecido 
desde la Facultad. 


 
El TFG se califica de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto 
1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter 
oficial, con validez en todo el territorio español. 


 
El tribunal extenderá un acta de evaluación de la defensa, que firmarán 
conjuntamente los profesores/as evaluadores. En el acta figurarán los nombres de 
los profesores/as evaluadores, el nombre del estudiante, el título del trabajo y la 
cualificación. Esta acta se guardará en la secretaría académica de la facultad. 


 
La mención de matrícula de honor en la calificación no se incorporará al acta hasta 
el final del periodo de evaluación para respetar lo establecido en el artículo 5.6 del 
RD 1125/2003, de 5 de septiembre. 


 
Los Trabajos que obtengan una calificación mínima de 9, y así lo considere el tribunal 
evaluador, se pondrán a disposición pública, en formato electrónico, en la Biblioteca 
de la UdG, excepto en los casos en que el autor o el tutor/a manifiesten 
explícitamente el carácter de confidencialidad, o haya datos que no se puedan 
divulgar por el carácter privado, o bien no se autorice explícitamente la difusión 
pública del trabajo. En cualquier uso que se pueda hacer de estos trabajos, siempre 
se hará constar, la autoría, la naturaleza del trabajo y la vinculación a la Universidad 
de Girona. 


 
A continuación, se presentan el Reglamento interno y el Protocolo del TFG en la 
Facultad de Letras 


 
Reglamento interno organizador del Trabajo de Fin de Grado y del Trabajo de Fin de Máster 
de la Facultad de Letras 
Normativa aprobada por la Comisión de Gobierno de la Facultad de Letras, de 20 de mayo de 2014 


Este documento complementa la Normativa marco reguladora del Trabajo de Fin de Grado (TFG) y del 
Trabajo de Fin de Máster (TFM) para los estudiantes de enseñanzas universitarias oficiales de la 
Universidad de Girona aprobada por el Consejo de Gobierno de la UdG en la sesión 6/12, de 26 de julio 
de 2012. Su ámbito de aplicación será tanto el de los TFG de los grados impartidos en la Facultad de 
Letras, como el los TFM de los másteres adscritos a la misma. 


 
 


Artículo 1. Características y condiciones de los TFG/TFM 


El Trabajo de Fin de Grado y el Trabajo de Fin de Máster (a partir de ahora, los trabajos) son un trabajo 
académico escrito individualmente por un estudiante sobre alguno de los temas del ámbito de 
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conocimiento del grado o master que ha cursado. Excepcionalmente, cuando la complejidad, dificultad o 
interdisciplinariedad del trabajo lo justifiquen, se podrán elaborar en grupo, si lo autoriza la Comisión 
designada por cada Estudio, previa solicitud por escrito. 


Los trabajos están orientados a la evaluación de competencias asociadas a la titulación en la que se 
enmarcan. Los trabajos se expondrán en una defensa pública, donde serán evaluados. Cada uno de los 
estudios de la Facultad de Letras fijará las competencias específicas y transversales que serán objeto de 
evaluación de acuerdo a su memoria de implantación. 


Los trabajos deben realizarse con el máximo rigor, deben tener una estructura y una argumentación 
adecuadas y han de tener una presentación formal correcta. En los trabajos deberá constar la autoría, la 
tutorización o co-tutorización y la vinculación a la Universidad de Girona y al estudio correspondiente. 


Los trabajos podrán realizarse en otra universidad en el marco de un programa de movilidad, estableciendo 
el preceptivo convenio de colaboración. El trabajo se contemplará en el acuerdo de estudios con el mismo 
tratamiento que el resto de asignaturas del Plan de Estudios. 


Los estudiantes podrán elaborar todo el trabajo, o una parte significativa del mismo, en empresas, 
instituciones o grupos de investigación; en este caso habrá que tener en cuenta que: 


 
 


– Se puede requerir la participación de un/a co-tutor/a de la empresa, institución o grupo ajenos 
para que colabore en la definición del contenido o en el desarrollo del trabajo. 


– En caso de que la estancia en la empresa, institución o grupo de investigación esté vinculada con 
las prácticas externas del estudiante, será necesario que todo lo referente al desarrollo del trabajo esté 
incluido en el convenio establecido. 


 
 


Artículo 2. Organización 


Cada Consejo de Estudio de la Facultad designará cada curso una Comisión de tres profesores que velarán 
por la organización de los TFG/TFM. Esta Comisión, que incluirá al Coordinador/a del Estudio, tiene la tarea 
de asignar temas y tutores a los alumnos que matriculen los trabajos. La Facultad mantendrá un registro 
de los profesores que integran las comisiones. 


 
 


Artículo 3. Matrícula 


Los trabajos se matricularán durante el período que se establezca a este efecto y también durante el 
período de modificación de matrícula que establece el calendario académico y administrativo de la 
Universidad de Girona. La Facultad podrá establecer un período adicional de modificación de la matrícula 
para cambiar las convocatorias de los TFG y el TFM. El estudiante que desee cambiar la convocatoria 
deberá presentar una solicitud a la comisión, previo visto bueno de su tutor. 


El estudiante tendrá una convocatoria por año; un suspenso, o un no presentado, supone una nueva 
matrícula. 


 
 


Artículo 4. Asignación de los trabajos 


La Comisión designada por el Consejo de cada Estudio será la responsable de organizar el proceso de 
información, selección y asignación de los distintos temas y tutores. La asignación deberá realizarse en un 
plazo máximo de 4 meses a partir de la matrícula. Se velará para que la distribución de trabajos entre los 
profesores-tutores sea equitativa. 


La asignación de un tutor y tema tendrá una vigencia de 2 cursos académicos. 


La modificación del tema y la tutorización responderá a circunstancias extraordinarias que se tendrán que 
detallar por escrito y requerirá el visto bueno de la Comisión designada por el Consejo de cada Estudio. 


 
 


Artículo 5. El tutor del trabajo 


Podrá ser tutor de un TFG/TFM cualquier profesor que imparta docencia en la Facultad de Letras. Si así se 
considera, se podrá optar por una cotutorización entre dos profesores, con el visto bueno de la Comisión 
designada por el Consejo de cada Estudio, previa presentación de una solicitud por escrito. Asimismo, la 
Comisión podrá autorizar que actúe como tutor un profesor que no imparta docencia en los estudios de la 
Facultad. 


Corresponde al tutor informar al estudiante sobre las características y objetivos del trabajo, asegurar su 
viabilidad, orientarle en el desarrollo del trabajo y realizar su seguimiento, y autorizar su depósito. La 
Facultad de Letras establecerá un protocolo de seguimiento del TFG que especificará los procedimientos a 
seguir; en todo caso el estudiante y el tutor tendrán que mantener un mínimo de tres sesiones de 
seguimiento del TFG, que quedarán documentadas en los informes pertinentes. 
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Artículo 6. Depósito y presentación del trabajo 


Los trabajos se tendrán que depositar, en versión impresa por triplicado y en un archivo electrónico, a la 
Coordinación de Estudios de la Facultad dentro de los plazos que especifique la matrícula correspondiente. 
El trabajo irá acompañado de la autorización firmada por el tutor o tutores aceptando la viabilidad de la 
defensa pública. 


La defensa del trabajo se hará en junio o septiembre; también se podrá realizar en febrero, a petición del 
estudiante y previa aprobación por parte de la Comisión del Estudio. 


Todos los trabajos presentados pasarán a formar parte de un fondo electrónico consultable por otros 
estudiantes o profesores, ya sea para aprovechar y mejorar el estudio que se haya iniciado, para consultar 
alguna parte que pueda ser útil a otros estudiantes, o incluso para detectar posibles plagios por parte de 
otros tribunales. El fondo se localizará en la Coordinación de Estudios, y por medio de la web de la Facultad 
se hará pública la relación de trabajos defendidos en cada curso. Los profesores de la Facultad podrán 
consultar los trabajos dirigiéndose directamente a la Coordinación de Estudios. Los estudiantes que deseen 
consultar algún trabajo tendrán que solicitarlo previamente por escrito al Coordinador del Estudio 
implicado. La Coordinación de Estudios velará para que, de acuerdo con la normativa de la UdG, los 
mejores trabajos se pongan a disposición pública, en formato electrónico, en la Biblioteca de la UdG, salvo 
en aquellos casos en los que el/la autor/a o el/la tutor/a manifiesten explícitamente el carácter de 
confidencial o no se autorice explícitamente su difusión pública. En cualquier uso que se pueda hacer de 
estos trabajos, siempre debe hacerse constar la autoría, la naturaleza del trabajo y la vinculación a la 
Universidad de Girona. 


Los derechos de propiedad intelectual o propiedad industrial de los trabajos presentados que formen parte 
del fondo quedan regulados según los términos y condiciones previstos en la legislación vigente. 


 
 


Artículo 7. Defensa de los trabajos y composición de los tribunales 


La Comisión responsable de la organización y buen funcionamiento de los trabajos determinará los 
miembros de los tribunales que tendrán que valorarlos, y los suplentes correspondientes, así como los 
días y horas en que se harán las defensas. En cualquier caso, cada tribunal estará formado por un 
presidente, un secretario y un vocal, uno de los cuales podrá ser el tutor del trabajo. Se nombrará, 
asimismo, a un miembro suplente. Los miembros de los tribunales, así como los suplentes, serán 
profesores de los estudios de la Facultad de Letras. Sin embargo, la Comisión responsable podrá autorizar 
que actúen en el tribunal profesores que no impartan docencia en los estudios de la Facultad. 


La Coordinación de Estudios de la Facultad de Letras preparará los modelos de actas para los tribunales. 
En ella figurarán las competencias evaluadas, de acuerdo con las memorias de los distintos grados y 
másteres. 


La Comisión de cada Estudio regulará la duración y características de la defensa pública de los trabajos, 
incluida la posibilidad de defender el trabajo por videoconferencia, si se da el visto bueno, previa petición 
por escrito. 


Artículo 8. Evaluación y calificación de los trabajos 


La evaluación de los trabajos debe tener en cuenta la acreditación de las competencias específicas y 
transversales vinculadas al trabajo final de cada estudio. La evaluación del trabajo tendrá que tener en 
cuenta tanto la memoria escrita como el acto de presentación y defensa. 


En caso de que el tutor del trabajo no forme parte del tribunal, antes de la defensa pública debe enviar al 
presidente del tribunal evaluador un breve informe valorativo. 


La calificación constará en el acta que preparará la Coordinación de Estudios de la Facultad. La mención 
de matrícula de honor en la calificación no se incorporará al acta hasta el final del período de evaluación. 


 
 
 


PROTOCOLO DE SEGUIMIENTO PARA EL CURSO 2021-2022 
TRABAJO DE FIN DE GRADO DE LA FACULTAD DE LETRAS. 


 
La asignatura Trabajo de Fin de Grado (TFG) es una materia obligatoria en los grados de la Facultad. El 
Plan de Estudios de cada una de las enseñanzas regula el número de créditos que conforman esta materia; 
en el caso de la Facultad de Letras, el TFG tiene 12 créditos en todos sus estudios. 


 
El desarrollo del TFG está regulado por el Reglamento interno organizador del Trabajo de Fin de Grado y 
del Trabajo de Fin de Máster de la Facultad de Letras, aprobado por la Comisión de Gobierno de 20 de 
mayo de 2014. 
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PERIODO SESIÓN RESPONSABLE DOCUMENT 
O 


 
Octubre 2021 Reunión informativa sobre el TFG; inicio del proceso 


de definición de la temática y de asignación del tutor/a 


 
Comisión del TFG 


 


 
Hasta el 3 de diciembre 


Definición de la temática del TFG y designación del 
tutor/a; resumen de la propuesta y cronograma del 
trabajo 


 
Tutor/a del TFG 


 
ANEXO 1 


Diciembre Sesiones de formación en la biblioteca (optativas) Biblioteca  


Hasta el 18 de febrero de 
2022 Seguimiento de los avances del trabajo. 1 Tutor/a del TFG ANEXO 2a 


Hasta el 29 de abril de 
2022 


Plazo de solicitud de cambio de convocatoria de 
la defensa del TFG (de septiembre a junio) 


 
Alumno/a – Tutor/a Secretaría 


académica 


Hasta el 20 de mayo Seguimiento de los avances del trabajo. 2 Tutor/a del TFG ANEXO 2b 


Entre el 1 y el 7 de junio Autorización de defensa pública y depósito del trabajo Alumno/a - Tutor/a del 
TFG ANEXO 3 


Hasta el 15 de junio Organización de los tribunales Comisión del TFG  


Entre el 20 y el 28 de 
junio Tribunales y defensa de los TFG Comisión del TFG 


 


29 de junio Cierre de actas del TFG Coordinador/a del Grado 
 


Entre el 14 y el 26 de 
julio Autorización de defensa pública y depósito del trabajo Alumno/a - Tutor/a del 


TFG ANEXO 3 


Hasta el 29 de julio Organización de los tribunales Comisión del TFG  


Entre el 5 y el 9 de 
septiembre Tribunales y defensa de los TFG Comisión del TFG 


 


14 de septiembre Cierre de actas del TFG Coordinador/a del Grado 
 


 


Calendario (convocatoria de febrero) 
Los estudiantes matriculados del TFG agotan la convocatoria con la finalización del curso. Si no lo han 
podido defender o lo han suspendido, tendrán que volver a matricularlo, con el correspondiente abono y 
recargo de tarifa. Estos estudiantes son los únicos que pueden optar a presentarlo en la convocatoria de 
febrero. 


 


Hasta el 19 de 
noviembre 


Posibilidad de cambio de convocatoria de la 
defensa del TFG a febrero (sólo para aquellos 
estudiantes que ya lo matricularon en cursos 
anteriores) 


Alumno/a – Tutor/a Secretaría 
académica 


Hasta el 21 de enero Seguimiento de los avances del trabajo Tutor/a del TFG ANEXO 2a 
Entre el 17 y el 25 de 
febrero 


Autorización de defensa pública y depósito del 
trabajo 


Alumno/a - Tutor/a del TFG ANEXO 3 y 
encuesta 


Entre el 2 y el 9 de 
marzo 


Tribunales y defensa de los TFG Comisión de los TFG  


10 de marzo Cierre de actas del TFG Coordinador del Grado  


 
Formato del trabajo 
El TFG tiene por objetivo comunicar de una forma organizada, formal, clara y precisa los resultados o 
conclusiones a las que el estudiante ha llegado en el estudio de un tema, así como la metodología que ha 
utilizado, el proceso seguido, documentos consultados, etc. Se recomienda que el TFG tenga una extensión 
de entre 30 y 50 páginas (entre 76.800 y 128.000 caracteres sin espacios). También, añadir de 3 a 6 
palabras clave y un resumen de 150 a 250 palabras. Más información sobre cómo hacer el TFG se encuentra 
en el documento Cómo se hace el Trabajo de Fin de Grado y en otros específicos para cada grado. 


 
Documentación y depósito 
Tanto en la página de la asignatura Trabajo de Fin de Grado del Moodle como en el apartado 
correspondiente de la web de la Facultad se encuentra toda la información y documentación referida al 
TFG, incluyendo el Reglamento de la Facultad, el documento Cómo se hace el Trabajo de Fin de Grado, el 
Protocolo de seguimiento y los documentos que se deben ir descargando y presentando. 
El anexo 1 deberá ser entregado telemáticamente a la Coordinación de Estudios de la Facultad de Letras 
(coord.lletres@udg.edu) no más tarde del 3 de diciembre. Los demás documentos (anexos 2a, 2b), 
convenientemente cumplimentados y firmados, serán custodiados por el estudiante y junto con el anexo 
3 y la encuesta, se subirán al Moodle el mismo día que se suba el trabajo, dentro de las fechas indicadas 
en el calendario. El depósito del TFG consistirá, justamente, en subir a Moodle el archivo en formato PDF. 


 
Sesión de formación en la Biblioteca 
Durante el mes de noviembre se informará sobre las sesiones de formación que organiza la Biblioteca para 


 C
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ayudar en la búsqueda de información y elaboración del TFG. Estas sesiones se realizarán, en principio, 
durante diciembre. 


 
Defensa del trabajo 
El Coordinador de cada grado informará en su día del calendario y horario de la defensa del TFG, así como 
de su formato. De forma general, la defensa consta de una exposición oral de unos 10-15 minutos por 
parte del estudiante, un turno de preguntas y comentarios por parte de los miembros del Tribunal, y un 
turno de réplica por parte del estudiante. 
A continuación, el Tribunal deliberará la nota y seguidamente la hará pública. La duración aproximada de 
todo el proceso puede ser de una hora, si bien serán las Comisiones del TFG de cada grado las que lo 
determinen. 


 


5.1.2.3B. Prácticas externas 


El módulo de Prácticas externas se presenta como 2 asignaturas de 6 ECTS (Prácticas 
1 y Prácticas 2) que se realizan en el cuarto curso del Grado a petición del estudiante 
que lo desee, computándosele como créditos optativos. 


 
Listado de organizaciones con convenios de prácticas activos. 


 C
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Sus objetivos generales son los siguientes: 


- Desarrollar las competencias específicas de la profesión, descritas en la 
titulación. 


- Aproximar a los estudiantes a los escenarios profesionales reales e 
incrementar las posibilidades de acceso al mercado laboral. 


- Reconocer las propias aptitudes, actitudes y competencias personales, las 
necesidades de formación y analizar los puntos fuertes y débiles. 


- Contrastar el aprendizaje académico adquirido y las situaciones reales 
presentes en el mundo profesional, de tal manera que el estudiante sea capaz 
de comprender el sentido de las diversas disciplinas que integran los estudios. 


- Reflexionar sobre lo que cada uno ha hecho y aprendido durante la estancia 
de prácticas. 


 
De acuerdo con la normativa de prácticas externas curriculares de Grados y Masters 
de la Universidad de Girona, aprobada por el Consejo de Gobierno en la sesión 
ordinaria 8/12 de 20 de diciembre de 2012, las prácticas se formalizan mediante un 
convenio de cooperación educativa con una empresa o institución nacional o 
internacional durante el curso académico en el cual está matriculado de esa 
asignatura. 


 
Las Prácticas, al tener un carácter formativo, no implican ningún tipo de 
remuneración por parte de la empresa, excepto en aquellos casos en los que la 
política de la empresa lo considere oportuno. En ningún caso el estudiante 
permanecerá solo en su lugar de prácticas y deberá estar siempre acompañado por 
el tutor de la empresa o por miembros del equipo de trabajo del departamento donde 
esté asignada su plaza de prácticas. 


 
Los alumnos podrán realizar su estancia de prácticas en diferentes tipos de 
instituciones públicas o en algunas empresas e instituciones privadas con las que se 
han establecido convenios. También tendrán la opción de integrarse en grupos de 
investigación o en algunas cátedras de la UdG. 


 
En el momento de modificar la presente memoria la Facultad de Letras está 
elaborando su normativa propia de prácticas externas, más adecuada a las 
características de los Grados que imparte. 


 
Proceso selectivo: 


Al iniciar el curso, el docente responsable del Prácticum/coordinador-a del grado 
realiza una tutoría individual con cada uno de los estudiantes, con la finalidad de 
conocer de primera mano las inquietudes profesionales y orientarles para escoger la 
empresa más adecuada. 


 
Para el proceso de selección se tiene en cuenta, además de la motivación del 
estudiante, su expediente académico, así como la experiencia profesional adquirida 
hasta ese momento. 
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La Facultad facilita el contacto entre empresa y estudiante, ya que cuenta con un 
gran número de instituciones y empresas colaboradoras, aunque está abierta a 
estudiar la incorporación de nuevas empresas a sugerencia de los estudiantes. 


 
Recientemente, se ha incorporado una plataforma para la informatización de todo el 
proceso. Puede consultarse en el siguiente enlace: https://apps.udg.edu/prem/ 


 


5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y 
de acogida 


 
En la Universidad de Girona la movilidad de los estudiantes se gestiona a través de 
la Oficina de Relaciones Exteriores (ORE), dependiente del Vicerrectorado de 
Proyectos Estratégicos e Internacionalización. La Universidad cuenta también con una 
Comisión de Relaciones con el Exterior, formada por un miembro de cada centro 
docente (responsable de los aspectos ligados a la movilidad en su centro) y presidida 
por el vicerrectorado de Proyectos estratégicos e Internalización. Esta comisión se 
reúne dos veces al año y determina temas de alcance general, como la política de 
movilidad y las directrices, y otros más concretos, como el calendario anual de 
actividades. 


 
La ORE cuenta con una estructura y funciones adecuadas para llevar a cabo esta 
tarea de forma eficiente. Desde esta oficina se vela por la transparencia y difusión de 
la publicidad mediante presentaciones en los centros, la web del servicio y la guía del 
estudiante. La transparencia en el proceso de otorgamiento de plazas queda 
garantizada por el uso de una aplicación informática específica a través de la cual, si 
se desea, se puede realizar un seguimiento en tiempo real y solicitud por solicitud. 
La opinión de los estudiantes se recoge por medio de un cuestionario que abarca 
temas como difusión del programa, facilidad de acceso a la información necesaria, 
agilidad y eficiencia de los circuitos, aspectos relativos a la universidad de destino y 
las instalaciones y también sobre el grado de satisfacción del estudiante con respecto 
al programa en general y a su estancia en particular. 


 
La Oficina de Relaciones Exteriores recoge la opinión de los estudiantes que han 
disfrutado de alguna acción de los diversos programas de movilidad por medio de un 
cuestionario que abarca temas como la difusión del programa, la facilidad de acceso 
a la información necesaria, la agilidad y eficiencia de los circuitos, los aspectos 
relativos a la universidad de destino y las instalaciones, y también sobre el grado de 
satisfacción del estudiante con respecto al programa en general y a su estancia en 
particular. Dichos cuestionarios se remiten a los responsables de las cuestiones 
relacionadas con la movilidad de cada centro, quien los transmite y discute con los 
diferentes profesores responsables de los respectivos acuerdos de movilidad. A través 
de la coordinación de estudios de Comunicación Cultural, con el asesoramiento del 
vicedecano de estudiantes y relaciones exteriores y de acuerdo con los resultados de 
las reuniones pertinentes del equipo de Decanato (en las que participan el decano, 
los vicedecanos, el responsable de la Secretaría Académica y el jefe de administración 
del centro) se analizarán cuáles de estas cuestiones pueden revertir en una mejora 
del desarrollo del plan de estudios, especialmente: 
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- Formas de funcionamiento del plan de estudios de otras universidades (oferta de 
optativas, itinerarios, etc.) que los alumnos valoren de forma especialmente positiva; 


- Sistemas de tutoría y de seguimiento del currículum de las estudiantes propias de 
otras universidades que los valoren de forma especialmente positiva; 


- Áreas de conocimiento o asignaturas optativas que sean demandadas de forma 
continuada y que la UdG carezca de ellas. Se valorará en este caso la conveniencia 
de incorporar tales áreas al plan de estudios propio. 
A través de estas cuestiones se sugerirá a la ORE la recogida de información que sea 
pertinente y, en los casos que se juzgue necesario, además de la información recogida 
a través de la ORE, se entrevistará detalladamente a los estudiantes que hayan 
seguido planes de movilidad. 


 
Respecto a los estudiantes de la UdG que han disfrutado de alguna acción de los 
diversos programas de movilidad y una vez finalizada su estancia en las universidades 
de destino, se recoge su opinión por medio de un cuestionario que abarca temas 
como la difusión del programa, la facilidad de acceso a la información necesaria, la 
agilidad y eficiencia de los circuitos, los aspectos relativos a la universidad de destino 
y las instalaciones, y también sobre el grado de satisfacción del estudiante con 
respecto al programa en general y a su estancia en particular. Dichos cuestionarios 
se remiten al responsable de las cuestiones relacionadas con la movilidad de cada 
centro, quien los transmite y discute con los diferentes profesores responsables de 
los respectivos acuerdos de movilidad. 


 
La actividad de la ORE se complementa dentro de la Facultad de Letras con sesiones 
particulares de asesoramiento a los estudiantes españoles y extranjeros que vienen 
a este centro que efectúa el responsable de internacionalización, el vicedecano de 
estudiantes y relaciones exteriores. El vicedecano está en contacto permanente con 
la ORE para la organización de las sesiones informativas y durante el proceso de 
solicitud y adjudicación de las plazas. 


 
Como actividad exclusiva de la Facultad de Letras, los coordinadores de los estudios 
implicados y los profesores responsables de cada acuerdo de movilidad realizan, en 
estrecha colaboración con la Secretaría Académica del centro y el vicedecano de 
estudiantes y relaciones exteriores, sesiones particulares de asesoramiento con los 
estudiantes que marchan y con los que vienen. La política general de movilidad y la 
planificación de futuros acuerdos son tareas que vehicula el vicedecano a partir de 
las conclusiones alcanzadas en las reuniones pertinentes del equipo de Decanato, en 
las que participan el decano, los vicedecanos, el responsable de la Secretaría 
Académica y el jefe de administración del centro. 


 
La promoción general del establecimiento de convenios de movilidad de estudiantes 
con otras universidades españolas y extranjeras la realiza el Vicerrectorado de Política 
Internacional a través de la ORE, pero la promoción específica de los convenios 
correspondientes a los estudios que se imparten en la Facultad de Letras corresponde 
al vicedecano de estudiantes y relaciones exteriores y a los coordinadores de cada 
estudio. Los profesores de la Facultad, asesorados por los organismos y personas 
citados anteriormente, son los encargados de presentar las propuestas de nuevos 
convenios o la renovación de los existentes a los coordinadores de estudios y al 
vicedecano, quien da el visto bueno antes de transmitirlas al Vicerrectorado de 
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Política Internacional a través de la ORE. 
 


Para el establecimiento de los convenios, los coordinadores de estudios no sólo 
valoran que en los centros propuestos se impartan estudios similares a los de la 
Facultad de Letras, sino que en dichos centros se impartan asignaturas cuyas 
competencias y contenido académico sean equiparables, y/o complementarios, a los 
del estudio correspondiente de la Facultad. De esta manera, se da la posibilidad de 
que los estudiantes enriquezcan y diversifiquen su currículum académico. 
Los estudiantes de un estudio de la Facultad que desean disfrutar de alguna acción 
de movilidad presentan al coordinador/a de dicho estudio una propuesta de contrato 
de estudios o preacuerdo académico, que debe asegurar la formación del estudiante 
durante su estancia. El coordinador y el vicedecano de estudiantes y relaciones 
exteriores, en colaboración con la Secretaría Académica del centro y con los 
responsables de los acuerdos de movilidad de las universidades de destino, son los 
responsables de aprobar, modificar –de acuerdo con el estudiante- o rechazar el 
contrato de estudios. Para ello, comprueban y valoran las competencias, los 
conocimientos y el número de créditos ECTS de las asignaturas que cursará el 
estudiante en la universidad de acogida y determinan las asignaturas y los créditos 
que serán matriculados en la Facultad de Letras de la UdG. Asimismo, previendo 
posibles dificultades en el cumplimiento del contrato de estudios original –debidas 
fundamentalmente a desajustes administrativos (cambio de horarios, errores 
burocráticos, etc.)-, existe la posibilidad de efectuar una revisión de este, con el 
objetivo de permitir a los estudiantes un completo aprovechamiento de su estancia. 
Dicha revisión se efectúa, a instancia del propio estudiante, de acuerdo con el proceso 
y la normativa que marca la universidad, durante el primer mes de su estancia en la 
universidad de destino, y tiene que ser aprobada por el coordinador del estudio y el 
vicedecano de estudiantes y relaciones exteriores 


 
Durante el desarrollo de las acciones de movilidad, los profesores responsables de 
los acuerdos, en estrecha colaboración con el vicedecano de estudiantes y relaciones 
exteriores, mantienen contactos periódicos con los responsables de los acuerdos de 
movilidad de las universidades de destino para realizar un seguimiento académico 
regular de cada una de las acciones. 


 
Una vez finalizada la estancia en la universidad de acogida, el estudiante podrá 
solicitar el reconocimiento de los estudios y el trabajo realizados. En la solicitud 
deberá presentar el certificado oficial expedido por la universidad de destino -donde 
se hagan constar las asignaturas cursadas, su calificación y el número de créditos-, 
una copia del contrato de estudios original y, si hubiera cambios respecto a éste, toda 
la documentación referida a las nuevas materias. Recogida la documentación, el 
coordinador del estudio y el vicedecano valoran la solicitud y proceden a la calificación 
de las asignaturas. 


 
En el caso en que la carga cursada –y cuando se trate de una asignatura, una 
actividad universitaria cultural, etc.- sea mayor que la carga reconocida, el estudiante 
puede requerir en la solicitud el reconocimiento de hasta 6 créditos en el apartado 
de créditos de “reconocimiento académico”, en virtud de lo que establece el artículo 
12.8 del Real Decreto 1393/2007. Asimismo, para el caso de universidades de destino 
en el extranjero, los cursos de idiomas serán reconocibles dentro de los 6 créditos de 
“reconocimiento académico” citados, siempre que estén acreditadas las calificaciones 
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obtenidas en el certificado oficial y se haga constar explícitamente en él su carga 
lectiva. 


 
Listado de Convenios de Movilidad del Grado de Comunicación Cultural 
 


PAÍS 
 


Codi Projecte 
 


PROGRAMA 
UNIVERSITAT/INSTITU 


CIÓ 


 
Codi Europeu 


 
PLACES 


 
MESOS 


 
LLENGÜES 


RESPONSABLE 
ACADÈMIC 


ÀREA 
CONEIXEMEN 


T 


 
BECA 


 
FRANÇA 1250-G-3102- 


13/14 


 
ERASMUS+ UNIV. PARIS 8 


VINCENNES-SAINT DENIS 


 
F PARIS008 


 
2 


 
5 


 
Francès(B2) 


Casacuberta 
Rocarols, 
Margarida 


Journalism and 
information 


Erasmus+,+ 
MOBINT, 


+Santander 


 


FRANÇA 


 
0214-G-3102- 


01/02 


 


ERASMUS+ 


 
UNIV. PAUL VALERY 


MONTPELLIER 3 


 


F MONTPEL03 


 


5 


 


10 


 


Francès(B1) 


 
Quintana Morraja, 


Angel 


Audio-visual 
techniques and 


media 
production 


Erasmus+,+ 
MOBINT, 


+Santander 


 


FRANÇA 


 
1788-G-3102- 


19/20 


 


ERASMUS+ 
UNIV. SORBONNE 


NOUVELLE-PARIS 3. 
ILPGA / UMR LACITO 


 


F PARIS003 


 


3 


 


9 
Francès(B2) 


/       
Anglès(B2) 


 
Iglesias Franch, 


Narcis 


Journalism and 
information/ 


Literature and 
linguistics 


Erasmus+,+ 
MOBINT, 


+Santander 


 
HONGRIA 


0606-G-3102- 
06/07 


 
ERASMUS+ 


EÖTVÖS LORÁND UNIV. 
(Budapest) 


HU 
BUDAPES01 


 
4 


 
6 


Castellà(B2) 
/       


Anglès(A2) 


Iglesias Franch, 
Narcis 


Language 
acquisition 


Erasmus+,+ 
MOBINT, 


+Santander 


 
ITÀLIA 0466-G-3102- 


04/05 


 
ERASMUS+ UNIV. CATTOLICA DEL 


SACRO CUORE (Milà) 


 
I MILANO03 


 
2 


 
6 


 
Italià(B2.1) Renedo Puig, 


Xavier 


Arts, not 
elsewhere 
classified 


Erasmus+,+ 
MOBINT, 


+Santander 


 
 


ITÀLIA 


 
 


1269-G-3102- 
13/14 


 
 


ERASMUS+ 


 


UNIV. DEGLI STUDI 
DELLA BASILICATA 
(Potenza - Matera) 


 
 


I POTENZA01 


 
 


1 


 
 


6 


 
 


Italià(B1) 


 
 


Torro Torrent, 
Jaume 


Language 
acquisition/ 


Journalism and 
information/ 
History and 
archaeology 


 


Erasmus+,+ 
MOBINT, 


+Santander 


 
ITÀLIA 


1217-G-3102- 
13/14 


 
ERASMUS+ 


UNIV. DEGLI STUDI DI 
VERONA 


 
I VERONA01 


 
3 


 
5 


 
Italià(B1) 


Pla I Barbero, 
Francesc Xavier 


Language 
acquisition 


Erasmus+,+ 
MOBINT, 


+Santander 


 
ITÀLIA 1845-G-3102- 


19/20 


 
ERASMUS+ 


 
UNIV. KORE DI ENNA 


 
I ENNA01 


 
5 


 
9 Italià(B1)/ 


Anglès(B1) 
Renedo Puig, 


Xavier 


Humanities 
(except 


languages) 


Erasmus+,+ 
MOBINT, 


+Santander 


 
POLÒNIA 1086-G-3102- 


12/13 


 
ERASMUS+ 


 
UNIV. OF WARSAW PL 


WARSZAW01 


 
1 


 
5 Anglès(B2)/ 


Polonès(B2) 
Iglesias Franch, 


Narcis 
Language 
acquisition 


Erasmus+,+ 
MOBINT, 


+Santander 


 
PORTUGAL 0873-G-3102- 


10/11 


 
ERASMUS+ 


 
UNIV. COIMBRA 


 
P COIMBRA01 


 
2 


 
9 


 
Portuguès 


Casacuberta 
Rocarols, 
Margarida 


Journalism and 
reporting 


Erasmus+,+ 
MOBINT, 


+Santander 


 


PORTUGAL 


 
1404-G-3102- 


15/16 


 


ERASMUS+ 


 
UNIV. DA BEIRA 


INTERIOR (Covilha) 


 


P COVILHA01 


 


4 


 


5/9 


Portuguès(B 
1)/   


Anglès(B2.1 
) 


 
Girona Duran, 


Ramon 


 
Journalism and 


information 


Erasmus+,+ 
MOBINT, 


+Santander 


 
REGNE 
UNIT 


 
0652-G-3102- 


07/08 


 


ERASMUS+ 


 


BANGOR UNIV. 


 


UK BANGOR01 


 


2 


 


5 


 


Anglès(B2) 


 
Roca Urgell, 


Francesc 


 
Language 
acquisition 


(*)Erasmus 
+,+MOBINT 


, 
+Santander 


 
 


ARGENTINA 


 
 


1578-G-3102- 
17/18 


 
 


PROMETEU 


 


UNIV. NACIONAL DE LAS 
ARTES (Caba - Buenos 


Aires) 


 
 


ARG 


 
 


2 


 
 


5 


 
 


Castellà(B2) 


 
 


Girona Duran, 
Ramon 


Journalism and 
information/ 
Audio-visual 


techniques and 
media 


production 


 
 


MOBINT 


COLÒMBIA 
1713-G-3102- 


18/19 PROMETEU UNIV. DE IBAGUÉ COLIBAGUE02 2 6 Castellà(B2) 
Del Rio Sanchez, 


Olga Felisa 
Journalism and 


information 
MOBINT 


 
 


COLÒMBIA 


 
1641-G-3102- 


17/18 


 
 


PROMETEU 


 
UNIV. DEL NORTE 


(Barranquilla) 


 
COLBARRANQ0 


3 


 
 


2 


 
 


6 


  
Del Rio Sanchez, 


Olga Felisa 


Journalism and 
information/ 


Philosophy and 
ethics/ 


Economics 


 
 


MOBINT 


 
 
 


EQUADOR 


 
 


1765-G-3102- 
18/19 


 
 
 


PROMETEU 


 
 


UNIV. CATÓLICA DE 
SANTIAGO DE 
GUAYAQUIL 


 
 
 


ECUGUAYAQ03 


 
 
 


5 


 
 
 


9 


  
 


Del Rio Sanchez, 
Olga Felisa 


Journalism and 
information/ 


Arts and 
humanities, 


inter- 
disciplinary 


programmes 


 
 
 


MOBINT 


 
 
 
 
 
 


MÈXIC 


 
 
 
 
 


1609-G-3102- 
17/18 


 
 
 
 
 
 


PROMETEU 


 
 
 


 
BENEMÉRITA UNIV. 


AUTÓNOMA DE PUEBLA. 
Facultad de Ciencias de la 


Comunicación 


 
 
 
 
 
 


MEXPUEBLA01 


 
 
 
 
 
 


2 


 
 
 
 
 
 


6 


  
 
 
 
 


Iglesias Franch, 
Narcis 


Arts, not 
elsewhere 


classified/ Arts 
and    


humanities, 
inter- 


disciplinary 
programmes/ 
Humanities 


(except 
languages)/ 


Journalism and 
information 


 
 
 
 
 
 


MOBINT 


 
MÈXIC 


1331-G-3102- 
14/15 


 
PROMETEU 


UNIV. AUTÓNOMA DE 
CIUDAD JUÁREZ 


 
MEXJUAREZ02 


 
2 


 
6 


 Casacuberta 
Rocarols, 
Margarida 


Journalism and 
information 


 
MOBINT 


 
 
 
 


MÈXIC 


 
 


 
1653-G-3102- 


18/19 


 
 
 
 


PROMETEU 


 
 
 


UNIV. POPULAR 
AUTÓNOMA DEL ESTADO 


DE PUEBLA 


 
 
 
 


MEXPUEBLA03 


 
 
 
 


3 


 
 
 
 


6 


  
 


 
Carreras Planas, 


Carla 


History and 
archaeology/ 


Philosophy and 
ethics/ 


Journalism and 
information/ 


Language 
acquisition/ 
Economics 


 
 
 
 


MOBINT 


 
XILE 


1263-G-3102- 
13/14 


 
PROMETEU 


UNIV. DEL DESARROLLO 
(Santiago de Xile) 


CHLSANTIAG1 
6 


 
2 


 
6 


 Casacuberta 
Rocarols, 
Margarida 


Journalism and 
information 


 
MOBINT 


 
ESPANYA 1835-G-3102- 


19/20 


 
SICUE 


MONDRAGON UNIV. 
(Eskoriatza) (diversos 


campus) 


 
E MONDRAG01 


 
4 


 
5/9 


Anglès(B2)/ 
Castellà/ 


Basc 


Girona Duran, 
Ramon 


Journalism and 
information 


 
NO 


ESPANYA 
1594-G-3102- 


17/18 SICUE UNIV. CÓRDOBA E CORDOBA01 2 9 
 Girona Duran, 


Ramon 
Journalism and 


information NO 


ESPANYA 
1586-G-3102- 


17/18 SICUE UNIV. HUELVA E HUELVA01 2 5/9 Castellà 
Girona Duran, 


Ramon 
Journalism and 


information NO 


 
ESPANYA 1593-G-3102- 


17/18 


 
SICUE 


UNIV. SANTIAGO DE 
COMPOSTELA. Campus de 


Lugo 


 
E SANTIAG01 


 
4 


 
9 


 
Girona Duran, 


Ramon 
Journalism and 


information 


 
NO 


 C
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5.3 Descripción detallada de la estructura del plan de estudios 
 


A continuación, se detalla en las siguientes tablas toda la información expuesta 
sobre las asignaturas de los módulos. 


 
5.3.1 Distribución temporal de los módulos en el Plan de estudios y 


competencias básicas y específicas asociadas: 


 
Listado de competencias que se trabajan por módulos 


 
Módulo Créditos Básicos [Generales (CG) y Específicas (CE)] 


 


 
CG1 


Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y 
formato en función de objetivos determinados, usando significativamente las 
tecnologías de la información y la comunicación (TIC) 


CG2 Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta. 


CG3 Leer, comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina y de otras 
ciencias afines. Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina. 


 


CG6 


Valorar las implicaciones éticas de las actuaciones profesionales, así como 
reconocer la diversidad lingüística y cultural y respetarla como fuente de riqueza. 
Valorar las implicaciones éticas de las actuaciones profesionales, así como 
reconocer la diversidad lingüística, cultural y de género, y respetarla como fuente 
de riqueza. 


 
CG7 


Formular propuestas e hipótesis nuevas y creativas para impulsar mejoras y/o 
resolver situaciones complejas. Adquirir la capacidad de análisis, de síntesis y de 
aplicación de los conocimientos para resolver situaciones concretas. 


CG8 Evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para 
mejorarlos. 


 


CE2 Detectar los cambios en la comunicación y la cultura en especial relacionados con 
los entornos tecnológicos para adaptarse a ellos y utilizarlos de forma ajustada. 


CE3 Analizar y desarrollar conocimientos y contenidos específicos sobre la gestión de 
la cultura y las industrias culturales 


 
CE4 


Integrar los enfoques de género y basado en derechos humanos, desde una 
perspectiva interdisciplinaria que contribuya a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible 


CE7 Ser capaz de contextualizar y relacionar los diferentes fenómenos de la 
comunicación y la cultura en el sistema-mundo 


CE9 Identificar la estructura, los mercados y las políticas públicas locales, nacionales, 
europeas e internacionales que afectan a la comunicación y la cultura 


CE11 Usar métodos y técnicas propios de las ciencias humanas y sociales para plantear 
y resolver problemas globales. 
Familiarizarse con métodos y técnicas propios de las Ciencias Humanas y Sociales. 


CE12 Profundizar en conocimientos específicos y complementarios del ámbito de las 
Humanidades y de las Ciencias Sociales 


 C
SV


: 8
03


08
83


12
54


21
67


05
06


92
19


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=803088312542167050692190





 


Módulo Créditos Obligatorios [Generales (CG) y Específicas (CE)] 
 


 
CG1 


Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y 
formato en función de objetivos determinados, usando significativamente las 
tecnologías de la información y la comunicación (TIC) 


CG2 Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta. 


CG3 Leer, comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina y de otras 
ciencias afines. Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina. 


 
CG4 


Comunicarse en alguna tercera lengua (inglés, francés, italiano o alemán) en 
diferentes formatos y contextos sobre temas de su especialidad. Saber utilizar 
alguna tercera lengua (inglés, francés, italiano o alemán) en el ámbito de su 
especialidad. 


CG5 Trabajar en equipo y desarrollar los roles propios del trabajo cooperativo 
atendiendo a los valores democráticos, de respeto mutuo y de no discriminación 


 


CG6 


Valorar las implicaciones éticas de las actuaciones profesionales, así como 
reconocer la diversidad lingüística y cultural y respetarla como fuente de riqueza. 
Valorar las implicaciones éticas de las actuaciones profesionales, así como 
reconocer la diversidad lingüística, cultural y de género, y respetarla como fuente 
de riqueza. 


 
CG7 


Formular propuestas e hipótesis nuevas y creativas para impulsar mejoras y/o 
resolver situaciones complejas. Adquirir la capacidad de análisis, de síntesis y de 
aplicación de los conocimientos para resolver situaciones concretas. 


CG8 Evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para 
mejorarlos. 


 


CE1 Ser capaz de de gestionar la comunicación institucional, ofline y online, de 
empresas, administraciones y sociedad civil 


CE2 Detectar los cambios en la comunicación y la cultura en especial relacionados con 
los entornos tecnológicos para adaptarse a ellos y utilizarlos de forma ajustada. 


CE3 Analizar y desarrollar conocimientos y contenidos específicos sobre la gestión de 
la cultura y las industrias culturales 


 
CE4 


Integrar los enfoques de género y basado en derechos humanos, desde una 
perspectiva interdisciplinaria que contribuya a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible 


CE5 Identificar la relación entre pluralismo mediático y democracia, con capacidad 
para identificar y dar respuestas a las diferentes formas de desinformación 


CE6 Familiarizarse conlas distintas técnicas de edición textual, audiovisual, infográfica 
y de datos en distintos soportes, aplicándolos de forma adecuada 


CE7 Ser capaz de contextualizar y relacionar los diferentes fenómenos de la 
comunicación y la cultura en el sistema-mundo 


CE8 Crear contenidos audiovisuales y escritos de calidad para diferentes canales 
comunicativos y culturales 


CE9 Identificar la estructura, los mercados y las políticas públicas locales, nacionales, 
europeas e internacionales que afectan a la comunicación y la cultura 


 


CE10 


Profundizar en conocimientos específicos y complementarios del ámbito de las 
Humanidades y/o de las Ciencias Sociales. 
Adquirir conocimientos del ámbito de las Humanidades y de las Ciencias Sociales 
complementarios a la titulación. 


 
CE11 


Usar métodos y técnicas propios de las ciencias humanas y sociales para plantear 
y resolver problemas globales. 
Familiarizarse con métodos y técnicas propios de las Ciencias Humanas y Sociales. 
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Módulo Créditos Optativos [Generales (CG) y Específicas (CE)] 
 


 
CG1 


Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia 
y formato en función de objetivos determinados, usando significativamente las 
tecnologías de la información y la comunicación (TIC) 


CG2 Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta. 


 
CG4 


Comunicarse en alguna tercera lengua (inglés, francés, italiano o alemán) en 
diferentes formatos y contextos sobre temas de su especialidad. Saber utilizar 
alguna tercera lengua (inglés, francés, italiano o alemán) en el ámbito de su 
especialidad. 


 
CG5 


Trabajar en equipo y desarrollar los roles propios del trabajo cooperativo 
atendiendo a los valores democráticos, de respeto mutuo y de no 
discriminación. 


 


CG6 


Valorar las implicaciones éticas de las actuaciones profesionales, así como 
reconocer la diversidad lingüística y cultural y respetarla como fuente de 
riqueza. Valorar las implicaciones éticas de las actuaciones profesionales, así 
como reconocer la diversidad lingüística, cultural y de género, y respetarla 
como fuente de riqueza. 


 
CG7 


Formular propuestas e hipótesis nuevas y creativas para impulsar mejoras y/o 
resolver situaciones complejas. Adquirir la capacidad de análisis, de síntesis y 
de aplicación de los conocimientos para resolver situaciones concretas. 


CG8 Evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para 
mejorarlos. 


 


CE1 Ser capaz de gestionar la comunicación institucional, offline y online, de 
empresas, administraciones y sociedad civil 


CE2 Detectar los cambios en la comunicación y la cultura en especial relacionados con 
los entornos tecnológicos para adaptarse a ellos y utilizarlos de forma ajustada. 


CE3 Analizar y desarrollar conocimientos y contenidos específicos sobre la gestión de 
la cultura y las industrias culturales 


 
CE4 


Integrar los enfoques de género y basado en derechos humanos, desde una 
perspectiva interdisciplinaria que contribuya a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible 


CE5 Identificar la relación entre pluralismo mediático y democracia, con capacidad 
para identificar y dar respuestas a las diferentes formas de desinformación 


CE6 Familiarizarse con las distintas técnicas de edición textual, audiovisual, infográfica 
y de datos en distintos soportes, aplicándolos de forma adecuada 


CE7 Ser capaz de contextualizar y relacionar los diferentes fenómenos de la 
comunicación y la cultura en el sistema-mundo 


CE8 Crear contenidos audiovisuales y escritos de calidad para diferentes canales 
comunicativos y culturales 


CE9 Identificar la estructura, los mercados y las políticas públicas locales, nacionales, 
europeas e internacionales que afectan a la comunicación y la cultura 


 


CE10 


Profundizar en conocimientos específicos y complementarios del ámbito de las 
Humanidades y/o de las Ciencias Sociales. 
Adquirir conocimientos del ámbito de las Humanidades y de las Ciencias Sociales 
complementarios a la titulación. 


 
CE11 


Usar métodos y técnicas propios de las ciencias humanas y sociales para plantear 
y resolver problemas globales. 
Familiarizarse con métodos y técnicas propios de las Ciencias Humanas y Sociales. 
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Módulo Prácticas Externas [Generales (CG) y Específicas (CE)] 
 


 
CG1 


Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia 
y formato en función de objetivos determinados, usando significativamente las 
tecnologías de la información y la comunicación (TIC) 


 
CG5 


Trabajar en equipo y desarrollar los roles propios del trabajo cooperativo 
atendiendo a los valores democráticos, de respeto mutuo y de no 
discriminación. 


 


CG6 


Valorar las implicaciones éticas de las actuaciones profesionales, así como 
reconocer la diversidad lingüística y cultural y respetarla como fuente de 
riqueza. Valorar las implicaciones éticas de las actuaciones profesionales, así 
como reconocer la diversidad lingüística, cultural y de género, y respetarla 
como fuente de riqueza. 


CG8 Evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para 
mejorarlos. 


 


CE1 Ser capaz de gestionar la comunicación institucional, ofline y online, de empresas, 
administraciones y sociedad civil 


CE8 Crear contenidos audiovisuales y escritos de calidad para diferentes canales 
comunicativos y culturales 


CE9 Identificar la estructura, los mercados y las políticas públicas locales, nacionales, 
europeas e internacionales que afectan a la comunicación y la cultura 


 


Módulo Trabajo Fin de Grado [Generales (CG) y Específicas (CE)] 
 


 
CG1 


Buscar, seleccionar y utilizar eficazmente información de diferente procedencia y 
formato en función de objetivos determinados, usando significativamente las 
tecnologías de la información y la comunicación (TIC) 


CG2 Comunicarse oralmente y por escrito de forma clara, coherente y correcta. 


CG3 Leer, comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina y de otras 
ciencias afines. Comprender y comentar textos científicos propios de la disciplina. 


 


CG6 


Valorar las implicaciones éticas de las actuaciones profesionales, así como 
reconocer la diversidad lingüística y cultural y respetarla como fuente de riqueza. 
Valorar las implicaciones éticas de las actuaciones profesionales, así como 
reconocer la diversidad lingüística, cultural y de género, y respetarla como fuente 
de riqueza. 


 
CG7 


Formular propuestas e hipótesis nuevas y creativas para impulsar mejoras y/o 
resolver situaciones complejas. Adquirir la capacidad de análisis, de síntesis y de 
aplicación de los conocimientos para resolver situaciones concretas. 


CG8 Evaluar la propia actividad y el propio aprendizaje y elaborar estrategias para 
mejorarlos. 


 


CE1 Ser capaz de gestionar la comunicación institucional, ofline y online, de empresas, 
administraciones y sociedad civil 


CE2 Detectar los cambios en la comunicación y la cultura en especial relacionados con 
los entornos tecnológicos para adaptarse a ellos y utilizarlos de forma ajustada. 


CE3 Analizar y desarrollar conocimientos y contenidos específicos sobre la gestión de 
la cultura y las industrias culturales 


 
CE4 


Integrar los enfoques de género y basado en derechos humanos, desde una 
perspectiva interdisciplinaria que contribuya a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible 


CE5 Identificar la relación entre pluralismo mediático y democracia, con capacidad 
para identificar y dar respuestas a las diferentes formas de desinformación 


CE6 Familiarizarse con las distintas técnicas de edición textual, audiovisual, infográfica 
y de datos en distintos soportes, aplicándolos de forma adecuada 


CE7 Ser capaz de contextualizar y relacionar los diferentes fenómenos de la 
comunicación y la cultura en el sistema-mundo 


CE8 Crear contenidos audiovisuales y escritos de calidad para diferentes canales 
comunicativos y culturales 


CE9 Identificar la estructura, los mercados y las políticas públicas locales, nacionales, 
europeas e internacionales que afectan a la comunicación y la cultura 


 C
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CE10 


Profundizar en conocimientos específicos y complementarios del ámbito de las 
Humanidades y/o de las Ciencias Sociales. 
Adquirir conocimientos del ámbito de las Humanidades y de las Ciencias Sociales 
complementarios a la titulación. 


 
CE11 


Usar métodos y técnicas propios de las ciencias humanas y sociales para plantear 
y resolver problemas globales. 
Familiarizarse con métodos y técnicas propios de las Ciencias Humanas y Sociales. 


 
 


a. Distribución de módulos por cursos (B: Básico/ Ob: Obligatorio/ Op: 
Opativo/ TfG: Trabajo Fin de Grado) 


 
1er curso 60 créditos 
Asignatura Módulo Semestre ECTS 
Antropología social y cultural B S1 6 
Problemas actuales de la filosofía B S1 6 
Comunicación académica B S1 6 
Lengua y medios de comunicación B S2 6 
Teoría de la Comunicación y la cultura B S2 6 
Narrativa audiovisual Ob S1 6 
Análisis de medios- Alfabetización mediática e 
informacional 


Ob S2 6 


Géneros periodísticos Ob S2 6 
Historia de la Comunicación Ob S1 6 
Gestión cultural I: Proyectos culturales Ob S2 6 


 
 


2do curso 60 créditos 
Asignatura Módulo Semestre ECTS 
Geografía económica B S3 6 
Retos ambientales B S4 6 
Filosofía Política I B S3 6 
Lecturas de la Literatura universal II B S4 6 
Gestión y análisis de webs y redes sociales B S3 6 
Estructura y políticas de la comunicación y la cultura B S4 6 
Formatos audiovisuales Ob S3 6 
Técnicas y fuentes del trabajo periodístico Ob S3 6 
Comunicación local Ob S4 6 
Gestión cultural II: desarrollo de públicos culturales Ob S4 6 


 C
SV


: 8
03


08
83


12
54


21
67


05
06


92
19


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=803088312542167050692190





 


3er curso 60 créditos 
Asignatura Módulo Semestre ECTS 
Creación y producción de contenidos audiovisuales Ob 


Ob 
Ob 
Ob 
Ob 
Ob 


 
Ob 
Op 
Op 
Op 
Op 
Op 
Op 


S5 
S5 
S5 
S6 
S6 
S5 


 
S5 
S5 
S5 
S5 
S6 
S6 
S6 


6 
6 
6 
6 
6 
6 


 
6 
3 
3 
3 
3 
3 
3 


informativos 
Análisis crítico del discurso 
Gabinetes de comunicación 
Periodismo cultural y de divulgación científica 
Cultura audiovisual 
Planificación estratégica de la comunicación y la 
cultura 
Edición Digital 
Optativa 1 
Optativa 2 
Optativa 3 
Optativa 4 
Optativa 5 
Optativa 6 


 
4to curso 60 créditos 
Asignatura Módulo Semestre ECTS 
Comunicación y cultura para los DDHH y los ODS Ob S7 6 
Periodismo infográfico y de datos Ob S7 6 
Geomedia Ob S8 6 
Gestión cultural 3: modelos y retos en la gestión cultural Ob S7 6 
Geopolítica y comunicación Ob S8 6 


Trabajo final de grado (TFG) Ob S7-S8 12 


Prácticas externas I (o asignaturas optativas equivalentes) Op S7 6 
Prácticas externas II (o asignaturas optativas equivalentes) Op S8 6 


Créditos de reconocimiento académico (o asignatura 
optativa equivalente) 


Op S1-S8 Máx.6 


Optativa 7 
 


Op 
 


S7 
 


3 
Optativa 8 Op S7 3 
Optativa 9 Op S7 3 
Optativa 10 Op S8 3 


 C
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b. Relación de Competencias Básicas/Asignaturas 
 


Competencias 
Generales CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 CG7 CG8 


Créditos básicos 


Antropología social y 
cultural 


        


Problemas actuales de la 
filosofía 


        


Comunicación académica         


Lengua y medios de 
comunicación 


        


Geografía económica         


Retos ambientales         


Filosofía Política I         


Lecturas de la Literatura 
Universal II 


        


Gestión y análisis de webs 
y redes sociales 


        


Teoría de la Comunicación 
y la cultura 


        


Estructura y políticas de 
comunicación y cultura 


        


Créditos obligatorios 
Narrativa audiovisual         


Análisis de medios- 
Alfabetización mediática e 
informacional 


        


Géneros periodísticos         


Historia de la 
Comunicación 


        


Gestión cultural I: 
Proyectos culturales 


        


Formatos audiovisuales         


Técnicas y fuentes del 
trabajo periodístico 


        


Comunicación local         


Gestión cultural II: 
desarrollo de públicos 
culturales 


        


Creación y producción de 
contenidos audiovisuales 


        


Análisis crítico del discurso         


Gabinetes de comunicación         


Periodismo cultural y de 
divulgación científica 


        


Cultura audiovisual         


Planificación estratégica de 
la comunicación y la 
cultura 


        


Edición Digital         


Comunicación y cultura 
para los DDHH y los ODS 


        


Periodismo infográfico y de 
datos 


        


Geomedia         


Gestión cultural 3: 
modelos y retos en la 
gestión cultural 


        


Geopolítica y comunicación         


Créditos optativos 
Comunicación política         


Opinión pública         


Historia de la Globalización         


Debates sobre 
Globalización 


        


Identidades en el mundo 
global 


        


 C
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Competencias 
Generales CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 CG7 CG8 


Escritura creativa         


Artes escénicas         


Crítica literaria         


Literatura y Periodismo         


Gestión Editorial         


Igualdad de género en la 
cultura 


        


Igualdad de género en los 
medios de comunicación y 
en el sector digital 


        


Marketing cultural         


Análisis impacto Redes 
sociales 


        


Corrientes actuales del 
cine 


        


Cine: propaganda, 
relaciones públicas y poder 


        


Pluralismo, desinformación 
y democracia 


        


Respuestas a la 
desinformación 


        


Dimensión cultural de la 
globalización 


        


Dimensión informacional y 
comunicacional de la 
globalización 


        


Seminario 1         


Seminario 2         


Storydata 1         


Storydata 2         


Comunicación y 
pensamiento 
contemporáneo 


        


Cultura pop         


Comunicación y diversidad 
lingüística 


        


Comunicación y 
sociolingüística 


        


Políticas culturales en la 
administración municipal: 
gestión cultural y 
comunicativa 


        


Comunicación institucional 
en la administración 
municipal 


        


Documental creativo y 
divulgativo 


        


Narrativa Gráfica         


Prácticas externas 
Prácticas I         


Practicas II         


Trabajo final de grado 


TFG         
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c. Relación de Competencias Específicas/Asignaturas 
 


Competencias 
Específicas 


CE 
1 


CE 
2 


CE 
3 


CE 
4 


CE 
5 


CE 
6 


CE 
7 


CE 
8 


CE 
9 


CE 
10 


CE 
11 


Créditos básicos 
Antropología social y 
cultural 


           


Problemas actuales 
de la filosofía 


           


Comunicación 
académica 


           


Lengua y medios de 
comunicación 


           


Geografía económica            


Retos ambientales            


Filosofía Política I            


Lecturas de la 
Literatura universal II 


           


Gestión y análisis de 
webs y redes sociales 


           


Teoría de la 
Comunicación y la cultura 


           


Estructura y políticas de 
comunicación y cultura 


           


Créditos obligatorios 
Narrativa audiovisual            


Análisis de medios- 
Alfabetización 
mediática e 
informacional 


           


Géneros periodísticos            


Historia de la 
Comunicación 


           


Gestión cultural I: 
Proyectos culturales 


           


Formatos 
audiovisuales 


           


Técnicas y fuentes del 
trabajo periodístico 


           


Comunicación local            


Gestión cultural II: 
desarrollo de públicos 
culturales 


           


Creación y producción 
de contenidos 
audiovisuales 
informativos 


           


Análisis crítico del 
discurso 


           


Gabinetes de 
comunicación 


           


Periodismo cultural y 
de divulgación 
científica 


           


Cultura audiovisual            


Planificación 
estratégica de la 
comunicación y la 
cultura 


           


Edición Digital            


Comunicación y 
cultura para los 
DDHH y los ODS 


           


Periodismo infográfico 
y de datos 


           


Geomedia            


Gestión cultural 3: 
modelos y retos en la 
gestión cultural 


           


Geopolítica y            
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Competencias 
Específicas 


CE 
1 


CE 
2 


CE 
3 


CE 
4 


CE 
5 


CE 
6 


CE 
7 


CE 
8 


CE 
9 


CE 
10 


CE 
11 


comunicación            


Créditos optativos 
Comunicación política            


Opinión pública            


Historia de la 
Globalización 


           


Debates sobre 
Globalización 


           


Identidades en el 
mundo global 


           


Escritura creativa            


Artes escénicas            


Crítica literaria            


Literatura y 
Periodismo 


           


Gestión Editorial            


Igualdad de género 
en la cultura 


           


Igualdad de género 
en los medios de 
comunicación y en el 
sector digital 


           


Marketing cultural            


Análisis impacto 
redes sociales 


           


Corrientes actuales 
del cine 


           


Cine: propaganda, 
relaciones públicas y 
poder 


           


Pluralismo, 
desinformación y 
democracia 


           


Respuestas a la 
desinformación 


           


Dimensión cultural de 
la globalización 


           


Dimensión 
informacional y 
comunicacional de la 
globalización 


           


Seminario 1            


Seminario 2            


Storydata 1            


Storydata 2            


Comunicación y 
pensamiento 
contemporáneo 


           


Cultura pop            


Comunicación y 
diversidad lingüística 


           


Comunicación y 
sociolingüística 


           


Políticas culturales en 
la administración 
municipal: gestión 
cultural y 
comunicativa 


           


Comunicación 
institucional en la 
administración 
municipal 


           


Gestión Editorial            


Documental creativo, 
y divulgativo 


           


Narrativa Gráfica            


Créditos Practicas Externas 
Practicas I            
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Competencias 
Específicas 


CE 
1 


CE 
2 


CE 
3 


CE 
4 


CE 
5 


CE 
6 


CE 
7 


CE 
8 


CE 
9 


CE 
10 


CE 
11 


Practicas II            


Trabajo fin de grado 
TFG            


 
 
 
 


5.3.2 Relación de actividades formativas, metodologías docentes y 
sistemas de evaluación 


A) Actividades formativas: 


1. Clases teóricas (magistrales, participativas, presenciales, etc.) 
2. Clases prácticas (actividades, ejercicios o trabajos prácticos, etc.) 
3. Lectura y comentario de textos (artículos, libros, capítulos de libro, etc.) 
4. Elaboración de trabajos (informes, ensayo, memoria, proyecto, etc.) 


Elaboración de trabajos (informes, ensayo, memoria, proyecto, trabajo en 
equipo, etc.) 


5. Trabajo en equipo 
6. Participación en debates, seminarios, etc. 
7. Visionado/audición de materiales 
8. Salidas de estudio, visitas, trabajo de campo 
9. Asistencia a actos de interés académico (conferencias, jornadas, 


proyecciones, etc.) Participación en actos de interés académico 
(conferencias, jornadas, proyecciones, etc.) 


10. Prácticas externas Prácticas externas (en empresas, instituciones, etc.) 
11. Pruebas de evaluación (examen, test, exposición oral, etc.) 
12. Tutorías Tutoría individualizada 
13. Actividades de formación y estudio personal 


 


B) Metodologías docentes: 


1. Exposiciones formales (lección magistral, teórica, conferencia, etc.) 
2. Exposiciones dinámicas (resolución de ejercicios en el aula, comentario de 


textos, estudio de casos, etc.) 
3. Prácticas externas (asistencia a conferencias, salidas, visitas, trabajo de 


campo, etc.) 
4. Prácticum en empresas, organismos e instituciones 
5. Trabajo en grupo (seminarios, debates, foros de discusión, etc.) 
6. Trabajo autónomo individual y presencial Aula invertida 
7. Trabajo autónomo individual no presencial Aula invertida 
8. Enseñanza personalizada 
9. Metodologías integradas Tareas integradas 


 
C) Sistemas de evaluación: 


1. Pruebas escritas 
2. Exposiciones orales 
3. Redacción de trabajos académicos Trabajos académicos 
4. Resolución de ejercicios, prácticas, problemas, casos de estudio, etc 
5. Asistencia y participación en clase Participación en clase 
6. Autoevaluación 
7. Metodologías integradas 


 C
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=803088312542167050692190





 


5.3.3 Relación de los módulos que componen el plan de estudios con la 
temporalización, contenidos, competencias, actividades de 
formación, metodologías docentes y sistemas de evaluación. Especial 
referencia a las prácticas externas y al trabajo de fin de grado 


 
Esta información puede encontrarse completa en las fichas de las asignaturas del 
Plan de estudios del grado en Comunicación Cultural por la Universidad de Girona. 


 
Para las Prácticas externas y el Trabajo fin de grado, véase los apartados anteriores. 
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